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AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-adnúnistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/855!l992.-JOMUERT. SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, TEAC, de fecha 9-9-1992, sobre 
transmisiones patrimoniales.-13.316-E. 

2/859/1992.-SHFLL ESPANA N. V., contra reso
lución dI!! Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC, de fecha 30-9·1992. sobre Impuesto sobre 
Sodedades.-13.30';·E. 

2/861!l992.-CLlNICA SALUS INFlRMORUN 
BAÑOLAS (lNST. RELIG. S. JOSE), contra 
resoludon del Ministerio de Economía y Hacien
da, TEAC. de fecha 22-9-1992, sobre Impuesto 
Tráfico de Empresas.-13.319-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 }' 66, en 
relación con los 29 y 30, ,k la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admính,trativos impugnados y de quienes 
tuvieren interese:'. directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se índican de esta Sección: 

2/67!l993.-ERCROS. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC, de fecha 9-9-1992, sobre 
Impuestos Especiales.-13.303-E. 

2/61/1993.-Don DIONISIO RODRIGUEZ DE 
LA CAL V A, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
;t-il-1992, sobre el IRPF, ejercicios 1984 a 
1987.-IJ.222-E. 

2/51/1993.-Don MIGUEL SANCHEZ BARRI
CARTE, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, TEAC, de fecha 4-11-1992, 
sobre desgravación fiscaL .. -13.236-E. 

2/20J/l993.-INICIATIVAS y GESTlON DE 
SERVICIOS URBANOS. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Mínisterio de Econo
míay Hacienda, TEAc' de fl!chn 28-1-1993, sohre 
transmisiones patrimoniales.-13.239-E. 
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2/213/l993.-FORD ESPANA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Mirusterio de 
Economía y Hacienda. TEAC, de fecha 
25-11-1992, sobre Impuesto sobre Socieda
des.-13.242·E. 

2/55!l993.--CENTRO ASISTENCIAL DE SAN 
JUAN DE DIOS, contra resolución del Ministerio 
de Econorrúa y Hacienda, TEAe. de fecha 
28-10-1992, sobre Impue:'.to sobre el Tráfico de 
Empresas.-13.246-E. 

2/223!l993.-LA UNION y EL FENLX ESPA· 
ÑOL CIA SEGUROS REUNIDOS. contra reso
lución del Ministerio de Econorrúa y Hacienda. 
TEAe. de fecha 25-11-1992, ~obre Impuesto 
sobre Sociedades.-13.304-E. 

2/206/ I 993.--ClMAOA. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Econúmia y 
Hacienda, TEAC, de fecha 2-12-1992, sobre tnms
misiones patrimoniales.-13.321-E. 

2/84/l993.-0SBORNE y CIA. SOCIEDAD 
ANONlMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAe, de fecha 
2-12-1992. sobre desgravación fjscal.-13.J22-P .. 

2/44/l993.-Doña ENCARNACION GAVALDA 
BILBENY. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
21-10-1992, sobre sucesiones y donado
nes.-13.324-E. 

2174/1993.-RECREATIVOS CARABANCHFL. 
SOCIEDA1) ANONIMA, cOlllra resolucion del 
Ministerio de Economía}" Hacienda, TEAC, de 
fecha 6-10-1992. sobre tasa fiscal sobre d jue
go.-IJ.326-E. 

LlJ que se anuncia para emplazamiento Lie los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Juri<¡diccion 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 4 de marzo de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dl!rechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/879/l992.-PANIFlCADORA DE SUECA, 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de 
fecha 16-3-1992, sobre el Impuesto sobre Socie
dades.-13.336-E. 

2/224/1993.-JOHN HARVEY & SONS ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANON IMA, contra resolución del 
~!inisterio de Economía y Hacienda, TEAC, de 
fecha 14-1-1993, sobre desgravación fis
caL-13.307-E. 

2/234!l993.-Doña BALBINA BOTIOUE PUlO· 
PELAr, contra resolucion del Mínisterio de Eco
nomia y Hacienda, TEAC'. de fecha 16-12-1992, 
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas.-I3.309·E. 

2/54/199.l.-REPSOL PETROLEO. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
25-11-1992, sobre Impuestos Especia
les.-13 .. l11-E. 

2/231!l993.-(ELECrRA DE LOGROÑO) IBER· 
DROLA, SOCIEDAD ANONIMA. contra reso
lución del Ministerio de Economia y Hacienda, 
TEl\C'. tk fecha 25- H-1992, sobre Impuesto 
sobre SOCi"dades.-13.332-E. 

2!l85!l99J-PANIFICADORA DE SUECA. 
SOCIEiJ.i\_l) LlMIT ADA, contra resolución del 
Ministeri,) de Econooúa y Hacienda, TEAC de 
fecha 16-1-1992. sobre el Impuesto sobre Socie
dadcs.-13 ::<JíI E. 

2/22l/199.J-U.FCTRA DE VlESGO. SOCIE· 
DAD ANU'oJH .... ! <\. contra re~olución del Minis
terio de Eccnon.¡,l y Hacienda. TEAC, de fecha 
10-2- t 993, sohre transmisiones patrimollla
les.- t 3.253-I~. 

2/211!l993.-lJo", ALEJANDRO BOLADO 
LOPEZ, contra r{'~· ':ución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, fEAC de fecha 17-12-1992, 
sobre transmisi(l11C~ f'_II..lmoniales.-13.255.E. 

2/137 / 1993.-DOCKS FRlGORIFICOS DE 
CANARIAS, SOCIEO;,'!) ANONIMA, cnntra 
resolución del Minist¡'rio de Economía y Hacien
da. TEAC, de fecha 1 ~-ll·t9'17 ,>obre canon por 
o<.;upat:ión de doml11W p;thlico portua
rio.- ¡ 3.2Sí:S-E. 

2/81/1993.-·Doila TERl'SA \',1 iI'N AYLLON. 
contra resdl:.lción del M¡¡~,:-._;" Jo;' h:onornia y 
Hacienda, TEAC, de fec!l~l '\-1992. s,lbre 
IRPF.-13.260-E 

2iI38í1993.·-Doña ROSA MAi, !'\ ZAMORANO 
SAENZ, ClJntra resolución del ,.¡ .'lsterio de 1c.co
norma y Jlacienda, TEAL', do;:; lv:ha J- i 1-1992, 
sobre lR.PF.-i3.262-E. 

2/214!1993.-V1LLAMARIN, S~ ,e JEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Minister!o Jc Fco
nomía y Hacienda, TEAC, de fecha 14-1-1993_ 
sobre desgravación fiscaL-13.344·E. 

Lo que se anuncia para emplazamienb d(' los 
que, con arreglo a lo') artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurü;dh.;ción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 9 de marzo de 1993.-El Secretario. 

Secl.'ión Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a contínuación !Oe han formulado 
recursos contencioso-admínistr::ttivos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se índican de esta Sección: 

2/50/1993.-Don MANUEL MATEO CANDEL. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Harienda, TEAC, de fecha 4-11-1992, sobre des
gravación flscaL 

I.n qu~ se al'tllH:i" para empl:17amíento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de febrero de t993.-El Secreta
rio.-13.313-E. 

Sección Segunda 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/621l993.-HIDROELECTRICA DE CATALU· 
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA. contrel resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda. TEAC, 
de fecha 21-10-1992. sobre transmisiones patri
moniales.-I3.320-E. 

2/95/1993.-INMOBILlARlA FOCSA. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis.. 
terio de Economia y Hacienda, TEAC, de fecha 
4-11-1992. sobre transmisiones patrimonia
les.-I3.323-E. 

2/326!l992.-ENTlDAD MERCANTIL DAYAL. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda. TEAC. de 
fecha 17-3-1992. sobre transmisiones patrimonia
les y actos jUridicos documentados.-13.325-E 

2/92/1993.-CENTUNION y TECNICAS REU· 
NIDAS, CONSORCIO COLD. ROLLI, coolra 
resoludón del Ministerio de Economia y Hacien
da, TEAC, de fecha 30-9-1992. sobre desgrava
ción fiscal.--13.32S-E. 

2/82/1993.-CELULOSAS DE ASTURIAS. 
SOCIEDAD ANONIMA, ¡,;ontra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. TEAC. de 
fecha 20-10-1992. sobre Impuestos sobre la Renta 
de las Personas Fisicas.-13.327-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdlcción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como I.:odemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 1 de marzo de 1993.-El Secretado. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conociJujento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a c.ontinuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/42/1993.-Doo ANGEL BECERRIL MELEN· 
DRE, contra resolución del Ministerio de Ec(:~ 
nomia y Hacienda, TEAC, de fecha 25-11·1992, 
sobre transmisiones patrimoniales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relaciÓll con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
com.o codemandados .o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 2 de marzo de 1993.-El Secreta
rio.-13.330-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativ.os impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten-
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cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/52/1993.-KEPSOL PETROLEO. SOCIEDAD 
ANONlMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. TEAC. de fecha 18-11-1992. 
sobre Impuestos Especia1es.-13.3I4-E. 

2/75/1993.-RECREATTVOS CARABANCHEL, 
SOCIEDAD ANONIMA. c.ontra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, TEAC, de 
fecha 3-11-] 992, sobre recaudación aplazamiento 
de pago.-13.251-E. 

2/37/1993.-COMPAÑIA SEVILLANA DE 
ELECTRICIDAD. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución' del Ministerio de Economía y 
Hacienda. de fecha 8-7-1992. sobre el Impuesto 
sobre Sociedades.-13.247-E. 

2/200/l993.-CONSEJO GENERAL COLEGIOS 
ECONOMISTAS ESPA.ÑA, c.ontra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda, Orden 
de 26-2-1992. publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado», de 28-2-1992, sobre ellRPF y 97 
número 1, 98 y 102 del Reglamento del 
NA.-13.317·E. 

2/80/l993.-CONFEDERACION ESPAÑOLA 
EMPRESAS ARTESANOS PASTELERIA. con· 
tra resolución del Ministerio de Econ.omía y 
Hacienda. Orden ministerial de fecha 26-11-1992. 
publicada en el «!:Joletín Oficial del Estad.o» el 
día 30-11-1992, sobre IRPF/IVA, J. R., regtstro 
especial simptificado.-13.318-E. 

2172/1993.-GUTIERREZ y VALlENfE, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da, TEAC, de fecha 21-10-1992, sobre Impuesto 
sobre Tráfico de Emprcsas.-13.333-E-

Lo que se anuncia para emplazamiento de l.os 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o cmdyuvantes en los indi
cad.os recursos. 

Madrid, 3 de marzo de I 993.-EI Secretario. 

Seedon Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
u cuy.o favor pudieran derivarse derechos de los 
actoS aJmlnistrativos impugnados y de quienes 
tuvíeren intereses directos en el mantenimiento de 
los mism.os, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos c.ontra los 
aclos reseñados. a los que han corresp.ondido los 
números que se inelican de esta Sección: 

2i9 1/1 993.-DELGADO ZULETA. SOCIEDAD 
ANONIMi\., contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda, TEAC, de fecha 
2-12-1992, sobre desgravación fiscal.-13.306-E. 

2/41!l993.-CARGILL ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Econ.omía y Hacienda, TEAC, de fecha 
25-11-1992, sobre devolución de cantidades ingre
sadas ante la aduana de Tarragona.-13.310-E. 

2/94/1993.-Doo VICENlE RNERA RUBIO. con· 
tra resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da -silencio administrativo.., sobre IRPF.-13.329-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. c.on arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación c.on los 29,y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 5 de marzo de 199J.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimient.o de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derech.os de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la perrona y Entidades que 
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se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra 1.05 

actos reseñados, a l.os que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/236/1993.-Doo lOSE MARIA TEIXIDO Bon
aVE, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, TEAC. de fecha 1-12-1992, 
s.obre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.-13.331-E. 

2/186/1993.-lOHN HARVEY. SOCIEDAD 
ANONIMA (antes «Palomino y Vergara, Socie
dad Anónima», contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
17-12-1992. sobre desgravación fiscal.-13.334-E. 

2/163/ 1993.-COMPAÑIA ALMACENES GENE
RALES (<<Deps. Gran Canaria. Sociedad Anó
nima»). c.ontra resolución del Ministeri.o de Eco
n.omía y Haciertda, TEAC, de fecha 1-12-1992. 
sobre tasas.-13.3IS-E. 

2/233/1993.-FERRUZZI IBERICA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Ec.onomía y Hacienda, TEAC, de fecha 
14-1-1993. sobre tráfico exteriof-adua
nas.-13.312-E. 

2/183/1993.-REPSOL PETROLEO, SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC. de fecha 
13-1-1993, sobre Impuesto sobre Socieda
des.-t-J.328-E. 

L.o que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los ineli
cados recursos. 

Madrid, 8 de marzo de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencios.o-administrativos c.ontra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/152!l993.-MARTlNI & ROSSI, SOCIEDAD 
ANONIMA, c.ontra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
17-12-1992. sobre desgravación tiscal.-13.343·E. 

2/153/1993.-Doo JESUS LASANTA 
CELORRIO, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. TEAC. de fecha 
17-12-1992, sobre desgravación fiscal.-13.J42-E. 

2/151/ I 993.-VINICOLA DE CASTILLA. SOCIE· 
DAD ANONlMA, contra resolución del Minis.. 
terio de Economía y Hacienda. TEAC, de fecha 
17-12-1992, sobre desgravación fiscal.-13.341-E. 

2/174/1993.-INMOBILIARIA V. IGLESIAS 
ARMADA. SOCIEDAD ANONlMA. cootra 
resolución del Ministerio de Econ.omía y Hacien
da. TEAC, de fecha 17-12-1992, sobre transmi
siones patrimoniales.-13.340-E. 

2/171/ I 993.-COLEGIO VIRGEN DE ARANZA· 
ZU, c.ontra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, TEAC, de fecha 16-12-1992, sobre 
recaudación y reintegro.-13.339-E. 

2!I64!I993.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. TEAC. sobre 
Impuest.o sobre el Tráfico de Empre
sas.-13.337-E. 

Lo que se anuncia para emplazam.iento de los 
que, c.on arreglo a l.os artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
com.o codemandados o coadyuvantes en los índi
cados recursos. 

Madrid, 10 de marzo de 199J.-EI Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resefiados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 
2/144/1993.--CAST-PROFlL. SOCIEDAD ANO-

NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. TEAC, de fecha 17-12-1992, 
sobre desgravación fiscal.-13.264-E. 

2/154/1993.-VINOS y CAVAS MARQUES DE 
MONISTROL. SOCIEDAD ANONIMA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da, TEAC, de fecha 17-12-1992, sobre desgra
vación fiscaL-13.266-E. 

2/l6I/l993.-GUTlERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC. de 
fecha 18-II-J 992, sobre Impuesto sobre el Tráfico 
de Empresas.-13.268-E. 

2/19 11 I993.-MANILVA. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo.. 
mía y Hacienda, TEAC. de fecha 2-12-1992, sobre 
transmisiones patrimoniales.-13.269-E. 

2i18I/I993.-INSTITUTO CATALAN DE LA 
SALUD, contra resolución del Ministerio de Eco.. 

. nomía y Hacienda. TEAC. de fecha 9-7-1992, 
sobre Impuesto sobre el Tráfico de Empre
sas.-13.274-E. 

2/173i1993.-WlSDON WARTER LlMlTED. con
tra resolución del Ministerio de EconoITÚa y 
Hacienda, TEAC de fecha 17-12-1992, sobre des
gravación fiscal.-13.299-E. 

2!146i1993.-PROMOCIONES VAREY. SOCIE
DAD ANONlMA. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda. TEAC, de fecha 
18-11-1992. sobre transmisiones patrimonia
les.-13.301-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, .puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de marzo de 1993.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

OVIEDO 

Edh'fO 

Don José María Serrano Alonso. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Penal número 1 de Oviedo. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
re~olución de esta fecha, dictada en ejecutoria núme
ro 76/1992, dimanante de juicio oral número 
177 /1991, tramitado en este Juzgado contra don 
Carlos Caracuel Cano. por delito de apropiación 
indebida y falsificación de documento mercantil, por 
medio del presente se anuncian públicas subastas 
por veinte dias de los bienes que se dirán. Las subas
tas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Jovellanos. 25. bajO. de 
Oviedo. en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: Día 30 de junio de 1993. a las 
once horas. 

Segunda subasta: Día 1 5 de septiembre de 1993. 
a las once horas. 

Tercera subasta: Día 20 de octubre de 1993. a 
las once horas. 

La segunda suhasta y, en su caso. la tercera. ~e 
ceiebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas. Para dichas subastas. regirán las 
;;¡guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de lipa para la primera subasta. 
d precio del ava1uo que ~e indicará; para la segunda. 
e-l que resultare de rebajar el anterior en un 25 
por J OO. fl() admitiéndose en ambas subastas, po:.: 
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tUfas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
respectivo. y la tercera subasta. lo será sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquel el importe de la con
signación a que se refiere el párrafo siguiente o 
acompañando el resguardo d~ haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Uria, 14. 
de Oviedo, en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado de lo Pena) número 1 de 
Oviedo. abierta con el número 410.000·8 Y para 
el procedimiento 33730007417791. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta; excepto 
para la tercera. que será el 20 por 100 del tipo 
anunciado para la segunda subasta, presentando en 
el acto de la subasta el oportuno justilicante del 
ingreso. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes. 
están de manifiesto en la Secretaria del JU7..gado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en ia subasta. debiendo conformarse con eUos 
ll)s licitadores y no temendo derecho a exigir nin
gunos otros. 

Bienes que se subastan 

l. Urbana numero I-C. Local comercial de plan
ta baja en edificio numero 19 de la calle Gascona 
de Oviedo. de 40,36 metros cuadrados. inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Oviedo. al tomo 
1.754. libro 1.106 de Oviedo, fmea número 17.193. 
Tasado en IO.oQO.OUO pesetas. 

2. Urbana número 30. Parcela de garaje del 
sótano tercero, scñaJ.i.l.do con el número 26. de 15,56 
metros cuadrados, en edificio con frente a las calles 
Covadonga y Alonso QuintaniHa, de Oviedo, inscrita 
en el mismo Registro, al t1)JPO 1.8; -" general, Libro 
1.164 de Oviedo. folio ~49. finca líL888. Tasado 
en 2.000.000 de pesetas. 

3. Urbana Hllmero 20. Piso e,tinto izquierda. 
del edificio con frentc a ia:> «3Iles Fonc:.tlada y Santa 
Clara. en Oviedo, con aCo'::t~SO por ponal números 
14 y 16 de caUe Foncalada, ocupa P:í metros cua
drados aproximadamente. illscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad de Oviedo, libro 1.254, 
folio 234. finca 23.002. Tasado en 23.625.000 
pesetas. 

4. Urbana numero::. Local de planta baja. 
senalado con el numero l. ~'on acceso por la calle 
Foncalada. armes comcrdale:... de la Cdsa número 
36 de dicha calle. con una ,>uperficie construida 
de 69.34 metros cuadrados, inscrito en el mismo 
Regístro de la Propiedad de Oviedo (sc anotó el 
embargo en esta ultima, en el lomn 2,693 general. 
lihro 1.951. folio 41, finca 2.695 de la sct."'.Ci6n ter
cera). Tasado en 19.'068500 pesetas. 

Dado en Ovieuo a 2 de abnl de 1991.-EI Magas
trado-Jue7., José María Serrano Alons().-El Secrt'l
tario.-17.217-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALC'OHLNi)AS 

EJictt.' 

En virtud de lu acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
~lcobendas con esta fecha, en procedimiento judi
Cial ~wnario del articulo 1 J! de la Ley Hipotecaria. 
segUIdo con el número 437/1992, a instancia de 
Banco Central Hispanoanlf~nc;mo, representado por 
la Procunl.dora señora Gómez Elvira. contra «Saert 
Ingenieros, Sociedad Anónitna»; J. Antonio Rodrí
guez Manriquc y Teresa· Rodngue .... Plaza. en recla
macion de préstamo hipotecario. se sacan a pública 
suhasta. por primera vez. la~ siguientes fincas: 

1. Urbana.-Número 32. ViVlcnda unifamíliar 
tipo B. en planta tercera 1', piso. escalera número 
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2 del bloque norte: Consta de varias dependencias. 
Su superficie edificada. incluidos servicios comWles, 
es de '81 metros 11 decímetros cuadrados. y la útil 
de 64 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente. rellano y caja de escalera. hueco de ascensor 
y la vivienda tipo F de su misma planta y portal; 
derecha. entrando e izquierda. vuelo de zona común, 
y espalda. vuelo a zona común y la vivienda tipo 
G de su misma planta, escalera 3. Fonna parte 
en régimen de propiedad horizontal del complejo 
urbanístico denominado Castillo 11, ubicado' sbre 
la parcela D del polígono Z del plan de ordenación 
urbana del Centro de Interés Turístico Nacional 
Hacienda de la Manga de San Javier, divisoria de 
los mares Mediterráneo y Menor. en ténnino muni
Cipal de la villa de San Javier. Insclita en el Registro 
de la Propiedad de San Javier, libro 542. folio 158. 
finca número 42.726, inscripción 4." Tipo de tasa-
ción: 8.520.000 pesetas. • 

2. Urbana.-Número 293. Apartamento número 
203, en planta segunda o de piso. Tiene sU acceso 
por el portal número 5 del bloque sur. Consta de 
vestlbulo, paso. baño. cocina. dos domLitorios. 
comedor-estar y dos tem'l:as. Su superficie edificada. 
incluidos servicios comunes. es de 59 metros 28 
decimetros cuadrados y la útil de 51 metros 67 
decímetros cuadrados, Linda: Al frente. rellano y 
caja de escalera, hueco de ascensor y el apartamenw 
número 195; derecha. entrando. e izquierda, vuelo 
de zonas comunes. y espalda, Rpartamento 210. For
ma parte en régimen de propiedad horizontal del 
complejo residencial denominado Hawai V, primera 
fase, sito en el Centro de Interés Turístico Nacíonal 
Hacienda de la Manga de San Javler. Inscrita en 
el Registro de la PropiedRd de San Ja,ier. libro 
534. folio 162. fmca número 41.330, inscripción 
4." Tipo de 8.520.000 pesetas. 

3. Urbana.-Número 1 Q l. Apartamento número 
191. planta séptima o de piso. Tiene su acceso por 
el portal numero 4 del bloque sur. Consta d .. ves
tíbulo. paso. baño. cocina. dos dormitorios, come
dor-estar y dos terrazas. Su superficie edificada, 
incluidos servicios comune,;. es de 59 nIetros 28 
decímetros cuadrados. y la úril, de 51 metros 67 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. reliano jo' 

caja de escalera. hueco de ascensor y el apartamento 
número 181; derecha entrando e izquierda. VUelo 
de zonas comUflCS, y espalda, el apartamento 200. 
Forma parte en l'égimen de propiedad horizontal 
del complejo Residencíal Hawai V, primem fase. 
sito en Centro de lnteré" Turistico Nacional Hacien
da de la Manga de San Javier. Inscrito en el Registfú 
de la PropIedad de San Javier, libro 534. folio 138. 
finca 41.306. inscJipción 4." Tipo de 8.520.000 
pesetas. 

4. En Astudillo (Palencia). Rustica.-Ftnca (,·on
cf'ntrada número SO de l? hcja 7. Rústica de'regadb 
al sitio de los Olmos. Lindá: Al norte. la número 
79, de Emiliano Vargas Serna: :'>ur. les número 84, 
83 Y 81. de Saturnino Castro Martiu. Juh:lna Castro 
Martín y María Rosa Ceballos Sácl.: est~. ramilla 
rCl:l1 de VilIodre a ViIlalaco y las número .. R 1 y 
82, Y oeste. acequia. Tiene Wla e),,1ensión de 3 he\> 
táreas 76 áreas 50 centiáreas, Inscrita en el Registro 
~o." la Propiedad de Astudillo, al tomo 1.476. libro 
19.~. follo 59. finca 18.998, inscnpc¡ón 3.3 ripo' 
S.680,OOO pesetas. 

5. En Melgar de Yuso (Palencia). Rusti
<:'d.-Terreno 'de regadío al sitio de Espinares. número 
73 de la hoja tre<¡ del p"UlO. Linda: Al n<)rte. la 
subparcela A. de Gerardo HJcrro Arija y hennanos; 
sur. acequi:! camino de Fuente Zarza jo' la 72. de 
Manuel Ari;a; este, las 71 y 72, y oeste. la 74. 
de Francisco Arija: extensión 4 hectareas 66 areas 
t 5 centiáreas. Inscrita en el Registro d~ la Propiedad 
de Astudillo. tomo 1.460, libro 49, folio 83. fil~ca 
8.013. inscripción 4." Tipo de tasadón: 5.680.000 
pesetas. 

6. En Melgar de Yuso (Palencia) RÚStil;3.--SlIb
parcela B de la fillca concentrada ¡'lumero 29 de 
la hoja 7, de regadío, al sitio de los Gatos. Linda: 
Aí norte. acequia de la señora de' 1(;1 finca matriL; 
al sur. la subparcela A, de José Luis de la Mora 
Manrique; este. arroyo de las Cespedera.." y ol;!s(~. 
acequia A-17 y acceso a carretera. Tiene una super" 
f1eie de 8 hectáreas. Inocnta en el Registro de Astu-
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ditlo, al tomo 1.610. libro 53. folio 13, fmea 8.481. 
inscripción 4.11 Tipo de tasación: 11.360.000 pesetas. 

7. Urbana. Q.-Loc-al número I de portal 4 del 
edificio compuesto de tres portales. sito en Aleo· 
bendas, calle Olivar, 13. Está situado en la planta 
baja del edificio. Consta de local diáfano y servicio. 
Ocupa una superficie útil de 74 metros 29 deci
metros cuadrados. Linda: Al oeste o frente, por 
donde tiene su entrada. con terreno de la finca: 
derecha, entrando o sur, con el local 2 del portal 
3; izquierda o norte, con el local 2 de este portal, 
y fondo, al este, con patio de luces. lnscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ncobendas, al tOr.lO 

532, libro 471, folio 119, finca 26.743, inscripción 
6.11 Tipo de tasación: 22.720.000 pesetas. 

8. Urbana. l.-Local I del portal 2 del edificio 
compuesto de tres portales, sito en Alcobendas. calle 
Olivar, 9. Está situado en la planta baja del edificio. 
Consta del local diáfarlo y servicio, Ocupa una super
ficie útil de 72 metros 32 decimetros cuadrados. 
Linda: Al oeste. frente. terreno de la finca por donde 
tiene su entrada; derecha. entrando. sur, zona de 
reserva; izquierda, al norte. con local 2 de este portal. 
y fondo, al estc_ <.:on patio de luces. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcobendas. al tomo 
432. libro 471, folio 108, fmca 26.737, inscripción 
6.a Tipo de tasacién: 21.300.000 pesetas. 

~. U rballa. 15. En la planta primera de .. ivien
das. escalera número 2, que fonna parte de las par
celas U2Al,uda2 y u2a3 del Centro de Interes Turís
tIco Nacional Hacienda de la Manga de San Javier, 
procedente del polígono U-2 del plan de ordenación 
urbana de dicho sector de edificación en altura, 
en la que se alL.a el edificio al que corresponde 
esta finca: Una vivienda de tipo C. derecha. con 
salida directa a la calle de servicio existente al viento 
de levante, a través del pasillo de distribución, esca
lera. zaguán y portal general de esta escalera" Ocupa 
una superticie construída, con inclusión de los ele
mentos comunes, de 90 metros y útil de 65 metros 
QO decimet ros cuadrados, estanllo distribuida en ves
tíbulo. comedor .. estar, dos dormitorios, cocina, baño. 
paso galería y terraza. Linda: Frente, considerando 
este su puerta de entrada, vivienda pasillo de dis
tribución; derecha, entrando. con la vivienda tipo 
e, izquierda de la PI imera escalera; izquierda, con 
la vivienda tipo C. izquierda de esta escalera, y Jon
do, con el jardín de la planta baja. Inscrita en el 
Registro de San Javier, Murcia. libro 471, folio 36 
vuelto, finca 38.958. inscripción 4.a Tipo de tasa
ción: 1 1.360.000 pesetas. 

10. Vivienda unifamiliar. En término municipai 
de Algete (Madrid), sita en la urbarúzación Santo 
Domingo, calle Bosque. 6. Está construida sobre 
la parcela número 474 del plan() parcelario. que 
es del tipo B. de una superficie de 1.867 metros 
cuadrados. La total construcción es de 5 15 metros 
cuadrados y está fonnada por dos edificaciones, una 
principal. destinada a vivienda. de 460 metros cua
drados. y otra destinada a garaje. de 55 metros cua
drados. El re<¡to de la parcela se destina a espacio 
libre. La vivienda consta de planta sótano, planta 
baja o principal y planta alta. La planta sótano es 
diáfana de fonna rectangular quebrada, ocupa una 
superficie de 95 metros cuadrados, se destina a tras
tero. y tiene acceso por la parte anterior del edificio: 
la planta baja o principal. también es de forma rec-, 
tangular quebrada, ocupa una superficie de 315 
metros cuadrados. se destina a hall. salón-estar, dor
mitorio principal, con aseo, cuatro dormitorios, dos 
aseos, cocina. comedor y terraza; tiene dos accesos. 
uno por la fachada principal y otro por la cocina 
en su fachada izquierda, y la planta alta, que es 
abuhardillada. tiene asimismo fonna rectangular 
quebrada, ocupa una superticie de 50 metros cua
drados. se destina a donnitono y trastero y se accede 
a ella a través de una escalera interior que nace 
en la planta principal. Linda: Frente. en línea de 
32,30 metros. con del Bosque, por donde tiene su 
acceso; por la derecha, entrando, en línea de 60,50 
metros. con parcela B-745; por la izquierda, en linea 
de 59,10 metros. con parcela 8-743, y por el fondo. 
en linea de 30,20 metros. con parcela D-403. ins
crito en el Registro de la Propiedad de A1gete. tomo 
3.144. libro 139, folio 204. numero 3.811. inscrip
ción 7.a Tipo de tasación de 127.800.0000 pesetas. 
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11. En Melgar de Yuso (Palencia). Rústi
ca.-Finca concentrada número 6 de la hoja 14. 
de secano. hoy transfonnada en regadio. al sitio 
de las Lagunas. Linda: Al norte, acequia de Vtl1odre; 
sur, camino de Santoyo a Melgar de Yuso, y la 
número 5, de Angel Sastre; este, con la 7, de Aqui
lino Abad: oeste. las números 4 y 5. de- Aedo -de 
la Mora, hoy de la misma propiedad, y Angel Sastre, 
respectivamente. Tiene una superticie de 2 hectáreas 
85 áreas 27 centiáreas. Es indivisible. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Astudillo, tomo 1.458. 
libro 47. folio 17, finca 87.730, inscripción 5.a Tipo 
de tasación: 2.840.000 pesetas. 

12. En Melgar de Yuso (Palencia). Rústi
ea.-Finca concentrada número 4 de la hoja 14, 
de secano, hoy transfonnada en regadío. al sitio 
de Lagunas y ValdepId\ur. Linda: Al norte. acequia 
de Villodre; sur, camino de Santoyo a Melgar de 
Yuso y la número 3, de Baldomero Manrique; este, 
las números 5 y 6, de Angel Sa'itre y Margarita 
Hierro. respectivamente; oeste, las números 1. 2 
y 3 de la masa de tierra sobrante y arroyo de la 
Sangre. Tiene una extensión superficial de 14 hec
táreas 19 áreas 24 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Astudillo, tomo 1.459 libro 48. 
folio 36, finca 3.864, inscripción 6.8 Tipo de tasa
ción: 19.880.000 pesetas. 

13. En Melgar de Yuso (Palencia). Rústi~ 

ca.-Finca concentrada número 17 de la hoja 7 de 
regadío, al sitio de Vega de Nuestra Señora. Linda: 
Norte. acequia A-17: sur, la número 18. de Daniel 
Porro; este, la número 20. del municipio de Melgar 
de Yuso; oeste. camino de Nuestra Setiora. Tiene 
una extensión superficial de 4 hectáreas 58 áreas 
34 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astudillo. tomo 1.455, libro 44, folio 105, fmca 
7.399, inscripción 3.a Tipo de tasación: 5.680.000 
pesetas. 

14. En Melgar de Yuso (Palencia). Rústi
ca.-Finca concentrada número 50 de la hoja 6, 
de regadío, al sitio de la Vega de Nuestra Señora. 
Linda: Al norte, la finca 51, de Leopoldo Castro; 
sur. la número 49. del municipio de Melgar de Yuso; 
este. río Pisuerga; al oeste, acequia A-17, que la 
separa de la otra de este mismo propietario. por 
donde tiene su salida. En esta finca existe un pozo 
y una arqueta. Tiene una e>.."tensión de 4 hectáreas 
43 areas 40 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Astudillo. lomo 1.455, libro 44. 
folio 157, fmca 7.425, inscripción 3.a Tipo de tasa
ción: 5.680.000 pesetas. 

15. En Melgar de Yuso (Palencia). Rústi· 
ca.-Finca concentrada número 5 de la hoja 14, 
de secano, al sitio de Valdepreñar. Linda: Al norte, 
la finca número 6 de Margarita Hierro. hoy de la 
misma propiedad; sur. camino de Santoyo a Melgar 
de Yuso; este. la número 6. de Margrita Hierro. 
hoy de la misma propiedad. y oeste. la número 
4, de Aecio de la Mora. hoy de la misma propiedad. 
Tiene una extensión de 91 áreas 20 centiáreas. Es 
indivisible. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astudillo, tomo 1.461. libro 50, folio 109, finca 
8.151. inscripción 2.a Tipo de tasación: 1.420.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle del Fuego. 48. de 
A1cobendas. el dia 26 de mayo, a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasa es el que consta 
anterionnente, no admiténdose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
al cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de -dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la reg]a cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiel!ow en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
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continuaran subsistentc"s. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de junio, a las 
doce horas de su maüana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 28 de julio, a 
las doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alcobendas a 9 de marzo de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-17.525. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández-Espinar López. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante. 

Por el presente. hace saber: Que en los autos 
número 1.355/1991. de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Fábricas 
Agrupadas de Muñecas de Onil, Sociedad Anóni
ma». contra «Santiago Mayor Llinares. Sociedad 
Anónima» (<<Samalli. Sociedad Anónima»), sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la venta, en pública subasta de las fincas que 
se dirán, el próximo dta 21 de mayo de 1993. a 
las diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de típo para la primera subasta. 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la I.:ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituJación y que las cargas 
o gravámenes anterí(~res y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actara. continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respon:;.abilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones. número 102. del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de Benalua de esta capital; 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para I."ada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito sera el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta. el próximo 
dia 23 de junio de 1993. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda. se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
22 de julio de 1993, a las diez horas; ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notillcación a 
la parte demandada de tas fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

1. Una parcela de terreno, radicante en término 
municipal de Alicante, partida rural. llamada de Lla
no del Espartal, de forma irregular. que ocupa una 
superficie de 3.294 metros 43 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante. 
allíbro 650. folio 129. finca 31.976. 

2. Parcela de terreno o solar, situado en el Llano 
del Espartal. del término de esta capital. Ocupa 
una total superficie de 1.750 metros 76 decímetros 
cuadrados. Inscrita al torneo 1.441 general. libro 27 
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de la sección segunda de Alicante, folio 189, fm
ca 1.674. inscripción segunda. 

El tipo fijado a efectos de la primera subasta. 
es de: 

La finca número 31.976: 150.000,000 de pesetas. 
La finca número 1.674: 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández-Espinar 
López.-EI Secretario.-17 .202-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 87/1993. 
en el que aparece corno denunciante Zaida Sierra' 
Liñán y como denunciada Luisa Liñán Romero, 
por el presente se cita a Zaida Sierra Litlán, Luisa 
Liñán Romero. José Amorte Jorge y Jesusa Sierra 
Liñán a fm de que el próximo día 26 de mayo 
de 1993, a las nueve cincuenta y cinco horas, com
parezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciéndoles los apercibimien
tos legales_ 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Zaida Sierra Lüíán. Luisa Liñán Romero, José 
Aniorte Jorge y Jesusa Sierra Liñán, expido el pre
sente en Alicante a 26 de marzo de 1993_-La Magis
trada-Jueza. María Jesús Farinos Lacomba_-El 
Secretario_-I7.823. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Fcmández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Plimera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su Partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado. 
se siguen autos de procedimiento judicial suma
rio. artículo 131 Ley Hipotecaria, número 
1.509!l99J-C, instado por «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima», contra «Viajes Algar, 
Sociedad Anónima». en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
y por ténnino de veinte dias, los bienes embargados 
que al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subas
ta, el día 24 de mayo de 1993. a las diez treinta 
horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandada, el dia 22 de junio 
de 1993, a las diez treinta horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna. el día 23_ de julio de 1993. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta, será 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunlla subastas. deberán conslgnarse previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
de~tin:!d(l al efecto una cantidad igual o superior 
al ~O por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda.. 

Tcrcera.-Las subastas, se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo pc)drn hacerse 
previa o simultáneamente a.1a consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que la:- cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
lro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aqueUos po~tores qu~ hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que: si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obJigaciones, pueda 
aprobarse el remate a favfJf de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Si.tviendo la publicación del presente 
la notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábados, domingos o festivos. se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Local, en la planta baja. marcado con el núme
ro 1 del plano. Que mide una superticie construida 
de 62 metros 40 decimetros cuadrados, linda: Fren· 
te, plaza de la Constitución; derecha entrando. local 
número 2, y del plano también, con el número 2. 
y herederos de José Maestre y otros; izquierda, plaza 
del Sagrado Corazón de Jesús, y espaldas. Manuel 
Martinez Amat y herederos de José Maestre y otros. 
Pertenece al edificio sito en Elda, plaza de la Cons
titución, número 7. compuesto de planta baja, des· 
tinada a cuatro locales. "Planta primera. destinada 
a tres locales y planta segunda, destinada a cinco 
locales. mide el terreno una superficie total de 350 
metros cuadrados. y linda: Frente, plaza Constitu
ción de su situación; derecha, entrando, calle La 
Iglesia; izquierda, plaza del Sagrado Corazón de 
Jesús, y espalda, herederos de José Maestre y otros. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Elda, al tomo 1.430. libro 474, fmca registra! 
número 39.816-2.11

• 

Tasación primera subasta: l3.585.000 pesetas 

Dado en Alicante a 2 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Femández.-El 
Secretario.-17.220-3. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Luz Charco Gómez, Jueza de Primera . 
Instancia de Almendralejo y partido número 2, 

Por el presente edicto hago saber. Que el 
día I del mes de junio de 1993, a las once horas. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por primera vez y precio de tasación, el dia 22 
del mes de junio de 1993, por segunda vez. en 
su caso, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y el dia 13 del mes de julio de 1993, por tercera 
y última vez, sin sujeción a tipo de tasación, la 
venta en pÚblica subasta de los bienes que se dirán. 
por así tenerlo acordado en la demanda de juicio 
ejecutivo, que se tramita en este Juzgado con el 
número 171/1992, a instancias del Procurador don 
Elias Pérez, en nombre y representación de «Her· 
menegildó Alonso, Sociedad Anónima». con domie 

cilio social en Almendralejo. contra Alvaro Arias 
Alvarez y Matilde Flores Delgado, sobre reclama
ción de 5.071.300 pesetas. 

Previniendo a los licitadores Que deberán con
signar previamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
sale la subasta. excepto en la tercera, que será. igual 
al de la segunda; que no se admitiJán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en pri
mera y segunda subastas; y que las cargas anteriores 
y los preferentes seguirán subsistenes. sin destinarse 
a su pago el precio del remate, que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana en Santa Marta de los Barros. Vivien
da letra A de la planta alta segunda, situada a la 
izquierda subiendo la escalera del portal núme
ro 3 de la calle particular este. tipo N~7-b, con super
ficie construida de 124 metros cuadrados útiles, 
94 metros 3 decímetros, tasada en 5.500.000 pese
tas, si.endo la fmca registral número 9.389-N. 
tomo 1.628. libro 138, folio 72. 

2. Rústica en Almendralejo. Terreno al sitio de 
la Dehesa ele CuélIar o Cuéllar, ténnino de esta 
ciudad. con superficie de 1.024 metros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 1.795. finca registral 33.276, 
libro 576, folio 133. ValoT3d:~ ~n. 500.000 pesetas. 

3. Urbana en Almendralejo. Vivienda en planta 
segunda, con superficie construida de 122 metros 
cuadrados, se accede a ella por el portal común, 
sin número de la calle Ortega Muñoz. Finca registra! 
30.148, inscrita al tomo 1.574, libro 497, folio 92. 
Tasada en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

4. Urbana en Almendralejo. Vivienda en planta 
baja, con superficie construida de 122 metros cua
dmdos, con acceso por el portal común sin mímeo 
de la calle Ortega Muñoz. Finca registral núme-
ro 30.146. inscrita al tomo 1.574, libro 497, folio 
88< Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Almendralejo a I de abril de 1993.-La 
Jueza, Maria Luz Charco GÓmez.-La Secreta
ria.-17.535. 

ALMERIA 

J<..aicto 

El ilustrisimo ~eñor Magistrado-Juez de Primera ins
tancia número 6 de Almeria, 

Hace saber: Que en este_ Juzgado y con el número 
379/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancias de la Procuradora doña Maria del Mar Gáz
quez Alcoba, en nombre y representación de la Enti
dad «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», frente a «Automoción Cuevas, Sociedad 
Limitada~, don Miguel Silva Haro, doña Maria 
Antonia Sánchez Peñuela, don Miguel Rodríguez 
Castro, doña Ana Momta Garda y «Silva y Rodrí
guez, S. C~. sobre reclamación de 4.500.000 pesetas, 
en cuyo pfoceclimiento poi resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venl.a en pública subasta. 
por primer vez y término de veinte dias, los bienes 
embargados a la pane demandada que al final del 
presente edicto se relacionan para cuya subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

,i'J ha señalado el dia 22 de julio de 1993. a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo para esta pri
mera subasta, el de valoración de los bienés. 

Se señala igualmente, y en prevención de Que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta, 
para el día 22 de septiembre de 1993. a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo para la misma. el 
de valoración de los bienes con la rebaja del 25 
por 100. 

No se admitirán en dichas. primera y caso nece
sario segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de Que 
no hubiese postores en la segunda, tercera subasta. 
a efectuar el dia 25 de octubre de 1993. a las onl~e 
treinta horas y sin sujeción a tipo. 

En tedas las subastas referidas y dc<¡de el anuncio 
hasta ,""U celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado. depositando junto con 
aquél, el resguardo de haber verificado la consig-



BOE núm. 95 

nación oportuna en el establecimiento bancario des
tinado al efecto. Debiendo en otro caso los lici
tadores, consignar previamente en dicho estableci
miento, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para cada subasta. 

Solo podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero, el ejecutante o parte actora. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
por cantidad inferior a las dos terceras partes del 
tipo de la segunda subasta. se suspenderá. la apro
bación del remate para dar traslado a la parte deman
dada de lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a fm de que dentro del 
tenruno de nueve días, pueda pagar al acreedor libe
rando los bienes. o presentar persona que mejor\! 
la postura, haciendo el depósito prevenido en el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
o pagar la cantidad ofrecida por el p\lstor, obli
gándose al pago del resto de principal y costas en 
fonna legal. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuan'!.n subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extin/"'ión 
el precio del remate. 

La falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra en autos, para que pueda ser 
examinada por los licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Bloque número 1-3, vivienda dúplex, 
tipo A. designada con el número 3 a efectos de 
la Ley de Propiedad Ilorizontal del complejo sito 
en la diputación de Grima, paraje de playa de Sierra 
Almagrera, conocido por el Cajón de Cuevas, la 
total superficie construida de la viyienda es de 
102,10 metros cuadrados Inscrita al tomo 630, libro 
489, folio 143, fmca 31.285. 

Tasada a efectos de esta subasta, en 4.000.000 
de pesetas. 

Urbana. Sita en Cuevas, en el paraje de AljariJ1a. 
vivienda de 121 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 630, libro 489, folio 164, finca 29.631. 

Tasada a efectos de esta subasta, en 4.000.000 
de pesetas. 

Urbana. Sita en ('uevas, en la avenida de Bar
celona, de una superficie de 100 metros cuadrados. 
Inscrita, al tomo 630, libro 489, folio 93, finca núme
ro 28.735. 

Tasada a efectos de esta subasta, en 2.000.000 
de pesetas. 

Urbana. Solar de 736 metros cuadrados, sobre 
el que se encuentra edificada una nave en el paraje 
de Aquelma de Cuevas. Inscrita al tomo 630. li
bro 489, folio 96, finca 29.895. 

Tasada a efectos de esta subasta, en 7.000.000 
de pesetas. 

Urba,na. Cuarto trastero de 40 metros, sito en 
Cuevas, en la avenida de Barcelona. inscrita al 
tomo 630, libro 489, foHo 99, tinca número 28.729. 

Tasada a efectos de esta subasta, en 100.000 
pesetas. 

Urbana. Plaza de garaje sita en Cuevas, en el 
paraje de Alquelma. Inscrita al tomo 630, libro 489, 
folio 106, finca 29.027-52. 

Tasada a efectos de esta subasta en 200.000 
pesetas. 

Urbana. Vivienda de llO.68 metros cuadrados, 
sita en Cuevas en el paraje de Alquelma. Tnscrita 
al tomo 630, libro 489, folio 102. fmea 29.038. 

Tasada a efectos de esta subasta, en 4.000.000 
de pesetas. 

Urbana. Sita en Terreros, término de Pulpí, de 
una superticie de 76,92 metros cuadrados, Inscrita 
al tomo 628, libro 141, folio 225, linca nún:e
ro 9.813. 

Tasada a efecto:'. de esta :>ubasta, en 3.000.000 
de pesetas. 

lJrbana. Una quince ava parte indivisa, concretada 
en la plaza de garaje número 9, en local destinado 
a garajes y trastero, de una superficie de 386,38 
metros cuadrados, en la diputación de Grima, paraje 
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de playa de Sierra Almagrera de Cuevas de Alman
zara. Inscrita al tomo 630. libro 489, folio 175, 
fmca número 31.297-9. 

Tasada a efectos de esta subasta. en 400.000 
pesetas. 

Dado en Almeria a 24 de febrero de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.208. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begona Garcia Meléndez, Jueza de Primerd 
Instancia e InstrucclOn número 3 de Alzira, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de divorcio, con el numero 21/1993, a jnstancia 
de la Procuradora de los Tribunales doña Lidón 
Fabregat Montrull, en nombre y representación de 
don Antonio Buil Zarroza. contra doña Francisca 
Castellví Martinez. en paradem desconocido, y con 
fecha de hoy se ha acordil'!() lo siguiente: 

Emplazar por medio de edictos a doña Francisca 
CastelIv¡ Martinez para que dentro del término de 
veinte días comparezca en !os presentes autos y 
conteste la demanda, siendo preceptiva la asistencia 
de Letrado y Procurador. COI; apercibimiento de 
que de no yerificarlo le parará :1 perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Significándole que e~tán a su (t!'iposición en la 
Secretana de este Juzgado las copia~, de la demanda 
y documentüs presentaJos. 

y para que sirva de céuula de {'~'rla7amiento 

en forma a la demandad:'! nona Franc"'-,ca Castt'llví 
Martmez, expido y firmo el presente '~n Alzira a 
I de a"'ril de 199::t.-La Juez,L Rt"!!ofta (; 'eia Melén
dez.-La Secretatia.-17 .499-E. 

ANDUJAR 

Edic!o 

Don Juan Calzado Juliá. Juez de Primera Ir,.;fancia 
e Instrucción de la ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 105/1991, a ins· 
tanda de «Banco de (¡-ranada, Sm';ledad Anónima», 
contra don José Luis López Crespo, en los ell¡¡ies 
he acordado sacar a la venta en pública sub~"ja, 
por primera va. tipo de tasación, en <;u caso segllr'-la 
vez, con rebaja del 25 por 100, y por tercera h·,~, 
ésta Sin sujeción a típo, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, y término de 
veinte dias, los bienes que después se reseñan, baJO 
las siguientes condiciones y advertencias: 

Primera.-Para el ae!,' del remate de la primera 
suhasta. se ha señalado en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 21 de mayo de 1993, a 
las once horas. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda, se señala el día 16 de junio de 1993. 
a las once horas. Y para la tercera, en su caso, 
el dla 12 de julio de 1993, las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación; y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100, rebajado 
el25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Ten.:era,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
~¡gnación, quedando los pliegos en Se¡;retaria, para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán postur<lS que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, asi como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por J 00 del avalúo. La tercera subasta. sin 
sujeción a tipo alguno. El remate se puede hacer 
a calidad de cederlo a un tercero. 
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Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Un vehiculo furgoneta míxta, «Nissan» Vanette. 
matricula J~8856-K. Valorada en 650.000 pesetas. 

Una mitad indivisa de terreno de viña y tierra 
calma, en el pago de la Jsiliuela. en Sierra Morena, 
del término municipal de Andújar, con casa y exten
sión superficial de 87 áreas 18 centiáreas, que linda 
al norte. con otra de don Joaquín Moreno García; 
al este, con doña Mercedes Sáenz de Tejada; al 
sur. con carril de servicio para la propiedad de la 
señora Sáenz de Tejada, que le separa del terreno 
que se ha segregado y vendido a don Anselmo Ruiz 
Espinosa, y al oeste, con la carretera de Andujar 
a Puerto Llano. Se encuentra inscrita al folio 221 
del libro 168 del Ayuntamiento de Andújar, fmca 
número 4.794, habiéndose valorado en 4.500.000 
pesetas. 

Dado en Andújar a 8 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Calzado Juliá.-EI Secreta
rio.-I 7. 1 9U-3. 

AOlZ 

Edicto 

Don Fernando L .-. riado Navamuel, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Aoiz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al número 
41 de 1992, se tramita expediente de suspensión 
de pagos de «bnsenor, Suciedad Anónima», en el 
cual. t:on esta techa, se 1m (J¡dado auto declarando 
a aquél en estado de suspensión de pagos y situación 
de insolvencia provisional, y conYlxando' a Junta 
de acreedores, que tendrá lugar e! próximo día 11 
de junio y hora de las nueve treinta. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Jose 
Amichis, sin número. 

Dado en Aoiz a .10 de marzo de 1993.-El Juez. 
Fern<lndo L. Criado NavamueL-EI Secreta
rio.-17.311. 

ARt\NJUEZ 

Edicto 

Doña Elena Bomaechca Morláns, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Aranjuez y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
118/1992. se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador don Angel 
Luis Lozano Nuño, en nombre y representación 
de don Florentino Bertolín Pantoja y dona Cannen 
Bertolín Pantoja, sobre declaración de fallecimiento 
de don Francisco Bertolín Cabatlero, nacido en 
'Toledo, en fecha 21 de agosto de 1872, soltero, 
vecino de Ciempozudos. donde tuvo su último 
domicilio en la carretera de Chinchón, sin número, 
que se fugó del establecimiento psiquiátrico de don
de era interno, sin que con posterioridad se haya 
vuelto a saber del mismo y de su paradero, pese 
;-¡ las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulas 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, ~e hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
y en un periódico de Madrid, as1 como por Radio 
Nacional de España. por dos veces y con intervalo 
de quince días, a los efectos legales y para que 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oida en el 
mencionado expediente. 

Dado en Aranjuez a 11 de noviembre de 
1992.-La Jueza, Elena Bornaechea Mor~ 
láns.-17.532. 
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ARANJUEZ 

(edil/u de notifltación 

A virtud de lo dispuesto pÓr la señora Juez de 
Instrucción número 3 del Real Sitio y Villa de Aran
juez. en juicio de faltas número 151/l992-V, por 
medio de la presente se notifica a Bienvenido MUf
ciano Luján. con domicilio actual en ignorado para
dero. la incoación de las diligencias ya indica,das, 
en su calidad de perjudicado. 

Al mismo tiempo, por medio del presente. se ofre
ce al referido perjudicado el procedimiento y las 
acciones que determinan los articulos 109 Y 110 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

y para que así c~mste. sirva de notificación en 
fonna y se publique en el ~BoJetin Oficial del Esta
do», expido la pre3ente en Aranjuez a 20,1 de marro 
de 1993.-EI Secretario.-16.656. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Don Efrai.n Fern:índez Martmez, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instm~':Ción número 
3 d~ Aranjuez, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
iO¡.;¡ 1992. se ha dictado la sentencia, cuyo enea· 
bezarniento y fallo es como sigue: 

«Sentencia: En la villa do. Anmjuez, el señor Juez 
de Instrucción. habiendo 'vj:,;to y oído los proce· 
rlente'S autos de juicio de faltas, seguidos entre las 
partes implicadas en dicho juicio y el Ministerio 
Fiscal, por resistencia, insultos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis 
Miguel Cartas de Mlgud y a Jose Manuel Lema 
Rivera. como autores de una falta del artículo 585 
2." del Código Penal. a cinco días de arresto menor, 
y como aumrc:- de una [alta del articulo 597 del 
Código Penal, a cinco días de arresto menor, así 
como a indemnizar conjunta y solidariamente al 
Ayuntamiento de Aranjuez, en la suma de 11.000 
'pesetas, y al pago de las costas causadas.» 

y para que sirva de notificación en fonna a José 
Manuel Lema Rivera, en ignorado paradero, y para 
su mser.ción en el «Boletín Oficial del EstadolO, .se 
expide el presente en Aranjuez a 3 I de marzo 
de 1993.-EI Secretario, Efraín Fernández Mar~ 
tinez.-17.278-E. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecite, 

Hace saber: Que en las doce hords de los dlas 
28 de mayo, 28 de junio y 28 de julio tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercer<l 
vez, respl!ctivamente, la venta pública subasta de 
la fmca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que se reclama, en autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 143/1992. a instancia de ~March 
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Pedrosa Morales y dona Manuela González Mom
les, haciéndose constar: 

Primero.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgadu destinado al efecto el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda, y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán postura" que no 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasacion; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta de dicho 
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articulo, estarán de manifiesto en la Se..::retarta de 
este Juzgado, y se entenderá que todo L",ilador aCep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, mi los 
hiciere, al crédito del actúr continuanm 'iubsistelltes. 
entendiendose que el rematante los a..:.:epla y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex.tínción el precio del remate. 

Cuut1o.-Que podran hacerse posturas por escrito, 
ell pnego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gé:Jn ;¡¡nto aquél, el importe establecido en el apar· 
(ado primero o acompañand.o el resguardo de haber· 
~() h.:cho en la cuenta de eSle JU.lgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta. En dichas 
posturas deberá hacerse constar que el postnr acepta 
.xpresamente las obligaciones cOIlsignada5 en la 
regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones. no siendo admitida su proposición si lo 
hubiere, y podrán hacer~ en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien obje~·.J de subasta 

Casa o vivienda umfamiliar construida sobre la 
parcela número 1 S, sha en la Urhanización Fomells 
Pach, de FomeU d· .. la Selva. Está compuesta de 
planta sótano desti',ada u garaje. de superficie cons
tmida 75 metro:. cm 1 H deCimetros cuadrados, plan
ta baja y planta ~)!SÚ destinado a vivienda propia
mente dicha y l'onvcnientemeute distribuida, de 
superficie cuns!, uida. respectivamente, 159 metros 
con 54 de,"'Ío-¡~,;tros cuadrados y 1 S 1 metros con 
64 decimetrF. cuadradl's. Todas las plantas e"tán 
comunicadas mediante escalera interior. Está cons--
truida sobre '.a citada parcela, Que tiene una super
ficie de 800 metros cuadrados. Y todo en junto, 
linda: Al norte, calle número 3 de la urbani2.ación; 
al sur. pafl ... elas 17 y 18 del Banco Industrial de 
los Pirineos; este, Luis Morato Riera, y al oeste, 
parcela número 14 Invermesa. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Girona, al tomo 2.488, libro 33 de 
Fornells de la Selva, folio 118, fmca número 1.639. 
Tasadá en 59.700.000 pesetas a efectos de subasta. 

Dad" en Arrecife a 23 de marzo de 1993.-La 
Jueza, Ana Rubira Moreno.-El Secretario.-17.522. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.562/1981-1.8 se ha dictado la resolución cuya par
te dispositiva es la siguiente: 

«Parte dispositiva.-Se declara concluso el presen
te juicio universal de quiebra necesaria del comer
ciante individual Ramón Martínez Reig, hasta tanto 
se pida su reapeltura por aparecer bienes suscep
tibles de ser ocupados a dicha deudora al venir 
a mejor totuma; se reserva a los acreedores las accio· 
nes procedentes para el reintegro de la cantidades 
que se tes adeuden. Cesen en' sus cargos los señores 
Comisario y Síndicos, dese a esta resoluci6n la debi
da publicidad, en la fonna que se ac.ord6 en la 
iniciación. y acreditadas aquéllaf-, y estas. a cuyo 
fin se entregaran al Procurador señor Montero Bcu
seU y pasadas las actuaciones al Ministerio Fiscal 
por si pudiere existir responsabiJidad penal, archi
vense provisionalmente los aut0s hasta el momento 
de su caducidad, Ilevándo:::e luego testimonio del 
presente auto a las piezas separadas.)) 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos, libro el presente en Barcelona a 27 de 
octubre de 1992.-EJ Secretano.-17.463·3. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado d.e1 Juzgado de Primera Instancia 
núme-fO 26 de Barcelona, 

Hace S'lber: Qe en este Juzgado de mi cargo, 
baio el número 527/1991, sección cuarta, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del Procurador 
don Antonio María de Anzizu, en representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña, contm don José 
An1onio GonLillez Femández, dona Margarita 
Rodríguez González. dOll Gabino Pachón Gordülo 
y doña Josefa Juárez. Barenys. representada esta últi
ma por el Procurador don Jordl Pich Martínez. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuacj(l[\es se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pUhlka 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la Siguiente finca embargadu a los deman
dados don Gabino Pachón Gordillo y doña Josefa 
Juárez Barenys: 

Finca registral numero 11.142. Elemento numero 
15 o piso L""Uarto, tercera puerta. a la derecha, entran
do, de la casa sin numero de la calle Letra A. esquina 
a la calle Letra B. hoy Cristóbal Reventos Soler. 
nume-ro 9, esquina a la calle Pérez Ricart, de esta 
villa, en la partida Castillo de la Ge1trú. de superficie 
útil 72 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú al tomo 365, libro 160 de Vilanova, 
folio 153. rmca 11.142. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudiCncia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 10 bis, prin
cipal, Barcelona. el próximo día 16 de junio de 
1993, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 tipo del re,mate será de 6.480.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cunlpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaíla del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pUl;!dan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes antenores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
auedarán subsistentes y sin cClncelar. entend.iéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.·-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera suba .. ta, se sefiala para Que tenga lugar 
la segunda el pró.ximo día 16 de julio de 199.1. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del d.e la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujedon a tipo, el próximo día 16 de sep· 
tiembre de 1993. también a las doce horas. rigiendo 
para la misma 1as restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

A los efecto~ previstos por la Ley. por medin 
de! presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 26 de febrl!TO de 1993.-El 
Secretario.-17.411. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña María Sagrario Guitart PeilafieL Magistra
da-Jueza del Juzgadode Primera Instancia número 
31 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de quiebra necesaria, número 
957/1992-4.8

, instados por «Alimentos Congelados, 
Sociedad Anónima>; .Productos Pepsico. Sociedad 
Anónima», y dlonut Corporation Barcelona. Socie
dad Anóttitna». representados por la Procuradom 
doña Ana Maria Feixas Mir. contra doña Lucía 
Lombarte Mir, comerciante de esta p13za, dedicada 
al comercio de ultramarinos Y comestibles. domi
ciliada en Les Corts., 44-46 (hoy calle doctor Nuhiola 
i Espinos. letra d), y con domicilio social en Violante 
de Hungría. lOO, 4.·, 2.a, de Barcelona., en cuyo 
expediente se ha dictado auto de fecha 7 de octubre 
de 1992. en el que se la declara en estado de quiebra 
necesaria. 

Habiéndose acordado publicar el presente a fin 
de que tenga publicidad la referida solicitud:; ha que
dado inhabilitada la quebrada para la administración 
de sus bienes. con prohIbición de que nadie haga 
pagos, ni entrega de efectos a la misma. sino al 
depositario nombrado don Francisco Lorente 
Mones, con domicilo en esta ciudad, Josep Tarra
deUas, 80--82. 1.0, l.a, bajo pena de no descargar 
su obligación, así como también la prevención a 
todas las personas que tengan pertenencias de la 
quebrada que las pongan de manifiesto al Comisario 
don Emilio Mulet Ariño, con domicilio en esta ciu
dad, avenida Diagonal, 418, 2.°, l.a, bajo los opor
tunos apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la quebral1a. salvo los legalmente excluidos, la reten
ción de la correspondencia y la retroacción por aho-
ra y sin perjuicio de terceros a la fecha 27 de febrero 
de 1991. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Barcelona a 4 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Sagrario Guitart Peña
fiel.-EI Secretario.-l 7.488-3. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistra<la..Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juxpdo se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 723/1992. promo
vido por Caja de Ahorros de Catalunya, contra don 
Juan Abril Rebuel y doña Encamación Rubio Rodó
guez, en los que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la Venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma sigÜiente: 

En primera subasta. d día 10 de junio próximo, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 13.000.00Q de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados. 
los bienes en la primera. el día 12 de julio próximo. 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarim en nin
guna de las anteriores, el día 10 de septiembre próxi
mo. a las diez horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda., pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admifuán posturas que no cubnm 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signac previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Uana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley .Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado-en la responsabilidad de los mismos, sin des
~ a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 177 o planta cuarta. puerta A. bloque 14. 
Vivienda sita en el plan parcial «Llefta», paraje cono
cido por Torre Hospital o Torre Renom, hoy avenida 
de América, números 33-43, de Badalona Mide 
una superficie de 70 metros 50 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Badalona, tomo 2.635 del archivo, libro 
18 de Badalona, al foüo 152, finca 880, inscripción 
cuarta. 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-17.418. 

BARCELONA 

Edicto 

. El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento swnatio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
477/l992·P, instado por Caja de Ahorros de Cata
luña, contra «Provigur, Sociedad Anónima», he acor
dado la celebración de la primera pública subasta 
para el próximo día 9 de junio de 1993. a las once 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y ~o las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prirnero.-Que el tipo de subasta es el fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca. que luego 
se dirá, para cada una de las fmeas, no admitiéndose. 
posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar Q,.ue los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación; que las catEas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 14 de julio de 
1993, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
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100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual fonna y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las ri:ñsmas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 22 
de septiembre de 1993, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de subasta son: 

l. Entidad número 20. Urbana. VIVienda puerta 
segunda., escalera quinta, situada en la planta altillo. 
de la calle San Sebastián, nUmero 58. de PalafrugeU 
(Gerona); tiene una superficie de 77 metros 93 decí
metros cuadradoS-. Se compone de recibidor, pasillo 
distribuidor. comedor-salón, dos dormitorios.. cuarto 
de baDo, cocina y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de PalafrugeU, al tomo 2.346,libro 
296, sección Palafrugell, folio 71. fmca número 
14.928. 

Tipo fijado para la subasta: 12.200.000 pesetas. 
2. Entidad nUmero 21. Urbana Vivienda puerta 

tercera, escalera quinta, situada en la planta altillo, 
de la calle San Sebastián, nÍlmero 58, de PalafrugeU 
(Gerona); tiene una superficie de 80 metros 22 decí
metros cuadrados. Tiene su acceso desde la calle 
por la galeria interior y escalera Quinta. Se compone 
de recibidor, pasillo distribuidor, comedor-salón. dos 
dormitorios., cuarto de baño, cocina y terraza. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de PalafrugeU, 
al tomo 2.321, libro 293, sección Palafrugell folio 
83. fmca número 14.929. 

Tipo fijado para la subasta: 12.800.000 pesetas. 
3. Entidad número 23. Urbana. Vivienda, puerta 

segunda, escalera primera, situada en la planta pri
mera, sita en calle San Sebastián. número 58, de 
PalafrugelJ (Gerona); tiene una superficie de 96 
metros 8 J decimetros cuadrados. Tiene su acceso 
desde la calle por la galeria interior y escalera pri
mera. Se compone de recibidor, pasillo distribuidor, 
comedor-salón, cuatro dormitorios. cuarto de bano, 
aseo. cocina, lavadero y terraza. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palafrugell, al tomo 2.346, 
libro 296, sección Palafrugell folio 35, finca número 
14.93t. 

Tipo para la subasta: 15.200.000 pesetas. 
4. Entidad nUmero 33. Urbana Vivienda puerta 

primera. escalera primera, situada en la planta segun
da, sita en la calle San Sebastián, número 58, de 
PalafrugelI; tiene una superficie de 94 metros 56' 
decímetros cuadrados. Tiene su acceso desde la calle 
por la galería interior y escalera primera. Se com
pone de recibidor. pasillo distribuidor, comedor-sa
lón, cuatro donnitorios.. cuarto de baño, aseo, coci
na, lavadero y terraza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palafiugell, al tomo 2.321. libro 
239, folio 119. finca número 14.941. 

Tipo para la subasta: 18.000.000 de pesetas. 
5. Entidad número 35. Urbana Vivienda puerta 

segunda, escalera segunda, situada en la planta 
segunda., sita en la calle San Sebastián. 58, de Pala
frugell; tiene una superficie de 98 metros 74 decí
metros cuadrados. Tiene su acceso desde la calle 
por la galeria interior, escalera segunda. Se compone 
de recibidor, pasillo distribuidor, comedor-salón, 
cuatro dormitorios. cuarto de baño. aseo, cocina, 
lavadero y tenaza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palafrugell, al tomo 2.321. libro 239, folio 
125. fmca número 14.943. 

Tipo para la subasta: 18.000.000 de pesetas. 
6. Entidad número 36. Vivienda puerta primera, 

escalera tercera, situada en la planta segunda, sita 
en la calle San Sebastián. número 58. de Palafrugell: 
tiene una superficie de 93 metros 93 decímetros 
cuadrados. Tiene su acceso desde la calle por galería 
interior y escalera tercera. Se compone de recibidor, 
cuarto de baño, aseo, cocina, lavadero y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell 
al tomo 2.321, libro 239, folio 128, f'mca número 
14.944. 

TIpo para la subasta: 13.600.000 pesetas. 
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7. Entidad número 38. Urbana. Vivienda puerta 
primera. escalera cuarta, situada en la planta segunda 
de la calle San Sebastián. número 58, de PalafrugeU; 
tiene una superficie de 87 -metros 30 decimetros 
cuadrados. Tiene su acceso desde la calle por la 
galeria interior y escalera cuarta. Se compone de 
recibidor, pasillo distribuidor. comedor-salón. tres 
donnitorios, cuarto de baño. aseo, cocina, lavadero 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de PalafrugeU, al tomo 2.321. libro 293. folio 134, 
fmea número 14.946. 

Tipo para la subasta: 12.000.000 de pesetas. 
8. Entidad número 40. Vivienda puerta primera, 

escalera quinta, situada en la planta segunda, de 
la calle San Sebastián, número 58, de PalafrugeU; 
tiene una superficie de 109 metros 39 decímetros 
cuadrados. Tiene su acceso desde la calle por la 
galería interior y escalera quinta. Se compone de 
recibidor, pasillo distribuidor. comedor-salón. cuatro 
dormitorios. dos cuartos de baño. cocina. lavadero 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de PalafrugeU. al tomo 2.32I.libro 293. folio 1.743. 
'fmca número 14.948. 

Tipo para la subasta: 19.200.000 pesetas. 
9. Entidad número 41. Vivienda puerta segunda. 

escalera quinta, simada en la planta segunda. de 
la calle San Sebastián. número 58. de Palafrugell; 
tiene una superficie de 130 metros 62 decímetros 
cuadrados. Tiene su acceso desde la calle por la 
galería interior y escalera quinta. Se compone de 
recibidor, pasillo distribuidor, comedor-salón, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño. cocina, lavadero 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell, al tomo 2.321, libro 239. sección 
Palafrugell. folio 143, fmca número 14.949. 

Tipo para la subasta: 21.600.000 pesetas. 
10. Entidad número' 42. Urbana. Vivienda puer· 

ta segunda. escalera primera. situada en la planta 
tercera. sita en la calle San Sebastián, número 58. 
de Palafrugell; tiene una superficie de 84 metros 
52 decímetros cuadrados. Tiene su acceso desde 
la calle por la galería interior y escalera primera. 
Se compone de recibidor, distribuidor, comedor-sa
lón. dos dormitorios, cuarto de baño. cocina. lava
dero y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell. al tomo 2.346. libro 296, sección 
Palafrugell, folio 38. fmca número 14.950. 

Tipo para la subasta: 13.800.000 pesetas. 
11. Entidad número 43. Urbana. Vivienda puer

ta primera, escalera primera, situada en la planta 
tercera, sita en la calle San Sebastián, número 58, 
de Palafrugell; tiene una superficie de 94 metros 
56 decímetros cuadrados. Tiene su acceso desde 
la calle por la galena interior y escalera primera. 
Se compone de recibidor. pasillo distribuidor, come
dor-salón, cuatro dormitorios, cuarto de baño. aseo, 
cocina, lavadero y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palaafrugell, al tomo 2.321, libro 
293. sección Palafrugell. folio 149. fmca número 
14.951. 

Tipo para la subasta: 18.000.000 de pesetas. 
12. Entidad número 44. Urbana. Vivienda puer

ta primera, escalera segunda, simada en la planta 
tercera, sita en la calle San Sebastián, número 58, 
de Palafrugell; tiene una superficie de 96 metros 
95 decímetros cuadrados. Tiene acceso desde la calle 
por la galeria interior y escalera segunda. Se como 
pone de recibidor. pasillo distribuidor, comedor-sa
lón, cuatro dormitorios, cuarto de baño. aseo, coci
na, lavadero y terraza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palafrugell. al tomo 2.321. libro 
297, sección Palafrugell, folio 152, fmca número 
14.952. 

Tipo para la subasta: 18.800.000 pesetas. 
13. Entidad número 45. Urbana. Vivienda puer

ta segunda, escalera segunda, sita en la planta ter
cera, sita en la calle San Sebastián. número 58, 
de Palafrugell; tiene una superficie de 98 metros 
74 decímetros cuadrados. Tiene su acceso desde 
la calle por la galería interior y escalera segunda. 
Se compone de recibidor, pasillo distribuidor, come
dor-salón, cuatro dormitorios, cuarto de baño. aseo, 
cocina, lavadero y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palafrugell. al tomo 2.321, libro 
293. folio 155, fmca número 14.953. . 

Tipo para la subasta: 18.800.000 pesetas. 
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14. Entidad número 46. Urbana. Vivienda puer
ta primera, escaIera tercera. situada en planta ter
cera, sita en la calle San Sebastián, número 58. 
de Palafrugell; tiene una superficie de 93 metros 
93 decímetros cuadrados. Tiene su acceso desde 
la calle por la galeria interior y escalera tercera. 
Se compone de recibidor. pasillo distribuidor. come
dor-salón, cuatro dormitorios. cuarto de baño, aseo, 
cocina, lavadero y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palafrugeu' al tomo 2.321, libro 
293, folio 158. fmca número 14.954. 

Tipo para la subasta: 14.400.000 pesetas. 
15. Entidad número 48. Vivienda puerta prime

ra, escalera cuarta. sita en la planta tercera, de la 
calle San Sebastián, númerQ 58, de Palafrugel!; tiene 
una superficie de 83 metros 72 decímetros cua
drados. Tiene su acceso desde la calle por la galeria 
interior y escalera cuarta. Se compone de recibidor, 
pasillo distribuidor. 'comedor-salón, tres dOnnitorios, 
cuarto de baño, cocina. lavadero y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palafrugell. al 
tomo 2.321, libro 293, folio 164, fmca número 
14.956. 

Tipo para la subasta: 13.600.000 pesetas. 
16. Entidad número 50. Vivienda puerta prime

ra. escalera quinta, sita en la planta tercera de la 
calle San Sebastián, número 58. de PalafrugeU; tiene 
una superficie de 160 metros 53 decímetros cua
drados. Tiene su acceso desde la calle por la galería 
interior y escalera quinta, Se compone de recibidor, 
pasillo distribuidor, comedor-salón. cuatro dormi
torios, dos cuartos de baño, cocina, lavadero y terra
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugeU. al tomo 2.321, libro 293, felio 170, fmca 
número 14.958. 

Tipo para la subasta: 24.800.000 pesetas. 
17. Entidad número 52. Vivienda puerta prime

ra, escalera primera, situada en la planta cuarta, 
sita en la calle San Sebastián, número 58, de Pala· 
frugell; tiene una superficie de 94,56 metros cua
drados. Tiene su acceso desde la calle por la galería 
interior y escalera primera. Se compone de'recibidor, 
pasillo, comedor-salón, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño, aseo, cocina, lavadero y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palafrugell. al 
tomo 2.346, libro 296. folio 50. fmca número 
14.968. 

Tipo para la subasta: 19.600.000 pesetas. 
18. Entidad número 53. Vivienda puerta prime

ra, escalera segunda. sita en la planta cuarta, sita 
en la calle San Sebastián, número 58, de Palafrugell; 
tiene una superficie de 96,95 metros cuadrados. Tie
ne su acceso desde la calle por la galería interior 
y escalera segunda. Se compone de recibidor, pasillo, 
distribuidor, comedor·salón, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, aseo, cocina, lavadero y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell, 
al tomo 2.346, libro 296. folio 59, fmca número 
14.961. 

Tipo para la subasta: 19.600.000 pesetas. 
19. Entidad número 54. Vivienda puerta segun

da, escalera segunda, sita en la planta cuarta. sita 
en la calle San Sebastián, número 58, de Palafrugell; 
tiene una superficie de 98.74 metros cuadrados. Tie
ne su acceso desde la calle por la galeria interior 
y escalera segunda. Se compone de recibidor, pasillo, 
comedor-salón, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
aseo, cocina. lavadero y terraza. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de PalafrugeU. al tomo 2.346, 
libro 296. folio 53, fmca número 14.962. 

Tipo para la subasta: 19.600.000 pesetas. 
20. Entidad número 55. Vivienda puerta prime

ra, escalera tercera, sita en la planta cuarta, sita 
en la caIJe San Sebastián. número 58. de PalafrugeU; 
tiene una superficie de 93.93 metros cuadrados. Tie
ne su acceso desde la calle por la galería interior 
y escalera tercera. Se compone de recibidor. pasillo, 
comedor-salón, cuatro_dormitorios, cuarto de baño. 
aseo, cocina, lavadero y terraza. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palafrugell, al tomo 2.346, 
libro 296. folio 65, fmca número 14.963. 

Tipo para la subasta: 15.200.000 pesetas. 
21. Entidad número 57. Vivienda puerta prime

ra, escalera cuarta, sita en la planta cuarta. de la 
oolle San Sebastián, número 58, de Palafrugell; tiene 
una superficie de 121,61 metros cuadrados. Tiene 
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su acceso desde la calle por la galería interior y 
escalera tercera. Se compone de recibidor. pasillo, 
comedor-salón, tres dormitorios. cuarto de baño. 
afieo. cocina, lavadero y terraza. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palafrugell, al tOmo 2.324, 
libro 294, folio 15. fmca número 14.965. 

Tipo para la subasta: 16.000.000 de pesetas. 
22. Entidad número 60. Vivienda puerta prime

ra, escalera segunda, sita en la planta ático. sita 
en la calle San Sebastián, número 58, de Palafrugell; 
tiene una superficie de 78,06 metros cuadrados. Tie
ne su acceso desde la calle por la galería interior 
y escalera segunda. Se compone de recibidor, pasillo. 
distribuidor, comedor-salón, tres dormitorios. cuarto 
de baño, aseo, cocina, lavadero y terraza de 23,55 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palafrugell, al tomo 2.346. libro 26. folio 
62. fmca número 14.968. 

Tipo para la subasta: 18.800.000 pesetas. 
23. Entidad número 61. Vivienda puerta segun

da, escalera segunda, 'sita en la planta ático, sita 
en la calle San Sebastián, número 58, de Palafrugell; 
tiene una superficie de 82.56 metros cuadrados. Tie
ne su acceso desde la calle por la galería interior 
y escalera segunda. Se compone de recibidor, pasillo 
distribuidor. comedor-salón, tres dormitorios, cuarto 
de baño, aseo, cocina, lavadero. y terraza de 23,50 
metros cuadrados, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palafrugell, al tomo 2.324, libro 294, folio 
27, fmca número 14.969. 

Tipo para la subasta: 18.800.000 pesetas. 
24. Entidad número 63. Vivienda puerta prime

ra, escalera tercera. sita en planta ático. sita en la 
calle San Sebastián. 58, de PalafrugelJ; tiene una 
superficie de 81,97 metros cuadrados. Tiene su acce
so desde la calle por la galeria interior y escalera 
tercera. Se compone de recibidor, pasillo. come
dor-estar, tres dormitorios, cuarto de baño. cocina, 
lavadero y terraza de 28,12 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell, 
al tomo 2.324, libro 294. folio 114, fmca número 
14.995. 

Tipo para la subasta: 14.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.409. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Barcelona. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el expe
diente de suspensión de pagos número 
1.186/1991-B, de la Empresa \\HilaturasGossypium, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Testor Ibars. seguido en este Juzgado, se ha 
dictado el auto del tenor literal siguiente: 

Auto 

En Barcelona a 17 de marzo de 1993. 
Dada cuenta de lo precedente. únase. y 

Hechos 

Primero.-Sustituida la Junta general de acreedo
res por la tramitación escrita y presentadas las adhe· 
siones en cantidad suficiente al convenio fonnulado 
por la acreedora, doña Rosa Vtñolas Roger, se ha 
publicado por medio de edictos la proclamación 
del resultado favorable. 

Segundo.-La proposición del convenio, favora
blemente votada, es del tenor literal siguiente: 

«Primero: El presente convenio afecta a los acree
dores sin derecho de abstención incluidos en la lista 
definitiva fonnulada por los Interventores judiciales 
y aprobada por el Juzgado. y obliga, además, a todos 
los acreedores Que hubieren podido ser omitidos 
en dicha relación y Que ostentan créditos anteriores 
al 17 de octubre de 199 t. fecha en que fue' admitido 
a trámite el expediente de suspensión de pagos. 
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El presente convenio no surtirá efecto frente a 
los acreedores singularmente privilegiados. los pri. 
vilegiados. los hipotecarios y los pignoraticios. y los 
demás acreedores de dominio, tanto se haya llegado 
o no con ellos a acuerdos relativos al pago de sus 
créditos. Debiéndose respetar. por tanto, de fonna 
enunciativa y no limitativa: 

A. El convenio especial o cualquier otra clase 
de acuerdos que se hayan alcanzado o se puedan 

. alcanzar con el Estado en relación al pago de las 
deudas contraidas con la Hacienda Pública. aunque 
lo sea por medio de sus recaudaciones ejecutivas, 
a cuyo efecto se podrán constituir todo tipo de garan_ 
tias personales y reales. tanto mobiliarias como 
inmobiliarias. 

B. Los convenios especiales o cualquier otra cla
se de acuerdos que se hayan alcanzado o se puedan 
alcanzar con las Entidades locales en relación al 
pago de las deudas contraidas con sus Haciendas 
municipales, aunque 10 sea por medio de sus recau
daciones ejecutivas. a Cuyo efecto se podrán cons
tituir todo tipo de garantias personales y reales. tanto 
mobiliarias como inmobiliarias. 

C. El convenio especial o cualquier otra clase 
de acuerdos que se hayan alcanzado o se puedan 
alcanzar con la Tesorería General de la Seguridad 
Social en relación al pago de las deudas contraidas 
con ésta. aunque lo sea por medio de sus recau
daciones ejecutivas. a cuyo efecto se podrán cons
tituir todo tipo de garantias personales y reales. tanto 
mobiliarias como inmobiliarias. 

D. Los expedientes de regulación de empleo y 
los convenios de recuperación con el Fondo de 
Garantia Salarial que la Entidad suspensa haya otor
gado o pueda otorgar. así como las cesiones de 
bienes y constitución de garantias personales y rea
les. tanto mobiliarias como inmobiliarias que de 
aquéllos traigan causa. 

E. Los acuerdos. incluso novatorios. tanto modi
ficativos como extintivos. que se hayan alcanzado 
o se puedan alcanzar con los acreedores hipotecarios 
de la Compañía. en orden al pago o refmancíación 
de la deuda. pudiéndose al efecto novar también 
tanto modificativa como extintivamente. las garan: 
tias hipotecarias en su dia constituida. pudiéndose 
convenir otras nuevas. tanto mobiliarias como 
inmobiliarias. 

F. Los acuerdos, incluso novatorios, tanto modi
ficativos como extintivos, que se hayan alcanzado 
o se puedan alcanzar con los acreedores por con
tratos de arredamiento fmanciero ("leasing") con
certados por la Compañía, en orden al pago o refi
nanciación de la deuda. pudiéndose al efecto novar 
también, tanto modificativa como extintivamente 
las garantias en su dia constituidas, pudiéndose con: 
venir otras nuevas, tanto mobiliarias como inmo
biliarias. 

G. Los acuerdos, incluso novatorios. tanto 
modificativos como extintivos, que se hayan alcan
zado o se puedan alcanza¡ con los restantes acree
dores con derecho de abstención relacionados en 
el grupo B de la lista definitiva de acreedores emitida 
por la Intervención Judicial y aprobada judiciahnen
te. en orden al pago o refmanciación de la deuda 
pudiéndose a tal efecto constituir garantias persO: 
nales y reales, tanto mobiliarias como inmobiliarias. 

Segundo: La Entídad "Hilaturas Gossypium. 
Sociedad Anónima". pagará sus deudas. sin devengo 
de interés de clase alguna, a sus acreedores exclu
sivamente en cUanto al 50 por 100 de sus créditos 
haciéndose expresamente quita del restante 50 po; 
100. Todo ello conforme al importe de los créditos 
según la lista defmitiva de los mismos prevista en 
el artículo 12 de la Ley de 26 de julio de 1922 
modificada. en su caso. según lo dispuesto en ei 
pacto octavo del presente convenio. Los pagos del 
resto de las cantidades adeudadas. que no han sido 
0bjeto de quita, se efectuarán dentro del plazo de 
diez años. ';;!!~ se contarán a partir del dia en que 
gane ftrmeza este com;\:!ti~: en la siguiente forma: 

a) Las tres primeras anualidades serán de 13Q:~-t!
cia, no efectuándose pago alguno en ellas. 

b) Un 10 por 100. la cuarta. quinta Y sexta 
anualidad. 
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c) Un 15 por lOO,1a séptima y octava anualidad. 
d) Un 20 por 100. la nov~na y décima anualidad 

"Hilaturas Gossypium. Sociedad Anónima" a su 
libre elección, podrá en cualquier momento anti
cipar los pagos anteriormente previstos, pudiendo 
también incluso aumentar los porcentajes anterior
mente indicados, pudiendo incluso convenir nuevas 
quitas en los créditos de sus acreedores mediante 
el pago de cantidades al contado. 

Tercero: La suspensa tendrá informada a la Comi
sión de acreedores que se dirá, sobre la marcha 
del negocio facilitándole los datos considerados 
necesarios a tal efecto. Dicha Comisión tendrá la 
consideración de mero seguimiento de los negocios 
de la suspensa, sm que su actuación. salvo lo esta
blecido en los pactos, siguientes, pueda interferir 
ni limitar en lo más núnimo tanto la gestión ordi
naria como extraordinaria de aquélla, quien tendrá 
plena capacidad de obrar por medio de sus órganos 
de gobierno en todo aquellos que éstos consideren 
conveniente para la buena marcha del negocio 
social. 

Cuarto: El incumplimiento por parte de la sus
pensa de los pagos expresados en el pacto segundo 
anterior, o la imposibilidad de su cumplimiento, Con~ 
llevará la liquidación total y defmitiva del patrimonio 
de aquélla, previo acuerdo en tal sentido. tomado 
por la Comisión anteriormente referida, que a tal 
efecto se convertirá en Comisión liquidadora, no 
pudiéndose alegar en consecuencia por parte de 
algún acreedor el incumplimiento del presente con
venio. Dicho acuerdo deberá ser votado favorable
mente por la mitad más uno de los miembros de 
la referida Comisión, y significará la puesta a dis
posición de los acreedores de la totalidad de los 
bienes y derechos que integran el activo social de 
la Entidad, a fm de que, mediante la citada Comi
sión. puedan explotarlos o enajenarlos en la forma 
que estimen oportuna, aplicando su producto al pago 
de los créditos, pendientes -de pago una vez com
putada la quita en este convenio anteriormente pre
vista, en proporción de, su cuantia. haciéndose en 
este acto. para el caso de la liquidación patrimonial 
de la suspensa, quita de cuantas cantidades, mon
tantes de sus créditos. dichos acreedores dejarán 
de percibir una vez efectuada la mentada liquidación. 
Una vez efectuada la misma, de existir remanente 
sobrante, será para "Hilaturas Gossypium, Sociedad 
Anónima". 

En tales casos, la puesta a disposición de los bienes 
de la suspensa se efectuará dentro del plazo de 
dos meses a contar desde la fecha en que la Comi
sión de acreedores designada la requiera a tal fm. 
en cuyo momento de entrega de bienes se entenderá 
incumplido defmtivamente el convenio solamente 
en cuanto a la realización -de los pagos previstos 
en el pacto segundo de este documento. 

Quinto: Para el SUpuesto del pacto tercero anterior 
y para la realizacion o explotación de los bienes 
de la suspensa en el caso de producirse lo previsto 
en el pacto inmediato precedente. se designa una 
Comisión compuesta por los siguientes acreedores, 
o las personas fisicas o jurídicas que a tal efecto 
ellos designen: 

1.0 La Caixa-Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona". 

2.° "La Seda de Barcelona. Sociedad Anónima". 
3.° "Comercial Algodonera. Sociedad Anóni

ma". 
4.° "Banco Guipúzcoano, Sociedad Anónima". 
5.° "Bunge NV". 

Para el caso de la no aceptación de tales cargos 
o de dimisión o cese, por cualquier causa una vez 
constituida la Comisión, se designan miembros sus
titutos de aquéllos, por el orden prelativo en que 
figuran, a los siguientes acreedores: 

1.° "Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima". 

2.° "Goenka-Impex, Sociedad Anónima". 
i~ "Sniace, Sociedad Anónima". 
4.° Caja de A..~C!!Os y Monte de Piedad de 

Madrid. 
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La Comisión de acreedores liquidadora gozará 
de las más amplias facultades de administración 
y dominio para el desarrollo de su cometido, excepto 
en lo que atañe a la resolución de la problemática 
laboral. que podrá ser gestionada por la deudora. 
Actuará por mayoría simple, salvo en el caso de 
la toma del acuerdo de liquidación del patrimonio 
de la Entidad suspensa, que 10 será en la forma 
anteriormente indicada en el pacto cuarto prece
dente; sus decisiones vincularán a la totalidad de 
los acreedores que representa; pudiendo cada uno 
de sus miembros delegar sus funciones en la persona 
natural o jurldica que estime oportuno, mediante 
simple designación por escrito. La Comisión podrá 
encargar trabajos propios de la respectiva especia
lidad a un Letrado u a otro profesional, cuyos hono
rarios serán a cargo de la masa de acreedores como 
gastos de la Comisión. 

Sexto: La Comisión ostentará en virtud del pre
sente convenio la representación de la totalidad de 
los acreedores y su mandato expreso para llevar 
a feliz ténnino lo pactado en el mismo. Las acciones 
que pueda ostentar cada acreedor deberán ser ejer
citadas, en su caso, precisamente por la Comisión 
en uso de aquélla representación. Fijará su domicilio 
por acuerdo de la mayoría de sus miembros. Podrá 
recibir las siguientes remuneraciones: 

a) Un 0,02 por 100 de las cantidades satisfechas 
según el pacto segundo del presente convenio. a 
deducir de las mismas. como compensación por 
su gestión y vigilanCia. 

b) El 0.25 por 100 anual del total pasivo, en 
caso de administración y control del negocio. 

c) El 1 por 100 sobre los valores del activo 
realizado en caso de liquidación. 

Los gastos que devenguen serán a cargo de la 
masa patrimonial de la suspensa. 

Séptimo: Al efecto de poderse cumplimentar 10 
prevenido en el pacto cuarto precedente, "Hilaturas 
Gossypium, Sociedad Anónima" queda obligada a 
otorgar. poderes amplios. bastantes e irrevocables. 
a favor de cada miembro de la Comisión, facul
tándole para que en nombre de la poderdante pueda 
llevar a término la realización o explotación de sus 
bienes. Igwilmente. deberá otorgar idénticos poderes 
a favor de cualquier otro miembro de la Comisión 
designado en sustitución de otro. Asimismo, queda 
obligada a suscribir y facilitar a dicha Comisión 
toda la documentación necesaria para la liquidación 
en su caso, y a prestarle la asistencia requerida. 

Octavo: En todo caso, no obstante lo previsto 
en el pacto segundo precedente, la Comisión de 
seguimiento queda facultada para reconocer y revi
sar los créditos de los acreedores, pudiendo deter
minarlos. aumentarlos o reducirlos según el resul
tado de la documentación, datos contables y demás 
elementos. una vez comprobados y analizados. 

Noveno: En el supuesto de liquidación el importe 
obtenido con la realización de los bienes de "Hi
laturas Gossypium, Sociedad Anónima". se aplicará 
al pago de los créditos de los acreedores afectados 
por el convenio, en proporción a su cuantia y con
forme a la prioridad establecida por Ley. con suje
ción a lo previsto en este convenio. 

Décimo: El presente convenio se otorga sin per
juicio de los derechos que pudieran ostentar los 
acreedores de la suspensa frente a otras personas, 
por razón de negOCios jurídicos conexos con los 
débitos de aqUélla, tales como avalistas o garantes. 
cuyos derechos, así como el ejercicio de las acciones 
inherentes a los mismos, se podrán hacer valer y 
ejercitar en todo momento con independencia a 
lo establecido en este instrumento. 

Undécimo: La Comisión de acreedores cesará en 
sus funciones una vez se haya cumplimentado lo 
prevenido en el presente convenio. 

Duodécimo: En el supuesto de liquidación y en 
el caso de que el pago de los créditos en la cuantia 
prevista en este convenio se efectúe mediante la 
explotación del negocio o de los bienes de la sus
pensa, es decir, sin su liquidación total. la Comisión 
designada. una vez sean aquellos créditos satisfe
chos, tos bienes o negocios subsistentes revertirán 
nuevamente en administración a "Hilaturas Gossy-
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piwn. Sociedad Anónima-. cesando en su cometido 
la referida Comisión. y debiendo renunciar. por tan
to, cada uno de sus miembros al poder en su dia 
otorgado a su favor. 

Decimotercero: El presente Convenio tendrá fuer
za de obligar a todos los acreedores sin derecho 
de abstención de la Entidad suspensa.. suscrito que 
sea por aquéllos,. en los plazos legales establecidos 
al efecto. siempre y cuando reúnan las mayorías 
de capital que previene la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos y gane firmeza la resolución judicial que 
definitivamente lo apruebe._ 

Tercerb.--Contra dicho convenio no se ha pre
sentado impugnación a1guna 

Razonamientos juridicos 

Unico.--Confonne ocurre en el presente caso, a 
la vista de los informes procedentes. al sumar a 
su favor las cláusulas del convenio una de las dos 
mayorlas del capital previstos en e~ artículo ] 4 de 
la Ley de 26 de j.:lio de 1922. es procedente ~ 
ba.rlo, con arreglo al articulo 19 de la citada Ley 
Y disponer lo necesario para que tenga la debida 
publicidad 

VIStos los articu10s invocados Y demás de general 
aplicación. 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto. decido: Aprobar el 
convenio votado favorablemente por adhesiones de 
los acreedores del suspenso. cHilaturas Gossypium. 
Sociedad Anónima», segUn se transcribe en el segun
do de Jos hechos de esta resolución y mando a 
los interesados a es1ar y pasar por él.; hágase público 
mediante edictos que se fijen en el tablón de anun
cios de este Juzgado e inserten en el eBoletin Oficial 
de la Provincia de Barcelonv. expidiéndose man
damiento por duplicado. con transcripción de esta 
resolución. al Registro Mercantil de esta provincia 
y diójase igualmente mandamientos a los Registros 
de la Propiedad a efecto de la cancelación de las 
anotaciones causadas en méritos de este expediente 
sobre fmeas propiedad del suspenso; participese. asj. 

mismo, mediante oficio a los demás Jl17g3dos de 
Primera Instancia de esta ciudad; cese la interven· 
ción judiciaJ de los negocios de la mencionada sus· 
pensa y, por tanto, los Interventores nombrados en 
este expediente. don Francisco Pedreño Maestre, 
don Ramón Farrés Costafreda y don Federico Lan· 
drove Caballero, que han venido aCb.lando en cuanto 
a las condiciones anteriores que serán sustituidas 
por las del convenio aprobado, una vez sea firme 
esta resolución. Expidanse los despachos acordados 
que se entregarán al Procurador de la suspensa, 
para que cuide de su gestión. 

Lo manda y firma el ilustrisimo señor don Jose 
PitIa Fraguas Beltrán Sasot, MagistradD-Juez del Juz· 
gado de-Primera Instancia número 33 de los de 
Barcelona. Doy fe. 

y a fin de hacer pUbtico el presente auto. tibro 
este edicto en Barcelona a 19 de marzo de 1993.-La 
Secretan"--17.312. 

BARCEWNA 

Edicto 

La Magistrada--Juez del Juzgado de Primera Jns. 
tancia número l de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. numero 
36711992, instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. contm doña Encamación Maqueda 
Romero y doña Adela Martin Pardillos. he acordado 
la celebración de la primera pública subasta. para 
el próximo dio 20 dejulio de 1993, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Miércoles 21 abril 1993 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
12.100.000 pesetas, lijado. tal efecto en la escritunl 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad 
Segundo.~ pans tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del J~o o en el establecimiento des-
tiJ:¡ado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos.. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no, serán admitidos. 

Tcn:ero.-Que el remate podrá hacerse en catidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración podJim hacerse posturns por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del BJ1iculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra1 están (le r...&lifresto en Secre
taña Y que tQS licibtdores deben aceptar como has
t3nte la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que en caso de no existir postura eQ, la 
primera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el dia 20 de septiembre de 1993. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; Y si tampoco lo hubiere en la segunda 
tendrá tendrá lugar la tercenl. el día 20 de octubre 
de 1993. a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Asimismo, y a los efectos del piUTafo final de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso. se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar al actua\ ti1uIar de la finca l. 

Fmca objeto de subasta 

Una casa, situada en PoboIeda. calle Mayor, 
número 56. Ocupa una superficie de 121 metros 
75 decímetros cuadrados. Linda: Frente. con la calle 
Mayor. fondo. don Domingo Franquet y doña Josefa 
Estrems; derecha. entrando. don Diego Martos y 
fmca segregada de la que ésta procedía como resto; 
izquierda, entrando, la de la viuda de don Pablo 
Zamora. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Falset al tomo 656, hbro 11 de Poboleda. folio 
178. fmca 389, inscripción novena. 

Valorada en la suma de 12.100.000. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 1993,-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-17.1 53. 

BARCEWNA 

Edicto 

La Magisttada-Jueza del JuzpIo de Primera Ino
tancia nUmero 12 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
1.137/1990-2, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña. representada por 
el Procurador don Antonio M. Anzizu Furest, contm 
la fmca especialmente hipotecada por cUrbanif:m.. 
cions i Habita1ges. Sociedad Anónima»; por ~ 
videncia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el día 28 de mayo. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándose con ~te dias de antelación 
y bajo las condiciones 1ijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
20.000.000 de pesetas. precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 
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Tercero.~e desde el anuncio de la subasta hasta 
SIl celebraciÓII podriIn hacerse posturns por escrito 
en la forma que estabJece la regla 14 del arUcu10 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que Jos autos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderil que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubíere. al crCdito del actor continuartm subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas. sin destinaIse a su extinción el precio de! 
remate. 

Quinto.--Que el refiiaie podri hacerse en calidad 
de ~ t:e:dido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar. el dia 28 de junio. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 jX)I" 100 de la primera. y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el día 28 de julio, 
a las diez horas y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar Jos licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

'Asimismo y a los efectos del pArrafo fmal de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
al deudor cUrbanitzacions i Habitatges, Sociedad 
Anónima». la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en término de El eatllar, 
partida Massó Pallarés, urbanización .Residencial 
Cinco Estrellas» (Tarragona). compuesta de planta 
baja Y piso. Edificada sobre una parcela clon. de 
590 metros cuadrados de superlicie. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Tarragona. 
tomo 64. hbro 57 de CatUar. sección segunda. folio 
95, finca número 4.752. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 23 de IIl8I7.O de 1993.-La 
Magistrada--Jueza.-EI Secretario.-17.405. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 142/1989, sección I·L. se siguen 
autos de ejecutivo-otros títulos. a instancia de CaDa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra doña 
Maria del Carmen Compais Lacuey, don Vicente 
Segura Esteban Y don Francisco Campains Lacuey. 
en reclamaciÓD de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada a la parte 
denJandOOao 

Urbana..-Departamento número 1 del edificio sito 
en término de Pineda de Mar. con frente a la calle 
Garbi. número 266. Local comercial en las plantas 
bga y sótano, de superficie construida en la planta 
baja de 188 metros 40 decímetros cuadrados. con 
una escalera interior de bajada a la planta sótano. 
de superficie construida 92 metros 25 decímetros 
cuadrados. que linda: Por su frente del edificio. SOT, 

calle Garbi. y en parte con rellano de la escalera 
general del edificio y en parte con cuarto de con· 
tadores de luz y electricidad; por su fondo, norte. 
mediante patio posterior. finca de don Antonio Mir 
o sus causahabientes; por su derecha. entrando. este. 
parte con vestfbulo general de entrada al edificio. 
cuarto contadores de luz y parte con finca de. don 
A. Val Y F. Mam. y por su izquierda entrando, 
oeste. finca «Can More». Cuota 46 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 1.336. libro 241 de Pineda de Mar, 
folio 25. finca nlimero 16.215. y a favor de don 
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Vicente Segura Esteban y de dofta Malia del Cannen 
Compais Lacuey. 

La, subasta tendrá lugar en la Sala de_ Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 13 de julio de 1993, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

QuintEt.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán,subsistentes y sin cancelar. entemliéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la~ primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de septiembre de, 1993. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el próximo día 13 de octubre 
de 1993. a las diez treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva el presente de notificación en legal forma 
a la parte demandada, caso de resultar negativa dicha 
notificación en forma personal. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-17.156. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que el) este Juzgado, al número 
939/1988. se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, promovidos por «Compañía Financiación de 
Grandes Almacenes, Sociedad Anónima», contra 
Ofelia Fister Artigas, en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha senalado 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 29 
de junio de 1993, a las doce treinta horas, los bienes 
embargados a Ofelia Fister Artigas. y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el dia 29 de julio de 1993. a las doce 
tr~inta horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
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29 de septiembre de 1993, a las doce treinta horas, 
celebrándQse las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respetiva 
valoración de 1(J'i; bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta has:ta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

. Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Casa-chalé, con jardín. sita en Barcelona, barriada 
de Sarriá, con frente al paseo de la Reina Elisenda 
de Monteada, 19. Superficie, 2.036 metros cuadra
dos, o sea 53.878 palmos. de los que ocupa la casa 
300 metros, o sea 7.941 palmos, yel resto se destina 
ajardino 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Barcelona. al tomo 910 del archivo, libro 298 
de Sarriá, folio 248, fmca 2.341. 

Valoración del usufructo de la participación indi
visa de una mitad de la fmca: 12.750.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario. -17 . 3 10. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita bajo 
el número 12/1992-2.K

, autos de suspensión de 
pagos de la Emidad «C.M.H.. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Anzizu. 
haciéndose público que por auto de fecha 16 de 
marzo de 1993, se aprobó el Convenio favorable
mente votado en la Junta general de acreedores 
y QUe es del tenor literal siguiente: 

«Primero.-El presente Convenio afecta a los 
acreedores sin derecho de abstención incluidos en 
la lista definitiva formulada por los Interventores 
judiciales y aprobada por el Juzgado. y obliga, ade
más. a todos los acreedores que hubieren podido 
ser omitidos en dicha relación y que ostenten cré
ditos anteriores al 1 O de enero de 1992. fecha en 
que fue admitido a trámite el expediente de sus
pensión de pagos. El presente Convenio no surtirá 
efecto frente a los acreedores slngulannente privi
ligiados.los hipotecarios y pignoraticios, y los demás 
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acreedores de dominio, tanto se haya llegadO o no 
a acuerdos relativos al pago de sus créditos. Debién
dost': de respetar, por tanto, de tbrma enunciativa 
y no limitativa: 

A) El Convenio especial o cualquier otra clase 
de acuerdos que se hayan alcanzado o se puedan 
alcanzar con el Estado en relación al pago de las 
deudas contraldas con la Hacienda Pública, aunque 
lo sea por medio de sus recaudaciones ejecutivas. 
a cuyo efecto se podrán constituir todo tipo de garan
tías personales y reales. tanto mobiliarias como 
inmobiliarias. 

B) Los Convenios especiales o cualquier otra 
clase de acuerdos que se hayan alcanzado o se pue
dan alcanzar con las Entidades Locales en relación 
al pago de las, deudas contraídas con sus Haciendas 
Municipales, aunque lo sea por medio de sus recau
daciones ejecutivas. a cuyo efecto se POdrArl cons
tituir todo tipo de garantías personales y reales. tanto 
mobiliarias como inmobiliarias. 

C) El Convenio especial o cualquier otra clase 
de acuerdos que se hayan alcanzado o se puedan 
alcanzar con la Tesorería General de la Seguridad 
Social en relación al pago de las deudas contraídas 
con ésta. aunque lo sea por medio de sus recau~ 
daciones ejecutivas, a cuyo efecto se podrán cons
tituir todo tipo de garantías personales y reales. tanto 
mobiliarias como inmobiliarias. 

D) Los expedientes de regulación de empleo 
y los Convenios de recuperación con el Fondo de 
Garantia Salarial que la Entidad suspensa haya otor
gado o pueda otorgar. así como las cesiones de 
bienes y constitución de garantias personales y rea
les, tanto mobiliarias como inmobiliarias, que de 
aquéllos traigan causa. 

E) Los acuerdos. incluso novatorios. tanto 
modificativos como extintivos, que se hayan alcan
zado o se pueden alcanzar con los acreedores hipo
tecarios de la Compañia, en orden al pago o refi
nanciación de la deuda, pudiéndose al efecto novar 
también, tanto modificativa como extintivamente. 
las garantías hipotecarias en su día constituidas, 
pudiéndose convenir otras nuevas. tanto mobiliarias 
como inmobiliarias. 

F) Los acuerdos. incluso novatorios, tanto 
modificativos como extintivos, que se hayan alcan
zado o se puedan alcanzar con los acreedores por 
contratos de arrendamiento fmanciero «leasing» 
concertados por la Compañia. en orden al pago 
o refmanciación de la deuda. pudiéndose al efecto 
novar también tanto modúicativa como extintiva
mente, las garantias en sus dia constituidas, pudién
dose convenir otras nuevas, tanto mobiliarias como 
inmobiliarias. 

G) Los acuerdos, incluso novatorios, tanto 
modificativos como extintivos. que se hayan alean· 
zado o se puedan alcanzar con los restantes acree
dores con derecho de .-.bstención relacionados en 
el grupo B de la lista definitiva de acreedores emitida 
por la Intervención Judicial y ~robada judicialmen
te, en orden al pago o refmanciación de la deuda, 
pudiéndose a tal efecto constituir garantías perso
nales y reales, tanto mobiliarias como inmobiliarias. 

Segundo.-La Entidad "C.M.H.. Sociedad Anó
nima", pagará sus deudas a partir de la firmeza 
del auto judicial aprobatorio del Convenio, sin, 
devengo de ínterés de clase alguna, la totalidad de 
los créditos, en el plazo máximo de seis años con 
arreglo -a los siguientes plazos y porcentajes: a) Las 
dos primeras anualidades serán de carencia, no efec
tuándose pago alguno en ellas. b) Al finalizar el 
tercer afio un 25 por 100. c) Al finalizar el cuarto 
año un 25 por 100. d) Al fmalizar el quinto afio 
1m 25 por 100. e) Al rmalizar el sexto año el 25 
por 100 restante. Todo ello conforme al importe 
de los créditos según la lista deflnitiva de los mismos 
prevista en el artículo t 2 de la Ley de 26 de julio 
de 1992, modificada, en su caso, según lo dispuesto 
en el pacto noveno del presente Convenio. Estas 
cantidades se considerarán como núnimas, pudien
do "C.M.H., Sociedad Anónima", a su libre elección, 
y en cualquier momento, efectuar otros pagos a 
cuenta de todos sus acreedores, que deberán hacerse 
en proporción a la cuantia de sus respectivos cré
ditos. Se considerarán exceptuados de dicha norma 
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aquellas entregas que correspondan a acreedores 
que preseten facilidades para el desarrollo del nego-
cio. en las condiciones de pago de los suministros 
y de Servicios. 

Tercero.-Los acreedores podrán aplicar las can· 
tidades Que perciban a cuenta o solución de los 
respectivos títulos de crédito que libremente elijan: 
Quedando también facultados para aplicar a cuenta 
o solución de sus respectivos titulos de crédito los 
saldos que arrojen las cuentas de ahorro o retención 
tituladas a favor de "C.M.H., Sociedad Anónima", 

Cuarto.-La suspensa tendrá infonnada a la Comi
sión de acreedores que se dira sobre la marcha del 
negocio, facilitándole los datos considerados nece
sarios. a tal efecto. Dicha Comisión tendrá la con
sideración de mero seguimiento de los negocios de 
la suspensa, sin que su actuación, salvo 10 esta
blecido en los pactos siguientes. pueda interferir 
ni limitar en lo más mínimo tanto la gestión ordi
naria corno extraordinaria de aquélla. quién tendra 
plena capacidad de obrar por medio de sus órganos 
de gobierno en todo aquello que éstos consideren 
conveniente para la buena marcha del negocio 
social. 

Quinto.-EI incumplimiento por parte de la SUs
pensa de los pagos expresados en el pacto segundo 
anterior, o la imposibilidad de su cumplimiento, COn
llevará la liquidación total y deftnitiva del patrimonio 
de aquélla, previo acuerdo en tal sentido, tomado 
por la Comisión anterionnente referida, que a tal 
efecto se convertirá en Comisión liquidadora, no 
pudiéndose alegar en consecuencia por pane de 
algún acreedor el incumplimiento del presente Con
venio. Dicho acuerdo deberá ser votado favorable
mente por la mitad más uno de los miembros de 
la referida Comisión, y significará la puesta a. dis
posición de los acreedores de la totalidad de los 
bienes y derechos que integran el activo social de 
la Entidad, a fm de que, mediante la citada Comi
sión, puedan explotarlos o enajenarlos en la forma 
que estimen oportuna, aplicando su producto al pago 
de los créditos pendientes de pago, en proporción 
de su cuantía, haciéndose en este acto, para el 
caso de la liquidación patrimonial de la suspensa. 
qttita de cuantas cantidades, montantes de sus rédi
tos, dichos acreedores dejaran de percibir una vez 
efectuada la mentada liquidación. Una vez efectuada 
la misma, de existir remanente sobrante será para 
"C.M.H., Sociedad Anónima". En tales casos, la 
puesta a disposición de los bienes de la suspensa 
se efectuará dentro del plazo de dos meses a contar 
desde la fecha en que la Comisión de acreedores 
designada la requiera a tal fm. en cuyo momento 
de ~ntrega de bienes se entenderá incumplido defi
nitivamente el Convenio solamente en cuanto a la 
realización de los pagos previstos en el pacto segun
do de este documento. 

Sexto.-Para el supuesto del pacto cuarto anterior 
y para la realización o explotación de los bienes 
de la suspensa en el caso de producirse 10 previsto 
en el pacto inmediato precedente. se designa una 
Comisión compuesta por los siguientes acreedores 
o las personas fisicas o jurídicas que a tal efecto 
ellos designen: 1.0 "Futurmat Comercial de Hos
teleria. Sociedad Anónima". 2.° .. Alfagrafic, Socie
dad Anónima". 3.° Legal representante de la deu
dora o tercera persona que ésta designe. Para el 
caso de la no aceptación de tales cargos o de dimi
sión o cese. por cualquier causa una vez constituida 
la Comisión, se designan miembros sustitutos de 
aquéllos. por el orden prelativo en que fIguran, a 
los siguientes acreedores: 1.0 Macafe. 2.° "Gercun, 
Sociedad Anónima". 3.° Don José liTegori Presas. 
La Comisión de acreedores liquidadora gozara de 
las más amplias facultades de administración y domi
nio para el desarrollo de su cometido, excepto en 
lo que atañe a la resolución de la problemática labo
ral. que podrá ser gestionada por la deudora. Actuara 
por mayoría simple, salvo en el caso de la toma 
del acuerdo de liquidación del patrimonio de la Enti
dad suspensa, que lo será en la fonna anteriormente 
indicada en el pacto quinto precedente: sus deci
siones vincularán a la totalidad de los acreedores 
que representa. pudiendo cada uno de sus miembros 
delegar sus funciones en la persona natural o jurídica 
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que estime oportuno, mediante simple designación 
por escrito. La Comisión podrá encargar trabajos 
propios de la respectiva especialidad a un Letrado 
o a otro profesional. cuyos honorarios serán a cargo 
de la masa de acreedore& como gastos de la 
Comisión. 

Séptirno.-La Comisión ostentará en virtud del 
presente Convenio la representación de la totalidad 
de los acreedores y su mandato expreso para llevar 
a feliz término lo pactado en el mismo. Las acciones 
que pueda ostentar cada acreedor deberán ser ejer~ 
citadas, en su caso, precisamente por la Comisión 
en uso de aquella representación. Fijará su domicilio 
por acuerdo de la mayoría de sus miembros. El 
desempeño de sus funciones por los acreedores inte
grantes de la Comjsión será completamente gratuito. 

OctavO.-Al efecto de poderse cumplimentar lo 
prevenido en el pacto quinto precedente, "C.M.H., 
Sociedad Anónima"', queda obligada a otorgar pode
res amplios, bastantes e írrevocables, a favor de 
cada miembro de la Comisión, facultándole para 
que en nombre de la poderdante pueda llevar a 
ténnmo la realización o explotación de sus bienes. 
Igualmente, deberá otorgar idénticos poderes a favor 
de cualquier otro miembro de la Comisión desig
nado en SU&tituCÍón de otro. Asimismo. queda obli· 
gada a suscribir y facilitar a dicha Comisión toda 
la docwnentación necesaria para la liquidación en 
su caso, y a prestarle la asistencia requerida. 

Noveno.-En todo caso, no obstante lo previsto 
en el pacto segundo precedente, la Comision de 
seguimiento queda facultada para reconocer y revi
sar los creditos de los acreedores, pudiendo deter
minarlus, aumentarlos o reducirlos según el resul
tado de la documentación. datos contables y demás 
elementos, U<la vez c\>mprobados y analizados. 

Décimo,-En el supuesto de liquidación. el impor
te ohtenido con la realización de los bienes de 
"C.M.H., Sociedad Anónima", se aplicará al pago 
de los créditos de los acreedores afectados por el 
Convenio. en proporción a su cuantía y confonne 
a la prioridad establecida por la Ley, con sujeción 
a lo previsto en este Convenio. 

Undécimo.-EI presente Convenio se otorga sin 
pe:tjuicio de los derechos que pudieran ostentar los 
acreedores de la suspensa frente a otras personas, 
por razón de negocios juridicos conexos con los 
débitos de aquélla. tales corno avalistas o garantes, 
cuyos derechos. asi como el ejercicio deJas acciones 
inherentes a los_mismos, se podrán hacer valer y 
ejercitar en todo momento con independencia a 
lo establecido en este instrumento. 

DuodéClfno.-La Comi!.ión de acreedores cesará 
en sus funciones una vez se haya cumplimentado 
lo pre"\ienido en el presente Convenio. 

Decimotercero.-En el supuesto de liquidación y 
en el caso de que el pago de los creditos en la 
cuantía prevista en este Convenio se efectUe median
te la explotación del negocio o de los bienes de 
la suspensa, es decir, sin su liquidación total. la 
Comisión designada. una vez sean aquellos créditos 
satisfechos, los bienes o negocios subsistentes rever
tirán nuevamente en administración a "'C.M.H., 
Sociedad Anónlma". cesando en su cometido la refe· 
rida Comisiono y debiendo renunciar, por tanto, cada 
uno de. sus miembros al poder en su día otorgado 
a t.u favor. 

Decimocuarto.-El presente COIlvenio tendrá fuer
za de ohiigar a todos h's acreedores sin derecho 
de abstención de la Entidad suspen:ia, suscrito que 
~i!d. por aquéllos, en los piazos legales establecidos 
al efecto, siempre y cuando reúnan las mayonas 
de capital que pre ... ¡jene la vigente Ley de Suspension 
de Pagos y gane la finueza la resolución judicial 
que defm.itivamente lo apruebe.». 

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-17.130. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 22 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 281/1991-2.", a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San 
Sebastián, contra don Antonio Garcia Ruiz. don 
Asterio del Bosque Negrete. don Francisco de la 
Torre Núñez y «Construcciones y Promociones Gar
pero Sociedad AnÓnima", y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, del bien inmueble 
embargado a los demandados, que ha sido tasado, 
pericialmente, en la cantidad de 6.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Laietana, "8 y 10. 
8.", en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de mayo de 1993 
próximo y hora de las diez cuarenta y cinco; por 
el tipo de tasación. . 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera,' con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 22 de junio de 1993 próximo y 
hora de las diez cuarenta y cinco. 

y en tercera suhasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de julio de 1993 próximo. 
a las diez cuarenta v cinco horas, sin sujeción a 
tipo pero con las de~as condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte oebenin consignar. previamente, los lici
tadores en la Me"a del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 1 00 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tiPll de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor' de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación regb:tral, et.tarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el 'rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
deudores. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Porción de terreno, sito en el ensanche de El 
Vendrell, parcela en la urbanización «Ensanche de 
El VendreU». en calle, hoy Noguera Ribagorzana, 
sin número. Finca inl>crita en el Registro de la Pro
piedad de El Vendrell al tomo 825, libro 220. folio 
92, fmca 16.054. 

Dado en Barcelona a 25 de marzo de 1993.-La 
\.1agistrada-Juez.-EI Secretario.-17 .136-16. 

BARCELONA 

Don VIctoriano Domingo Loren, Magistrado de Pri
mera ln!>tancia número 5 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 1.101/1992, tercera, de la Entidad 
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«Promociones Inmobiliarias Cefe, Sociedad Anó
nima». con fecha 29 de marzo de 1993 se ha dictado 
resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Se tiene a la Entidad "Promociones Inmobiliarias 
Cefe, Sociedad Anónima", por renunciado a los 
beneficios de la suspensión de pagos solicitados en 
su escrito de fecha 31 de agosto de 1992 y por 
desistida de este expediente en el estado en que 
se encuentra; se levanta la intervención de las ope· 
raciones de la suspensa, debiendo cesar en su come· 
tido los Interventores nombrados en el expediente 
una vez gane fIrmeza la presente resolución; la que 
se publicará, en su parte dispositiva. en la misma 
forma en que lo fue la citada resolución, a cuyo 
fm se expedirán los oportunos edictos, que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi
carán en el "Boletín Oficial del Estado"; anótese 
esta resolución en el libro registro especial de sus
pensiones de pagos -'i quiebras de este Juzgado. 
comunicándola. asimismo. mediante oficios a los 
demás Juzgados de igual clase de esta ciudad; anó
tese también en el Registro Mercantil de esta pro
vincia, expidiéndose el correspondiente mandamien
to, asi como en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Guixols. Gerona número 4 y Granadilla, 
respecto de las lmcas cuya descripción se acompaña 
por fotocopia y para que cuide de su tramitación, 
entréguense el edicto y despachos acordados expedir 
al Procurador señor Bassedas Ballus, poniendo en 
las actuaciones certificación del mismo; inclúyase 
el pr~sente auto en el libro de sentencias, 

Así se dispone por este auto, que propongo a 
su señoría,» 

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 1993.-El 
Magistrado, Victoriano Domingo Loren.-El Sccre
tario.-17.403-3. 

BENIDORM 

Edicto 

El luez. en prov. temp. de! Juzgado de Primera Ins
tmcia numero 2 de Benidonn. 

Hace- saber: Que en este Juzgade de mi cargo, 
bajo el número 123/1991, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario_ artículo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Luis 
Regla Benedicto, en representación de «Banco 
Urquijo Unión, Sociedad Anónima», contra don 
Vicente Navarro Padilla y doña Magdalena Bue
naventura Hemnández. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuacíono::s se ha acordado 
~acar a la venta, en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
la siguiente finca: 

Número 1. Vivienda ullifamiliar señalada con el 
número 1, sita en la urbanización «El Alamiccl», 
en la partida Pia de Manuel. del término de Beni
dono. Tiene una superficie constmida de 135 metros 
4 decímetros cuadrados. divididos en planta baja 
y planta alta; la panta baja, que tiene una superficie 
de 77 metros 17 decimetros cuadrados; consta de 
«hajl". paso. aseo, «office»; cocina. saJÓn·estar. come
dor. escalera de acceso a la planta superior, porche 
y galeria, y la planta alta. que til!ne una superficie 
de 57 metros 87 decimetros cuadrados; consta de 
"hall». paso, dos cuartos de bailo. tres dormitorios 
y terraza. Igualmente consta de un garaje cubierto 
y un jardín de uso privativo en el que hay un aljibe 
y una piscina también de uso privativo. Linda: Dere~ 
chao entrando, y al fondo, jardín; izquierda, vivienda 
número 2, y frente. jardín y vial de acceso común. 
Jnscrita al tomo 673, libro 187. folio 85. fUlea 
i6.119, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienci..'l 
de este h:zgado. sito en calle Finlandia, sin número. 
el próximo día 16 de junio de 1993. a las doce 
horas. con alTf'glo a las siguientes condiciones: 

Pn:nera.-El tipo del remate sera de 22.815.000 
pesetas. fU.tdos en la escIitura de constitución de 
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hipoteca, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, junto 
con aquél, el 20 por 100 del- tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de no resultar primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 15 de julio de 1993. a las doce horaS, 
en las mi.smas condiciones que la primer.!, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrara una tercera. sin sujeción 
a tipo. el dia 16 de septiembre de 1993, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftjadas para la segunda, 

y para su publiéación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado». 
se expide el presente en Benidorm a 17 de marzo 
de t993.-EI Juez.-El Secretario.-17.372. 

BERGA 

Edic/() 

Don Valenti Palat Gubert. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berga, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha. dic
tada en expediente de quiebra número 177 de 1990. 
que en este Juzgado se sigue por quiebra de «Linea. 
Textil Moda, Sociedad Anónima». se ha acordado 
hacer público que en J1Ulta general de acreedores 
para el nombramiento de Sindicos. celebrada el día 
4 de febrero de 1993, ha sido designada y ha acep
tado el cargo la Si.:ldico doña Montserrat Purtí 
Pujals. 

En cumplimiento de la misma resolución se pre
viene a todos a quienes que hagan entrega a dichos 
Síndicos de cuanto corresponda al quebrado. 

Dado en Berga a 15 de febrero de 1993.-El Secre
tariojudicial, Valenti Palat Gubert.-17.453-3. 

BILBAO 

lidietu 

Dona Maria del Carmen Gómez Juarros. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Ptimera Instancia 
número 12 de los de Bilbao, 

Hago saber: Que en auto de fecha 14 de diciembre 
de 1992, dictada en el expediente de suspensión 
de pagos, seguido con el numero 317/1992. de tNa
"mter, Sociedad Anónima», se acordó la suspensión 
de la Junta general de acreedores señalada para 
el dia 8 de enero de 1993. a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y sus 
sustitución por el trámite escrito. habiéndose con-

5745 

cedido a la suspensa un plazo de dos meses (a 
contar desde la fecha del mencionado auto) para 
la presentación de la proposición de convenio con 
las adhesiones de los acreedores obtenidas en forma 
auténtica. Se ha prorrogado por un mes más dicho 
plazo. 

Dado en Bilbao a 26 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María del Carmen Gómez 
Juarros.-El Secretario.-17.445-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garda. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 872/1988, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutiva a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Mateos 
González, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 17 de mayo de 1993. a l.as'once horas, cpn 
las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», númeTO 4.707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sir.'a de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorment~. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
,'omo bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las prefcre:ntes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 17 de junio de 1993, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se ~ñala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de julio 
de 1993. a las diez horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 que' sirvió 
de base para la seguuda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Rien que se saca a subasta y su valor 

Apartamento en planta baja. del bloque 2 de la 
urbanización tEl Salgar», del ténnino municipal de 
Sant Lluis (Menorca) y cuenta con una superficie 
aproximada de 68.35 metros cuadrados y. anexo 
al mismo. existe un terreno ajardinado de 30 metros 
cuadrados. 

Se distribuye en vestíbulo salón-estar, cocina, dor
mitorios y baño. Valorado en 6.151.500 pe!>etas. 

Dado en Bilbao,a 17 de marzo de 1993.-EIMagis
trado-Juez, Enrique Garda Garcia.-EI Secreta
rio.-n.IIS. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García Garcia, Magistradcr)uez de Pri· 
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 391/1991 se tramita procedimiento de juicio. eje
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». contra don José Luis Rey Iturbe 
y otra, en el Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 21 de mayo, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pares del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz· 
caya. número 4707, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
t1dos, no aceptandose entrega de dinero en metálico 
o t:heques. 

Terccra.-Unicamente e'l ejecutante podrá con
c,;urrir con la calidad de ceder el remate a tt'rceros. 

Cuarta.-En todas las embastas, desde el anunelo 
hasta su celebración. pOdrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
(jUt· se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituJación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y sc entenderá. que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebradón 
de una segunda el día 21 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primerd. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
¡,;ion a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero, derecha, de la casa número 15 de 
la calle Santa Lucía. de Bilbao. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de ffidfZO de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Enrique García García.-EI Secreta
rio.-17.21 1-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García Garcia. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en el expediente de declaración 
de herederos abintestado seguido en este Juzgado 
al número 755/1992, por el fallecimiento sin testar 
de don José Mariano Cerdá Reoyo, ocurrido en 
Bilbao, el día 11 de febrero de 1992, promovido 
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por doña Lucía Estefanía Cerdá Reoyo, pariente 
en segundo grado del causante, se ha acordado por 
providencia de esta fecha llamar a los que se crean 
con igual o mejor derecho ..t la herencia que los 
que la solicítan, para que comparezcan en el Juzgado 
a reclamarla dentro de treinta días a partir de la 
publicación de este edicto, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el peJjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Bilbao a 25 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Enrique García García.-17 .469·3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el expe
diente de suspensión de pagos, 52/92 número de 
Identificación General: 48.04.2-92/001028, «Socie
dad Española de Productos Fotográficos Valca, 
Sociedad Anónima», he acordado la suspensión de 
la Junta general de acreedores senalada para el día 
23 de abril, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y su sustitlolción por el trámite ese-ri
to, habiendose concedido a la suspensa un plazo 
de cuatro meses para la presentación de la pro· 
posicion de convenio. con las adhesiones de los 
acreedores obtenidas en forma auténtica. 

Dado en Bilbao a 2 de abril de 1993 -La Magis
trada-Juez, Maria Cruz Lobón del Ríü.-EI Secre
tario.-18.952. 

BLANES 

E'dido 

En meritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instmcción 
número 3 de Blanes en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 355/1992-E. instados por Caixa_ 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don Ignacio de Bolos Pi, contra la 
fillca especialmente hipotecada por don Roland 
Martinez y doña Marta Martinez, por el presente 
se anuncia la pUblica subasta de la finca qúe se 
dirá, por primera vez, para el próximo 15 de octubre 
de 1993, a las diez treinta horas, o, en su caso, 
por segunda vez, ténnino de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
dia 12 de noviembre de 1993, a las díez trdnta 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la publica subasta, por tercera vez. 
término de veinte días y sin sujeción a tipo. para 
el próximo día 10 de diciembre de 1993, a las diez 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en aut os y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolas y 
quedando subrogado en ellas el rematante, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate, 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 37.339.500 pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada, que se compone de 
planta baja, con una superticie construida de 104,13 
metros cuadrados, y se compone de sala. comedor, 
cocina y W1 cuarto de aseo, y la planta primera, 
con una superficie construida de 106,68 metros cua
drados, se compone de cuatro habitaciones y dos 
baños. El resto de la parcela destinado a jardín 
a1rédedor de la construcción. Se halla construida 
sobre una parcela de terreno, en el término de Bla
nes, situado en el plano de urbanización denonti· 
nado «Cala San Francisco», de superficie 950 metros 
5 decímetros cuadrados. Lindante: Al norte, este 
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y oeste, con la fmca de su procedencia, y al sur, 
con calle Cala Bona. 

Inscripción: Tomo ~.004. libro 327 de Blanes, 
folio 122, nnca número 17.474. inscripción segunda. 

Dado en Blanes a 19 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-17.349. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo senor 
Juez del Juzgado de Primera Instanda e Instrucción 
número 3 de Blanes en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 484/1992-E, instados por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcfi<lona, representada por 
el Procurador don Ignacio de Bolos Pi, contra la 
fmca especialmente hipotecada por doña Luisa Mar
cilla Brumos, por el presente se anuncia la publica 
subasta de la tinca que se dirá. por primera vez, 
para el próximo 8 de octubre de 1993, a las trece 
horas, o, en su caso, por segunda vez, ténnino de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el día 5 de noviembre de 1993. 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anwlcia la pública subasta. por tercera vez, ter
mino de veinte días y sin sujeción a tipo. para el 
proximo día.3 de diciembre ue 1993, 

Las cuale~ subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este J uzgad0, bajo las condicion~s e"ta
blccidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
hacicndose constar expresamente que los autos )
certificaciones de tltulos y cargas se hallan de mani
fiestu en Secretaría, que se acepta como bastante 
la 1irulación obrante en autos :. que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y tiue· 
dando subrogado en ellas el rematante, ~¡n d..::stmarse 
a su extim:ión el precio del rem::ttt:. 

El preelO de tasación escriturado de ia tltlca es 
de 11.990.000 pe"etas y la fiJlca objetn de subastb 
es la siguiente: 

LOCdl er: J;:¡ planta baja Je un edifkk. sito en 
Blanes con acce<;o Pruplu POI' 1<1. plaza de {':iccres, 
sin número. Ocuua una superficie útil de 104 rueuos 
27 decímetros el/adrados y linda' Por :-;u frente, con 
la plaza de su siluación; por la derecha entrando, 
parte con chaflán fonnado por la plaza de Cáceres 
y la calle García Lorca y parte con fmca de Pedn> 
Tufet Fclip; por detrás, parte con finca del citado 
senor Tufet. parte con el vestibulo, c .. tjas de escalera 
y ascensor de acceso a las plantas superiores y parte.' 
con resto de fmca que fue matriz y parcela 107 
de la urbanización, y por la izquierda, con local 
elemento 3-C propiedad de don José y don Juhán 
Comino Campillos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 2.329, libro 448 de Blanes, folio 
29, finca número 25.776. inscripción primera 

Dado en Blanes a 29 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-17.351. 

CADIZ 

Edicto 

Don José Carlos Romero Roa, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de CMiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue, bajo 
el nUmero 52/1993. autos de quiebra necesaria a 
instancia de «Monsalbo, Sociedad Anóaimay, y «La 
Cruz del Campo, Sociedad Anónima», representa
dos por la Procuradora señora Peña Calero, contra 
la Entidad ,,(Baldihuelo, Sociedad Anónima», en los 
cuales ha recaído resolución, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«Fallo: 

1. Declarar en estado de quiebra necesaria a la 
Entidad "Baldihuel0, Sociedad An('mima", con 
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domicilio en esta ciudad, calle Velázquez. sin 
número. 

n. Se decreta la inhabilitación de su Adminis· 
trador don Manuel García Boza y la cesación de 
las operaciones de. la Entidad en lo que se refiere 
a la administración y disposición de los bienes de 
la misma, siendo nulos los act9s de disposición o 
administración posteriores a la fecha de la retroac· 
cion, quedando impedido para actuar ante los T ti· 
bunaJes en 10 Que se refiere a bienes y derechos 
de la quiebra; todo ello respecto de sus funciones, 
administrador social. Retrotraiganse a tales efectos 
la quiebra a la fecha de 14 de diciembre de 1992. 

IlI. Se nombra Comisario a don Juan Morales 
Sánchez. a quien se comunicará su nombramiento 
a fm de que comparezca ante este Juzgado y previa 
aceptación del cargo y juramento o promesa proceda 
inmediatamente a la ocupación de bienes, papeles 
y documentos del quebrado, su inventario y depósito 
en la fonna que la Ley detennina; para el cargo 
de depositario se designa al representante legal de 
la Entidad "Unión Cervecera, Sociedad Anónima", 
con domicilio en Cádiz, calle Ronda, 1, quien, asi
mismo, deberá comparecer a aceptar y jurar el cargo, 
poniéndose bajo su custodia la conservación de los 
bienes hasta que se nombren los Síndicos. 

Para la fijación de las correspondientes retribu
ciones estése a la espera de la acreditación de los 
bienes de la Entidad. 

IV. Procédase a la ocupación de las pertenencias 
del quebrado. en la fonna prevenida en el articulo 
10.046 del Código de Comercio de 1829. A tal 
efecto. líbrese exhorto al Juzgado Decano de los 
de San Fernando. que se entregará al propio depo
sitario, para la práctica de tal diligencia a la mayor 
brevedad posible. 

V. Se decreta el arresto del Administrador social 
don Manuel García Boza en su propio domicilio 
en tanto se proceda a la intervención referida; una 
vez practicada. dése cuenta, sin que, entre tanto, 
se admita posición alguna respecto a su soltura. 
Líbrese a tal efecto el correspondiente exhorto al 
Juzgado Decano de los de Sevilla. 

VI. Se decreta la retención de la corresponden
cia postal y telegráfica de la quebrada, expidiéndose 
al efecto la oportuna orden a los Administradores 
de Correos y Telégrafos de esta ciudad y al de San 
Fernando. a fin de que remitan a este Juzgado toda 
la dirigida a la Entidad, procediéndose a su apertura 
en las fechas que se señalen. 

VII. Han de darse por vencidas todas las deudas 
pendientes, dejando de devengar intereses las deudas 
del quebrado, prohibiéndose que cualquier persona 
haga pago al quebrado de las cantidades debidas, 
sino a los depositarios. bajo apercibimiento de no 
tenerlas por satisfechas; cualquier persona que tenga 
en su poder bienes del quebrado deberá entregarlos 
al depositario. bajo apercibimiento de ser declarado 
cómplice de quiebra fraudulenta. 

VIH. Se decreta la acumulación al presente jui
cio universal de todas las ejecuciones pendientes 
contra la Entidad quebrada, a excepción de aquellas 
que sólo persigan bienes especialmente hipotecados. 
A tal fm renútase exhorto a los Juzgados que conoz
can de cualquiera de ellas. 

IX. Publíquese el ptesente auto mediante edictos 
en los estrados y tablón de anuncios de este Juzgado 
y de los de San Fernando, asi como en el "Boletin 
Oficial" de la provincia y "Boletín Oficial del Esta· 
do" y, asimismo, póngase en conocimiento la pre
sente resolución de los Decanatos de los J Llzgados 
de esta ciudad y de los de San Fernando. 

X Expidanse los correspondientes mandamien
tos a los Registros de la Propiedad, Mercantil y 
exhorto al Registro Civil a los efectos legales 
oportunos. 

XI. Participesc la ueclaración de quiebra a la 
Delegación Provincial del Mini~1erio de Hacienda. 
a la Diputación Provincia! y al Fondo de Garantia 
Salarial a los efectos legales procedentes. 

XlI. Notifiquese en legal fonna al quebrado la 
presente resolución. 

XIH. Regístrese el presente procedimiento en 
el libro especial de quiebras y póngase en cono
cimiento del INEM. 
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XIV. Requiérase a la Entidad quebrada para que. 
en el término máximo de diez días, presente el 
correspondiente balance general ajustado a la lega
lidad vigente. 

XV. Una vez que el señor Comisario presente 
estado o relación de acreedores y lista de los mismos, 
dése cuenta a fm de acordar lo necesario para la 
celebración de la primera Junta general. 

XVI. Instese a! señor Comisario para que, en 
el plazo legal, presente el informe a que se refiere 
el artículo 1.382 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
respecto de la calificación de la quiebra. 

XVII. Dedúzcanse los correspondientes testimo
nios a fm de que sirva de encabezamiento en las 
correspondientes piezas separadas. 

XVIII. Entréguense los despachos, edictos y 
exhortos a la Procuradora actora para que cuide 
de su diligenciamiento. 

Así, por este auto. 10 acuerda, manda y firma 
José Carlos Romero Roa, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
9 de esta ciudad. Doy fe. Rubricados.» 

y para que sirva de publicación en fonna la ante
rior resolución de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 1.337 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 236.2 de la LOPJ. libro el presente para 
su inserción en el tablón de anuncios de este Juz· 
gado. de los de San Fernando. en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el i<Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Cádiz a 11 de febrero de I 993.-El 
Magistrado-Juez, José Carlos Romero Roa.-La 
Secretaria.-17.417-3. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Claudio. Magistrada-Jue
za accidental de Primera Instancia número 2 de 
los de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 301/1987. a ínstancia 
de Unicaja. contra don Rafael Serr.mo García, doña 
Maria del Rosario Rosano Brigistain y don Fran
cisco de la Rosa Figuero, en reclamación de 
1.478.448 pesetas, más otras 500.000·pesetas, pre
supuestadas para intereses y costas; que en dichos 
autos y por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, tipo de 
tasación y ténnmo de veinte días. los bienes embar
gados al deudor que se dirán, señalándose para el 
acto del remate, el próximo día 1 de junio, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Drago. sín número, segunda planta. 
Para el caso de que no se solicite la adjudicación 
por el actor y que no haya postores en la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de licitación. 
el próximo día 1 de julio, a las doce horas y en 
el mismo lugar. Y para el caso de que tampoco 
concurran a la misma postores. se señala la tercera, 
sín sujeción a tipo, el próximo dia 1 de septiembre. 
a las doce horas. en el mismo lugar. Se hace constar, 
que si por causas de fuerza mayor no pudieran cele
brarse las subastas en los días anteriormente expues· 
tos, se entenderán que se celebrarán al día siguiente 
hábil y a las doce horas. Se anuncian las subastas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
todo licitador, a excepción del ejecutante. deberá 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 
122600017030187, código de Juzgado 1226 del 
Banco Bilbao Vizcaya, en la agencia Ana de Viya, 
número 0102 y oficina 473 de esta localidad, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de 
la que sirve de tipo a cada subasta. Todo ello de 
conformidad con lo previsto en el articulo primero 
del Real Deoreto 34/1988, de 21 de enero, por 
el que queda prohibida la recepción material de 
dineros o cheques en los Juzgados o Tribunales.. 
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Segunda.·-No se admitir:m f,..osturas en la primera 
y segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. úepositándose en la mesa 
del Juzgado, junto a aquél. una cantidad igual por 
10 menos al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
o el resguardo de haberlo consignado en el esta
blecimiento público destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate, al f'ublicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efed,'s que las que se 
realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Respecto a los bienes inmuebles subas~ 
tados, se hace constar que los títulos de propiedad 
de los mismos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a todos los licitadores que deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes subastados 

Vivienda en planta b;lja. de la casa sita en plaza 
de Jesús Nazareno, número 5. de la ciudad de Cádiz. 
Consta de una planta baja. dos plantas en altura 
y azotea común. Tiene una superticie aproximada 
de 105,75 metros cuadrado'": Está compuesta de 
varias habitaciones. oodna, cuarto de bai'io y un 
cuarto de seo. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Cádiz a 25 de febrero de 1993.-La 
Magistrada~Jueza, Inmaculada Melero Clau
dio.-17.341. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don José Bautista Martínez TafaUa. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cara
vaca de la Cruz y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de Iú acordado en reso
lución de esta fecha, dictada por este Juzgado, en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias del «Ban
co Exterior de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Juan Fulgencio 
Navarro Martinez. contra la mercantil Sociedad coo
perativa limitada Trieta, en reclamación de un prés-: 
tamo con garantia hipotecaria. y con el número de 
autos 267/1992. se saca por primera vez la siguiente 
fmca: 

En Moratalla, un trozo de terreno. secano labo
rable, en el partido del Arendl y sitio de las Tiras, 
que tiene una superficie de 50 áreas. que linda: 
Norte. con el carril de las Tiras; sur. con el barrancón 
de las Riras; este, con Angel Femández Tirso y 
con herederos de José Romera López y oeste, con 
resto de la fmca matriz. Diego García Martínez 
y con Consuelo JuHana Gómez Sánchez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca, en 
el tomo 1.148, libro 287 de Moratalla. folio lO, 
fmca 25.929, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 15 de junio de 1993 y hora 
de las once de su mañana. previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta. es el de 21.670.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos 

T ercero.·-Que 105 autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla <1 3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, I!starán Ge manifiesto en la Secretaría 
de este Jugado. entendll~nJose que todo licitado! 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.~e las C.li-g-lS y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuar'dll subsistentes. entendiéndose Que el 
nm¡¡l1.ante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. siu destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 20 de julio de 1993 
y hora de las once, para la que scnirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrandose tercera 
subasta. en su caso, el día 14 de septiembre y hora 
de las once. sin sujeción a tipo. 

Dado en Canvaca de la Cruz a 17 de marzo 
de 1993.-El Secretario, José Bautista Martínez 
Tafalla.-17.375. 

CARTAGENA 

Cédula de I1nlificacinn 

Don José Faura Araújo, Magistrado-Jucz de Primera 
Instanda e Instrucción en funciones del Juzgado 
de igual clase nUmero 6 de los de Cartagena y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos de quita y espera, 
seguidos por este JU7.f':::Ido con el número 40 de 
1992, se ha dictado CCJI1 fecha 4 de marzo de 1992 
resolución del tenor siguientc' 

«Auto.-En Cartagena, a 4 de marzo de 1992. 
Antecedentes de hecho. Unieo. Por la Junta de 
acreedores celebrada el día 18 de febrero de 1992 
se aprobó con la mayoría de votos conceder a los 
deudores doña Ana Maria Gregario Velasco y don 
Victoriano Femández Pakncia Roe la espera de 
un año en la realización de los créditos pendientes 
y que éstos sólo devengal"t1n durante este periodo 
el interés legal. habiendo transcurrido diez días des
de la celebración de aquélla sin que se haya impug
nado tal acuerdo. Fundamentos de derecho. Unico. 
Al haberse aprobado el cOJlVeruo por las dos terceras 
partes de los asistent<!'\ a la Junta e importando 
los credltos las tres quintas partes del total pasivo 
del deudor en la ferma señalada en el artículo 1.139 
de la Ley de EnjUiciamiento Civil. .Y asírnlsmo, no 
habiéndose formulada oposición dentro de los pla
zos legales. es procedente llevar a efecto el convenio 
en la forma expresada en los antecedentes de hecho 
de esta resolución y declarar que los interesados 
deber<ln estar y pasar por d. Visto lo anterionnente 
expuesto. se acuerda aprobar el convenio de espera 
votado en la Junta por la mayorla de los acreedores 
por el que se concedia al deudor una espera de 
uü"'l\ño en la realización de los créditos y que los 
mismos sólo de .... engarán el ínterés legaJ durante ese 
plazo, debiendo los interesados estar y pasar por él. 

Contra la presente resolución no cabe recurso 
alguno, siendo obligatorio el presente convenio para 
todos los acreedores comprendidos en la relación 
de! deudor, con exclusión solamente de los expre
sados en el articulo 1.140 de la Ley de Enjuicia
miento Civil que se hubiesen abstenido de votar 
y de los que no habiendo sido citados personalmente 
para la Junta ni comparecido en ella, no se les 
hubiese hecho la notificación autorizada por el artí
culo 1.145 de la Ley dI;': Enjuiciamiento Civil. 

Lo manda y fIrma don Saturnino Regidor Mar
tinez, Magistrado-Juez del Juzgado de primera Ins
tarlcia e InSTrucción número 6 de Cartagena, do) 
k-Firmado y rubricado. 

y pa.ra que conste y sirva de notifIcación en legal 
forma a los acrecdore~ notificados y los no noti
ficados para constanCia en los procedimiento!:> qm~ 
se hubieren in..iciado d·.:~Pllés de comenzado y JI":) 

finalizado el presente expediente a que se hace men
.:¡(¡n. por e:-;istir distinta:) Entidades bancarias de 
distintas Comunidadc:> Autónomos, su publicación 
en el {(Boletin Oncial del btadc" y «Boletín Ofich1! 
de la Comwlictad Auhlnüma je Murcia» como lugaI 
o domicilio del acior, expid'.' y :irmo el presente 
CI Cart:"ge~1a a ~ dt: nT·;G'/.. je 199J.-El Magis· 
i:."do-Juez, José f'a'I,'" Araújo.-La Secreta
-;a.-! -¡ .468·.1. 
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CIUDAD REAL 

Edictu 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
377/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Fernando Mar
tíncz Valencia, contra don Juan Antonio Martin 
Nieto Santos y doña Marcela Ríos Herrera. en recla
mación de érédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dtas y precio de su avalúo, bajo las con·· 
diciones que luego se dirlm, el bien que al fmal 
se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en la calle Caballeros, número 
9. segunda planta, de esta capital, el próximo día 
7 de junio, a las once horas de su mañana, al tipo 
de su tasación. siendo éste el de .5.000.070 pesetas. 
No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el die 7 de julio, a las once hora de su maftana, 
sirviendo de tipo tal tasación, con la rebaja del 25 
por IDO. Y no habiendo postnres en la misma, se 
señala por tercera vez, y ~in sujeción a tipo, el dia 
7 de septiembre, a las once horas de su mañana, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, en dinero efectivo. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de.! valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, que también podrán hacerse por 
escrito desde la publicación del presente edkto hasta 
la celebración de la subasta. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del aCreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cant..idades previamente consjgnadas 
pOI" los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmea. 
suplidos po. las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaóa de este Juzgado para que puedan exa
minarlos Jos que vayan a tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a U:1 tercero. 

Sex.ta.-Los gastos dd remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta serán a cargo del rematante o rema· 
tantes. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. señalado con la letra B. de la caS<i 
sita en Fuellte el Fresno, y sus caJles de José Ank>
nio, número '¡ 1, Y Colón, número 1, qUe tiene Sil 
entrada p{lrla calle de Colón, r,umero 1; Sl;'! compone 
de varias habitaciones y dependencias. Ocupa una 
sH¡>er!icie, incluid,') ia partici;Jación en los elementol' 
COI:1Une", d(: 87 metros "lB decímetros cuadrado:". 
Unda. müandc desde Jt¡ calle ,te ('f,lón· rOf ]¡.l 

... ~uierda, can d piso se¡:;undo, letra A, ve la calle 
(,pIón. Célj:"J de la cl;calera .Y paHo común: por la 
dcrechEl. con la propiedad (le uoüa re(")dol'ia \.1orag~, 
y S~nchez-B:iJ1'cjón; por el fondo. con la pr')piedad 

80E núm. 95 

de doña Cannen Carrasco, y por el frente, con 
la calle Colón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 
755, libro 36, folio 162 vuelto, tinca número 3.472, 
inscripción 3.1'1 

Dado en Ciudad ReaJ a 1 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17 .414. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Salnz de Cueto Torres, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro·· 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 437/1992, promo
vido por el Procurador señor Martínez, en nombre 
y representación de la Entidad «Banco Urquiju, 
Sociedad Anónima)" cont.ra don Justo García Pedre·· 
ro y doña Dulce Barrajón Córdoba, en 105 que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuehles que 
al finaJ se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguii!nte: 

En primera subasta el dla 8 de junio próximo 
y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, al'cendente a 
las sumas que ftguran al final de la descripción de 
cada una de las fmcas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 1 de julio próx.imo 
y once horas de su mafíana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la prime@. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el di.a 26 de julio próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunJa, pudién· 
dose' hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pal1e en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamenle en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en la Entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 137800018043792. el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no seran 
admitidos a licitación. 

Tercera.--Q"ue la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia, 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría, entendléndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el mismo a tercero únipamente por el 
ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa sita en Almagro, en la calle Gran Maes
tre, número 7, compuesta de planta baja y un piso 
alto. con dive~s hilbitadones y dependencias; una 
hodega para la elah'radón de vino~. con una cabíaa 
aproximada de 1.000 atTOt)(!~, cuadras, patio, pozo 
y corral. Tiene una superficie aproximada de 600 
metros cuadrados y linda: Derecha, entrando, ca::.a 
"'f':gre~ada y vendida a don Víc~;nte Garda Pedrero 
y h ~Jl<lZuela de Sall Bal1oiomé, en hi. que tienc 
puerta falsa; i:rquierda, de dlm Juan Pedn, Jiménez; 
cspald<l. de d\!tb Pilar U\::¡sset. y f:enlc. calle del 
Ci(,an !Vlae::.tr¡; y la casa SCi',fcgadn anh!'i dicha. In~· 
nu<: a! tomo '!D. ljhro 6, t~")l¡o 4<;, finca 603 Va!Off¡da 
('11 lS.B86.000 PC:>~tciS. 
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2. Tierra en el ténnmo de Almagro, al sitio Cerro 
Domingo, también denominado Cañada de los 
Gacheros y carretera de earrion, de caber 27 hec
táreas 77 áreas y 50 centiáreas. de las que 5 hectáreas 
y 90 áreas se dedican a cultivo de cereales de secano 
y el resto a erial pastos. Linda: Norte, de Antonio 
Rodríguez; sur, Demetrio Sobrino; este, de Eleuterio 
Garcia y otros, y oeste, viuda de Sacramento G6mez. 
Inscrita al tomo 240,libro 64, folio 35. finca 6.153. 
Valorada en la suma de 1.014.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 8 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Victoria Saillz de Cueto 
Torres.-El SecretariO.-17 .416. 

CaRDaBA 
Edicto 

Confonne a lo ordenado por la ilustrisima Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de esta ciudad en el expediente promovido 
por el Procurador don José Espinosa Lam, en nom
bre y representación de la Entidad mercantiJ «Her
manos Castillo Ruiz, Sociedad Anónima)', dedicado 
al comercio de compraventa al por mayor y detall 
de productos de droguería y perfumería de apli
cación al hogar y sus similares, domiciliada en carre
tera del Aeropuerto, sin número, kilómetro 2 de 
esta ciudad, por medio del presente edicto se hace 
público que por providencia de esta fecha se ha 
tenido pór solicitada en forma la declaración en 
estado de suspensión de pagos de la referida Entidad, 
que presenta un activo de 75.946.304 pesetas y un 
pasivo de 64.428.273 pesetas; habiéndose designado 
como Interventores en representación de los acree
dores a doña Carmen Castillo Perca y a los titulares 
mercantiles don Antonio López Lata y don Eliseo 
Pérez Motiño. 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes pueda interesar, libro 
y finno el presente en Córdoba a 9 de marzo 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Lourdes Casado 
López.-EI Secretario accidental. Pedro M. Guerrero 
Beato.-17.422-3. 

CUENCA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 dispuesto en resolución dictada en 
este Juzgado número 3. en los autos de.! procedi· 
miento de los artículos 84 al 87 de la Ley 19/19R5. 
de 16 de julio, C'ambiaria y del Cheque, -,eguidos 
con el número 156/1992, promovidos por el Pro
curador señor OlmedilJa Martine~ en representa
ción del Banco Central Hispano Americano sobre 
denuncia por extravío de las letras de cambio libra
das por el Banco Central Hispano Americano en 
fecha 8 de mayo de 199-2, números de serie OB 
8919857 y OA 797564, por importe de 393.797 
pesetas y 2.000.000 de pesetas, respectivamente, con 
vencimiento ambas en fecha 8 de agosto de 1991 
y a cargo de «Entidad Promotora, Sociedad Anó· 
nima», con domicilio social en Cuenca, Calle MOles" 
tro Pradas, número 12, y domiciliada, para su pago, 
en la Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. 
urbana número 4. Princesa Zaida, número 15, Cuen
ca, se ha ordenado fijar un mes a contar de la 
publicación del presente edicto, para que el tenedor 
del título pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Cuenca a 17 de marzo de, 1993.-El 
Secretario judicial, Francisco Javier Moya del 
Pozo.-17.460-3. 

CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Cuenca y su partido, por medio del presente. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y a instancia de doña Benilde Redondo Rubio, se 
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tramita expediente número 3/1993, sobre declara
ción de herederos abmtestato de su hennano de 
doble vinculo don Daniel Redondo Rubio. soltero, 
natural y vecino de Cuenca, hijo legitimo de Santiago 
y Benilde, habiendo comparecido don Santiago, 
doña Maria del Pilar, doña Canl'en y doña Be,nilde, 
Redondo Rubio. y conociéndose además la exis
tencia de m" .. dio hennanos, cuyos datos conocidos 
son solamente nombre y apellidos, estos son: Doña 
Sara. doña Ascensión, don Je~ús y don Andrés 
Redondo, con ignorado paradero y segundo apellido, 
por medio del presente se llama a cuantas personas 
se crean con igualo mejor derecho a la herencia, 
y asimismo ;l. los medio hermanos del causante, 
cuyas demás señal' se desconocen, para que dentro 
del plazo de treinta diaf>, contados desde el siguiente 
al de la publicacion del presente edicto, compa
rezcan ante este Juzgado reclamándolo. y acredi
tando su grado de parentesco con el finado. y pre· 
viniéndoles asimismo que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo, les parará el peJjuicio a que hubiere 
lugar en.derecho, lo que se hace público a los efectos 
procedentes. 

Dado en Cuenca a 21 de marzo de 1 993.-EI 
Secretanc> Judicial.--17.402-3. 

EClJA 

Advertida errdta en la inserción del edicto uel 
Juzgado de Primera Instancia número I d~ Ecija, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado" núme
ro 91, de fecha 16 de abril de 1993, pagina 5527, 
se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... contra don 
Antonio Lora y doña Dolores Martin Caro, ... », debe 
decir: « ... contra don Antonio González Lora y doña 
Dolores Martin Caro •... ».-16.449-3 ca. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edict() 

Don Anselmo Menéndez Villalva, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia del partido del Bar
co de Valdeorras (Orense), 

Hago <;aber: Que en el procedimiento judil.;ial 
sumario del articulo 1 3 I de la Ley Hipotecaria 
número 45/1993, promovido por la Entidad Caja 
de Ahorros de Galicia, representada por la Pro
curadora ~enorOl G.mzmez CarTO. contra dljn Luis 
Sandes Femández y dona Cecilia Larisch, rn.iyorcs 
de edad, propil;!tarios, vecinos, de esta ~'illa, sobre 
cobro del crédito hipotecario. se acordó sacar a 
subasta 1<1 finca hipotecada siguientC': 

J . Casa de alto y bajo. señalada con el numero 
29 de la calle San Mauro, de El Bar.;o de VaJdeorras. 
que mide unos 70 metros cuadrados. Linda: Norte, 
don Manuel Fernándcz: sur, doña Remedios Gacio 
y don Manuel Oocampo; este. don Tomás Prada, 
y oeste, con la calle San Mauro La expresada finca 
ha sido tasada a efectos de subasta en la suma de 
11.1)28.000 pescta~. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el pr6ximo día 7 de 
junio, a las once horas, siendo el tipo de la subasta 
el de la tasación de la finca. 

Para el supuesto de que se dcc!;:¡re desierta dicha 
subasta, se señala para la celebracion de la segunda 
subasta, el dia JO de junio, a las once horas. por 
el 75 por lOO del avalúo. 

y de resultar igualmente desierta, se señala para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próximo 
día 23 de julio. a las once horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Quienes deseen tomar parte en la lici
tación deberán consignar previamente en el esta· 
blecuruento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de la sucursal Ballco Bilbao Viz
caya, de esta villa, con la referencia 
320400018004593, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la primera y segun· 
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da subastas. y el 20 por 100 del tipo fijado en 
la segunda,' para la tercera o ulteriores. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, anterionnente indicado, junto 
con aquél, el importe de la consignación o acom
pal1ando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento reseñado. Para que puedan admitirse 
estas posturas por escrito deberán contener la acepo 
tación expresa de las obligaciones a que se refiere 
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se reseñan en el apartado quinto que figura 
a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la cetificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla tercera 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifh:st.o en la Secretana de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefen:ntes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaráT' subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Barco de Valdeorras a 23 de marzo 
de 1993.-EI Juez, Anselmo Menéndez Villalva.-EI 
Secretario,-l 7.43 1. 

ELCHE 

Edicto 
Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
427/1992, seguidos a instancia de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Salvador Ferrández Campos, contra don Ginés 
Cegarra Soto y doña Isabel Gomariz Miralles, veci
nos de Elche, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes inmuebles constituidos en garantia 
hipotecaria de la propiedad de los demandados. que 
seguidamente se describen con indicación del tipo 
pactado para la subasla. 

El remdte tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
e~te Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 14 de junio de 1993, 
a las diez cuarenta y cinco horas, por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturas inferior 
:::t dicho tipo, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 12 de 
julio de 1993, a las diez cuarenta y cinco horas. 
por el tipo pactado rebajado en un 25 por 100, 
sin que se admitan posturas inferiores a este tipo 
pactado, 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 13 de septiembre de 
1993, a las diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción 
a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des~ 
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda,-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 
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Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignados en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le sera admitida 
la proposición. 

Tipo: 32.715.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda única del piso quinto, que tiene su acceso 
a la calle por medio de la escalera y ascensor común. 
Tiene wm superficie de 150 metros cuadrados y 
consta de cuatro dornlitorios, comedor-estar, cocina. 
baño y galena, y linda e,ntrando: Por su derecha, 
con la calle de Luis' Ltorente; por la izquierda, con 
Diego Quiles Merin; púr el fondo, con calle Vicente 
Blasco Ibáñez, y por frente, con rellano y cuadro 
de escalera. 

Inscrita en el tomo 1.087, libro 696 del Salvador, 
folio 38, finca número 60.352 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Elche. 

Dado en Ekhe a 10 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-17.l71. 

ELDA 

E(ficto 

Por el presente, y en méritos de lo acordado en 
providencia dictada con esta misma fecha. en el 
juicio verbal de fallas que se sigue en este Juzgado 
número 1, con el número 53/1992, por hurto, se 
cita a don Juan Campos Rodríguez, domiciliado 
anteriormente en Petrel. calle Andalucía, 28, y 
actualmente en ignorado paradero, a fin de que com· 
parezca ante la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, de esta ciudad, calle 
San Francisco, sin número, el dia 19 de mayo, a 
las doce y cinco horas, a fm de proceder a la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, pre
viniéndose que habrá de comparecer acompañado 
de las pruebas con que intente valerse, y si no lo 
verifica le acompañará el peIjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en EIda a 24 de marzo de 1 993,-El ]ueza, 
Santiago Hoyos Guijarro.-El Secretario.-16.661-E. 

b"LElIDO 

hiiicto 

En virtud de Jo aCDrdado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de El Ejido 
numero 2, con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecan". 
seguido a instancia del «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónirna)/, número 2!)5/1992, represen
tado por el Procurador don José Alcoba Enríquez. 
en rel~lamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta. por primera vez, 
las siguientes fincas especialmente hipotecadas por 
doña Ana Fuentes del Aguila y don José Maria 
Rubio López. 

1. Suerte de tierra de secano en el paraje del 
Mojón Alto, campo y término de El ejido, de cah¡da 
1 hectArea. Linda: Norte, Cl;m lryda; sur. finca de 
don Enrique Barranco Sierra y don Juan RodrigueL 
Pinto; este, don Francisco Rubio Escobar e lryda, 
y oeste, herederos de doña María Navarro. 

Miércoles 21 abril 1993 

Inscrita al folio 139 del tomo 1.064 del Archivo 
General, libro 382 de Dalias, fmca 24.737. inscrip
ción segunda. 

2. Tierra de secano en término de El Ejido, en 
La Marina, en los parajes nombrados Pueto de Juá
rez, de Criado o del LLano de la Marina y COCf"dl 
de la Viuda. QL'Upa una superficie de ] hectárea 
22 áreas 47 centiáreas 50 decimetros cuadrados. 
y según reciente medición, tiene una superficie de 
I hectárea 21 áreas 62 .centiáreas, que linda: Norte, 
camino, hoy Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario (lRYDA); al sur y oeste, don 
Antonio Luque Escobar, y al levante, rambla de 
los Frailes. 

Inscrita al folio 50, tomo 1,051 del Archivo Gene
ral, libro 375 de Dalia'!, fmca 29.911. inscripción 
segunda. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Cine, número 5, de 
esta localidad, el día 2 i de junio próximo, a las 
once horas, previniéndose a los licitadores: 

El tipo de subasta es el de 16.000.000 de pesetas 
y 20.ROO.000 pesetas, respectivamente~ fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este JU7..gado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretana 
de este juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 21 de julio, a la., trece 
hora~, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de h'i valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el dia 21 de septiembre, a las trece horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en, el Ejido a 25 de marzo de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-17.50 l. 

FERROL 

E'diclo 

Don José Luis Aulet Barros, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ferrol y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria sobre 
declaración de fallecimiento instada por don Manuel 
Veiga Pillo, mayor de edad, soltero, vecino de Narón, 
con domicilio en calle Munllo, numero 6, segundo, 
y con documento nacional de identidad número 
32.501.295, y seguido con el número 405/1989, 
en relación a su hennano. don Serafin Veiga Pillo, 
mayor de edad, nacido el 12 de octubre de 1911 
en Moeche. soltero, hijo de don Pedro Veiga Fer
nández y doña Casilda Pillo Soto; que el referido 
tuvo su último domicilio en Labacengos; que en 
el año 1936 el referido don Scrafin Veiga Pillo se 
ausento de su domicilio en dirección a Cuba. sin 
que dejara apoderado con facultad de administra
ción de sus bienes, y desde dicha fecha tia se ha 
tenido notkia de su paradero, no obstante tras haber
se realizado diversas averiguaciones que han dado 
un re'mltado negativo para su localizadún. 

H"biéndn:-e acordado en resolución dktada en 
el refi;rido expediente, confonne el artículo 2.042 
de la Ley oe Enjuiciamieuto Civil. la expedición 
del pre'ICnte para su publicación. 

Dado en Ferrol a I i de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Aulet Barros.-17.476-3. 
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FRAGA 

Edicto 

Doña Luisa Casares Vtllanueva, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha recaida en autos de juicio 
verbal número 201/1991, seguido en este Juzgado 
a instancia de la Procuradora señora Solans, en 
nombre y representaci6n de "Autopistas. Conce· 
sionaria Española, Sociedad ,.Anónima", contra la 
Compañía de Seguros La Equitativa, representada 
por la Procuradora señora Casas y contra doña Mari· 
na Llop VLlanova y "Gray, Sociedad Anónima", 
declarados éstos en rebeldía; se notifica a estos dos 
últimos demandados, la sentencia dictada en ape
lación en estos autos por la ilustrísima Audiencia 
Provincial de Huesca, cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue: 

«En la ciudad de Huesca a 3 de diciembre de 
1992. Vistos por esta Audiencia Provincial, en grado 
de apelación y juicio ordl y público, los autos de 
juicio verbal, número 201 de 1991, sobre reclama· 
ción de cantidad. seguidos ante el Juzgado de Pri· 
mera Instancia de Frnga, en el que intervinieron, 
en calidad de demandante "Autopistas, Concesio
naria Española, Sociedad Anónima", y como 
demandados doña Marina Llop. "Gray, Sociedad 
Anónima", ambos en situación de rebeldía, y la ase
guradora La Equitativa, siendo partes ante este Tri
bunal como apelante la actora de la primera ins
tancia, representada por el Procurador don Fernan
do Cúarasa Gasós y defendida por el Letrado don 
Antonio Mestre Barri y como apelada la citada ase
guradora. La Equitativa, representada por el Pro
curador don Mariano Lagututa Recaj y asistida por 
el Abogado don Angel Muzás Rota. siendo Ponente 
el ilustrísimo señor Magistrado, don Ramiro Salan 
Castro, 

Fallo: Que estimando la apelación mantenida por 
el Procurador don Fernando Coarasa Gasós, en 
representación de «Autopistas, Consesionaria Espa
ñola, Sociedad Anónima». contra la sentencia dic
tada en autos de juicio verbal número 201 de 1991, 
del Juzgado de Primera Instancia de Fraga, debemos 
revocar en parte la sentencia refutada, y en este 
sentido se mantienen las condenas de doña Marina 
Llop Vilanova y «Gray, Sociedad Anónima~, revo
cando la .absolución de la compañia de Seguros 
La Equitativa. condenándola, solidariamente con los 
otros dos condenados citados a que pague a la 
demandante, la suma ue 115.107 pesetas, cantidad 
que devengará a cargo de dicha aseguradora. un 
interés. del 20 por 100 anual, desde la producción 
del accidente objeto del pleito; imponiendo a los 
demandados las costas causadas ante el Juzgado 
y sin hacer expresa imposición de las producidas 
en esta alzada.» 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, doña Marina Llop Vl1anova 
y «Gray, Sociedad Anónima». expido el presente 
en Fraga a 24 de febrero de 1993.-La Jueza de 
Primera Instancia, Luisa Casares Vtllanueva.-EI 
Secretario.-17.413·3. 

FUENGIROLA 

t.dicto 

Doña eanueo NayaJas Rojas, Magistrada·Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola (Má
laga). 

Hace sabc,r: Que t~n este juzgado. se siguen autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipoter..:aria, 
promovido por «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora señora Durán Frei
re, contra «Noumeno, Sociedad Anónima», en trá
mite de procedimiento de apremio, en los que por 
providencia de esta fecha. se ha acordado anunciar 
por medio del presente. la venta en pública subasta, 
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por primera vez. plazo de veinte días y el plazo 
de tasación que se indicará. las siguientes fmeas: 

N~ 26. VIVienda dúplex. tipo 8-1. desarro
Iladas en dos plantas, baja y alta Se accede a ella 
por su planta alta y confonne se entra, linda por 
ambas plantas. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benalmádena, al tomo 996. libro 
262, folio 112, finca número 11.596. inscrip
ción Tercera. 

La subasta. tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo., sito en calle La Noria. de esta 
ciudad y hora de las once treinta del dia 1 7 del 
próximo mes de junio de t 993. 

Condiciones 

Primera-La ¡mea señalada sale a pUblica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valomda 
de 11.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
Que no cubran dicha cantidad. 
Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a la licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
Tercera. -Que los autos y certificaciones. a que se 
refiere la regla 4.· del artículo DI de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la f'mca 
CUarta. -Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes. 
sin" que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de julio de 1993. 
a las once treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 75 por lOO de la valoración. 
Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 21 
de septiembre de 1993. a las once treinta horas. 
en la referida Sala, sin sujeción a tipo. sirviendo 
este edicto de notificación al titular registral. 

Dado en Fuengirola a 15 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Navajas Rojas.-El Secre
tario.-17.426. 

FUENGIROLA 

EdiClO 

Doña Cannen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primer.! Instancia número 5 de Fuengirola (Má
laga), 

Hace saber. Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio de ejecución hipotecaria 183/1992. pro
movido por «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora señora Durán Frei
re. contra «Noumeno, Sociedad AnólliIIuP. en trá
mite de procedimiento de apremio, en l~ que pro
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en PÚblica subasta, 
por primera vez,. plazo de veinte dias y el plazo 
de tasación que se ind.icacil, la siguiente finca; 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena, al tomo 919, libro 262. folio 118, finca 
número 11.602. inscripción tercera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle La Noria. de esta 
ciudad Y hora de las once treinta del dia 16 del 
próximo mes de junio de 1993. 

Miércoles 21 abril 1993 

Condiciones 

Primern.-La finca señaJada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 6.000.{)(K) de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del J~ el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren quedan subsistentes. 
sin Que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 19 de julio de 1993. 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servira. de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 75 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el. día 
20 de septiembre de 1993. a las once treinta horas, 
en la referida Sala. sin sujeción a tipo. sirviendo 
el presente edicto de notificación al titular registraJ. 

Dado en Fuengirola a 15 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Navajas Rojas.-El Secre-
tario.-17.423. 

RJENGIROLA 

Edicto 

Doña Cannen Navajas Rojas., Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de FueD
girola (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria,' 
número 42311991. promovido por «Promotoras de 
Inversiones Humen, Sociedad AnónimaJl, represen
tada por el Procurador don Salvador Vera, contra 
don Antonio Ruiz Contreras, en trámite de pro-
cedimiento de apremio. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar. por medio 
del presente. la venta, en pública subasta, por pri
mera vez. plazo de veinte días y el plazo de tasación 
que se indicará., la siguiente fmca: 

Local comercial, situado en planta b¡ija. a la dere
cha, mirando de frente al edificio con entrada desde 
la calle de su situación, con W13 superficie de 122 
metros cuadrados. Ttene asignado el uso y disfrute 
de un patio. situado al fondo de dicho local. el 
cual ocupa toda la longitud de su anchura por 80 
centímetros para luz. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola, al tomo 1.234. libro 302. 
folio 16. finca número 8.30 l-B. inscripción primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle La Noria. de esta 
ciudad, y hora de las once del dia 17 del próximo 
mes de mayo de 1993. 

Primera-La finca señalada sale a pUblica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valordda 
de 31.600.000 pesetas; no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a la licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
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Teccera.-Quc los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4." del articulo IJ l de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. enrendiéndose que todo _, 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta..-Que las caIgaS anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las ace~ 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 17 de junio de 1993, 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al referido tipo. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el 
día 19 de julio de 1993. a las once horas, en la 
referida Sala. sin sujeción a tipo. sirviendo este edic
to de notificación al titular registral. 

Dado en Fuengirola a 18 de enero de 1993.-;---La 
Magistrada-Juez, Carmen Navajas Rojas.-EI Secre
tario.-17. l 78-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas., Magistrada-Juez del 
J1l7g3do de Primera Instancia número 5 de Fueo
girola (Málaga), 

Hace saber: Que en este J~ se siguen autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 479/1992. promovido por el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima.». representada por la 
Procuradora doña Maria Luisa BelÚtez-Donoso Gar
cía, contra Pearl Margaret Sarah Kavanagh. en trá
mite de procedimiento de apremio. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta. 
por primera vez, plazo de veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará, la siguiente finca: 

Finca número 1. Apartamento. letra A de la 
planta baja del edüicio designado coo el mime
ro I. del coIljunto «El Juanan. sito en ténnino de 
Mijas. urbanización «La Cortijera». De superficie 
construida 86 metros 44 decímetros cuadrados., 
incluidos lavadero. porche.. terraza Y parte propor-
CiODaJ de elementos comunes. Se distribuye en 
«halb. cuarto de baño. dos dormitorios, cocina, dis-
tribuidor. salón-comedor. porche y terraza. Linda: 
Frente. con galería de acceso; derecha, entrando. 
y fondo o espalda, con terreno común del edificio. 
e izquierda, con la vivienda. letra B. de esta planta. 

Inscripción: Folio 43 del libro 321 de Mijas, ins
cripción segunda de la Ímca nUmero 22.867. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~. sito en calle La Noria, de esta 
ciudad y horn de las doce cuarenta y cinco. del 
día 24 del p.róximo mes de mayo de 1993. 

Primera-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que han sido valoradas 
de 12.049.695 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Para tomac parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a la licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercem.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 1 3 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiendose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y prefereotes 
al crédito del actor. si existieren" quedan subsis-
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tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 25 de junio de 1993. 
a las doce cuarenta y cinco horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 75 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
26 de julio de 1993. a las doce cuarenta y cinco 
horas. en la referida Sala, sin sujeción a tipo. 

La publicación de este edicto servirá de notifi· 
cación a la deudora hipotecaria, para el Supuesto 
de que la citada notificación no pudiera practicarse 
personahnente en el domicilio hipotecario. 

Dado en Fuengirola a 8 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Cannen Navajas Rojas.-EI Secre
tario.-15.537. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Cannen Navajas Rojas. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola (Má
laga). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 461/ J 992. promovido por ~Caja Postal. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Francisco 'Eulogio Rosas Bueno. contra la 
Entidad ~Leisur Marbella l. Sociedad Anónima». 
y ~Derrivale Ltd.». en trámite de procedimiento de 
apremio. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez. plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará, 
la siguiente fmca: 

Vivienda señalada con el número 5. tipo C. sita 
en la planta segunda, sin contar la baja. del bloque 
número 11 de la Urbanización Albamar, en Mijas. 
Tiene una superficie de 97 metros y 4 decimetros 
cuadrados. aproximadamente. distribuida en varias 
dependencias, incluidos distribuidor. aseo y solarium 
en planta tercera o de cubierta. 

Linda: Al norte. con zona de acceso; al este y 
al sur, con vuelo de espacios comunes de la Urba
nización, y al oeste. con vivienda número 6 del 
mismo bloque. 

Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mijas al torno 1.238. libro 460, folio 11, fmca núme
ro 32.966. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle La Noria. de esta 
ciudad y hora de las doce cuarenta y cinco del 
día 21 del próximo mes de mayo de 1993. 

Primera-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 20.738.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tiJX> para la subasta, sin cuyo requisito, 
no podrán ser admitidos a la licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
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da subrogado en la responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

De no haber JX>stores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de junio de 1993, 
a las doce cuarenta y cinco horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. para la que servirá de 
tipo el 75 JX>r 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores al de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
23 de julio de 1993, a las doce cuarenta y cinco 
horas, en la referida Sala, sin sujeción a tipo. 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación a los deudores hipotecarios para el supuesto 
de que la citada notificación no pudiera practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario. 

Dado en Fuengirola a 9 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Navajas Rojas.-El Secre
tario.-17.216-3. 

GIJON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en el expediente número 
121/1993, se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
~Representaciones de Productos Industrial Siderúr
gica»; con domicilio en esta ciudad, calle Marques 
San Esteban. 58, Y dedicada a la fabricación y repre
sentación de productos auxiliares para la industria 
siderúrgica. habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Miguel Antonio de 
la Fuente Rodriguez. don Luis García Fidalgo, y 
a al acreedor Manuel Alvarez Robledo, con un acti
vo de 570369.993 pesetas, y un pasivo de 
412.692.772 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9,libro el presente en Gijón 
a 10 de febrero de 1993.-El Secretario.-17.425~3. 

GIJON 

Edicto 

Don Francisco Javier Miguez Poza, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 891/ 1990, a instancia 
de ~Banco Pastor. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Juan Ramón Suárez 
Garcia, contra doña Cándida Hernández Herrero. 
doña Maria del Cannen Iglesias Iglesias y doña 
Maria Emilia Iglesias, en reclamación de 2.049.230 
pesetas de principal más 1.000.000 de pesetas, pre
supuestadas para gastos y costas del procedimiento. 
en los que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados a doña María Emilia Iglesias 
Iglesias, doña Maria del Cannen Iglesias Iglesias 
y doña Candida Hemández Herrero. 

Relación de bienes: 

l. Piso primero, posterior letra C. en la calle 
José Fennin. número 10. Piedras Blancas. inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Avilés. 
al torno 1.670. folio 169, fmca número 30.959. Pro
piedad de la codemandada Maria del Carmen Igle
sias Iglesias. Valorado en 6.508.950 pesetas. 

2. Piso cuarto, letra A de la calle La Cámara. 
número 54 de Avilés. Inscrito al Registro de la Pro
piedad número I de Avilés. al torno 1.460, folio 
70, Ímca número 3.703. Propiedad de Cándida Her
nández Herrero. Valorado en 5.598.000 pesetas. 
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La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón, calle Prendes Pando. 
el próximo día 2 de junio de 1993, a las trece horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será el valor de cada lote, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha swna. 

Para tomar parte en la licitación. deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina principal, plaza Seis de Agosto, Gijón, el 
20 por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo del procedimiento, asi corno número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Secretaría de este 
Juzgado junto con aquél el' resguardo acreditativo 
de haber consignando el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te, se entregará a los acreedores posteriores o a 
quien corresponda, depositándose en el estableci
miento destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 7 de julio de 1993. a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo' del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 1 de septiembre de 1993. 
a las trece horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 31 de marzo de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Miguez Poza.-EI Secre
tario.-17.350. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Girona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
58/1992, se sigue el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caixa d'Estalvis 1 Pensions de Barcelona, repre
sentada por la Procuradora doña Nuria Oriell Coro
minas, contra don Joaquim Palou Garriga, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado JX>r providencia de esta fecha, sllcar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, por el tipo que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Fotch, sin número. de esta ciudad, el próximo dia 
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22 de julio. a las nueve horas para la primera; el 
30 de septiembre. a las nueve horas, para la segunda 
y ellO de noviembre. a las nueve horas, para la 
tercera, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo de remate, es en la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y que asciende a 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de remate. 
Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Girona, número 
de cuenta 1679/0000/18/5892; sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel el resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
cjue el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 'a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Séptima.-En la segunda subasta. el tipo será el 
75 por 100 de la primera subasta. 

Octava.-La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7.8

• del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudieran celebrarse cualquiera de las subastas 
en los dias y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno cultivo regadio. hoy en casco 
urbano, sita en el ténnino de Bescano, de cabida 
10 céntimos de vesana. equivalentes a 218 metros 
50 decimetros cuadrados, hoy. después de una segre
gación 113.50 metros cuadrados, en parte de la 
cual se halla edificada una casa destinada a vivienda 
de agricultor. que ocupa del solar unos 100 metros 
cuadrados. que está señalada de número 122 en 
la calle Major, antes avenida del Generalísimo. lin
dante al sur. con la carretera de Gerona a Manresa; 
al este, con José Maria Planas de ,Fames; al norte, 
con Juan Carreras, mediante la antigua carretera 
de Gerona a Anglés y al oeste, con resto de fmca 
de don Enrique Salló Palma. 

Inscrita al tomo 1.308. folio 201. fmca 1.128. 
El presente edicto sirve de notificación en fonna 

a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 24 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-El 
Secretario.-17.346. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario dc¡,l. artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja Postal de 
Ahorros, que litiga amparada con el beneficio de 
pobreza legal contra doña Mercedes Alvarez Fer-
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nández y don Andrés Albiñana Femández. número 
273/1991, y por medio del presente edicto se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subastas, término de veinte días, la fmca que se 
dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
al crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 6.900.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100, del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 5.175.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitiran posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.666-Clave 18 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Folch, sin número: 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 6 de 
julio de 1993. a las diez horas. 

Para la segunda, ellO de septiembre de 1993, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el dia 8 de octubre de 1993, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continUarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado -en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de subasta es 

Elemento número 9. Vivienda de planta cuarta, 
ático del edificio sito en Lloret de Mar. calle Bar
celona nUmero 6, de superficie 68 metros cuadrados, 
lindante: Al frente, hueco escalera y calles de Bar
celona y Revira de Dalt; a la derecha. fmca de 
Aorenz Knopper; debajo, elementos números 7 
y 8, encima. terraza y vuelo de edificio. Su módulo 
es el de 11 enteros por 100 de la comunidad. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, 
tomo 1.304, libro 175 de Lloret de Mar, folio 248. 
fmca número 9.186, inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 24 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-El 
Secretario.-17.203. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Granada. 

Hace saber: Que en las f~chas, y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de primera y, en 
su caso. segunda y tercera subastas, de los bienes 
que se dirán, conforme a 10 acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 360/1989. seguidos a 
instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
contra don Emilio Ruz Guilarte y doña Matilde 
Morales Castro. 
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Primera subasta: Día 24 de mayo próximo, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración que 
se expresará al fmal de la descripción de los bienes, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter~ 
ceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el dia 
23 de junio próximo, a las doce horas. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de dicha valo
ración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
26 de julio próximo, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del 
tipo de segunda en la tercera subasta, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado. en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad. suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta. debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Parcela número 124 del plano de par
celación. en término de Churriana de la Vega, pro
cedente de la Caseria de San Cayetano. con una 
superficie de 198 metros cuadradOs. Linda: Norte 
y sur. con calles de nueva apertura abiertas en la 
fmca matriz. sin nombre; este, avenida de España. 
y oeste, parcela número 125 del plano de parce
lación. Sobre dicho solar fue construido un edificio 
de dos alturas, bajo, diáfano, de 150 metros cua
drados, destinado a local industrial. y primera planta, 
de 150 metros cuadrados. destinada a vivienda. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nUmero 6 de 
Granada. folios 5 y 6,libro 80. fmca número 4.611. 
Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17 .231-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas, de los bienes que al fmal se expre
sarán. acordado en los autos de juicio ejecutivo, 
número 1.018/1991, seguidos a instancias de «Ban
co de Santander, Sociedad Anónima», contra «Li
brería Urbano. Sociedad Anónima», Y otros. 

Primera subasta: Día 5 de octubre de 1993, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 4 de noviem
bre de 1993, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 13 de diciem
bre de 1993, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
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por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 
Los titulos de propiedad, suplidos con certifica

ciÓn del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para Que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

A) Vivienda unifamiliar en ténnino de Ogíjares, 
pago de la Condomina, llamado de Talavera y Juti
liana, sita en calle de nueva apertura. De 500 metros 
cuadrados. de ellos, 100 metros cuadrados cons
truidos y el resto dedicados a piscina, jardín y en 
ensanches. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Granada. libro 79 de Ogíjares, tomo 1.230, 
folio 112, fmea 5.235. 

Valor: 15.000.000 de pesetas. 
B) Tercera parte indivisa de cochera número 9 

y trastero letra H. en planta de semisótano del edi
ficio en Granada. Compás de San Jerónimo. 2. Ocu
pa una superficie de 35.531 metros cuadrados, de 
los que corresponden a la cochera 17,64 metros 
cuadrados, al trastero 4.721 metros cuadrados y 
el resto a zonas comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Granada, libro 80. tomo 568. folio 205, :fmca 
6.934. 

Valor: 450.000 pesetas. 
C) Tercera parte indivisa del local número 2. en 

el mismo edificio. con una superficie de 21.979 
metros cuadrados. en semisótano y de 124.85 
metros cuadrados, en planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de- Granada, libro 80, tomo 568. folio 211, fmea 
6.940. 

Valor: 3.757.206 pesetas. 
D) Tercera parte indivisa de cochera número 5 

y trastero. letra E. en el mismo edificio. Ocupa una 
superficie de 33.643 metros cuadrados, de los que 
15,34 metros cuadrados son cochera y 5.833 metros 
cuadrados. trastero y el resto a zonas comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Granada, libro 80. tomo 568. folio 197. fmca 
6.926. 

Valor. 425.000 pesetas. 
E) Tercera parte indivisa de cochera número 8 

en el mismo edificio. con una superficie de 49,831 
metros cuadrados. de los que' 31.36 metros cua
drados corresponden a la cochera y el resto a zonas 
comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Granada, libro 80. tomo 568, folio 203. fmea 
6.932. 

Valor. 500.000 pesetas. 
F) Edificio en Churriana de la Vega. en el sitio 

de los Llanos, en calle de nueva apertura, sobre 
solar de 740 metros cuadrados, de los que están 
construidos 112,43 metros cuadrados. y el resto des
tinado a ensanches. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Granada, libro 77. tomo 1.153, folio lOO, fmca 
4.326. 

Valor: 11.100.000 pesetas. 
G) Motocicleta «Suzukh Lido, matrícula 

GR-9805-T. Valor. 95.000 pesetas. 
H) Vehículo «Renaulb' Express Diesel, matricula 

GR-1528-M. Valor: 300.000 pesetas. 
1) Vehículo «Cítroen. AX. matricula GR-2561-X 

Valor. 700.000 pesetas. 
J) Vehículo «Ford. Fiesta 957, matrícula 

M-0463-EP. Valor: 100.000 pesetas. 
K) Vehículo «Renaulb R-4/F-6A. matricula 

GR-0316-I. Valor: 50.000 pesetas. 
L) Vehículo «FoT'b Sierra 2.0 1, matricula 

GR-7910-D. Valor: 950.000 pesetas. 
M) Vehículo dveco. 49.10 Furgón. matricula 

GR-8896-X Valor: 2.150.000 pesetas. 
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N) Vehículo «Avia. 3500 SR Furgón, matricula 
GR-1267-F. Valor: 25.000 pesetas. 

O) Vehículo «Renaulb R-4. matricula GR-52,435. 
Valor: 10.000 pesetas. 

P) Vehículo «Citroen. C-15 D, matrícula 
GR-0060-S. Valor: 300.000 pesetas. 

Q) Motocicleta «Suzukh Lido, matrícula 
GR-9804-T. Va1o~ 95.000 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de febrero de 1993.-EI 
Magístrado-Juez.-El Secretario.-17 .338. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Grana~ 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, de los bienes que al final se expre
sarán. acordado en los autos de juicio P. B. H .• 
número 1.522/1991, seguidos a instancias de Banco 
Hipotecario de España, contra don don Miguel Enri
quexz Molina y doña Maria Lourdes Utreras. 

Primera subasta: Día 25 de octubre de 1993, a 
las once horas. sirviendo de tipo el de valoración. 
no admiOéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 24 de noviem
bre de 1993, a las once horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 22 de diciem
bre de 1993. a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores, deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad. suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros., 
y las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Fmca sita en la urbanizacíón San Cayetano de 
Churriana de la Vega (Granada). calle Pedro Anto
nio de Alareon 14, :fmca número 4.697, valorada 
en 8.980.000 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.433. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán, acordado en los autos de juicio P.RH., núme
ro 734/1991, seguidos a instancias de Banco Hipo
tecario de España contra don José María Briones 
Herrera y doña Josefa Ruiz Ruiz. 

Primera subasta: Día 16 de noviembre de 1993, 
a las once horas. sirviendo de tipo el de valoración. 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 
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Segunda subasta: Se celebrará el día 16 de diciem
bre de 1993, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 17 de enero 
de 1994, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 
y las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso 3.°, D. del bloque número 2 de la avenida 
de las Térmicas, número 14. de Málaga, urbanización 
o barriada de ~Las Guindas •• fmea número 4.642. 
valorado en 7.030.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de marzo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17 .437. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este juzgado. primera y en su caso segunda y 
tercera subasta. para la venta de la fmea que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 107/1992, a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra 
dJestifmca 88, Sociedad Anónima., haciendo saber 
a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 17 
de noviembre de 1993. a las once horas. no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 17 de 
diciembre de 1993. a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá-lugar el día 18 de enero 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
en primera subasta, así como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Solar, denominado manzana G de 1.980 metros 
cuadrados en su perímetro. en el sitio Carmenes 
de San Miguel, el Albaycin (Granada), fmea número 
57.009. valorado en 27.440.000 pesetas. 
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Sular, denominado manzana IlI, IV Y V. con uoa 
t'xtcnsión superficial de 5.103.35 metros cuadrados, 
en el sitio denominado Cannenes de San Miguel. 
en el Albaycin (Granada), fmea numero 55.505. 
valorada en 70.560.000 pesetas. 

Dadli en Granada a 2 de marzo ue 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretariu.-17.511. 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juel. del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Granada. 

Hago saher: Que en autos de juicio ejecutivo. que 
se siguen en este Juzgado. bajo el núme-
1'0 1.127 f i 990. sobre póliza de préstamo. a illstancia 
del ;.:.Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Garcia Val
dccasas Ruiz. contra "Cea Industria y Suministro. 
Sociedad Anónima Laboral», y dos más, VCCUIO de 
Santa Fe. con domicilio en carretera de, Málaga. 
kilómetro 445. por providencia de esta fecha. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera y a prevención de que no hubiere postor. 
por segunda y tercera vez, por ténnino de veinte 
dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los 
bienes emhargados a los demandados, que 1] fmal 
se describen, en las condiciones siguientes; 

El remate de la primera subasta, tendrá lugar al 
tipo de tasación. el próximo día 24 de mayo, a 
las diez horas; el dé la segunda, con rebaja del 25 
por 100, el día 21 de junio y hora de las diez, 
y el de: la tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 
de jlllio, y misma hord. 

No se admitinln posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaiúo; pudiendo hacerse el rem~
te en calidad de cederse a un tercero, en condiciones 
¡,~gales; admitiéndose posturas por escrito, en pliego 
cerrado, durante el tiempo que media entre la publi
cación y el remate. 

Para poder participar en la subasta, deberán los 
licitadores consignar, en forma legal. el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
a la subasta. En la cuenta de depósitos y consig
'ladones que este Juzgado posee en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal en esta ciudad. núme
ro 1.740. 

Los señalamientos sucesivos. se entienden sin per
juicio de los derechos que la Ley reconoce al 
ejecutante. 

Las demá~ condicíones general?s que señala la 
Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral númef'O 883 N. Nave industriai 
de un solo cuerpo de alzada y entreplanta, constmida 
sobre haza de tierra de riego, de 58 áreas 97 cen
t.iáreas 16 decímetros cuadrados. La nave en si, de 
forma rectangular, tiene 45 por 20 metros, Su altura 
es de 7 metros. Tiene una entreplanta de 100 metros 
cuadrados. Como aneio un transfonnador de 4 por 
10 metros. El resto de 'la superfide está destinada 
a ensanches. Se valora el total de la finca en 
25 000.000 de pesetas. 

Finca registral número 44.156. Urhana, piso 5°, 
D, situado en la planta sexta del edificio «Puert? 
del Sol», ampliaci6n del polígono de Cartuja, sector 
IV, integrado en el portal siete, destinado a vivienda 
tipo E-3. Tiene una superficie de 77.82 metros cua
drados útiles y construida de 98,38 metros cuadra
dos. Tiene como anejo inse}'larable el aparcamiento 
número doce de 2g.79 metros cuadrados útiles y 
construidos 31,90 metros cuadrados. Valomda en 
la suma de 8.000.000 de pesetas. 

Vehículo «Talbot» Honzon, GLD, matricula 
GR-7979-M, Valorado en 75.000 pesetas. 

Veruclllo «Seaú Ritmo, matricu.la GR-6447-G 
Valorado en 50.000 pesetas. 

Dado en Granada a 4 de marzo de "19Y3.-El 
Magistrado-Juez, José Maldonado Martínez.-EI 
Secretaric.-·17.345. 
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GRANADA 

Edicto 

El MagistradQ-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, pam la venta de la finca que al 
1111&t se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artIculo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 451/1992. a instancias de «Bankih
ter, Sociedad An6nima», ..:ontra don Jesús Alvarez 
de Cienfuegos Benavides y otra, haciendo saber a 
los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 23 
de noviembre de 1993, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 13 de enero 
de 1994, a las once horas, para la que servira de 
tipo el 75 por tOO de la tasaci6n, no admitiéndose 
·posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 14 de febrero 
de 1994, a las onl~e h'OídS, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deherán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, en tercera sllbasta, 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manífiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y grav.';.menes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1." C:t:;a. tipo chalet. de dos plantas de alzado 
en el pago de Casa Fuerte de la Herradura, ténnino 
de Almuñécar (Gran&.da), fmca numero 5,356, valo
rada en 48.960.000 pesetas. 

2.u Suerte de tierra, de secano, de cabida 3." 
áreas 47 centiáreas 50 decímetros cuadrados. en 
pago de Casa Fuerte de la Herradura, término de 
Almuñécar (Granada), fmca número 9.911. valo
rada en 12.240.000 pesetas. 

Dado en Granada a 17 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secreiario.-17.333, 

HARO 

Eaicto 

Conforme a lo ordenado por la señora Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, 
doña Belén Verdyguer Dúo, en el expediente pro
movido por la Procuradora seücm López-Tarazona, 
en nombre y represent.ación de la Entidad mercantil 
"José de la Cruz. Sociedad A.nÓnima», dedicada a 
la confección textil, domiciliada en Haro, 'calle Ems 
de Santa Lucia, sin número, por medio del presente 
edicto se hace publíco, que peor resolución dictada 
con esta fecha. se ha tenido por solicitada en fonna 
la declaraciÓn en estado de suspensión de pagos 
de la mencionada Entidad. habiéndose acordado 
la mlervención de todas sus operacione~. 

Dado en Haro a 16 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-17.485-3. 
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HUELVA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Huelva y su partido. que en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos del procedimiento 
de los articulos 84 a 87 de la Ley 19/19.85, de 
16 de julio, Cambiaria y del Cheque, número 
6/ t 993, promovido por la Procuradora doña Pilar 
G&.rcia Uroz., en nombre y representación del «Ban
cu de Andalucia, Sociedad Anónima». sobre denun
cia por extravío de letra de cambio librada por 
~Maotnu. Sociedad Limitada». con domicilio en 
calle San Sebastián, 15, de Ayamonte (Huelva), en 
fecha 20 de septiembre de 1992, por importe de 
500.000 pesetas. con vencimiento 20 de diciembre 
de 1992. aceptada por «Veconsa, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Huelva, calle Santiago 
Apóstol, 47. a la orden del «Banco de Andalucia, 
Sodedad Anónima_~, en el domicilio de pago del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal, V¡'¡zquez López, 7. de Huelva, número 
de cuenta 010014111-7, siendo la clase 7.a, número 
OD 1917864; se ha ordenado fUar un mes, a contar 
de la publicación de este edicto, para que el tenedor 
del titulo pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Huelva a 22 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-17.41 0- 3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
21/1993. se sigue, procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Laguarta. contra 
Francisco Giménez Lizano y Pilar Sarraseca Gi mé
nez, en el que. por resolución del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subastat 
por término de veinte días. el inmueble que al tinal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en ronda Mise
ricordia, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de junio de 1993, 
a las diez treinta horas, por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. el dia 2 de julio de 1993, 
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, 

y en tercera subasta, el día 28 de julio de 1993, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Crmdicíones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos, y las posturas podrim hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el número 1983. 
en el ~Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima". 
de esta dudad (ofi<..:lna principal, calle Zaragoza. 
4), haciendo constar el número y año del proce· 
dimiento, el 50 por 100 de los respectivos tipos 
para la primera y segunda subastas. y la tercera. 
la misma cantidad que para la segunda. No admi
tiéndose la entrega de dinero en metálico en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán hac:<!rse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebn,ciÓn, depositando junto dicho pliego res
guardo de haber efectuado la consignación previa 
en la fomla y cuantía establecida en el apartado 
antelior. 
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Cuarta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no t.'UIl1pliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a· favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis-. 
posición de los intervinientes. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titUlación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seila
lada su celebración el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de los señalamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la regla 
séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda con corral, sita en pueblo de El Tem
ple. calle Las Escuelas, número 11. Superficie, 368 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.783, libro 62. 
folio 139, fmca 5.559. Valoración: 3.500.000 pese
tas. 

2. Campo en monte La Sarda, término de 
Gurrea de Gállego, de 10 hectáreas 98 áreas 50 
centiáreas. Inscrito al tomo 1.666, libro 55, folio 
l71. fmca 5.600. Valoración: 3.937.500 pesetas. 

3. Huérto en partida Paridera Baja, en Gurrea 
de Gállego. de una superficie de 20 áreas. Inscrito 
al tomo 1.783, libro 62. folio 140, nUmero registral 
5.602. Valoración: 437.500 pesetas. 

Dado en Huesca a 26 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrin Calamita.-La 
Secr:etaria.-17.233. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres AHhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, e Instrucción 
número 1 de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el número 
estadístico 54 ter/l991, promovidos por la Entidad 
«Xiquet Pou. Sociedad Anónima». representada por 
la Procuradora doña María Tur Escandell, contra 
la Entidad «Es Cana Sea, Sociedad Anonima». en 
lo~ que se ha acordado, por providencia del día 
de la fecha, sacar y anunciar la venta en pública 
subasta, por tres veces y en las fechas que se seña
larán y por el término de veinte dias entre cada 
una de ellas. el bien inmueble embargado que al 
fmal de este edicto se dirá. con el precio de tasación. 
según informe pericial practicado que también se 
dirá al final de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo jueves 3 de junio 
de 1993 y hora de las trece de la mañana, por 
el tipo de tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los hienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debidn ti.mna por 
la parte ejecutante. el próximo día I de julio de 
1993 Y hora de las trece de la mañana. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

Yen tercera subasta. :-i también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
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jueves 2 de septiembre de 1993 y hora de las trece 
de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta todo postor, excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segupda. 

B. Los depósitos se Uevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instruc~ón 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig· 
naciones del Juzgado: número 0414 del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey. número 11, oficina 
número 0288). Niunero de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretarta. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera; conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta. sin 
cuyo requisito no se adnútirá la postura. 

Tercera.-Las posturas, que podran hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros. sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecutante, 
el wal deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión y. previa o simultáneamente. al 
pago del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiticaciones del Registro de la Pro
piedad. obrantes en autos conforme al articulo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepw los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes. quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sex.ta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep.
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
laJa su t:clebración a la misma hora para el siguiente 
viemes hábil de la semana dentro de la tille ~e hubie
re sei'ialado la ~,ubasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Entidad registral número 29. Local de planta baja 
senalado con el Humero 4 de un edificio en cons
trucción enclavado en un solar procedente de la 
fmea denominada «Els Ares». sita en el lugar de 
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Es Caná, parroquia de San Carlos y ténnino muni
cipal de Santa Eulalia del Río. 

Inscrita al folio 203, libro 327 de Santa Eulalia. 
tomo 1.213. Registro Ibiza número 1, fmca 22.835. 

Valorada en 6.38'8.200 pesetas. 

Dado en Ibiza a 26 de febrero'de 1 993.-El Magis· 
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-17.420. 

BIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo. bajo el número 
estadístico 463/1990. promovidos por «Pinturas 
Montó, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Adolfo López de Soria, contra don 
Juan Gámez Moreno. en los Que se ha acordado, 
por providencia del día de la fecha sacar y anunciar 
la venta en pública subasta. por tres veces y en 
las fechas que se señalarán y por el término de 
veinte días entre cada una de ellas los bienes inmue
bles embargados que al final de este edicto se dirán, 
con el precio de tasación. según informe pericial 
practicado. que también se dirá al final de cada 
bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de los bienes en la Sala de Audiencias de este J uz
gado, sito en el edificio de los Juzgados, avenida 
de Isidoro Macahich. número 4, la., fechas siguien~ 
tes: 

En primera subasta. el próximo jueves dia 10 dI! 
junio de 1993 y hora de las doce de la manana. 
por el tipo de tasación de los bienes. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida fonna por 
la parte ejecutante. el próximo jueves día 8 de julio 
de 1993 y hora de las doce de la mañana. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación de la 
primera. 

Yen tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a Derecho, el prÓximo 
jueves dia 2 de septiembre de 1993 y hora de las 
doce de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera. A) Para tomar parte en cualquier 
subasta. todo postor, excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco de Bilbao Vizcaya, a 
la que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de lbiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: nUmero 0414 del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). Numero de expediente. debiendo 
acompanar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. I.:onteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condicion quinta. sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.--Las posturas. que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros. sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecuta.nte, 
el cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el JUz.gado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión. y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro d.e la Pro
piedad obrantes en autos, confanne al articulo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de 
manüiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante adjudicatario acepta tales 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, que
dando subrogado en la necesidad de satisfacerlos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se de:volverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda a] mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito, 1M 
consignaciones de los participantes que así lo acep
len y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 

• remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso. que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re sefialado la subasta suspendida. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Urbana.-Lol,;al en semisótano destinado a apar
camiento de velúculos. sito en la carretera que con
duce a San Carlos. término de Santa Eulalia, inscrito 
en el Registro de la Propiedad uno. libro 319. 
tomo 1.201, folio 125, fmca 22.169. Valorado en 
11.750.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial. sito en la carretera que 
conduce a San Carlos, término de Santa Eulalia., 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ibiza, libro 319, tomo 1.201, folio 127. 
fmca 22.170. Valorado en 11.600.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 2 de marzo de 1 993.-EI Magis-. 
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secre
tario.-16.81O. 

IBIZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri- . 
mera Instancia número 2 de Ibiza, 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
371/1992, MJ de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de La Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don José López López. contra «1 K 2. Socie
dad Anónima». en reclamación de 4.586.612 pesetas 
de principal más las setialadas para intereses y costas 
que se fUarán posteriormente. en cuyas acruaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas contra las que se procede: 

Urbana, entidad registral número 65, inscrita al 
tomo 989. libro 87 del Ayuntamiento de FormenM 

teTa, folio 31. fmea número 7.276, inscripción quin
ta. Tasada en 3.600.000 pesetas. 
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Urbana. entidad registral número 66, inscrita al 
tomo 989. libro 87 del Ayuntamiento de FonnenM 

tera, folio 33, finca número 7.277, inscripción quin
ta. Tasada en 3.600.000 pesetas. 

Urbana, entidad registra! número 64, inscrita al 
tomo 989, libro 87 del Ayuntamiento de Formen
tera, folio 49, fmea número 7.285. inscripción priM 
mera. Tasada en 3.600.000 pesetas. 

Urbana, entidad registral número 65, al tomo 989. 
libro 87 del Ayuntamiento de Fonnentera, folio 51, 
finca 7.286, inscripción primera. Tasada en 
3.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Isidoro Macabich. 4, segun
da planta, el próximo día JO de junio del comente 
año, a las trece horas. 

En caso.de quedar desierta la prhnera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el cüa 30 de julio. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta -segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 30 de sep
tiembre, a la misma hora, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 3.600.000 pese
tas para cada una de las fmcas. no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deber'dll 
consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimient.o destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde 01 anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación resgistral están de 
manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefeM 

rentes, sí los hubiere, al crédito del actor wntinuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Ibiza a 3 de marzo de 1993.-La Magistra
da-Juez.-EI Secretario.--17.367. 

IBIZA 

l:.'dicto 

Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
estadístico 306/1992. promovidos por «Banca 
March, Sociedad Anonima», representada por la 
Procuradora doña Mariana Viñas Bastida. contra 
don José Ribas Ribas y don Antonio Ribas Bonet. 
en los que se ha acordado, por providencia del dia 
de la fecha sacar y anunciar la venta en pública 
subasta., por tres veces y en las fechas que se seña
laran y por el témúnu de veinte días entra cada 
una de eUas. los bienes inmuebles embargados que 
al fmal de este edicto se dirán. con el precio de 
tasación. segim informe ¡>ericial pmcticado. que tam
bien se dirá al futal de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de los bienes en la Sala oe Audiencias de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzgados. avenida 
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de Isidoro Macabich, nÚDlero 4. las fechas siguien
tes: 

En primera subasta. el próximo jueves 20 de mayo 
de 1993 y hora de las trece, por el tipo de tasación 
de los bienes. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no renfatarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida fonna por 
la parte ejecutante. el próximo jueves 24 de junio 
de 1993 y hora de las trece, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a Derecho, el próximo 
jueves 22 de julio ·de 1993 y hora de las trece, 
sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante 
de,berá consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. .Los depósitos se llevarán a capo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nÚDlero l de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: número 0414 del Banco Bil
bao VIzcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente . 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrd
do en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas, que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecutante. 
el cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el JU7.garlO que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos confonne al artícu
lo 1.496 de la Ley de E"Qjuiciamiento Civil. y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, eptendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes Y 'DO puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. queM 

darán subsistentes y sin cancelar. 
c) Que el rematante adjudicatario acepta tales 

cargas y gravámenes anteriores y preferentes. que
dando subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin def!ollnarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como ·"'-parte del precio 
de la venta. > 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep- • 
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no (..1lJl1-

pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

\ 
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Octava.-En el caso que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana. dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Urbana. Entidad registra! número 2, o sea, local 
comercial situado en la planta baja. inscrita al tomo 
1.084, libro 168, folio 18, fmca número 13.414 San 
Antonio. Con una superficie de 37 metros cuadra
dos. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Urbana. Entidad registral número 3, o sea, apar
tamento señalado con la letra A de la planta baja. 
finca número 13.415. inscrita al tomo 1.084, libro 
168, folio 20 de San Antonio, con una superficie 
de 44 metros cuadrados. Valorada en 3.700.000 
pesetas. 

Urbana. Entidad registral número 4, o sea, apar
tamento seilalado con la letra B de la planta baja. 
Finca 13.416, inscrita al tomo 1.084, libro 168, 
folio 22 de San Antonio. Con una superficie de 
37 metros cuadrados. Valorada en 3.100.000 pese
tas. 

Urbana. Entidad registra1 número 5, o sea, apar
tamento número 101 de la primera planta. Finca 
13.417, ¡nscrit" al tomo 1.084, libro 168, folio 24 
de San Antonio. Con una superficie de 43 metros 
cuadrados. Valorada en 3.600.000 pesetas. 

Urbana. Entidad registral número 6. o sea, apar
tamento numero 102 de la primera planta. Finca 
13.418. inscrita al tomo 1.084, libro 168, folio'26 
de San Antonio. Con una superficie de 36 metros 
cuadrados. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Urbana. Entidad registral número 7, o sea, apar
tanlento número 103 de la primera planta. FinLa 
13.419. inscrita al tomo 1.084, libro 168, folio 28 
de San Antonio. Con una superficie de 38 metros 
cuadrados. Valorada en 3.200.000 pesetas. 

Urbana. Entidad registral número 8, o sea, apar
tamento número 104 de la primera planta. Finca 
13.420, inscrita al tomo l.084, libro 168, folio 30 
de San Antonio. Con una superficie de 46 metros 
cuadrados. Valorada en 3.800.000 pesetas. 

Urbana. Entidad registra] número 9, o sea, apar
tamento número 20 l de la segunda planta. Finca 
13.421, inscrita al tomo 1.084, libro 168, folio 32 
de San Antonio. Con una rsuperficie de 43 metros 
cuadrados. Valorada eH 3.600.000 pesetas. 

Urbana. Entidad registral número '13, o sea, apar
tamento número 301 de la tercera planta. Finca 
13.425, inscrita al tomol.084. libro 168, folio 40 
de San Antonio. Con una superficie de 43 metros 
cuad~ados. Valorada en 3.600.000 pesetas. 

Urbana. Entidad registral número 14, ° sea, apar
tamento número 302 de la tercera planta. Finca 
13.426, inscrita al tomo 1.084, folio 168, libro 42 
de San Antonio. Con una superficie de 36 metros 
cuadrados. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Urbana. Entidad registral número 15, o sea, apar
~'lmento número 303 de la planta tercera. Finca 
13.427, jnscrita al tomo 1.084, libro 168, folio 44 
de San Antonio. Con una superficie de 38 metros 
cuadrados. Valorada en 3.}OO.OOO pesetas. 

Urbana. Entidad registral número 16, o sea, aparo 
tamento número 304 de ia tercera planta. Pinea 
13.428, inscrita al tomo 1.0&4, libro 168. Folio 46 
de San Antonio. Con una superficie de 46 metros 
cuadrados. Valorada en 3.800.000 pesetas. 

Todas las fincas pertenecen a un edificio com
puesto de planta semisótano. planta baja y tres plan
tas de apartamentos. construido sobre un solar pro
cedente de la finca «Can Coixet», sita. en la parroqUIa 
y término de San Antonio Abad. 

Dado en IblZa.-El M~gistrado-Juez. Juan Carlos 
Torres Ailhaud.-EI Secre!ario.-16.755-3. 
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ICOD DE LOS VINOS 

Cédula de citación 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número I de esta 
ciudad, en los autos de juicio de faltas. bajo el núme
ro 6/1993, sobre entrada ilegal. por medio de la 
presente se cita a José Luis Barba Quintana, el que 
se encuentra en ignorado paradero. para que el dia 
18 de mayo de 1993. y hora de las diez y diez, 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle San Agustín, 89, con los medios de 
prueba Que intente valerse. para asistir en calidad 
de denunciado. a la vista del mencionado juicio, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Icod de los Vinos a 30 de marzo de 
1993.-EI Secretario.-17.056-E. 

INCA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia nwnt'.ro 4 
de Inca, al número 535!l992, y a instancia de don 
Ramón Company Campíns, se ha iniciado expe
diente de jurisdicción voluntaria para la declaración 
de fallecimiento de don Bartolomé Company Olivero 
nació en Consell en fecha 1 8 de abril de 1910, 
hijo de don Bartolomé Company Company y de 
doña Catalina Oliver Estaras, por lo que habida 
cuenta de la fecha de nacimiento del presunto difun
to actualmente tendría ochenta y dos años, que desa
pareció de su domicilio en Consell, sito en la calle 
Palma, número 27. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjuicimiento Civil. 

Dado en lnca a 11 de febrero de 1 993.-El 
Secretario.-17.465-3. 

lRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez. Juez de Primera ins
tancia número 2 de Inin-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el Ullrue
ro 206/1992, se tranúta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorro::> y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastian, contra doña 
Marta Izaskun Camio Montalvo y don Bienvenido 
Maria Rubio, en reclamación de crédito hipote<:ario, 
en el que por reSOIL¡C1Ón de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y tennino 
de veinte dias el bien que luego se dirá. señalándose 
para el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 7 de junio de 
1993. a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que r~o se- <idmitiran postums que no 
cubran el típo de ia subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de e:ite Juzgado ~n el "Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». númer\) 
1871/0000/18/0206/92, und cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del ,alor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedlmiento, sin cuyo requisito no serán admi·· 
tidos, no act!ptándose entrega de dinero en metálico 
o cheqtles en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
o.;\!der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las !:>ubastas. desde el anwJ.cio 
hJ.Sla su celebración, podran hacerse postUlas por 
escrito en pliego cerrddo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenda anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifica'.::ión del T"f'gistro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria. están de Íl1.a.tlifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de julio de 1993, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de septiembre 
de 1993, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tffica subastada 

Bien que se saca a subasta 

Edificio en la calle de las Tiendas. señalado con 
los números 2-4 de la ciudad de Fuenterrabia. Cons
ta de edificación de planta baja, con una supetftcie 
de 106,65 metros cuadrados: y planta bajo cubierta. 
con una supetftcie de 57,72 metros cuadrados, a 
la que se accede por una escalera interior que arran
ca de la planta baja. Dichas plantas se componen 
de diversas habitaciones, dependencias y servicios, 
disponiendo de los servicios de agua. electricidad 
y saneamiento. Ocupa una superficie lo edificado 
de 106,65 metros cuadrados. y sus linderos son: 
Norte, resto de la finca de don Enrique Berrotarán 
Sagarzazu; sur, con la calle de las Tiendas. por donde 
tiene su entrada; este, con la casa número 2 de 
la calle de las Tiendas. y oeste, con una casa de 
don JaSe Duinat. Inscrita en el Registro número 
7 de San Sebastián. al tomo 881, libro 224 de Fuen
terrabía, folio 205, fmea 12.135, inscripción tercera. 
Tasada a efectos de subasta en 39.637.500 pesetas. 

Tipo de subasta: 39.637.500 pesetas. 

Dado en Irún·Gipuzkoa a 26 de marzo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Julién Manteca 
Pérez.-El Secretario.-17.l61. 

JAFN 

Fdicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera InstanCIa del número 3 de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 185/1989, se siguen áutos de juicio 
ejecutivo a instanda de Monte de Piedad y Caja' 
de Ahorros de Ronda, representada )Xlr la Procu
radora doña Esperanza Vilchez Cruz, contra don 
Francisco Arroyo Orpez y otros. en los cuales he 
acordado sacar a públka subasta, por teonino de 
veinte días, los bienes embargados a dicho deman
dado. los que, junto con su valoración se reseñarán 
al finaL 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes Se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. el día I de 
junio, a las once homs: para .el s ..... puesto de qU0 

dicha subasta quedara desierta, se señala segunda 
subasta de dichos bienes. en la referida Saja Audien
cia. el día 28 de junio. a las otlce horas; y para 
el supue .. to de Que dicha segunda subasta quedara 
desierta, se señala ten:era subasta de repetidos bit'-
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Des, en referida Sala Audiencia, a celebrar el dia 
2 de septiembre, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Priment.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y 
en la tercera subasta sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la fonna establecida en el párrafo último del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de eUas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo «Alfa Romeo», Alfeta 2, matricula 
GR-6393·K, su valor: 190.000 pesetas. 

Urbana. Piso en planta baja, tipo B, escalera 1 
del edificio denominado «Residencial Gallego». 
situado en Jaén. con entrada por calle Fc-derico Cas
tillo, 8, finca número 7.404, su valor: 6.700.000 
pesetas. 

Urbana. Piso primero, izquierda. tipo A del edi
ficio situado en calle Juan Pedro Gutiérrez Higueras 
de Jaén, que lleva vinculada una plaza de garaje, 
que es la señalada con el número 15. tinca número 
49.419, su valor: 4.990.000 pesetas. 

y para que surta efectos su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Jaén a 29 de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, 
Jesús Romero Román.-El Secretario.-17.123. 

LA CORUÑA 

Edicto 

En virtud de lo Uispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de La Curuña y su partido, doña 
Maria José Pérez Pena, en el expediente de sus· 
pensión de pagos, promovido por la Entidad «Con· 
fecciones Mapusela, Sociedad Anóninia¡¡, represen
tada por el Procurador señor Guimaraens MartíneL, 
dedicada al comercio e industria de tejidos, con
fecciones y artículos de vestir. calzar y adorno, asi 
como cualquier otra actividad relacionada directa 
o indirectamente con el citado objeto social. con 
domicilio en esta ciudad, calle José Luis Pérez Cepe
da, número 28. planta baja, por medio del presente 
se hace público que por auto de fecha 21 de enero 
de 1992, se aprobó el convenio favorablemente vota
do en la Junta general de acreedores y que es del 
tenor literal siguiente: 

Convenio 

Primero.-Se nombrará una comisión liquidadora 
para que proceda a la vénta de los bienes del activo 
concursal y con su importe efectúe pagos a los acree
dores en la medida de lo posible. 

Segundo.-Dicha comisión actuará como sustituta 
de la Empresa suspensa, o sea, en nombre propio, 
a/,..wando sobre bienes ajenos y en interés de ter· 
ceros, o sea, de la masa acreedora. Podrá ejercitar 
tudas y cada una de las facultades de disposición 
y administración correspondientes a la citada 
suspensa. 

Tercero.-La liquidación se efectuará con arreglo 
a los preceptos legales y por el orden que contiene 
la lista definitiva de acreedores que obra en autos, 
con los consiguientes porrateos entre los créditos 
de la misma categoría que fueren precisos. 

Cuarto.-Se designan liquidadores a las siguientes 
personas: A) En representación de «Bankinter, 
Sociedad Anónima», con Enrique Bell6n Femández; 
B) A la persona que designe el acreedor. «Textil 
Dobert Sociedad Anónima»; e) A la persona que 
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represente. digo, que designe el acreedor ,Fabril 
Sedera. Sociedad Anónima». Si alguno no aceptase, 
funcionará la comisión liquidadora, aunque sea uno 
solo. 

Dado en La Coruiia a 13 de marro de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Pérez Pena.-La 
Secretaria.-17.459-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Emilio López Morales, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de La Palma del Condado y 
su partido, 

Hago saber: En este Juzgad.o, y con número 
149/1987. se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por Caja Rural Provincial de Huelva, repre
sentada por el Procurador don José A. Jiménez 
Mateas, contra don Manuel Medina Soltero y «Car
bones Vegetales, Sociedad Cooperativa LUlutada», 
en los que se ha acordado proceder a la venta. 
en pública subasta, por ténnino de veinte dlas, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes que al fmal se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, calle Juan Car
los 1, número 4, a las once horas de su mañana. 

La primera. por el tiempo dí' tasación, el dia 24 
de mayo del presente año. 

La segunda. con la rebaja del '25 por 100. el 
dia 21 de junio del presente año. 

La tercera, sin sujcl'ión a tipo, el día 19 de julio. 
si en las anteriores no l'oncumeron licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
a igual fin, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, sin cuyo requisito no serán admitidos. PodrilO 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a éste, la 
consignación o el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento público destinado al efecto. 

Tercera.--Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de las subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito, en garantia de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio del remate. pudiendo hacerse 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.--En la primera y segunda subastas no se 
admitirán postUl1lS que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de eUas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente dia hábil 
inmediato a la misma hora. 

y sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a la demandada «Carbones Vegetales, Sociedad 
Cooeprativa Limitada». 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Tierra de encinas. en el ténnino de Calera 
de León, a los sitios «Cerro del Coso» y tc:Puerto 
Rico». Tiene una superficie de l hectárea 60 áreas. 
Linda: Norte y este. finca matriz; oeste, camino 
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de Cala a Puente de Cantos. y 1iUr, Egido llamado 
Puerto Rico. 

Sobre la misma se encuentran cunstruidas una 
nave industrial de 720 metros cuadrados y otras 
instalaciones debidamente acabadas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fuentes de Cantos, al tomo 252, libro 8, folio 105. 
fmca registra! número 825. 

Valoración: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en La Pahua del Condado a 13 de enero 
de 1993.-EI Juez, Emilio L6pez Morales.-La 
Seecretaria.-17.238-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

l:.üicto 

Don Pino R. Ramirez Rodríguez accidental, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procOOimiento 
sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
46111992. a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Octavio Esteva Navarro, con
tra «Insular de Inmuebles. Sociedad Anónima» 
(ININSA), en reclamación de crédito hipotecario. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos que se indicarán, las fincas que al final 
se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 9.654.640 pesetas para las fincas registrales 
números 7.539 y 7.541 Y 9.665.180 pesetas para 
las fincas registrales números 7.559, 7.561. 7.571 
Y 7.573. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edil1cio Juz
gados), se ha señalado el día 20 de mayo de 1993. 
a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segundil, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 21 de junio de 1993, a las doce 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 20 de julio de 
1993. a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que tos tipos de las subastas son los 
índicados para cada una de eUas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ris
mos, sin destinarse a su extinción el precio de) 
remate. 

Fincas objeto de subasta son las siguientes 

1. Número 202. Unidad de alojamiento número 
161. Apartamento-estudio con jardín, tipo e, en 
la planta baja del bloque A-U del citado conjunto. 
Número 39 en la precontratación. Consta de jardín 
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privado, terraza, eslár-comedor y cocínilf(lonnitorio. 
en un solo ambiente, baño y porche de acceso. 
El ae,ceso al mismo se produce a' traves de un pasillo 
I.XJmun y una vez atravesado el porcl1e·exterior abier· 
to se accede a la superficie cerrada de la propia 
unidad de alojamiento. Tlene una superficie cons
truida total de 56 metros 17 décimetros cuadrados, 
incluyendo la parte proporcional de pasillos de acce
so; una superticie edificada de 41 metros 89 decí
metros cuadrados. y una superficie útil habitable 
de 50 metros 55 decímetros cuadrados. incluyendo 
el jardín privado. Linderos: Frente, por donde tiene 
su acceso, con pasillo común; fondo, con deslinde 
de barranco de Las Burras; izquierda, entrando. con 
unidad de alojamiento número 160. y derecha, 
entrando, con unidad de alojamiento número J 62. 
Cuota de participación: 0.21 por 100 en la cuota 
general, y 0.26 por 100 en la cuota particular. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número I de 
Jos de San Bartolomé de Tirajana. sección segunda. 

, tomo y libro 106. folio 71, finca número 7.539, 
inscripción primera. 

2. Número 203.-Unidad de alojamiento núme
ro 162. Apartamento-estudio con jardin. tipo C. en 
la planta baja del bloque A-U del citado conjunto. 
Número 37 en la precontratación. Consta de jardín 
privado, terraza, estar-comedor y cocina-dormitorio. 
en un solo ambiente, baño y porche de acceso. 
El acceso al mismo se produce a través de un pasillo 
común y una vez atravesado el porche exterior abier
to se accede a la superticie cerrada de la propia 
unidad de alojamiento. Tiene una superficie cons
truida total de 56 metros 17 decímetros cuadrados. 
incluyendo la parte proporcional de pasillos de acce
so; una superficie edificada de 41 metros 89 decí
metros cuadrados, y una superficie útil habitable 
de 50 metros 55 decímetros cuadrados, incluyendo 
el jardín privado. Lindt:ros: Frente, por donde tiene 
su acceso, con pasillo común; fondo; con deslinde 
de barranco de Las Burras: izquierda. entrando. con 
unidad de alojamiento número 161, y derecha, 
entrando, con unidad de alojamiento número 16. 
Cuota oe participación: 0,21 por 100 en la cuota 
general, y.O,26 por 100 en la cuota particular. Ins
cripción: Registro de la Propiedad núm.ero 1 de 
los de San Bart-olomé de Tirajana, sección segunda. 
tomo y libro 106. folio i6. fmca núm.ero 7.541, 
inscripción primera. • 

3. Número 212.-Unidad de alojamiento núme
ro 171, Apartamento-estudio con jardin, tipo C, en 
la planta baja del bloque A-I del citado conjunto. 
Número 23 en la precontratadón. Consta de jardín 
privado, terraza. estar-comedor y cocina-<l.ormitorio. 
en un solo ambiente, baño y porche de acceso. 
El acceso al mismo se produce a través de un pasillo 
común y una vez atravesado el porche exterior abier
to se accede a la superticie cerrada de la propia 
unidad de alojamiento. Tiene una superficie cons
truida total de 56 metros 17 decímetros cuadrados, 
incluyendo la parte proporcional de pasillos de acce
so; una superficie edificada de 41 metros 89 deci
metros cuadrados. y una superticie útil habitable 
de 50 metros 55 decimetros cuadrados. incluyendo 
el jardín privado. Linderos: Frente, por donde tiene 
su acceso, con pasillo común; fondo, con parcela 
número 8 del poligono 11; izquierda, entrando, con 
unidad de alojamiento número 170, y derecha. 
entrando. con unidad de alojamiento número 172. 
Cuota de participación: 0.21 por 100 en la cuota 
general, y 0.26 por lOO en la cuota particular. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número 1 de 
los de San Bartolomé de Tírajana, sección segunda, 
tomo y libro 106. folio 12 I. finca número 7.559, 
inscripción primera. 

4. Número 213.-Unidad de alojamiento núme
ro 172. Apartamento-estudio con jardín, tipo C. en 
la planta b'\ia del bloque A-I del citado conjunto. 
Número 21 en la precontratación. Consta de jardín 
privado, terraza, estar-comedor y cocina-dormitorio, 
en un solo ambiente, baño y porche de acceso. 
El acceso al mismo se produce a través de un pasillo 
común y una vez atravesado el porche exterior abier
to se accede a la superficie cerrada de ·la propia 
Unidad de alojam.íento. Tiene una superficie cons
truida total de 56 metros 17 decímetros cuadrados, 
incluyendo la parte proporcional de pasillos de acce-
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so: una superficie editicada de 41 metros 89 decí
metros cuadrados, y una superficie útil habitable 
de 50 metros 55 decímetros cuadrados, incluyendo 
el jardín privado. Linderos: Frente, por donde tiene 
su acceso, con pasillo común; fondo, con parcela 
número 8 del polígono 1 1; izquierda. entrando. con 
unidad .. de alojamiento número 171, Y derecha. 
entrando. con unidad de alojamiento número 173. 
Cuota de participación: 0,21 por 100 en la cuota 
general, y 0,26 por 100 en hl cuota particular. lnli
cripcíón: Registro de la Propiedad numero 1 de 
Jos de San Bartolomé de Tirajana, sección segunda, 
tomo y libro 106, folio 126, tinca número 7.561, 
inscripción primera. 

5. Número 21 S.-Unidad de alojamiento nume
ro l77. Apartamento-estudio con jardín. tipo e, en 
la planta baja del bloque A-I del citado conjunto. 
Número 1I en la precolitrataciÓn. Consta de jardín 
privado, terraza, estar-comedor y cocina-donnitorio, 
en un "iolo ambiente, baño y porche de acceso. 
El acceso al mismo se produce a través de un pasillo 
común y una vez atravesado el porche exterior abier
to se accede a la superficie cerrada de la propia 
unidad de alojamiento. Tiene una superficie cons
truida total de 56 metros 17 decímetros cuadrados, 
incluyendo la parte proporcional de pasillos de acce
so; una superficie edificada de 41 metros 89 decí
metros cuadrados, y una superficie útil habitable 
de 50 metros 55 decímetros cuadrados, incluyendo 
el jardín privado. Linderos: Frente, por donde tiene 
su acceso, con pasillo común: fondo, con parcela 
número 8: del poligono 11; izquierda. entrdlldo, con 
unidad de alojamiento número 176. y derecha, 
entrando, con unidad de alojamiento número 178. 
Cuota de participación: 0,21 por 100 en la cuota 
general, y 0,26 por 100 en la cuota particular. lns~ 
ctipci6n: Registro de la Propiedad número I de 
los de San Bartolomé de Tirajana, sección segunda, 
tomo y libro 106, folio 151. finca número 7.571, 
inscripción primera. 

6. Número 2l9.-Unidad de alojamiento núme
ro 178, Apartamento-estudio con jardín. tipo C, en 
la planta baja del bloque A-I del citado conjwlto. 
Número 9 en la precontratacíón. Consta de jardín 
privado. ten-aza. estar-comedor y cocina-dormitorio, 
en un solo ambiente. baño y porche de acceso. 
El acceso al mismo se produce a través de un pasillo 
común)< un~ vez atravesado el porche exterior abier
to se accede a la superficie cerrada de la propia 
w1idad de ~lojamiento. Tiene Wla superficie cons
truida total de 56 metros 17 decímetros cuadrados, 
incluyendo I~ parte proporcional de pasillos de acce
so; una superficie edificada de 41 metros 89 decí· 
metros cuadrados, y una superficie útil habitable 
de 50 metros 55 decímetros cuadrados, incluyendo 
el jardín privado. lJinderos: Frente. por donde tiene 
su acceso, con pasillo común; fondo, con parcela 
número 8 del polígono 11; izquierda. entrando, con 
unidad de alojamiento número 177. y derecha, 
entrando, con unidad de alojamiento número 179. 
Cuota de participación: 0,21 por 100 en la '-"llota 
general, y 0,26 por 100 en la cuota particular. Ins
cripción: Registro de la Propiedad nlÍ..1'flero 1 de 
los de San Bartolomé de Tirajana, sección segunda, 
tomo y libro 106, folio 156, fmca número 7:573, 
inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
enero de 1993.-El Magistrado-Juez, Pino R Rami
rez Rodriguez.-El Secretario.-16.759~3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Maria Coro MonH~a1 Huerta. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Las Palmas de Gran (' ,mario, 

Hace saber: Que ee. los autos de ej~xut¡V(h)tros 
titulos. numero 1.402/ J l/92. seguidos a instancias. 
del Procurador don Francisco de Bethencourt y 
Manrique de Lara, en representación de «Promotora 
de Negocios e Inversiones Canarias, Sociedad Anó
nima» (PRONINCA), ("I1Otra «Parques Acuáticos 
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Canarios. Sociedad Anónima\), con domicilio en 
León y Castillo, 306, Las Palmas de erran Canaria. 
se sacan a la venta en pública subasta. por primera. 
'iegunda y tercera vez, por el ténnino de veinte días 
y por los tipos que se indicarán, el bien embargado 
y Que al fUlal se describe, a celebrar en la Sala 
de Audiencia d¡; este Juzgado, sito en la calle Gfa
nadera Canaria. 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 20 de mayo de 
1993. a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, y con rebaja 
dei 25 por 100 de la tasación, el día 22 de junio 
de 1993. a las diez. horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quwara desierta. se señala pata lu tercera. y sin 
sujecion a tipo. el día 22 de julio de 1993. a las 
diez horas. 

Se advkrte a los licitador~s 

Primero.-Que para tomi:lr parte en la subasta 
deberfin consignar previamerlte en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por Jo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.--Que el bien se saca a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepUl y queda subro
gado en la responsabilidad de de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Terrenos llamados «La Maleza de los Bnerros», 
en el lugar denominado La Umbría, en jurisdiccion 
de San Bartolomé de Tirajana. linda: Al !luciente, 
con propiedad de «Julio Bonny, Sociedad Anóni
mal>; al poniente. con herederos de don Manuel 
Pestana, hoy propiedad de hijos de don Diego Betan
cor Suárez; al norte, con Melaza del Horno de don 
Carlos y doña Dolores Marina Fiol, hoy propiedad 
de don Lorenzo Pérez Domíngue7.; al sur, hoy con 
herederos de don Manuel Pestana Quintana. Ocupa 
una superficie de 105.054 metros cuadrados. estan
do inscrita en el ;Registro de la Propiedad de San 
Bartolomé de Tirajana al tomo 79 del Archivo Gene
ral, libro 79 del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana. folio 159, finca número 5.711. inscIip
ción primera, Sección Segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
marzo de 1993.-La Magistrada-Juez, Maria Coro 
Moureal Huerta.-Et Secretario.-17.324. 

LOGROÑO 

taiero 

Doña Carmen Araujo García. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 5 de 
Logroño, 

Hago saber: Que por providencia de fecha 12 
de febrero de 1993, se ha tenido por solicitada la 
declaración del estaJo de suspensión de pagos de 
«Addos y Excavaciones Alonso, Soci~dad Limita
da», con domicilio en Paraje Pe,ñagorda. sin número, 
de Fuenmayor (La Rioja), dedkada al movimiento 
de tierras. la e>.iracción, dasific,witlll, comcrc¡ali~ 
zación de todo tipo de materiales pura la construc
ción, asi como aquellas otras uctividades ql1e sean 
preparatorias conexas, complementarias o d('1ivada~ 
e las mismas. Habiendo quedado intervenidas todas 
sus opt~racioncs y hahiéndose nombrado Interven-
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tores Judiciales a don José Ignacio Rwz del Olmo 
Gimeno y a don José Maria Gómez Aguilar y al 
acreedor «Caja Madrid. Sociedad Anónima»), lo que 
se hace público a los efectQs prevenidos en la Ley. 

Dado en Logroño a :; de marzo de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Cannen Araujo García.-EI Secre· 
tario.-17.496-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Marfil, Juez de Primera Ins
tanda número .2 de la ciudad de Lorca y su 
partido. 

En virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado y con el número 48/1991, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario dW articulo l:ll 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco H¡s
pano Americano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Carrasco Gimeno, contra 
don Mateo Coronel Navarro y contra su esposa 
doña Isabel Franco Pérez, veclnos de Lorca, con 
domicilio en calle Alamo. en reclamación de un 
préstamo en garantía hipotecaria. en el cual por 
proveido de fecha de hoy, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. y ténnino de veinte llías, la fmca 
que después de describirá y bajo las condir.:iones 
que también se expresarán_ 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 21 de 
mayo del presente. y hora de las doce de su mañana: 
para la segunda subasta ~e señala el próximo día 
21 de junio del presente, y hora de las doce de 
su maüana; pam la tercera subasta se señala el próxi
mo día 2 1 de julio del presente y hora de las doce 
de su mañana. bajo las SIguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
6.200.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca: para la segunda, con 
rebaja del 25 por lOO, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo,. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-Que las cargas y gravámene:r-. anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la. responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la foona y cumpliendo los requisitos exigidos 
en la regla 14.'" del artículo de la Ley Hipotecaria. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Un trozo de tierra secano, en la Diputación de 
Punas. de este término. paraje del Turbinto. dentro 
de cuyos linderos se encuentra una casa. De cabida 
2 hectáreas 55 áreas H I centiáreas y 90 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, senor Martínez Teruel y 
sucesores de don Pedro Clemente Giménez; sur, 
señor Juarez Montegruo; este, don Jaime Rodriguea 
Romera, doña Julia Carrasco Soler y otros, y oeste, 
don Andrés MartlOez Cacha. 

Inscritos en el Registro de la Propiedad de Lorca 
numero 1, tomo 2.063, libro 1.716, folio 194, fmca 
numero 38.920. 

Dado en Lorca a 26 de enero de 1993.-EI Juez. 
Javier Martínez MarfIl.-17.207-3. 
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LLElDA 

Edicto 

En virtud de lo acord.ado en juicio de faltas núme
ro 100/1992. seguido en este Juzgado de Instrucción 
número 8 de esta ciudad de Lleida, por medio del 
presente se notifica la sentencia recaída en el mismo 
a don Antonio Mayorga Lara. el cual en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, siendo el enca
bezamiento y fallo de la meritada sentencia del tenor 
literal siguiente: 

«Encabezamiento: En L1eida a 24 de marzo de 
1993. 

Don Luis Carlos Petluz Robles. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de los de Lleida, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas número 100/1992. seguidos 
por la presente falta de imprudencia con interven
ción del Ministerio' Fiscal, en representación de la 
acción pública. y como implicados don Mario José 
Lasheras Borrell y don Antonio Mayorga Lara. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Anto
nio Mayorga Lara como autor de una falta de simple 
imprudencia prevista y penada en el artículo 586 
bis del Código Penal a la pena de un día de arresto 
menor, pago de costas y que indemnice a don Fran
cisco Flix Miguel con la cantidad de 413.000 pesetas 
por los daños y perjuicios sufridos. De esta cantidad 
responderá subsilliariamente don Mario José Las
heras Borre11. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y fiono. Notiflque~e a las partes, con apercibimiento 
de que contra la misma cabe interponer recumó 
de apelación ante la Audiencia Provincial en el plazo 
de cinco cUas. a partir de la notificación_" 

y para que sirva de no!ificación en fOlma y tenga 
lugar M..i publicadon en el «Boletín Oficial del Esta
do,·. expido el preseme en Lleida a J l de marzo 
de 1993.-1:.1 SecretariO.--ll.4~7~E. 

MADRID 

Ed¡',-tn 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstanCIa número 32 de lo:r-. 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedinuento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 638/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espanél. Sociedad Anónima», contra 
don Juan Bautista Ahúllo Abat y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de quince días. el bien que luego se dirá, con las 
SIguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de mayo de 1993, a las nueve tremta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de finca registral 20.068. 4.922.000 pese
tas; finca registnd 20.069, 5.038.000 pesetas, y fmca 
registral 20.042, 5.906.UOO pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pam la segunda subasta 
el próximo día 21 de junio de 1993. a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue pam la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 19 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán h~cerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 
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Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su' extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito lAs 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subaSl<l, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con '\u obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undecima.-Todos los que corno licitadores par
ticipen en la subasta, aceptarán como suficiente la 
titulacion. y las cargas y gravamenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad de que 
ello se de·rive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera -La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo. 
tecada de lbs senalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de IR72. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda tipo C, en sexta planta elevada, 
ático, con acceso independiente, a través de puerta 
recayente a su rellano. mediante escalera general 
común, con zaguán, con puerta que recae a la ave
nida de Pío XII, del edificio que se describirá, sito 
en la ciudad de Carcaixent, con frontera a dicha 
avenida. Ocupa una superficie construida de 85 
metros 81 decímetros cuadrados. siendo la útil de 
72 metros 73 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando. de Bautista Hemández; izquierda. 
calle Pío XII. y fondo, edificaciones primera y 
segunda. 

Inscripción primera de la fmca 20.068. en el fo
lio 37, tomo 1.331. 

Urbana: Vivienda tipo D, en sexta planta elevada, 
ático, con acceso independiente, a través de puerta 
recayente a su rellano. mediante escalera general 
común, con zaguán. con puerta que recae a la ave
nida de Pio XII. del edificio que se describirá. sito 
en la ciudad de Carcaixent, con frontera a dicha 
avenida. Ocupa una superficie construida de 87 
metros 46 decímetros cuadrados, siendo la útil de 
74 metros 21 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando. de Bautista Hemández; izquierda, 
calle Pío XII, y fondo, edificaciones primera y 
segunda. 

Inscripción primera de la fmca 20.069, en el folio 
40. tomo 1.333. 
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Urbana: Vivienda tipo G, en cuarta pranta elevada, 
ático. con acceso independiente. a través de puerta 
recayente a su rellano, mediante escalera general 
común, con zaguán, con puerta que recae a la ave
nida de Pío XII, del edificio que se describirá, sito 
en la ciudad de Carcaixent, con frontera a dicha 
avenida y a calle Escribano Maseres, con las que 
hace esquina. Ocupa una superficie construida de 
106 metros 21 decimetros cuadro:l.dos, siendo la útil 
de 89 metros 82 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha. entrando. piso E de la misma planta; izquierda, 
calle Escribano Maseres. y fondo. edificación 
segunda. 

Inscripción primem de la finca 20.042, en el fo
lio 209. tomo 1.33D. 

y para su publÍcación en el +.Boletin Oficial del 
Estado», expido y filmu el presente en Madrid 
a 4 de noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Salcedo.-EI Secrctario.--17.248-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Góntez Salcedo, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1. 140/1991, 
a instancia de don Manuel Pacheco Ruiz. contra 
don José Platel Linares y doña Angeles Marcos 
Ballesteros. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte días el bien 
Que luego se dirá, con .las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta., el próximo día 24 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 17.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 21 de junio de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 
19 de julio de 1993, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los immuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
guna otra, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisFa(:erlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con la reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservan.e en deposito las 
consignac.ion~s de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obhgación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

lJndécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipOtecada 
de los señalamientos de la¡, subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 1 31. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle La Bañeza, 48, 7.oR 
Ocupa una superficie construida de 94 metros 66 
declmetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 32, al tomo 1.274, 
libro 904, folio 130, fmea registral número 60.551. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 18 de noviem
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-17 .232-3. 

MADRID 

Edicfo 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumaría del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 240/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Leisure Marbella,I, Sociedad Anónimait, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 24 
de mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 20.738.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 21 de junio de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
19 de julio de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mafiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubrdn el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose est:-l. cantidad en la tercera 
~ubnsta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá comiÍgnarse en la (;uenta provisional de con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los immuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
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para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
guna otra, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá vl!rJicarse en c::liidad 
de ceder a tercero con la reglas que establece el 
artKulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--(:-:aso d~ que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tre!> subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábi! 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalad!l 
la subasta !'uspendidll. {",n el caso de ser festivo el 
di.a de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas pard el mismo ma. 

Novena.-Se devolvef'dl1 las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suba!>ta, s.alvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su cáso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el u'Jsmo momento de la celebración de la 
subasta. también p\Jdrán reservaThe en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofenas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ,¡pro
vechur el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fm(~a hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo d~ la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Mijas, urbanización <:<Albamar», blo
que 6, vivienda 5, tipo C-2. Ocupa una superlicie 
total de 97 metros 4 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mijas al tomo 
1.291, libro 513, folio 68. finca registral número 
38.022. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadol>,libro el presente en Madrid a 25 de nOviem
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-17.245·3. 

MADRID 

Edkro 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juz,gado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madlid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo I 31 
de la Ley Hipotecruia bajo el número 1.490/l990, 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
don Manuel Ramos de la Guardia Alvarez }' doña 
María Purificación Chaves Chaves. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días el bien que .luego se dirá, con la~ 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 24 
de mayo de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este JU:l.gado, 
por el tipo de 62.000.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que result.1.re desier
ta la I:>rimera. se ha seiialado para la segunda subasta, 
el próximo día 21 de junio de 1993, a las trece 
veinte horas de su mafiana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 2.5 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
19 de julio de 1993, a las doce treinta horas de 
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su mañana, en la Sala de Audiencia de este Jl1Z88do. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas.. los licitadores deberán consignar pIe
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzea}'a 
(Capitan Haya., 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los irnmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes,. sin que pueda exigir nin
guna otra. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacedos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerne posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con la reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
Octava.~aso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. pata el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la ¡mca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finea sita en Pozuelo d«;¡ Alarcón (Madrid), calle 
Anunciadora. 16. Ocupa una superficie de 119 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pozuelo al tomo 585 
del archivo, libro 320 de Pozuelo. fmea registral 
número 19.302. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 15 de diciem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-\7.246·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistra~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos . 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.268/1991. 
a instancia de don Fortunato Gómez Pérez, contra 
doña Maria Sagrario Gómez Hernando, don Adolfo 
Ferm'mdez Maestre y doña Teresa de Jesús Gómez 
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Hemando y don Salvador Gómez Heroando, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 24 
de mayo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 9.300.000 pesetas. 

Segunda.-Pata el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 28 de junio de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
6 de septiembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta-En las subastas -primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
.ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los immuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pata que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
guna otra, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con la reglas Que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo wa. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los particÍpantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofm:tas los pn> 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.Bctel artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero número tres, situado en la planta 
primera de la casa número 94 de la calle Lago 
Constanza, de Madrid. Ocupa una superficie aproxi
mada de 80 metros cuadrados. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 30 de Madrid, al libro 
260 de la Sección Primera de Vicálvaro, folio 88. 
finca registral número 10.040. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»"übro el presente en Madrid a 17 de diciem
bre de 1992.-EI Magistrddo-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-17.247-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.860/1991, 
a instancia de «Caja Postal Sociedad Anónima». 
contra «Inverfuerte, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a pUbliea subasta por tér
mino de veinte días el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 24 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 21 de junio de 1993. a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
19 de julio de 1993, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspOndiente. 

Quinta.-Pata tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VLZC3ya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los irnmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pata que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
guna otra, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con la reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee: 
toadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. yen su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participaptes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la reg1a 7.a del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo A. Conjunto urbanístico La 
Fortaleza, urbanización ~Nuevo Horizonte», edificio 
primero, situado en el término municipal de Antigua. 
Ocupa una superficie útil de 45 metros 1 decimetro 
cuadrado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario. al tomo 353. libro 48. folio 
207. fmea registral número 5.859. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 12 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-17.242-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.104/1991, 
a instancia de «Epicalia Servicios, Sociedad Anó
nima», contra don Jesús Oswaldo López Jiménez, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnmo de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiCiones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 24 
de mayo de 1993, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 13.140.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de junio de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de julio de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao V1Zcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los immuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales,. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose ql1e el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su ~xtinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con la reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
~ tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en 11,1. fmca hipotecada de los 
señalamientos de laS subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Dúplex número 229 del plano de parcelación de 
la fmea «Rosa de Abajo», situada donde Uru.nan 
Matorral, en Puerto del Rosario, isla de Fuerteven
tura; que ocupa una superficie de 475 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puerto del Rosario, folio 155. tomo 436, libro 90, 
fmca número 4.803, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 14 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez SaI
cedo.-EI Secretario.-17.241-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.586/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra «In
verfuerte, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
junio de 1993, a las doce horas de su .,mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de julio de 1993, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado; 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesi.dad de lilatililfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Antigua, Fuerteventura (Las Pal
mas), urbanización «Nuevo Horizonte», edificio 2, 
apartamento 19. De 45,31 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario, al tomo 353, libro 48, folio 59, finca 
número 5.785. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-17.72 l. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 248/1992. 
a instancia de UNEFI (Unión Europea de Finan
ciación Inmobiliaria), Entidad representada por el 
Procurador don Emilio Garcia Guillén, contra don 
Alfonso Pérez~ de la Fuente y otras, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de mayo de 1993, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 5.393.520 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de junio de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.045.140 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de septiembre de 1993. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuen
ta del Juzgado número 41.000. en la plaza de Cas
tilla. sin número, edificio «Juzgados de Instruc
ción y Penal». Número de expediente o procedi
miento: 24590000000 248/92. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Ocaña. número 5. 3.° A, esca
lera derecha. Ciudad Parque Aluche. Madrid, ins-o 
crita en el Registro de la Propiedad de Madrid núme· 
ro 9 al tomo 1.187, libro 629, folio 76. fmca registral 
número 50.305, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-17.605-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.050/1991. 
a instancia de Corporación Hipotecaria Bancobao, 
representada por el Procurador don Leopoldo Puig 
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Pére~ de Inestrosa. contra doña Inmaculada Ramí· 
rez Pastor, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. b~o las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo -en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipot de licitación: 

Primera subasta: 11 de junio de 1993. a las diez 
diez horas. Tipo de licitación: 46.468.750 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 23 de julio de 1993, a las doce 
treinta horas. Tipo de licitación: 34.851.562 pesetas 
sin que sea admisible postura inferior. Sin sujeción 
,a tipo. 

Tercera subasta: 1 de octubre de 1993. a las nueve 
cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castila. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000 336/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente. . 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las c~rgas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subasta. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el.remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Compositor Lemberg, local 
comercial planta baja edificio itMorasu!», locales 3-b 
y 3-c. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Málaga número 8. tomo 1.981. libro 83. folio 13. 
fmca 3.007-A. inscripción tercera. 

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Magistra
do-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-17.692. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio. bajo el número 964/1991, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
«Guadebreo. Sociedad Anónima», y don Angel Sanz 
Sanz y doña Mercedes Calleja Dongil, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 24 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo 266.167 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda Sllbasta, 
el próximo dia 21 de junio de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
19 de julio de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio, tipo de la subasta en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya, núme
ro 55 de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certüicaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas. que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera, será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,. fklT si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar eI~ remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta. aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
eOo se derive. 

Duodectma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
seiíalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos. sirve como notificación en la :finca hipo-
tecada de los señalamientos de las subastas,. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Guadalajara. calle Fernando Palanca 
número l. local comercial 3. Con superficie útil 
de 29 metros 60 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Guadalajara. al tomo 
1.181. hbro 257, folio 147, finca número 23.419. 
inscripción primera 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid : 9 óe febrero 
de 1993.-El Magistmdo-Juez. AgustIn Gómez Sal· 
=n-El Seu::t.irio.-17.700. 

MADRID 

EdiClo 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrad~Juez del 
JW'&3.do de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajp el número 104/1992. 
a instancia de Banco Español de Crédito. contra 
«Ramo. Sociedad Limitada». en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por téonino de 
veinte dias. el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 24 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia_de este J~o. 
por el tipo de 59.550.000 pesetas 

Segunda. ---PaJa el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo <tia 21 de junio de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Jmpdo, con la reblüa del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de julio de 1993. a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este JU7pdo. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera Y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta..-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tiJMl para ser admitidos 
a licitación. caJculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarne en la cuenta provisional de con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55). de este Jmgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los tituIos de propiedad de los immuebles 
subastados se encuentmn suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gU.n otro. Y que las catgaS Y gtavámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacene posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificanoe en calidad 
de ceder a tercero con la reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acr"'...eOor. 
hasta el mismo momento de la ceiebración de la 
subasta, también P'"'....driut reservarse en depósito las 
con~J8ciones de los participantes que osi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los ¡>re

cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la Ímca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.4 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana sita en ténnino de Sagunto, partida 
de Vtla a Almudafer; con una superficie de 2.035 
metros cuadrados, parcela 2 del poligono 67 del 
catastro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, tomo 1.724, libro 379. folio 181. Ímca 
número 2.822. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 18 de febrero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez SaI
cedo.-ElSecretario.-17.228·3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón, Magistrado-Juez 
del JU7Pdo de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7Pdo, al número 
141/1993-5.4

, y a instancia de doña Eugenia Coro
nado Lardiez. se siguen autos sobre declaración de 
ausencia de doña Julia Hernández Garcia, nacida 
en Madrid, el día 11 de febrero de 1928. hija de 
Mariano y de Julia, cuyo último domicilio conocido 
fue en camino de la Cuerdo, 24. y con documento 
nacional de identidad, carece. En cuyos autos, de 
confonnidad con lo establecido en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, be acordado la 
publicación del presente edicto. haciendo constar 
la existencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de I 993.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Terreno ChaCÓn.-La 
Secretaria judicial. - 1 7 .4 5 1-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia niunero 61 
de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos por extravio de letra de cambio. con 
el número 1.122/1992, seguido a instancia del Pro
curador don Carlos lbañez de la Cadiniere. en nom
bre y representación del Banco Popular Español 
sobre extravío de la letra de cambio librada por dM
TESA», calle Cristóbal Bordiú, 8, de Madrid, el 10 
de agosto de 1992 a CIIJgO de la hbmda Y aceptante 
cMaty's Klan». calle Pamplona, 9, planta 11. 1.0. 
de Madrid, por importe de '542.732 pesetas. y en 
los que por resolución del día de la fecha. eh acor
dado publicar la presente denuncia-demanda, fiján
dose plazo de un mes a contar desde la fecha de 
la publicación, para que el pos.ible tenedor de los 
títulos pueda comparecer y formular oposición~ de 
conformidad con lo establecido en ci artículo 85 
de la Ley 19/1985. de 16 de julio, Cambiarla y 
del Cheque. 

Que el número de la letra de cambio es número 
086579793. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y Írrmo el presente en Madrid a 
2 de marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Juana 
Patricia Rivas Moreno.-La Secretaria.-17.442-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción Merino Jiménez, Magistrada-Jueza 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 35 
de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitajuicio ejecutivo número 315/1990. instado 
por «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
anónima». representado por el Procurador don Enri
que Hemández Tabemi11a. contra don Geranio Bela
ga Leiter. doña Dolores Bartolomé L6pez y «Cruz 
Violeta. Sociedad anónima», los dos primeros en 
paradero desconocido. sobre reclamación de 
1.522.016 pesetas de principal más 400.000 pesetas 
para intereses, gastos y costas en cuyos autos se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de febrero 
de 1992. cuyo fallo es del siguiente tenor literal: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada. hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a don Gerardo Be1aga 
Leiter. doña Dolores Bartolomé López y «Cruz Vio
leta, Sociedad Anónima», solidariamente, y con su 
producto entero y cumplido pago a la parte actora. 
de las responsabilidades por que se despachó la 
ejecución,la cantidad de 1.922.016 pesetas. importe 
de principal, comisión e intereses pactados hasta 
la fecha invocada; y además al pago de los intereses 
de demora también pactados y a la parte deman
dada. Contra esta sentencia cabe recurso de ape
lación en el plazo de cinco dias. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a la citada demandada doña Dolores Bar
tolomé López. en paradero desconocido. expido el 
presente a los efectos acordados para ser publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Asunción Merino Jimé
nez.-17.440-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Pablo Ureña Gutiérrez, Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de lo!> 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
307/199 J, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador señor Lancheres Larre, en 
nombre y representación de «Banco Bilbao Vtzcaya~ 
Sociedad Anónima», contra doña Rocío . .<\rmajach 
del Amo y don José Fernando Santos Vaquero, en 
cuyos autos se ha acordado librar el presente a fin 
de requerir a los demandados para que dentro del 
término de seis días presente en ta Secretaria ue 
este Juzgado los títulos de propíedad, una partici~ 
pación .indivisa de 0,348 puf 100 de la parcela de 
terreno d.e la urbanización Aldelaguna, en ténnin(' 
de San Agustin de Guadalix. Inscrita al tomo 307, 
libro 31, folio 143, finca 1.307. im;t;ripción 40~. 

bajo apercibimiento de que en caso de nu verificarlu 
se proceda a su exacción por la vía de apremio. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Pablo Ureña Gutiérrez.-Ante 
mi.-17.494-3. 

. MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, 
baj. ,el número 900/1983, se siguen autos de juicio 
ejecu¡;\'o. a instancia de la Procuradora doña María 
Rodrigue~ Puyol, en representación de «Setrisa, 
Socied"~ Anónima», contra dnter-Ronda, Sociedad 
Anónim .. ~ y don Alfonso MITanes García. en recla
maci6n de '~o.ntidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado S3",'], a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas al demandado don 
Alfonso Miralles Garcia. 

La descripci6n de las fmcas es la siguiente: 

l.-Mitad indivisa de urbana. Suerte de tierra de 
secano, con extensión, segUn el Registro de 34 hec
táreas 50 áreas 12 centiáreas, en su mayor parte 
montuoso. erial a pastob, y según medición recien
temente practicada, de 41 hectáreas 40 áreas 12 
centiáreas. situado en el pago de la Arraijana, parajes 
denominados Fuente Loca, Zambuyos y Zacatín, 
término de Gualchos. que linda: Norte. doña Cocha 
Ferres Cabrera. herederos de don José, barranco 
del Zacatin, y d0n Miguel González Prieto; sur. 
don José More~o Lópe.l; Y. !,oniente. don Antonio 
Castro Victoria. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Motril. Ayuntamiento de Gual
chos, libro 45. tomo 1-027, folio 67, flnca 1.125 
duplicado. inscripci6n séptiron, 

2.-Vigésima parte indivisa de parcela de terreno 
solar número 10, A-2, situado en la hacienda Dos 
Mares, La Manga del- Mar Menor de Cartagena. 
que tiene una superficie de 2.985 metros cuadrados. 
Figura inscrita al libro 92/2. folio 230. fmca número 
6.281 del Registro de la Propiedad de La Unión. 
Linda: Este y norte, con calles: oeste, con parcela 
1, A-2, sur con polígono 1-10. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de- este Juz.gado, sito en Capitán Haya, 66. el próyj
mó día 20 de mayo. a las once horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 79.352.760 
pesetas para la fmca número 1.125, y de 2.200.000 
pesetas para la fmca número 6.281, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, -abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 26.000-7. 
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Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un' tercero. solamente pur el ejecutante. 

Quinhl.":'Se reservarán en deposito a insLwcia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de actua
dones a los posibles licitadores. se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce 
treinta hord.s de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin d~stinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para\ que tenga lugar 
la segunda, el próximo 17 de junio, a las once horas • 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 15 de julio. también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Háganse e:xtensivos los presentes edictos a fm de 
notificar la subasta al demandado don Alfonso Mira
Iles García. cuyo domicilio actual se desconoce. 

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jucza.-El Secretario.-16. 7 42-3, 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 445/1992, 
a ínstancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
contra «Sociedad Activos Fijos. Sociedad An6ni· 
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. el bien Que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día l 
de julio de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 23.640.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de septiembre de 1993. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la terceT'd subasta el próximo dia 7 
de octubre de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calcu1imdose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VlZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juz
gado; presentando. en dicho caso, el resguardo del 
mgreso. 

$ex.ta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
en la subasta, entendiéndose Que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédíto del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sín cancelar, entendién
dose que el adjudícatario las acepta y queda subro
gado en la nece'Sidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podn'm hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que estableCe el 
artícuJo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de-las tres subasta", se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente víernc<; hábíl 
de la semana dentro de la cual se hubiere señaJado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de tos participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubieno con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las ~ubastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo B. letra B, en planta pri
mera. del bloque número 2 del cuerpo de edificación 
en construcción, sito sobre una parcela de terreno, 
señalada como polígono y.~, de la segunda fase, 
del plano de parcelación procedente de la hacienda 
de campo llamada Cerrado de Calderón. en el par~ 
tido de San Antón y Torre de San Telmo, término 
de Málaga. Ocupa una total superficie construida, 
incluida parte propordonal de elementos comunes 
de 127 metros 98 decímetros cuadrados. 

Consta de vestíbulo de entrada. distribuidor, dos 
cuartos de baño. tres dormitorios. salón-comedor, 
terraza y cocina con terraza lavadero. Linda: frente, 
pasillo distribuidor de su planta, hueco escaleras, 
hueco ascensor y vivíenda tipo A letra A. de cm 
planta; derecha, entrando, vuelo sobre zona común; 
izquierda, vuelo sobre zona común. hueco de ascen
sor y pasillo destribuidor de su planta, y fondo, 
vi.ienda tipo A letra A. de su planta del bloque 
tres. Aneja a esta vivienda, y como parte integrante 
de la misma, se le asigna una plaza de aparcamiento, 
situada en la planta de semis6tano. con una total 
superficie construida, incluida parte proporcional de 
elementos comunes y zona de acceso y maniobra. 
de 28 metros 17 decimetros cuadrados. identificada 
con el número 90. que linda: frente, zona de acceso 
y maniobra; derecha, aparcamiento número 91; 
izquierda. aparcamiento número 89, y fondo. con 
muro de cerramiento. 

Inscripción: Inscrita en él Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 1.533, libro 739, 
foUo 33, fmca registra13.147-A inscripción primera, 
segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 15 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín G6me,E Sal
cedo.-La Secretaria.-17, 724. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Pilar Molina Lópe:l, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancía número 3 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en esta Secretaria a nu cargo 
y bajo el número 1.590/1991, se tramita pwcedi
miento ejecutivo, a instancia de Sodete Generale, 
sucursal en España. representada por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de !a C'adiniere, contra doña 
Maria Consuelo Orteg2 Fuentes y don Antonio 
Fuentes Quesada, rebeldes. en los que en el día 
de la fecha se ha dictado la siguiente resolución: 

La Secretaria doña Maria Pilar MoHoa López, for
mula la siguiente propuesta de providencia, 

«El precedente e~¡ ¡lO present.ado por el Procu
rador señor Ibáñez de la Cadlniere en fechas 30 
de diciembre de 1992, acompatlando mandamientos
debidamente cUIIlplimentad,o y otro de 9 de Febrero 
de 1993. únanse a los autos de su razón. 

Confonne se solicita y siendo firme la sentencia 
dictada. se tiene por instada por el demandante la 
vía de apremio para ejecución de la misma; tráigase 
a los autos certificación registral de cargas que gra
ven las fincas embargadas a que en el escrito se 
hace referencia. debiendo librarse a tal fin man~ 
damientos a los señore .. Registradores de la Pro
piedad correspondientes; requiérase a los deman
dados propietarios de los inmuebles doña María 
Consuelo Ortega. con domicilio en 2venida Mora
.talaz, 10 1. 2 D. Madrid y don Antonio Fuen
tes Quesada. con domicilio en avenida Morata
laz, 101,2 D. Madrid. para que dentro del térntino 
de seis días presenten en este Juzgado los titulos 
de, propiedad de los mismos, respecto a la fincas 
trabadas en autos; vivienda apartamento número 
312. bloque C-I, en conjunto re .. idencial Aparta
mentos "Tropical Park", en Adeje, Callao, Régimen 
de Multipropiedad. 1nscrito en el Registro de la 
Propiedad de Granandilla de Abona (Tenerite), 
tomo 1.097, libro 258 de Adeje, folio 14, finca 
número 13.544/29 y 30. bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa por certificación del Registro. 
y encontrandose declarados en rebeldía y en para· 
dero desconocido. llévese á efe(~to por' medio de 
edictos que se publicarán en el "Boletin Oficial del 
Estado". tablón de anuncios de este Juzgado y Juz
gad0 decano de esta Sede. 

y entréguense los de~pac,;hos librados al Procu~ 
rador, actor para que cuide de su presentación y 
cumplimiento, con amplias facultades al portador 
para intervenir en su diligenciado. 

Contrd esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo senor Magistmdo-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su 
notificación. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1993.--Col1-
forme el Magistrado-Juez.-EI Secretario.» 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, Maria Pilar Molina L6pez.-17.446-3. 

MADRID 

Don Juan Uceda Ojed,t, Magjstrado·Juez del Juz
gado de Primera lnstanc la númew 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Jl.;Igado se $iguen autos 
de procedimiento judidal <;ulnaro d¿ol artículo 131 
de la Ley Hípotecaria, hajo el número 1.143/1991, 
a instancia de «Banco de Credito Ag¡'icola, SodcuaJ 
Anónima». repre!>ent;.¡do por el Procurador don 
Nicolás Muñoz Riva,;. c(.ntra don Juan Antnni0 
Rodríguez Suárez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán" bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.'" del artícdo l31 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de septiembre de 1993, 
a las diez t:uJ.renta horas. Tipo de licitación lote 
1: 5.000.000 de pesetas; lote 2: lJ.300.000 pesetas; 
lote J: 15.300.000 pesetas, y lote 4: 1.300.000 pese
ta~, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de Iícitación, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, sin que sea admi:.iblc po:;tu1"a inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberan cotlsignaJ una cantidad ígual, por lo menos. 
al 10 pN 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera: una cantidad 
iguaL por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depositos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 
('uenta del Juzgado: Número 41.000 en la plaza 
de Ca~tma, sin número, edificio de J uz.gados de 
Instrucci6n y Penal. Número de expediente o pro· 
cedimiento: 24590000001143/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
corre<;pondíente. 

Tercera.-E'j todas las subastas. desde el anundo 
hasta ~u celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fnnnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptacíón cxprc!>a de las obligaciones con· 
sigoildas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-·Las pl")sturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la (onna y plazo prevütos en la regla 
14.a del artÍl.:uto 131 de la Ley Hipotel·ana. 

Quinta.-Lú'l autos y la certificadón del Registm 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta Cl)mO bastante la titulacion. 

Sexta.-·Las carga .. o gravámenes antt~riores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ia respon
sabilidad de los miSml)S, sin destinarse a su extinción 
el precio del n:mate. 

Séptlma.-Ca'So de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condkión primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depó"ito como garantía del cumplimiento 
de la obligacion y, en su caso, como parte del preci .. , 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
cc>nsignaciones de los participantes que as! lo acepo 
ten y que hubteren cubierto con sus oJenas 1m pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obLigaCIón y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las m¡"mas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: RU,'llC<t, sita c-n el p<tfaje del P<tjar Largo, 
términ C

) de Benizalón (Almena), exten"lón de 24-
hectareas 76 areas 2S centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Almena número 4, al folio 
207, tomo 1,619. fmca registral número 1.534, ins
cripción cuarta. 
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Lote 2: Rilstica, sita en el Campillo de Requena 
y Canada de Los Arcos, ténnino de Tahal (Almena), 
extensión de 66 hectáreas 98 áreas 75 centiáreas. 
Inscrita al mismo Registro e inscripción que la ante· 
rior, folio 242. tomo 1.509, fmca registral número 
2.587. 

Lote 3: Rústica en ténnmo de Uleila del Campo 
(Almeria), paraje del Pajar Largo. extensión de 77 
hectárea5 24 áreas. ltiscrita al mismo Registro e 
inscripción que la anterior, folio 96, tomo 1.471, 
fmca registrai 12.170. 

Lote 4: Rústica. secano cereal. sita en el paraje 
de la Era Empedrada. término de Uleila del Campo 
(Abneria), extensión de 6 hectáreas 30 áreas. Ins
crita aJ mismo Registro e inscripdon que la anterior, 
folio 97, tomo 1.471. finca registral número 2.171. 

DaJo en Madrid a 16 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-17.172. 

MADRID 

Ediclo 

En vlrtud de lo dispuesto en el procedimiento 
especial Ley 2 de diciembre de 1872, seguido a 
.in~tancia del "Banco Hipotecario de España, Socic
dad Anónima". en este Juzgado número .J 1, bajo 
el número 1.628/1992, contra don AnJ?:el CfUl 

Cañas y otros, por la presente se notifica a u-;te'l 
que r.le la certificación librada por el señor Rf'i!i~· 
trador de la Propiedad de Leganés número 2, re[¡l~.,·;,.l 
a la fnca sita en calle Austria,!, Leganés (v;.n:J'i 

finca:.;), 56.904, 56.944 y 56.930 (hoy 12.497), \,/':h

ta como titular de una carga constituida Cl .l p·.,IS· 

tcrioridad a la inscripción de la hipoteca 4,_e ha 
motivado el procedimiento, y en virold dt·· fr, dis· 
puesto en el articulo 1.490 de la LEC. !>e h: "lllifica 
la existencia del mismo, indicándole 1.1 1',-,·"t':LUo.d 
que tiene de i.ntervenir y aSI~tir a lu:. '. ,;. ~stas que 
se celebrar.í.n en fechas aún no señdlnd;·,: 

y para que sirva de cédula. de IJ;'-;rk¡;ción a los 
tenedor("s pn."sente .. y futuf(l<;' dI' .as obligacio:lf"'j 
hipf1tecarias. libro la presente c·, M'ldrld a 11 de 
marzo de 1 ';193.-1:::1 Secretario - -17.'! 72-)" 

MADRH.J 

El Secretario del Ju:,gado de: "rimera Instancia 
númclO 21 de los .!e Madrid. 

Hace saber: Que en el J'.liciLl eieculivo numero 
555/1991, promoVldo p0i didllC\l de Santander, 
Sodedad Anónima dI! ( rl ±w):, cor.LraJosé Domin
guez Calderón. Mal'!:- Pilar Uorcntt: Rodeno, Sofia 
Calderón CaUe. Jt' '( l10minguez ~ Jiraldo y «Pro
ductora Distribwd.~ v Vent» de f'chculas de Video 
llOavideo. Soct~dad • '.S ¡onima,., en reclamación de 
8.608.313 pesetas. 1,1.: .,.:ot(!ado por providencia de 
esta fecha cH~Jr de n::m~te al demandado don José 
Dotlll¡'2\lel. Caldeo~Hl, para que en el término de 
nueve dla .. :'te per ,mcn en los autos y se opongan 
si le:. C(' .... .l.Jucrc, hablendose practicado ya el embargo 
de s,,;, hl\::-nes ,,::) previo requenmienio de pago, dado 
su 19l1\)rado jlJ.laJero. Oe no personar~, le parará 
el pcrjul..:\j J. que hubiere lugar en l.lerecho. 

L'ad\¡ en Madrid a 18 de marzo de l 99J.-EI 
S\:..:reL • .lr!o.-17.478-J. 

MADRID 

L.ill:io-C:dula de nDf(/icllción de exiJtendu 
de! pruu'd;mú'l/{o 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 1 J 1 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 31 de los de Madrid, bajo 
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el número 900/1992. instado por don Angel Rodri
guez Herrero y otro, contra doña Araceli Camacho 
Femández. por la presente se notifica a usted. que 
de la certificación librada por el señor RegisLraúor 
de la Propiedad, de la fmea sita en Madrid, calle 
Arzobis¡;o Morcillo, número 66. 5.0 B, consta como 
titular de una carga, constituida con posterioridad 
a la inscripción de la hipoteca que ha motivado 
el procedimiento, y en virtud de lo dispuesto en 
la regla quinta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se le notifica la existencia del mismo, indicándole 
la facultad que tiene de satisfacer antes del remate 
el importe del crédito. intereses y costas aseguradas 
con la hipoteca de la fmea. quedándose subrogado 
en los derechos del actor, haciéndole saber que para 
la distribución del sobrante. si lo hubiere, se seguirá 
el orden de antigüedad de los asientos registrales. 

Caso de que el interesado no se mostrase con
forme con esa distribución deberá comparecer en 
este Juzgado alegando los motivos para sustentar 
su preferencia sobre los asientos registrales ante
riores. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
tenedores presentes y futuros de las tres obligaciones 
de la serie A. señaladas con los números 5. 6 y 
7, por valor de 1.000.000 pesetas cada una, y de 
una obligación de la serie B. por valor de 960.000 
pesetas. emitidas todas ellas bajo las condiciones 
establecidas en la escritura otorgada ante el Notario 
don Gregorio Blanco Rivas, en Madrid a 2 de marzo 
de 1989. bajo el número 710 de su protocolo, libro 
el presente en Madrid a 22 de marzo de 1993.-El 
Secretario.-16.97l. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 1.179/1992. a ins
tancia de Gonzalo Pagán Vázquez, contra Pilar 
-"..Ibero Ostra, sobre ,una falta de vejaciones, lesiones 
y daños, en la que se ha acordado citar a Pilar 
Albero Ostra. que tenía su domicilio en plaza Váz
quez de Mella, 1, primero derecha. y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número l. el día 20 de mayo 
de 1993, a las diez cuarenta y cinco horas. por 
haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juício, previniéndole que deberá acudir 
provisto de los medios de prueba de que intente 
valerse. así como podrá hacer uso de la facutad 
que le concede el artículo 8 del Decreto de 21 
de nOviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma a Pilar 
Albero Ostra, expido el presente edicto que se inser
tará en el tablón de anuncioil de este Juzgado y 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a ;12 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-17 _061-E. 

lI'.ADRID 

Doña Asunción Merino Jiménez. Magistrada-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 
35 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en e ... te- Juzgado dt~ mi cargo 
se tramita juicio ejecuti>.-·o. número 60Ji 1990. ins
tado por _(Bam~n Pastor, Soci~dad Anónima", repre
sentado por el ?mcuradd! don Carlos MAirata Llivi
tia, contra don Miguel Angel Cayuel1'l Montalbo 
y doña María del Carm("n Reb'Uilón de Lucas. esta 
últim:'\ en paradero desconochlCl, sobre reclamncíón 
de 1.006.692 pesetas de principal más 500.000 pese-
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tas para int.ereses. gastos y costas, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia con fecha 5 de noviembre 
de 1992, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: 

«Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a don Miguel Angel 
Cayuela Montalbo y doña Maria del Carmen Regui
Ión de Lucas, solidariamente y con su producto 
entero y cumplido pago a la parte actora, de las 
responsabilidades porque se despachó la ejecución. 
la cantidad de -1.506.692 pesetas, importe de prin
cipal y de lo presupuestado para intereses. gastos 
y costas, a cuyo pago debo condenar y condeno 
expresamente a la parte demandada. Contra esta 
sentencia cabe recurso de apelación en el plazo 
de cinco días. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
y tlrmo.» 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
forma a la citada dcmandada doña María del Car
men Regullón de Lucas, en paradero desconocido. 
expido el presente a los efectos acordados para ser 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-14.467-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad «Inversión Hogar. Sociedad 
Anónima», seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 574/1991, por Resolución de esta fecha se ha 
acordado suspender la celebración de la Junta de 

, acreedores señalada para el día 31 de, marzo actual 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sustitu
yendo la misma por la tramitación escrita que deter
mina el articulo 18 de la Ley de Suspensión de 
Pagos. concediéndose a la Entidad mencionada el 
plazo de cuatro meses para obtener la adhesión 
de los acreedores en la forma auténtica al convenio 
presentado. 

y se expide el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 24 de marzo de I 993.-El 
Magistrado·Juez. José Maria Pereda Laredo.-El 
Se-cretario.-17.408·3. 

MADRID 

1:.,(;J;cto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.028/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra doña 
Mercedes Paula Prieto González y doña Isidra Gon
zález Camino, señor lriarte González. en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a ia venta en primera )' pública subasta. 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados 
doña Isidora González Camino y doña Mercedes 
Pauta Prieto González: 

Finca número 55.497 o local comercial izquierdo 
de la calle Mcnéndez Valdés. número 44, en M.:drid. 
pert~neciente a 105 demandados en cuanto al usu
fruc~o yitaIído y una mita3 ~n nuda propiedad vale..
Htdos dichos derechos el". ¡. 400.000 pesetas. 

Finc(j número 84.706. correspondiente al local 
.:omercÍ<tl vivienda derecha de la caile Menéndez 
Valdés. 41, de Madrid, correspondiente a los deman· 
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dados por entero (habiéndose valorado en 5.600.000 
pesetas. 

Finca número 53.176. correspondiente a la plaza 
de garaje sito en calle Guzmán el Bueno, número 
25, en Madrid. correspondiente a los demandados 
dos cuartas partes de una veinticincoava parte (ha
biéndose valorado dichos derechos en 1.100.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, el próximo día 18 de junio de 1993, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Pdmera.-El tipo del remate será de, para la finca 
55.497, parte correspondiente, por 1.400.000 pese
tas; nnca 53.176. parte correspondiente. por 
L 100.000 pesetas, y finca número 84.706. en su 
totalidad, por 5.600.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el ,remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 15 de julio de 1993, a las' 
diez treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 16 de septiembre 
de 1993, a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de marzo 
de ~1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-17.195. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 
252/1993, se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Peleteria Dionisio Garcia. Sociedad Anónima», con 
Jomicilio en esta ciudad, Orerlse. 66, y dedicada 
a la actividad de confección, restauración y venta 
~11 por menor de ropa de vestir. principalmente en 
pieles finas para senoras, habiéndose designado para 
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el cargo de Interventores judiciales a don Manuel 
Alonso Femández y «Entidad Fedata Auditores, 
Sociedad Limitada» y a la acreedora «FUf Impex. 
Sociedad Anónima», con un activo de 69.872.920 
pesetas y un pasivo de 63.228.955 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los Ímes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Madrid a 25 de marzo de 1993.-El Secreta
rio.-17.314. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 374JI 989, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña 
Mónica Minguez Martmez y don Crisantos Ren
dando La Cruz, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta por término de veinte 
días y precio de su avalo la siguiente finca embar
gada a los demandados don Crisantos Redondo La 
Cruz y dona Mónica Minguez Martínez. 

Urbana, piso segundo, letra C, escalera derecha 
designado como número 18 del bloque A, casa dos 
con acceso por la calle Pont de Molins, sin número, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
10 de Madrid, al libro 748, finca número 60.307, 
folio 78, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximo día 15 de julio de 1993, a las once 
horas, . con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 8.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores confonnarse con ellos, sin que pueda exigir 
otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 8 de septiembre de 1993. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciont:s 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desiert.a dicha segunda subasta, se celebrdIá una ier
(~era, sin sujeción a tipo, el dJa 7 de octubre de 
1993, a las diez diez horas, rigiendo para la mismas 
la'i restantes condiciones fijadas para la segunda, 
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y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Crisantos Redondo 
La Cruz y doña Mónica Minguez Martínez, a los 
fines de dar cwnplimiento a 10 establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.204. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 332/ J 992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra don Víctor Allén Regueras y (fA Prosecnof»), 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las'siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 19 
de mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 16.840.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dla 16 de junio de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
14 de julio de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de ~ubas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre, 
viamente el 20 pClr 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
f>ubasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisjonal de con
signaciones numero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz.gado, 
presentando en dicho ca~o el re~guardo del ingreso, 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por lbS corres
pondJentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octav:l,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celehración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo Jía, 

Novi!na,-Se devolverán las consigna,;;ioncs ekc
tuadas por los participant..:'s a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en deposito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precIo 
de la venta. 

Décima,-Si Se hubiere pedido por el acreedot 
hasta el mismo momento de la celebradon de la 
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subasta, también podrán resevarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y. desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la urbanización «Cerrado CalderÓn». 
calle Juan Vázquez, sin número, bloque 5, segundo, 
B, de Málaga, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Málaga, al tomo 1,533, libro 739. folio 95, fmca 
número 3,209-A. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sa1cedO,-La 
Secretaria.-16.889. 

MADRID 

ñ"dü:to 

Maria Pilar Molina López, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 790/1991 Se tramita procedimiento 
ejecutivo, a instancia de .(Ofimática Leasing, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Santos de Gandarillas ('annana, contra «The 
Investors Club, Sociedad Anónima», rebelde y en 
paradero desconocido. en los que en el día de la 
fecha se ha dicr.ado la siguiente resolución: 

«La Secretaria Maria Pilar Molina López fonnula 
la siguiente propuesta de, providencia: 

requiérase a "The lnvestors Club, Sociedad 
Anónima", con domicilio en Ricardo Soriano, 53, 
Mijas, para que dentro del témiino de seis dias 
presenten en este Juzgado los títulos de propiedad 
del mismo, respecto a las fincas trabada& en autos: 
Local comercial sefialauo con el número 3, en planta 
semisótano, de la calle RicarJo Soriano, sin número, 
edificio "Picasso", Marbella. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Marbella número 2, al libro 
55, folio 117, finca 4,254, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa por certificación del Registro 
y encontrándose en ignorado paradero, llévese a 
efecto el requerimiento acordado por medio de edic
tos que se publicarán en el "Boletín Oficial del Esta
do". tablón de anuncios de este Juzgado y juzgado 
decano de esta sede ... 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer dia .a partir de su 
notificación. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de I 993,-Con, 
fonne: El Magistrado-Juez.-EI Secretario.» 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-17.461~3. 

MADRID 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo 9-is~uesto JXlr la seOOfa Magistra
da-.'u~za de Primera lnst-mcia número 60 de 
M3.Jrid, que en providená1 d~ esta fe-cha, dictada 
l~n los autos del ¡;"oct'dimiento de los artic.t{os ~4 
al 87 de la Ley !9i 1985, de lb d~ .iulh Cambiana 
y del Cheque Húmero 922/1992, promovIdo. por 
la Procuradora doña M,tola de: Mar RubiO Vilar. 
en representación de " Si.ndicalO de Bdnqueros de 
Ban:elona, Sociedad A~ .. :mima», soh~'e denuncia pOI 

e,xtra\oio de pagarés cambiariCls emitidos ¡)or \<Ferro
vial, Sociedad Anon1ma',: 
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1) El pagaré número 80, en Madrid. por importe 
de 96.050 pesetas. de fecha de vencimiento 10 de 
agosto de t 992. no a la orden, en favor de ~Ma~ 
kirropa, Sociedad Anónima». 

2) Elpagaréniunero85,porimportede 163.850 
pesetas. de fecha de vencimiento 10 de agosto de 
1992, no a la orden, en favor de «Makirropa, Socie
dad Anónima». 

3) El pagaré número 86,por importe de 163.850 
pesetas, de fecha de vencimiento 10 de agosto de 
1992. no a la orden, en favor de «Makirropa, Socie
dad Anónima». 

4) El pagaré número 87. por importe de 141.250 
pesetas, de fecha de vencimiento 10 de agósto de 
1992, no a la orden, en favor de «Makirropa, Socie
dad Anónima». 

5) El pagaré número 99, por importe de 141.250 
pesetas. con fecha de vencimiento el I O de agosto 
de 1992, no a la orden, en favor de «Makirropa, 
Sociedad AnÓnima~. 

6) El pagaré número 96, por importe de 50.850 
pesetas, de fecha de vencimiento 10 de agosto de 
1992, no a la orden, en favor de «Makirropa, Socie
dad Anónima)). 

7) El pagaré número 97. por importe de 62. t 50 
pesetas. de fecha de vencimiento 10 de agosto de 
1992, no a la orden, en favor de «Makirropa. Socie
dad Anónima)), se ha ordenado fijar un mes, a contar 
de la publicación de este edicto para que el tenedor 
del título pueda comparecer y fonnular oposición. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1993.-El 
Secretario, Pedro Níguez Rodriguez.-17 .489. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 761/1992, a instancia 
de José Luis Martinez Oviedo contra Jesús Catalán 
Yáiíez, sobre una fatta de hurto y lesiones, en la 
que se ha acordado citar a Jesús Catalán Yáñez, 
que tenia su domicilio en calle Marqués de Mon
déjar, numero S, 4.°, C, Madrid, y en la actualidad 
<¡e encuentra en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, el día 24 de junio 
de 1993. a las nueve cuarenta horas, por haberse 
senalado dicha fecha para la celebración del acto 
del juicio. previniéndole que deberá acudir provisto 
de los medios de prueba de que intente valerse, 
así como podrá hacer uso de la facutad que le con
cede el artículo 8 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. 

y para que sirva de citación en fonna de Jesús 
Catalán Y áñez. expido el presente edicto que se 
insertará en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretaria.-17.058. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juigado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento swnario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 32 de Madrid. bajo el nume· 
ro J20!l99~, instado por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. contra don Pedro LaJlera 
Carrd.'tco, se :ha acordado notificar y requerir a los 
ignomdos herederos de don Pedro Lahera Carrasco, 
para que dentro del plazo de diez días, hagan efectiva 
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la cantidad reclamada que seguidamente se indica, 
derivada del incumplimiento de la obligación ase
gurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 5.776.616 pesetas de principal, 560.569 
pesetas de intereses y 869.700 pesetas de costas. 

La parte actora goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a los ignorados herederos de don Pedro Lahera 
Carrasco, libro el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado)), en Madrid a 1 de 
abril de 1993,-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-17.406-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 814/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra doña 
Cannen Sarte Rodríguez, don Valentin García Sanz 
y don Valentín García Sarte. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta por ténnino 
de veinte días y precio de su avalo la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Valentin 
Garcia Sanz y doña Carmen Sarte Rodríguez 

Urbana, local número 72, vivienda letra A, segun
da escalera, en octava planta de la casa núme
ro 12 de la calle Jacinto Verdaguer, en Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid, al tomo 90S, como fmca número 20.260. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 
el próximo dia 15 de julio de 1993, a las once 
veinte horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.820.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta . 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los lici
tadores confonnarse con ellos, sin que pueda exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que re~u1tare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 8 de septiembre de 1993. 
a las diez cincuenta horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera, y. caso 
de res.ultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de 
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octubre de 1993. a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Valentín García Sanz 
y doña Carruen Sarte Rodríguez, a los fmes de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 1 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario -17.198. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2864/l991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Francisco Flores Baquero y otra, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 31 
de mayo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo 1.079.980 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 28 de junio de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
6 de septiembre de 1993, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio, tipo de la subasta en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55 de esta-capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por La correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera, será sin sujeción 
a tipo. . 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la suba'ita, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito la:; 
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consignaciones de los participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta. aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
braciim a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese Wl número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

D-vivienta A, tipo A, de la planta segunda, con 
acceso por la calle Calvo Sotelo, número 13, de 
Aceuchal; tiene una superficie útil de 89 metros 
89 decimetros cuadrados, construida de 127 metros 
S 7 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almen
dralejo; tomo 1.501, libro 107, folio 44. fica número 
8.582, inscripción La 

y para su publicación en el «.Boletin Oficial del 
Estadm, libro el presente en Madrid a 14 de diciem
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-El Sccretario.-17. 702. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Marta Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución de est.l fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 43/1991, seguido a instancias de 
la Procuradora señora Martin de los Rios, en nom
bre y representación de Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Granada, contra don Diego 
López Campos y doña Luisa Pérez López. se anun
cia por medio del presente la venta en pública subas· 
ta de los bienes que después se expresarán, por 
primera vez y térntino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número. el día 20 de mayo, a las once treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 6.360.000 
pesetas, la finca registral número 7.493, y la tmca 
número 1.638, ha sido tasada en 16.965.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar pmte en la misma. pre'lriniéndose que 
los lidtadores deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

()uinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
rreferentes al c.ré::1ito del ejecutante quedan sub
';¡slentes. sin que se dedlquoC a su extinci6n el precio 
del remate. entendiéndo~;! que el re:natante las acep· 
;.:\ )' ,¡ueda subrogndo en la n>spnnsabilidad y obli
g,.1ClmlCS ,~ue de las mismas ~e deriven. 

Sex.-ta.-Desde el anuncio husta la fecha de la 
'·il.b¿~ta pod¡án hac",l'se pl1sturas por ;!SC11tO en ia 
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forma y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 24 de junio 
y hora de las once treinta, en la misma Sala, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores en este caso consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo. el día 29 de julio y hora de 
las once treinta, debiendo los licitadores hacer la 
consignaci6n expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de, notificación a 
los demandados caso de no ser hallados eH su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se tmslada su I...e!ebración, a la 
misma hora, para ~l siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere sef,alado la subasta 
suspendida, en el caso de ser testivo el día de la 
celebraci6n. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno, señalada en el plano 
de urbanización de la finca principal con el número 
M-5. procedente en ~u origen del cortijo nombrado 
del «Atabal», situado en el partido Seguno de la 
Vega, o de Santa Catalina. de este ténnino muni
cipaL Radica al norte de la carretera general de 
Málaga a Antequera. Mide una extensión superficial 
de 848 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Málaga. al tomo 1.918, 
folio 189, libro 134, finca número 7.493, inscripción 
segunda. Ha sido tasada en 6.360.000 pesetas. 

Urbana. Parcela de terreno. radicante en el partido 
Primero de la Vega, de este término municipal. for
mada por la número 152-A del plano de parcelación 
del polígono.· industrial «San Luis», en esta ciudad 
de Málaga. Ocupa una extensión superllcial de 377 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1. libro 156, folio 162, fmca núme
ro l.h38, tomo 2.013. Ha sido tasada en 16.965.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de febrero de 1993,-La 
Magistrada-Jueza, Maria Teresa Sáez Martínez_-La 
Secretaria.-796. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número] 5. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 516/1992, 
a instancia de Unicaja. contra don Angel Jiménez 
ViyueJa y doña Pilar Biedma Sevilla en los cuales 
se ha acordado sac¡;¡r a pública subasta por término 
de vemte días, los bienes que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1993, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.800.760 pesetas. Cada una de las dos 
fincas descritas. 

Segundn.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado paf? !a segl1nda sub~1sta 
el próximo día 21 de junio de 199], a las diez 
horas de su manana. en la S<lJa de Audiencia de 
e'it~ Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo tce rara h! primera, 

Tercera.-Si resultare desj~rta b segunda. ,e ha 
señalado para la tercera suhasta el proxino día 19 
de julio ¡k 199J, a las diez hor~lS de '>tI nañ;:¡na. 
~n la Saja de Audjenci~ de este: Juzgad\:. Eí,l sujfci'ln 
a tlp~). 

CUdrta_, -En las :'.üb:íí1w<¡ primen .. :_ <;t'fdilda, W,) 
se adrr.itiri;n postunls que He clibwn el tir-f) o,,; suba .. -
ta C( 'j respondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación calcutándose esla cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
sigtr.aciones numero 3033 del Banco Bilbao Vizcaya 
(caJle Larios) de este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obnmtes en 
autos, de manifie!:oto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pa.-1e en la sublista, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continUl1fán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose qu~ el adjudkatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a ~u cxtinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
e,errado, y el remate podró verificarse en calIdad 
de ceder a tercero. con ltls reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ol..~tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebraci6n, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por lo~ participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

DécinJa.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momentú de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sl.'\Ie como notificación en la tinca hipot~cada 
de los señalanuentos de las subastas. a los cfectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artíc'Jio 13 1. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 58, VÍ'Io-ienda unifamiliar señalada 
con el número 4 de la manzana cuarta, construida 
en una parcela de terreno de 112,32 metros cua
drados del conjunto urbanístico situado en la lla
mada 11Hacienda Platero», en el ténruno municipal 
de Málaga, barriada de Churriana. Se compone de 
una planta baja que ocupa una superficie de 63.89 
metros cuadrados, destinándose el resto de la super
ficie de la parcela no ocupada por la edificación 
a jardín y porche por su parte delantera a patio 
por la posterior. Y planta alta que ocupa una super· 
ficie construida de 64.74 metros cuadrados. La 
superficie útil total de la vivienda es de 89,99 metros 
cuadrados. 

Linda: Por el frente, con calle; por la derecha 
entr<:lndo, con la finca 59 o vivienda número 5 de 
esta -manzana; por la izquierda, con la finca 57 o 
vivienda número 5 de esta misma manzana, y por 
su fondo. con la finca 67. o vivienda 13 de esta 
misma manzana, 

Cuota, 1,388 por 100 
lnscripdón, Consta en el Registro de la Propiedad 

de Malaga numero 3. en el tono 4l7, libro 337. 
folio 76. [mea número ¡ 3.183, inscripción tercera. 

R\!'il.ponsabilld(ld, La desl"rita finca re~ponde de 
4.198.000 pesetas de c,,-pi1al, 1.973.060 p~'se¡as de 
interef-es y d·~ 629.7(10 pesetm~ paf'~t costas y ga'itos. 

Valor. Se valoró :1 !¿,rectos (1(" suhastas en la suma 
de 6JWO.1{¡f' pese~2<:. 

F¡¡;j~a núrnef(l 59, Viv;emü UllÍfamilir'.f f'cilalad3. 
cor el numero <; de 1(1 rnHl'-'!ana cu:lrta, .¡::nnstruída 
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en una parcela de terreno de 112.32 metros cua
drados oel conjunto urbamslico situado en la Ua
mada «Hacienda Platero», en el termino rpunicipal 
de Málaga. barriada de Churriana. Se compone de 
una plant:! baja que ocupa uTla superticie de 63){Q 
metro\ cuadrados. dl!stinándo~e el resto de la supe.
fi¡,;ie de la parr.:da no o,,:u}1uda puf la edlli,,'a":l,'m 
a jardín y porche por 'iU parte delantera y a patio 
por la pnsterior. Y planta alta que ocupa una super
lkie t"onstruÍlb de ó4, '7 4 metros cuadrados. La 
superficie útil total de 1a vlvienda es de R9.99 metro:. 
cuadrados. 

Lmda" Por el frente. con calle; por la der€'l'hH 
entrand(" con la linea 60. o \Ívtenda nunwrú ti 

de- esta manzana; por la izqUIerda, con la ltnea S8, 
o vivienda número 4 de esta misma rnanzan3. y 
por su fondo. con la finca 68, o vivienda 14 de 
esta misma manzana. 

Cuota. 1.388 por 100. 
Inscripcion. (',m~¡a en el Registro de la PropIed<1d 

de Málaga número :(, en el tomo 417. librn 3~7. 
folio 78, finca nümero 13.185. lnscnpclr'Jn tercers 

Responsnhilidad. La descrita finca responde de 
4.198.000 peseta" de capital, 1.Q7.1 060 pese!as de 
intereses y de 629,700 pesetas para costas y gastos. 

Valor. Se valoró a efectos de subastas en la suma. 
de 6.800. 760 peseta~. 

Dado en Málaga a 15 de febrero de 1993.·-El 
Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-La secre
taria,- I 7.613-3. 

MALAGA 

L'dicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dla 
de la fecha por el ilustrisimo senor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital en 
autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
número 1.229/1991, a instancia del Procurador 
se¡i.ar Gar;::ia Recio Yébenes. en repre<¡entación de 
"Ch.tse Manhattan Bank Espaúa, Sociedad Anó
nima», cuntra don Manuel Benitez Anaya, &C saca 
a pública subasta las siguientes flllcas: 

Número siete.-Local comercial númew 1, sito 
en pl<anta baja del edificio barrio del Mercadillo. 
cajón de Infantes. nümeros 65 y 6"1 de Málaga. 
Se sitúa a la derecha del portal úe acceso al ediliciu. 
Tiene !lna ~;uperficie útil de 80.?7 I';('tro<; cuadrados. 
Unda: Frente, cal1ejón de Infante"_ hueco de esca· 
lera y elevador de vehiculos; derecha. entrand0, finca 
de don Eduardo Assiego; izquierda, hueco cscalcm. 
elevador de vehículos y local comercial número ~ 
y fondo. casa de doña Josefa Garcia $ern.). Cuota: 
12,46 por 100. inscnpci6n Regístro úe ta Propiedad 
de Ronda al tomo 484, libro 344. folio 60 vuelto. 
finca número 21 _~40. insclipción tercera. 

NUmero ocho.-Lm;a! comercial número 2, sito 
t"P. la rlunta Ixúa del edificio de esta ciudad_ hanin 
del Mercadillo. callejón de Infantes. números 65 
y f,7_ Se sitúa a la izquierda del portal de aCCe~(l 
al mismo, TÍt"ne sur~rfkie útil de 46.08 metf0S cua
drados. Lmda: '-:rente. cajon de Infantes y hueco 
asu.'nsor: derecha, entrando. hueco escalera y ascen
sor. portal de entrada y local comcrdal númC'ro I 
iZ4uierda, casa de los señ0res Domínguez Acewlk. 
y fondo, fmca de doña .loseta Garda Serna. Cuota: 
7,09 por 100. Inscripción: Se encuentra debidamen
te inscrüa en el Registro de la Propiedad de Ronda 
al tomo 484, libro 344. fotio 62 vuelto, finca número 
21.R41. inscripción tercera, 

Para la celebración de la primea subasta se ha 
senalado el próximo día 10 de mayo de 1993 y 
hora de ¡as uoce en ia Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arregl<l a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tddo en la escritura de hipoteca. de 8.679.580 pese
ta~, nfl admiti-ndose posturas que no cubran el e'Xpre
~ado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deber;] 
..;onsignarse previamente en la cuenta de depósitos 
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y consignaciones de este Juzgado número 2.960, 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de lasución. 

Tercera.-Que los autos y certifi(:nciones <l que 
se refiere la regla cuarta ¡Jel artIculo 131 de la Ley 
Hipote..::aria estan de manifiesto en la Secrdaria de 
este JULgduO, entendiendose que todo licitaoúr ios 
acepta como bastantes :1 los efeclos de la titulución 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes antenores 
y los preferentes al credlto del a..::lor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem:ltante k's 
:leepta y 4ueua subrogado en las responsabilidades 
>le los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se <.ldmitiran posturas por escrito. acre
ditand(, en túnna la previa consignación y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
:-.olarnente el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 15 de 
JllnlO de 1993, sirviendo de tipo de esta subast.! 
el 7:' por IOC) del tipo de la primera. y dt~biendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujecion 
a tipo. en el mismo lugar y hora, el próximo dIa 
ti de julio de 1993. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

y para que sirva de general y pública notificación. 
yen particular a los demandados, por si se hallaren 
en ignorado paradero, expido la presente en Málaga 
a 19 de febrero de 1993.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario.-17.510. 

MALAGA 

t:"dicro 

Don José Aurelio Pare~ Madroñal. Magistrado-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de quiebra número 
96/l957 de don Diego Martín Caballero y ·'Diego 
Martín Rodríguez e Hijo, Sociedad Limitada". se 
dict6 ,\uto de 9 de dicieClbre de 1987. por el que 
se declaraba a los mismos r0habilitados. y por pro· 
'.idenda de 6 dlÓ" junio de 1<:192 se ordena citar 
a las personas con credi(Os reconocidos en los cita
oos autos, que no los hubieren cobrado, a fin de 
que en término de tres meses, c{)ntad('s a partir 
de la publicat'ión del presente, los reda01en ar.te 
{"stc Juzgado, con advertencia de tenerlos po, decaí
dos de su derecho en otro casn 

Dado en Malaga a 14 de febrero de 1993_··-Ank 
mi, que doy fe.-f¡ Magistrado-Juez -El Secretario 
judlcial.-17.502-J. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada·Juez 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
('n resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicIO 
de menor cuantia número 100/1991. seguido a ins
lancias del Procurador senor Gómez Jimenez de 
la Plat..'l, en nombre y representación de «Nueva 
Inmobiliaria Andalu?:a, Sociedad Anónima». con!r:! 
d(ln Juan Miguel Torreblanca Rodríguez y María 
Teresa Roza Sánchet. se anuncia por medio del 
presente la venta (''1 pública subasta de los ¡-'ient's 
que después se ('xpresarim por primera vez v termino 
de veinte días. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de e<;te Juzgado. sit¡) en c;ille Tomas de Hen~dia, 
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sin número, el dia 2S de mayo. a las once treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fine .. r.:sei1ada ~alc o pública subasta 
por el tipo de tasélción, que es de 12.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Nú se "dmitirán posturas que no 
cubran las dos tercefas partc;:s del avalúo. no pudien
dose hacer en calidad de <-eder a tercero. salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo posldr habrá de consignar previa
mente el 20 por lOO del precio de tasación en la 
entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2958, sin cuyo 
requisito no podrán se!:' UdJólítidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmea 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma. previniéndose que 
los licitadores dcheran conforrnarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a eXIgir ningunos de elIos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del ,remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogttdo en la responsabilidad y obli
gaciones qUe" de las llllsn;as se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de h:. 
subasta podrán hacerst: postUl'dS por escrito en la 
forma y con los rCC;Ulsitos prrvenidos en el artíctdo 
1.499 de la LEC. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
:,ubasta, se señala pMa la segunda el día 29 de junio 
de 1993, y hora de las once treinta en la misma 
Sala. sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación, rebajado en un 25 por 100 
y debiendo los licitadores en este caso consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

19ua1mente, y a prevención de que no haya post0r 
en la segunda subasta. _se sei'lala para la tercera, 
sin sujeción a tipo el dla 27 de julio de 1993, y 
hora de las once treinta, debiendo los licitadorc~ 
hacer la consignación expresada en el párrafo 
anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Bienes ()bjeto de <;ubasta 

Derechos de propiedad de lo~ demandados sobre 
la vivienda del blo(jue numero 3, planta tercera, 
numero 1, situada a mano derecha del desembragut: 
de los ascensores del bldljue cuyos lindero& son: 
Por el frente, al oeste. con "ivienda número 2 de 
esta planta, hueco de ascensore~, vestibulo de éS[QS 

donde tiene su entrada principal y hueco de escalera 
y vestíbulo de ésta; por la derecha, entrando, al 
SUf, con fachada de e<¡ta onentación del bloque; 
por la izquierda, cntrandü, al norte. con fachada 
de esta orientacinn del hlo4ue, y por el fondo. con 
el bloque número 4 del c(lfijunto. Su superlkie 
aproximada es de liS,')] metros cuadrados y consta 
oe vestíbulo, <:star-coml!dor, tres donnitorios, una 
terraza, cuano de bailO, cuarto de aseo, cocina y 

pa:.illo. Tiene dos puertas tic acceso. una principal 
y otra de servicio; ésta junto a la escalera del bloque 
de entrada, directa a la cocina. Es el piso sito en 
el edil1cio Almena. del pohgono Alameda. Datos 
registrales: Pendiente de Ínscnpción, siendo la Últi

ma al tomo 1.879. lihro 5, folio 196, inscripción 
primera. finca núrnt:"l{l 182. 

Precio de licitacion: 12,000.000 de pesetas. 

y para su publicación ~.n el "Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia y tablón de anuncios del 
Juzgado. expido y fm110 el presente en Málaga a 
26 de febrero de 1 993.--La Magistrada-Juez. Maria 
Teresa Sáez MartUlel .. -La Sccretatia.-17.600-3. 
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MALAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del día 
de la fecha. por el Hustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nÚIncro 12 de esta capital, 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número 1.149/1992. a instancia del Procurador 
don Fernando García Bejarano, en representación 
de «Caja Postal de t\t¡orros, Sociedad An6nima~, 
contra «Prosecnor, Sociedad An6nima~, se saca a 
pública subasta la siguiente tinca: 

Urbana en Málaga. Urbanización ;o:Cerrado de 
Calderón», polígono Y-3. fase 11, bloque 9. 3·C 
Ocupa una superficie de terreno de 125 metros 59 
dedmetros cuadrados. Consta de vestibulo de entra
da. distribuidor. dos cuartos de baño. tres domli
torios, cocina con terraza, lavadero, salón-cornedor 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propieliad 
de Malaga nUmero 2 al tomo 1.553. finca 3.301-A, 
folio 187, inscripciop primera. 

Para la ce-lebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 15 de junio y hora de las 
doce treinta, en la Sala Audiencia de e'ite Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,--El tipo de la primera subasta es el paco 
tado en la escrituru de hipoteca de 2Z.S40 000 pese
tas, no admiüéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la Me!;.a del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efet-1:o. el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca, 

Cuarta.-Que las cargas y r,ravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito olel actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un ten:ero. 

Sexta_-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se sefiala para la segunda, 
n la misma hora y lugar, el próximo dia 15 de 
julio de 1993. sirvIendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda suba~1a, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
15 de septiembre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 8 de marzo de I 993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-17.668. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares MádroñaL Magistrado-Juez 
de Primera instancia numero 3 de Málaga. 

J-fago sahl~r: Que en este Ju.::gado se tramitan al 
IlÚInerc 52/1989, proce:dimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a inst.ancias de Banco Central 
Hispanoamericano, contra bie-nes especialmente 
hipotecados por '<Aldeas del Sur, Sociedad Anó
nima .. , 5n'bre l"edamación de cantidad en cuyos autos 
se acuerd3 <;acar a pública ·_~ubast.a. por primera \'ez., 
ténnillQ de veinte dia:) i precio fijado en la escritma 
de constitudirn de mpoteca. los bienes que se dirán. 
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para cuyo acto se ha seilalado en la Sala de Audien· 
cias de este Juz.gado el día 28 de mayo próximo 
y hora de las doce de la mañana, bajll los requisitos 
y condiciones que se dirán, y en prevención de 
que no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera para lo que se señala el día 29 de junio 
próximo, a las doce horas de la mañana, para la 
segunda. y para la tercera el próximo dia 28 de 
julio, a la misma hora. 

Requisitos y condiciones de la suba~ta 

Primera.-Servira de tipo para la subasta ti pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo en 
la primera de las subastas, en la segunda servira 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Segtmda.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao VlZCaya, sito en calle 
Marqués de Lacios, número 12. de Málaga, de haber 
ingresado por lo menos el 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta, sin cuyo requisitos no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun~ 
cio de subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aqueL el justificante 
de haber ingresado el importe mencionado en el 
número 2 de.este edicto. acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiestfl 

en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, si los hubiere. al 
crédito del actor, contlnuarán subs.isl\!ntes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 5. Chalé número 5, en Torremo
linos, «Montemaf». Tiene un jardincito a la entrada 
de 4 metros cuadrados. De dos plantas, y tiene 
una superficie construida entre ambas plantas de 
72 metros cuadrados. La edificación y el jardín mide, 
en conjunto, 40 metros cuadrados. Cuota: 2,87 por 
100, fmca 18.149 al tomo 533, folio 67. Valorada 
eri 6.660.000 pesetas. 

Finca número 6. Chalé número 6, en Torremo
linos, .. Monteman>. Tiene un jardincito a la entrada 
de 4 metros cuadrados. De dos plantas, y tiene 
una superficie construida entre ambas plantas de 
72 metros cuadrados. La edJficadón y el jardín 
miden, en _ conjunto, 40 metros cuadrados. c.uota: 
2,87 por 100, fmea 18.151 al tomo 533, folio 69. 
Valorada en 6.660.000 pesetas. 

Finca número 7. Chalé número' 7, en T orremo
linos, «Montemaf». Tiene un jardincito a la entrada 
de 4 metros cuadrados. De dos plantas, y tiene 
una superticie construida entre ambas plantas de 
72 metros cuadrados. La edificación mide 36 metros 
cuadrados. Cuota: 2,64 por 100. fmca 18.153 al 
tomo 533, folio 71. Valorada en 6.660.000 pesetas. 

Finca número 28. Chalé número 28. en Torre· 
molinos, ({Monremar». tiene un jardincito a la entra~ 
da de 4 metros cuadrados. De· dos plantas y tiene 
una superficie constntida entre ambas plantas de 
72 metros cuadrados. La edificación y el jardín mide 
40 metros cuadrados. Cuota: 2.87 por 100. Finca 
t 8.195 al tomo 533, tolio 113. Valorada en 
6.660.000 pe!::etas. 

Finca número 29 Chalé niunero 29, e-n Torre· 
molinos, "Montemar~. TIene un jardincito ala entra· 
da de 4 metro;. cuadrados. De dos plantas, tlene 
una superficie construida entre ambas plantas de 
72 rnetm~ cuactraco$ L-l: edificadón y el jardill 
miden 40 metros cuadrados. Cuota: 2,87 por 100. 
Finca 18 197 al tomo 533. lolio 115. Valorada e-n 
6 660.000 pesetas, 
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Valoradas a efectos de Subasta, cada una de ellas, 
en 6.660.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a Jos 
deudores (,Aldeas del Sur. Sociedad Anónjmall. por 
si resultare imposible efectuar la notificación en la 
forma legalmente establedda. 

Dado en Málaga a 17 de marzo de 1 993.·-EI 
Magistrado-Juez. José Aurelio Pares Madroñal.-La 
Secretaria.-17.435. 

MANACQR 

Edicto 

Don Frandsco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de Manacor y 
su partIdo, 

Hace saber: Que en este JU7gado de mi cargu, 
bajo el número 442/1992. se siguen autos de Ley 
Hipotecaria, artICulo 131. a instancia del Procurador 
señor Ferrer Capo, en representación de March 
Hipol(.'cario Sociedad de Crédito. contra José 
Manuel Camino Campos y Sotia Garrido PéreL, 
en reclamación QC 6,69').987 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitudnn de ia hipoteca, la Hnca que despues 
se relacivnan't. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus 'j Fontiroig, 
el próximo día ] 4 de junio de 1993. a las doce 
horas, con arreglo a [as cond.ielones generales esta· 
blecidas en el citado precepto y además. se ha..:e 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4," del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los· hubiere, al crédito de la actora 
continuarán sUDsistentes, entendiéndose que el 
rematante l(Js acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Debeni consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las misma~: en la tercera o ulteriotes que. en 
su caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración. podran hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a ,un tercero, 
sólo por el ejecutante. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun~ 
da el próximo día 14 de julio de 1993. a la!. doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dj¡.:ha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 14 de septiembre de 1993, también 
a las doce horas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana: Número trc~ de orden: Bungalow tipo 
dúplex, sito en la urbanización "Sa Coma». en tér· 
mino de San Lorenzo. compuesto de planta baja 
y alta. con comunicación-interior entre ambas plan
tas a través de una escalera, ubicado en el centro 
izquierda. mirando desde la calle sin nombre. en 
donde' tiene su fn:nte el solar sobre el cual está 
constmiJo. Ocopa una ::;uperficie conslruid", de 148 
metros 82 dccime!ros cuadrados, teniendo además 
uno,> ::! 1 metros cuadrados de !'.1.1perficie destjnad" 
a pOfl~hes cubiertos. UncIa: Mirando desde 1<1 calle 
sin nomhre; por frente y fondo, con jardín común; 
por la d-=recha. con paso conutn. por la izquierda, 
con el bungulClw o propie~,ad námero cuatro: por 
h\ rmn~ inferior. con el subsuelo del edificio, y por 
la parte <:uperíor, con cuhierm del edificio. 

OJOta: 25 por 100 
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Inscripción: Consta inscrita al tomo 3.995 del 
archivo. libro 161 de San Lorenzo, folio 197, finca 
número 12.363. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 10.965.695 
pesetas. 

Dado en Manacor 1\ 5 de marzo de 199J.-El 
Juez. Francisco Martinez Espinosa-La Secreta· 
na-l7.t67. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Félix García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mí cargo. 
bajo el niunero 43211992. se siguen autos de pro-
eedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard. en representación de Caja de 
Ahonos y Monte de Piedad de Baleares, contra 
«Sogedis. Sociedad Anónima», en reclamación de 
37.436.441 pesetas. Y en cuyas actuaciones se ha 
aconJado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. la finca siguiente: 

Porción de terreno, secano, indivisible. constituido 
por el lote número 11 del plan o de parcelación 
Can Gaya., del ténnino de Felanitx. en la cual hay 
construido un edificio de dos plantas. integrada la 
planta baja de local comercial y una vivienda y el 
piso de otro local destinado a oficinas y salón. mide 
aproximadamente 3 hectáreas 8 áreas 25 centiáreas. 
Inscrito al tomo 3.157, libro 607 de Felanitx, folio 
134, finca 35.578. 

Valorado en 45.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JtlZ83-do, sito en plaza Creus y Fontirroig, 
el próximo dia 1 de julio, a las once horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constac, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta del artícu10 
13 1 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora. con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá. consignarse previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a eUo. 
para tomar parte en las mismas. dicha consignación 
se Uevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad. 
en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de Manacor 
y en la cuenta número 0435"()()()"18-432-92; en la 
tercera o ulteriores. qlle en su caso puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos., del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas., desde su anuncio. hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cena
do. Las postums podrán harerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la scgun~ 
da, el próximo ella 26 de julio. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dia 20 de septiembre. también a 
las doce homs. Sirva el presente edicto de noti~ 
ficación a la Entidad demandada. 

Dado en Manacor a 24 de marzo de 1993.-EI 
Juez, José Luis Féli'c: Garcia-El Secretario.-16.997. 
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MANZANARES 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez accidental de Primera. 
Instancia número 2 de Manzanares Y su partido, 
don José Luis López Martínez. se hace saber que 
en este Juzgado y con el nUmero 35 del año 1993, 
se tramita juicio de menor cuantía promovido por 
el Procurador don Manuel Bacza Rodríguez,. en 
nombre de doña Petra A.lvarez Alvarez (también 
conocida por Petroni1a). sobre declaración de falle
cimiento sucesivo de los cónyuges don José Ramón 
Femández Alvarez y doña Maria del Carmen Sipos 
Tobaruela e hija Ana Belén Femández Sipos, como 
consecuencia de accidente de circulación ocwrido 
en la localidad de Manzanares el dia 28 de julio 
de 1991, sobre las trece treinta horas. 

Lo que a los fines prevenidos en el Código Civil, 
artículo 33. se hace'pUblico mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el dloletin Oficial 
del Estado. y se fijará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, para que por término de veinte 
días, a los efectos legales y para que cualquier per
sona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Jll788do. 

Dado en Manzanares a 15 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. -17 . 4 36-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria número 5811 1992 a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano. representado 
por la Procuradora señora Serra Benitez. contra don 
Joaquín Núñez Amate y doña Isabel Pfu-ez Martín. 
en los cuales, y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a publicas subastas, por término 
de veinte días. la fInca hipotecada que al ftnal del 
presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: Para la primera, el dia 25 de mayo. 
a las diez treinta horas; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el día 29 de junio, a 
la misma hora y lugar, y declarada desierta ésta. 
se señala por tercera vez el día 27 de julio, a igual 
hora. 

Condiciones 

Primeta.-Servirá de tipo de subasta el de 
22.500.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca; con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo, para la segunda. y sin sujeción a tipo 
la tercera 

Segunda.-Salvo el déPecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los dentas 
postores,. sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán: hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas., teniendo. en todo caso. el depósito previo 
señalado. 

Cuarta-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entendem que todo licitador acepta como has
tante la titulación; las cargas Y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuartn subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se neve 
a efecto en las fincas hipotecadas conforme a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser balladas en eUa. el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar. dia. hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas se tras1ada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
ella hábil ,.,¡jaJado. 

Fmca objeto de subasta 

Planta primera. vivienda letra A Consta de ebalb. 
salón-comedor. cuatro dormitorios. cocina, terJa.. 
za..Javadero, dos baños Y terraza. Con superficie 
construida de 156 metros 34 decimetros cuadrados.. 
Linda: Por la izquierda., entrando, u oeste. con la 
vivienda letIa B; derecha. o este, con zona común; 
por su frente, o norte. con zona comlin. y por su 
fondo. o sur, con zona común y zona común del 
edificio. por donde tiene su entrada. Dicha finca 
está inscrita en el Registro de la Propiedad, número 
3 de Marbella al tomo 1.080. libro 89. folio 20 
welto, finca nUmero 7.352. inscripción cuarta. 

Dado en MarbeUa a 26 de febrero de 1993.-El 
Juez. Fructuoso Jirnenez Femández.-17.516. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo Trujillo CreJmet. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 2 de MarbeUa y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en Jos autos de juicio ejecutivo número 
83/1988. seguidos en este Jll78000 a instancia de . 
«Banco de Bilbao. Sociedad Anónima,. represen
tado por la Procuradora doña Luisa Benítez Donoso. 
contra don Juan Rodriguez Garcia. doña Josefa 
Ramirez, don Angel Ruiz Ruiz y doña Adela Ruiz 
Ferrer. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por ténnmo de veinte días, Jos bienes 
que se dirán y en las condiciones que seguidamente 
se especifican. subasta que tendrá lugar por primera 
vez en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 8 de septiembre de 1993. a las once horas.' 

Condiciones paJa. el remate 

Primera-Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente en el establecimien
to pubüco destinado al efecto. es decir en el Banco 
Bilbao VlZC8ya sito en la avenida Ricardo Soriano. 
de esta ciudad. ofIcina 0490, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. y sin cuyo requisito no senio 
admitidos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes.. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su avalúo. 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho día. depositando en la Mesa del 
JIJ2l!lIdo. junto a aqué~ el únporte de dicho 20 

,por 100_ 
Tercera-Sólo el ejecutante podri hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta-Que los bienes inmuebles se sacan a 

subasta a instancia del acreedor. sin suplir la falta 
de titulas y que las caIgaS y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda. con las mismas con
diciones. el dia 4 de octubre de 1993. a las once 
honlS y con reb<ija del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 
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Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta segunda. se señala tercera subasta. la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 
y ésta tendrá lugar el dia 29 de octubre de 1993. 
a las once horas, y con las demás condiciones de 
la primera. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
en forma al deudor de los señalamientos de las 
subastas acordadas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda número 3 de la planta primera del blo
que B del conjunto «Santa Marta" esquina a Arias 
de Velasco. en Marbella: mide 100 metros 1 deci
metro cuadrados para vestibulo, cocina con ten
dedero, estar-comedor con terraza, tres donnitorios 
y baño. Inscrita al libro 620. torno 696, folio 45. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 23 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Gonzalo Trujillo Crehuet.-EI 
Secretario.-16.872. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de MarbeUa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 276/1992, a instancia 
de «Bankinter, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Guillenno Leal Aragoncillo, 
contra «Río Verde Motor, Sociedad Anónima», y 
don. Fco. Marruenda Carrillo, en los cuales y por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte dias,las fmeas 
hipotecadas que al fmal se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera el próximo día 
24 de mayo, a las once treinta horas; no <;:oncurrien
do postores. se señala por segunda vez para el dia 
21 de junio, a 1a misma hora y lugar. y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez el dia 20 
de julio. a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el que luego 
se dirá, el cual fue pactado en la escritura de hipo
teca, con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo 
para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas poder hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y graVámenes anteriores 
y las preferente. si los hubiese, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas. 
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el presente edicto servirá igua1mente para notifi
cación de las mismas del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora para el dia hábil 
señalado. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana Número 1. Planta de sótano. Alma
cén número 1. Situado en el nivel más 3,00. Consta 
de almacén propiamente dicho, con superficie cons
truida de 1.647 metros 67 dec1metros cuadrados, 
más 118 metros 30 decímetros cuadrados de zonas 
comunes de esta planta. Tiene su frente y entrada 
por rampa privada de acceso, y mirando desde dicho 
frente, linda: por la derecha entrando, izquierda y 
fondo o espalda. con muro de cerramiento. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
210.850.000 pesetas. 

2. Urbana. Número 3. Planta de semisótano. 
Almacén número l. Situado en el nivel más 6,20. 
Consta de almacén propiamente dicho, con super
ficie construida de 1.627 metros 66 decímetros cua
drados, más 124 metros 27 decimetros cuadrados 
de zonas comunes de esta planta. Tiene su frente 
y entrada por calle del conjunto, y mirando desde 
dicho frente, linda: por la derecha entrando. con 
rampa de acceso a nivel más 3,00; izquierda y fondo, 
con muro de cerramiento. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
197.300.000 pesetas. 

3. Urbana. Número 4. Planta baja. Nave indus
trial número 1. Situado en el nivel 10,40. Consta 
de la nave industrial propiamente dicha y terraza, 
con superficie construida de 1.280 metros 39 deci
metros cuadrados, más 270 metros cuadrados de 
terraza y 36 metros 9 decimetros cuadrados de zonas 
comunes del edificio. Tiene su frente y entrada por 
calle del conjunto, y mirando desde dicho frente, 
linda: por la derecha entrando, con calle del con
junto; izquierda, con zona común y nave industrial 
número 2 del nivel más 7.50, y fondo, con calle 
del corijunto. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
189.400.000 pesetas. 

Dado en Marbella ·a 24 de· marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Secretaria.-17.222-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del arti_culo 131 
de la Ley Hipotecaria número 527/1992, a instancia 
de «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Benitez-Do
noso, contra Anny :Marie Louise de Loose. en los 
cuales y por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta, por ténnino de veinte días, 
la fmca hipotecada que al fmal se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la primera el próximo dia 
1 de junio, a las diez treinta horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez para el día 5 
de julio. a la misma hora y lugar, Y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez el dia 13 de sep
tiembre. a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, el de 
16.560.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas poder hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta. el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferente, si los hubiese. al crédito de la aetora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas. 
confonne a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
el presente edicto servirá igualmente para notifi
cación de las mismas del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas. se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente 
dia hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Apartamento número 7 de la casa C del conjunto 
CoDo situado en la supennanzana A de la ciudad 
de turismo «Nueva Andalucía», del término muni
cipal de MlJ1'bella, denominado «Pueblo 1 de Resi
dencial Club Playa del Duque». Está situado en la 
planta primera o tercera de construcción. Tiene una 
superficie total. incluida su participación en elemen
tos comunes, espacios abiertos y terraza, de 138 
metros 6 decímetros cuadrados aproximadamente, 
y una superficie útil de 75 metros 2 decimetros 
cuadrados. también aproximadamente. Consta de 
salón-comedor, cocina, un donnitorio, baño. aseo 
y terraza. Linda: frente. pasillo de acceso y vuelo 
sobre patio y elementos comunes; derecha entrando, 
apartamento número 8 y vuelo sobre elementos 
comunes; izquierda, apartamento número 6, y fondo, 
vuelo sobre elementos comunes. 

Dado en Marbella a 27 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jímeno Femández.-EI 
Secretario.-17.188. 

MATARO 

Edicto 

En el expediente de quiebra voluntaria seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Mataró y su partido, al número 
135/1993-V, se ha dictado, con esta fecha, auto 
declarando en quiebra voluntaria a la comerciante 
doña Isabel Delgado LaUemand, con documento 
nacional de identidad 38.187.000, y domicilio en 
El Masnou. calle Juan Carlos I. 10. dedicada al 
comercio menor de juguetes y articulos deportivos, 
y nombrado Comisario de la Quiebra a don Manuel 
Hemández Gómez. con documento nacional de 
identidad número 8.079.564-D, domiciliado en calle 
Atibau, 175, 2.°, segunda, de Barcelona. Inscrito 
en el ROAC al numero 3.554, y como depositario 
a don Santiago Muñoz Rosell con documento nacio
nal de identidad 8.082.7 44-S y domiciliado en calle 
Pau Claris, 106, de Barcelona. 

Por el expresado auto se prohíbe que persona 
alguna haga pago ni entrega de efectos al quebrado. 
debiendo sólo verificarse al depositario. bajo aper-
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cibimiento de no reputarse legítimos. Asimismo, 
todas las personas, en cuyo poder existan perte
nencias del quebrado, deberán hacer manifestación 
de ellas al Comisario. bajo apercibimiento de ser 
considerados cómplices en la quiebra. 

Dado en Mataró a 17 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-17.486-3. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don José Arsuaga Cortázar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Medio Cudeyo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
132/1992 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por la Procuradora doña Maria 
Jargelina Marino Alejo, contra don Juan Bautista 
Crespo y doña Manuela Gómez GÜernes. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
el día 9 de junio de 1993. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 6.804.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta. - Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación. sin que puedan exigir otros titulos. Las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para la segunda el mismo 
lugar y la Audiencia del próximo 7 de julio, a las 
once horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente y a prevención de, que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el 7 de sep
tiembre, también a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados en caso de no ser hallados. 

La fmca objeto de subasta es la que se describe 
a continuación: 

Finca urbana radicante en el pueblo de Vega, 
término municial de Villafufre. al sitio de Socorral, 
una casa habitación compuesta de planta baja, piso 
y desván, que ocupa una superficie de 92 metros 
cuadrados. y está señalada con el número 9 de pobla
ción. Linda: norte. prado de José Ruiz Cobo; sur, 
corralada de Socorral; este, casa de Bernardo Carral 
Pérez, y oeste, casa de Angel Femández Ocejo. Es 
aneja a esta casa una tejavana de una sola planta, 
destinada a garaje, con una superficie de 36 metros 
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cuadrados. situada a su frente y separada de ella 
por la corralada de Socarra1 y camino público, que 
linda: norte y este. camino público; sur. prado de 
Luis Saro. y oeste. prado de Juan José Sainz Sainz. 

Inscrita al tomo 959. folio 210. fmca 14.797. 
primera. 

. Dado en Solares a 26 de marzo de 1993.-EI 
Juez, José Arsuaga Cortázar.-El Secretario.-
17.273. 

MOLLET 

Edicto 

En cwnplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha, por el señor Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de este partido judicial. en 
trámite de procedimiento de apremio dimanante del 
juicio seguido a instancia de «Bankinter. Sociedad 
Anónima •• representado por el Procurador señor 
Alberola, contra doña Ana Maria Aguila González. 
se anuncia, por medio del presente edicto. la venta 
en pública subasta, por primera vez. de la siguiente 
fmca embargada: 

Vivienda. piso segundo, puerta tercera. del cuerpo 
de edificio, que. tiene su entrada por la calle Burgos, 
número 50. o escalera A. de Mollet del Vallés. que 
consta de recibidor. cuatro habitaciones, comedor. 
cocina, aseo. lavadero y terraza. Tiene una superficie 
útil de 76 metros 11 decimetros cuadrados, y linda: 
Frente. entrando, u oeste, rellano de escalera. patio 
interior de luces y vivienda puerta segunda de esta 
planta; derecha o sur. caja de escalera, vivienda puer
ta cuarta de igual planta Y calle Burgos; fondo o 
este. dicha calle Burgos, e izquierda. entrando. o 
norte, fmca de Vicente Sanso Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mollet al tomo 800, libro 84. 
folio 62, fmca 8.520. inscripción tercera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Anselmo Clavé. núme
ro 2, piso tercero, de esta ciudad. a las diez horas 
del dia 1 de junio. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 15.510.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del 
precio de tasación. sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a la licitación, pudiéndose hacer posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes referida o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmea saca
da' a subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la misma, previniéndose 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli· 
gaciones que de las mismas se deriven. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 
1 de julio. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la· calle Anselmo Clavé. 
número 2. piso tercero. para la qe servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

A falta de postores en esta segunda subasta. se 
señala para la tercera el dia 27 de julio. a las diez 
horas. 

Dado en Mollet a 18 de marzo de I 993.-EI 
Juez.-17.152. 
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MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Luna. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Montilla 
(Córdoba) y su partido . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 16/1991. seguido a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almeria. 
representado por el Procurador don Rafael Moreno 
Gómez, contra la Entidad «Construcciones La 
Torre, Sociedad Limitada». don Tomás Tomico 
Alcántara y doña Isabel Gallardo Baena, avenida 
Cervantes. número 16. La Victoria (Córdoba). sobre 
reclamación de 3.012.654 pesetas. en los que. por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta, en públicas subastas. por primera y. en su 
caso, segunda y tercera vez. para el caso de que 
no hubiese postores en cada una de las anteriores, 
por ténnino de veinte días cada una. por el precio 
de tasación la primera. rebaja del 25 por 100 la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. los bienes 
embargados a la parte demandada que se reseñarán 
posterionnente. habiéndose señalado para los actos 
de los remates. sucesivamente. los dias 21 de mayo. 
18 de junio y 20 de julio. a las diez treinta horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzga'tlo. bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberan 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes. y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 expresado, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero, 10 que 
sólo podrá verificar la parte ejecutante. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el principal Y costas 
reclamados. 

Las cargas o gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito que se ejecuta con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa marcada con el número 11 del barrio 
de Aulagar. en la villa de La Victoria, con superficie 
de 1.441 metros cuadrados. de los cuales 177 metros 
cuadrados están construidos y el resto corresponde 
a un huerto anexo a la casa FIgura inscrita con 
carácter privativo a favor de doña Isabel Gallardo 
Baena, en el Registro de la Propiedad de La Rambla, 
al folio 120 vuelto del libro 32 de La Victoria, fmca 
número 1.442. inscripción sexta. 

Precio de tasación: 14.250.000 pesetas. 
2. Urbana: Solar sin número de gobierno. en 

a calle de nueva apertura, sin número. de la villa 
La Victoria, con superficie de 91 metros 43 deci
metros cuadrados. Inscrita con carácter privativo 
a favor de don Tomás Tomico Alcántara, en el 
Registro de la Propiedad de La Rambla, al libro 
32 de La Victoria. tomo 759, fmca 2.182. 

Precio de tasación: 4.000.000 de pesetas. 
3. Urbana: Solar sin número de gobierno situado 

en la calle de nueva apertura sin nombre. de la 
villa de La Victoria. con superficie de 79 metros 
4 decímetros cuadrados. Inscrita con carácter pri-
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vativo a favol" de don Tomás Tomico Alcántara.. 
en el Registro de la Propiedad de La Rambla. al 
libro 32 de La Victoria, tomo 759, finca 2.183. 

Precio de tasación: 4.000.000 de pesetas. 
4. Urbana; Solar sin numero de gobierno sito 

en calle de nueva apertura sin nombre de la villa 
de La Victoria. con superficie de 88 metros 92 decí
metros cuadrados. Inscrita con carácter privativo 
a favor de don Tomás Tamice Alci.ntara., en el 
Registro de la Propiedad de La Rambla. al libro 
32 de La VICtoria. tomo 759. finca 2.184. 

Precio de tasación: 4.000.000 de pesetas.. 
5. Urbana: Solar sin número de gobierno sito 

en calle de nueva apertura sin nombre de la vílla 
de La Vtctoria. con superficie de 83 metros 64 deci
metros cuadrados.. Inscrita con carácter privativo 
a ravo de don Tomás Tomico Alcántara. en el Regis
!ro de la Propiedad de La Rambla. al libro 32 de 
La VICtoria. tomo 759. finca 2.185. 

Precio de tasación.: 4.000.000 de pesetas. 
6. Urbana: Solar sin número de gobierno sito 

a la espalda del solar primero de esta división. en 
calle sin nUmero de nueva apertura de la villa de 
La ViCtoria. con superficie de 83 metros 85 dect
metros cuadrados. Inscrita con carácter privativo 
a ravo.- de doo Tomas Tomico Alcántara, en el 
Registro de la Propiedad de La Rambla. al libro 
32 de La Victoria. tomo 759. folio 200, rmca 2.186. 

Precio de tasación: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 22 de marzo de 
) 993.-El Juez. Francisco José Martín Luna-La 
Secretaria judicial.-17 .200-3. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Luna.. Juez del Jwpdo 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber. Que en este JU7p.do se tramita juicio 
ejecutivo número 15711992. seguido a instancia de 
"Hormigones Marqués Márquez.. Sociedad Anóni
ma Laborah. representada por el Procurador don 
José Maria Portero CasteUano. contra don Isidoro 
Luque Velasco. mayor de edad, vecino de Fernán 
Núñez. ron domicilio en calle Severo Ocho&, mime
ro 1 S, sobre reclamación de 1.317.830 pesetas de 
principal más la de 400.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas., en los que por p~ 
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pUblicas subastas. por primera Y. en su caso, 
segunda y tercera vez, para el caso de que no hubiese 
postores en cada una de las anteriores. por termino 
de veinte was cada una, por el precio de tasación 
la primera. rebaja del 25 por 100 la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera., los bienes embargados 
a la parte demandada Que se señalanin posterior
mente. habiéndose señalado para Jos actos de los 
remates. sucesivamente, los días 2 1 de mayo. 18 
de junio y 10 de julio. a las diez horas, en la Sala 
Audjencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
cqndiciones: 

Para tomac parte en la primera subasta deberfm 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento pUblico destinado al 
efecto. una cantidad .igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes, y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 expresado, con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
tos tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y basta la celebración 
de las subastas podran hacerse posturas poi" escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
g¡;¡do. junto a aq~l el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 
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En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. lo que 
sólo podrá verificar la parte ejecutante. 

El deudol" podr.i liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el pcincipal y costas 
reclamados. 

Las cargas o grovamenes anteriores y los pre
rerentes. si los hubiera, al crédito que se ejecuta 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subastas 

Vehículo marca .:Seat». modelo Ronda, matricula 
CO-5426-N. 

Precio de tasación: 95.000 pesetas. 
Solar parcela número 8. en calle Doctol" Severo 

Ochoa, al mtio de .. El Higueral», en Femán Núñez. 
Finca registral número 4.455. 

Precio de tasación: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 22 de marzo de 1993.-EI 
Juez.. Francisco José Martín Luna.-La Secretaria 
judicial.-17.397. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martín Luna. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción nUmem 2 de Montilla 
(Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 68/1993. seguido 
en este Juzgado a instancias de .. Banco ESpañol 
de Crédito, Sociedad Anónima~. representado por 
el Procurador don José Maria Portero Castellano. 
contra don Francisco Córdoba Castro y doña Elena 
Muñoz Ruiz, vecinos de Montilla, calle Aguas, 1. 
en reclamación de 6.721.632 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, el bien inmueble 
que al final se describirá. propiedad de los referidos 
demandados. habiéndose señalado para los actos 
del remate los próximos días 31 de mayo. 29 de 
junio y 30 de julio. a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera--Servit""a de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo. y la tercera lo será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
subastas que sean inferiores al tipo de cada una. 

Segunda. -Los licitadores deber"án consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad no inferiol" al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta; las posturas podrán hacerse des
de la publicación de este anWlcio. en pliego cenado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

T el"CeflL -Las posturas podrán hacel"SC en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta --Que 105 autos y la certificación del Regis
tro a que se teJiere la regla 4. a del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este JU7gado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y Que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al credito del actor. continuarán sub
sistentes, y se entenderá Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
fIlOS, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien Que se subasta 

Urbana número 53.-LocaI. marcado con el nume
ro 2 de la subcomunidad, planta sótano. destinado 
a uso comet"CiaI y otros usos, de la urbanización 
_Sacta Ana». situada entre las calles Enfennerta. 
Femández y Canivell y Cuesta de las Caballeras, 
de la ciudad de Montilla. y IIUlf'Cado con el nlimero 
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9 de la calle Enfenneria. y sin número de la calle 
Femimdez y Canivell. Ttene una supeñlCie útil de 
118 metros 97 decimetros cuadrados, y construida. 
con inclusión de la parte proporcional en el pasaje 
partiud¡u: de la plan'" de 146 metros 32 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montilla al tomo 622. folio 209. fmca número 
36.204. inscripción segunda. 

Precio de valoración: 10.200.000 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 30 de marzo de 
1993.-El Magistrado-Juez, Francisco José Martín 
Luna-La Secretariajudicial.-17.401. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Santiago Cruz Gómez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nÚInel"O l de Montilla y su 
partido. 

Hago saber: Que eq este Juzprlo y bajo el nilme-
1"0240/1992, se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de la .. Fi
nanciera del GeniJ. Sociedad Anónima». represen
tada por el Procurador senOl" Portero Castellano. 
contra don Francisco Fernandez Gómez y su espo
sa, dofia Rosario Urbano Peinado. con domicilio 
en La Rambla, calle Carrera Baja, sin número. y 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la finca hipotecada 
a los demandados, celebrándose los actos en la Sala 
de Audiencia de este J~o. sito en Palacio de 
Justicia, el dia 24 de mayo del año en curso. a 
las doce treinta horns, para la primera subasta; de 
no existir postores. el dla 23 de junio del año en 
curso. a las doce treinta homs. para la segunda. 
y para la tercera. en su caso. el dia 21 de julio 
del año en curso, a las doce horas. 

Bien que se subasta 

Urbana-Edificio sito en carretera de la Redonda. 
sin nlimero de gobierno. en la jurisdicción de La 
Rambla, que tiene una superficie de 2 . .535 metros 
cuadrados. de lo que la superficie edificada ocu
pa 795 metros cuadrados. estando destinada la res
tante superficie a un amplio patio o explanada en 
su parte delantera. otra zona de desahogo en su 
parte derecha y una zona de 1,50 metros de ancho 
en su parte izquierda.. Consta de dos plantas, exis
tiendo en la baja los servicios y oficinas. estando 
dotado de los correspondientes servicios de la red 
de alumbrado y fuerza eléctrica, suministro de apl8 
y saneamiento, siendo su cubierta de chapas de alu
minio y chapa galvanizada Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Rambla. al Iibm 199, folio 
187 vuelto. fmea nUmero 8.673. Valorada en 
18.480.000 pesetas. Es propiedad de los deman
dados don Francisco Femández Gómez y doña 
Rosario Urbano Peinado. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el con
signado anteriormente. El de la segunda, es el mismo 
pero rebajado en un 25 poI" 100. El de la tercera 
sin sujeción a tipo 

Segunda.-El acreedor demandante poc:ká con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Tódos los demás postores, sin excep
ción. deberán consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
poI" lo menos.. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la ~ubasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como ~te la titulación y que la cargas o 
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gravámenes anteriore .. y los preferentes, si los hubie
~e. al crédito ..lel acto, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem;ltante los acepta y queda 
subrogc.do en la responsabilidad de los mismos, sin 
destínarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Montilla a 2 de abril 00 1993.-EI Juez. 
Santiago Cruz GÓmez.--Lu 5ecretaria.-17 .404. 

MOSTOLES 

Edicto 

Confonne a lo ordenado por la ilmtrtsima señora 
Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Móst.oles, doña Pilar Palá 
Castán, en el expediente de suspens"ion de pagos 
número 1 i 6/ 1991. promovi(IO por el Procurador 
de los Tribunales don José Antonio Sánchez Cid, 
en nombre y representación de la entidad mercantil 
:,Guka. Suóedad Anónima)), dumiciliada en Villa
viciosa de Odón. calle Carretas, numero 7. dedicada. 
principalmente, a la fabricación, cGmercialización 
y venta de artículos mint:rale;;, poi" medio del pre
sente edicto se hace publico que en la Junta general 
de acreedores celebrada el día 26 de octubre de 
1 'J9 2 se ha declarado ~obreseido el expediente, al 
no eXIstir quórum para constituir la Junta. conforme 
al artículo 13 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
habiendose orden;o¡,do por pf(Wldencia de fecha 11 
de enero de 1993 comunicar tal resolución a los 
Juzgados de Primera Instancia de esta víHa. publi
cillldose mediante edictos en el «Boletin Oficial del 
Esíauo», en el de la Comwlidad Autónoma y en 
WI periódico de difusión nacionül, m.i como en el 
tablón de anuncios de e-ste Juzgado, y librándose 
mandamienle por duplicado al Registro Mercantil 
de esta provincia. así como al Registro de la Pro
piedad de Chinchón. Debiclldo cesar los lnterven
tores en plazo de diez ruas desue la anotación del 
acuerdo en el Registro Merrantil 

Dado en Móstoles a 11 de enero de 1993.-La 
Magi~trada-Juez.-17 .470-3. 

MOTILLA DEI. PALANCAR 

Edicto 

Doña Maria Jesús GarCla Pérez, Jueza de Primera 
Instancia e lnstruc-ción número 1 de Motilla del 
Palancar (Cuenca) y su partido judicial, 

Por el presente, hago saber; Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue juicio de t;lltas número 10/1993. 
ante diligencias previas 258/1986. por accidente de 
círculación ocurrido el dia 7 de junio de 1986. a 
la altura del kilómetro 36.22 de la carreté:ra C·31l 
(Motilla del Palancar-San Clemente). término muni
cipal de Rubielos Bajos (Cuenc:d. penene..::iente a 
este partido judiciaL en el que, por proveído de 
fecha 1 de marzo de 1993, se aCOrdó señalamiento 
a juicio en Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Ruiz Jarabo, número 8, primera planta, 
para el próximo día 26 de mayo de 1993, a las 
diez treinta horas, citándose en legal forma a las 
partes inttlrvinientes, ex~epto a las personas que se 
dirán: 

Dona Maria Andrades Granado. Documento 
nacional de identidad 28.361.257" Nacida en Puebla 
Catalla (Sevilb.), el día 8 d~ abril de 1931. hija 
de José )- Purificación, con ltomicilio en eaDe Gali
leo, número 34, de Madrid, o Sevilla. 'como último 
domícWo c'mnddo. 

Don Tomás Rodrigue¿ PiZillT\.l. Guardia civil, con 
Dltim0 d,~stino cC1nocido el1 l;ún. 513. Comandancia 
de la. Guard¡" Civil, '::(lT1ndi:~dosc que' el mismo 
C~!f¡ uestin;1fjo ilctualment~ en Ceut::J. 

Do" Rnf,\el Herellid SiJva D()~ument(~ nac.ion;¡l 
de iden!iJaJ 75.355.434 ':';atllral de C'astUlo de 
Locubul (hén), ~1i¡o de R:l{,-¡ón y Edmigcn, nacido 
el día 20 de junio de 1<;1)4 y ccn, comll último 
domicilio vmocido en calle 6}4, Viviendas Con·· 
junto 8, bloque prinlew·4, ''\- Sevi!la. 
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Doña Granada Escobar Morlesín o Martín. Naci· 
da el 2 de marz.o de 1962, hija de Manuel y Felipa, 
y con último domicilio conocido en calle Escultor 
Sebastián Santos, núméro 7. Sevilla. 

Don Abdelombad Laar Rapi Con último domi
cilio conocido en calle Capuchino, sin número, de 
Barcelona. ignorándose más datos respecto dei 
mismo. 

Doña D,ionisia Adela Delgado Vázquez. Docu
mento nacional de identidad 36,627,100, naturni 
de Barcelona, nacida el día 16 de abril de 1923, 
hija de Carlota, y con último domicilio conocido 
en calle Pizarro, letra A. de Barcelona. 

Don Miguel Alfredo Daulte. Documento nacional 
de identidad 5.780.864, natural de Argentina, nacido 
el dia 21 de febrero de 1949, hijo de René Alfredo 
y Sara, con último domicilio conocido en calle Ena
morados, número 68, de Barcelona. 

Doña Ana Femández Gertrudis. Natural de Ps.y
mogo (Huelva). con último domicilio en calle Ciu
dad Real, número 21. Villablanca (Huelva), igno
rándost! m:':ls datos s.obre la misma. 

Doña Maria José Montes Femández. Natural de 
Paymogo (Huelva), (,;on ultimo domicilio conocido 
en <:al1e Ciudad Real. atunero 21, Villablanca (Huel
ya), e- hija de Ana FefOánJ~z Gertrudis. 

Doña Eduarda Mena Martinez, Natural de Lepe 
(Huelval y vecina de Gibraleón (Huelva). con domi
dlio en calle Nueva, número 5, hija de Diego y 
Eduarda. 

Dona Lourdes Ribidiego Mena. Hija de Francisco 
y Eduarda, menor de edad, catorce o quince años, 
natural de Sabadell y vecina de Gibraleón (Huelva), 
como último domiciljo conocido en calle Nueva, 
número 5. 

Don Salvador Martin Blanco. Hijo de María Pilar 
Blanco Gonzále-l, menor de edad, vecino de Vila
decans (Barcelona).Y l'on ultimo domicilio conocido 
en calle San Ramón. numero 1l-2."·3.'-> 

Don Eduardo Rivera Garda. Mayor de edad, veci
no de Constanti. ('011 dümicllio último conocido 
en calle Pallaresos, numero 16, y provisto de docu
mento nacional de Identidad 75.803.297. 

Sirviendo el presente de citacion en legal forma, 
que se publicará en el ~Boletin Oticial del Estado)! 
y en el periodico de amplia difusión «El Pais'l. y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. que scrvira 
la presente de citación para indicado día y hora, 
debiendo concurrir asistencia a juicio con medios 
de prueba de que intenten V'dlerse, y con Letrado 
que les defienda no siendo preceptiva asistencia del 
mismo. 

Haciendo saber a las partes expuestas en el cuerpo 
del presente, que hasta el dia de la fecha se mantiene 
su averiguación de domicilio por las Direcciones 
Generales de la Seguridad del Estado y de la Guardia 
Civil -Madrid- hasta su ayeriguación de domicilio 
o actual paradero. a fin de evitar la suspensión del 
juicio que viene sefialado en Sala de Audiencias 
de este Juzgado, 

Dado en Motilla de! Palancar a 31 de marro 
de 1993,-La Jueza, Maria Jesús García Pérez.-La 
Secretaria, An..~eles de las Heras.-l 7 .072. 

MURCIA 

hUelo 

El Magistrado-Juez dei juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mu.rcia, 

Hace saber: Que en este Jm:gado se; tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambiG. número 853/1988, a in~· 
tancia de "Sociedad Anónima de Fabricantes de 
Electrodomésticos» (SAI'L-.:L). contra don Andrés 
Sánchez Lópcz e (H1spanomur, Sociedad Anóni
ma», y en ejecución de ~entcncia dictada en eiJo:,>. 
se anuncia la vent1 ei: públL:a subasta, p<'f témljno 
de veinte días, de los biefll-:; inmuebles embargados 
al demandado, que han :;vk> tasados pcricialmc,le 
en la cantidad de 11.740.ÜOO pesetas. Cuyo remate 
tendra lugar en la Sala d\? Audiencia de este Juzg:!do 
en la I(¡rma siguiente 
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En primera subasta, el día 25 de mayo de 1993 
y hora de las once de su mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del üpo, el día 24 de junio de 1993, a la misma 
hora, 

Yen tercera subasta. si no se rematara en niguna 
de las anteriores, el dia 27 de julio de 1993, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ní en se.gunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar en la cuenta 
de depó~itCls y consignaciones número 3.084, de 
la agenda sita en Infante Don Juan Manuel, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las suhastas se cele
brarán en fonna de pujas a la lJanfl. si bien, además, 
hasta el dja ser1alado para el remate podrán hacerse 
postura~ por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, úrncamente 
por la pme demandante, simultáneamente a la con
signacion de! precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubíerto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus ohligaciones. pueda aproharS(; el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos.POf certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la S~cretaria de este Juzgado, debiendo 
confOrman.:e ~on dios los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
ran r.k I1lMÜüest,o los autos, y que las carg.ls ante
riores y las -p¡eferentes. si las hubiere. al crédito 
del aC(Of cüntinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendienJuse que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse :l 'iU extinción el precio del remate, 
Entiendase (fue, de resultar festivo alguno de los 
anteriore<; señalamientos, la Subasta se celebrará el 
dia Siguiente hábil, a ia misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en fonna 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes mueble~: 

1.0 Coche marca «Peugeot», modelo 50S SRD, 
matricuJa Mlj-&81J~P. 

Su valor: 540.000 pesetas. 
2.° Cocte marca «Alfa Romeü», matricula 

MU·I978-AB. 
Su valor: 1.200,000 pesetas, 

Bienes inmuebles; 

3," Urbana.--Local comercial sin di5tribución 
interior, situado en la planta baja de la edificación, 
con acceso por la calle de la Asunción, seüalado 
con el número 1. del edificio en constru~ci6n situado 
en termino de Murcia, partido de Espinardo, calle 
Asunción. Ocupa una' superficie útil de 75 metros 
82 decírnl!trús .::uadrados. Linda. considerando 
como frente l.. Calle Asunción: Frente, dicha calle; 
derecha, entrando, portal zaguán, escaleras de acce
so a las VIviendas de las plantas superiores y meseta 
de espera; fondo, patio de luces; izquierda, don Pas
cual Revürte Martinez. Inscripción: En el Rcgi,>tro 
de la Propiedad de Murcia número 1, Ebro 145, 
folio 133, SCl.'c¡Ón 7, finca número i 1.2·;5. 

Su. vaior: 4.500.000 pesetas. 
4.° Urbana. -Casa de 28 vigadas de :err:r¡¡). con 

un pequeño ratiu. compuesta de cinco h.lb!iaciones. 
que son: Entrada, cocina. dos donnitorius y des
pell:5a; de 140 metros cuadrados, líndando: Mtdio
dI::!., frente, otra casa de este intere:iado, k-,-;mte o 
derecha, entrando, herederos de don .lose Sa:Jchcz; 
jJoniemc '.' \¿quierda, entrando, camino de t>ervi
uUlT,bre, y norte o fondo, egidos. Está ~\¡Ui~da en 
el térmmo 11lunicipai de Vil1a Pacheco, pa¡tido del 
Gimenado. pnraje denominado Cas<Is do: los e as
tillos. Inscnpción: En el Registro de la Pmpicdad 
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VII de Murcia, tomo 110 de Pacheco. folio 195, 
finca número 6.954-N. 

Su v<llor: 2.000.000 de pesetas. 
5." Rustica.-Trozo de tierra secano, hoy bajo 

riego. de 22 áreas 36 centiareas. igual a 4 celemines, 
situaJo en ténnino municipal de la \iUa TOITe-Pa
cheen, partido del Gimenado. paraje- denominado 
Casas de los Castillos. en d que eXiSle un algjbe 
para recoger agua de lluvia. Linda: Por levante, here
deros de don José Sánchez; medíod\a, don Paulina 
Paredes. hoy el mismo don Andres Sánchez López. 
la fint.::l qul': a continuación se d ... scrihe; poniente. 
camino pLiblico. y norte, casa de don Isidoro Fruc
tuoso M<!roño. hoy la casa anterillrmente descrit<.l, 
propkdad del mismo don A:ndres Sane hez López. 
Sobre la casa descrita existe una casa con piscina, 
edificada por el propietario, cochcras, jardincs, terra
zas con losas encementadas, con huerto plantado 
de variedad de frutales, toda cercada y unida a la 
anterior y a la posterior que despue:> describiremos. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 <.le Murcia, tomo 110 de Pa¡;hcco. folio 197. 
finca número 6.955. inscripción séptima. 

Su valor: 3.000.000 de pesetas. 
6." Rustil'~.-Trozo de tierra blanca f;ecan..-., hoy 

riego)" con frutales de varias variedades, y se encuen
tra loda cercada, situado en el partido dd Gimenado, 
digo de Pacheco. partido del Uimenado y sitio de 
los PortHlos; de caber 16 áreas 77 centiáreas. Linda: 
Por levante. tierras de don Francisco Merono: 
mediodi¡:¡, los herederos de don Luis ('('"garra; 
poniente, camino de servicio, y norte. tierras de 
don Tomá, Nicolás Ros, hoy el mismo propIetario. 
don Andrés Sánchez Lópe.l, la finca anteriom1ente 
descrita. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 7 de Murcia, tomo 110 de Pacheco, folio 
144, finca numero 9.444, inscripción séptima. 

Su valor: 500.000 pesetas. 

Asciende la presente tasación a la cuntidad total 
de 11.7'10.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17 6c"l1-,~. 

MURCIA 

Edicto 

Doñ..: Mana López Márqucz, Secretaria del Juzgado 
de Pnmera Instancia número R de tos de Murcia. 

Hago !,.:Iber: En resolución del dia de la fecha, 
recaída en autos de juicio nÚJnero 205/l99l-AD. 
que se sigth;-:n a instancia de Caja dt' Atlurn':- de 
Murcia. representada por .-:1 Procurador señor Ren
tero Jo"!;!r, t:"ontra don Antonio HemáT"ldez Puche 
y doña Consolación Ruiz Garres. r.¡e ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y. 
en su caso, tercera vez, si fuere prctiso. y témlÍno 
de veinte días hábiles, los bienes clllhurgados y que 
a conttnuacdm se relacionarán, señaii!ndnsc para 
quc tCf'ga lugar la primera subasta el dm 24 de 
mayo, a ll.Js diel horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores para b ~egunda subas
ta, que llevara a efecto con rebaja del 25 por 100 
del prec¡'.) de- tasación, se señala el clia 24 de junio, 
a las die? horas de su mañana_ 

y d(~ !}o haber postores para )¡'1 tercera slJba~ta, 
que <¡crá ~.in sujeción a tipo, se seíiala el dia 23 
de juliu, a las diez horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primel:l.--Para tomar parte en la pnme-ra de las 
subas~as deberán los posibles licitadores consignar 
previamente eola cuenta provisional de cst('" Juzgado 
abierta e~ la sucursal del Banco Bi.lbao Vizcaya. 
sita en d Palacio de Justicia, de esta ciudAd, numero 
3108. d 20 por 100 del precIO de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subaslil~ dcberan igualmente consignar el 20 por 
100 dc la tasación. con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo reqUlSJto no serán adlnitidos. 

Segunda.-bn la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de L.lsadón. En 
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la segunda subasta no se admítirán posturas que 
no cubran el 75 por lOO del precio de tasación. 
y la tercera subasta. sin sujedón a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
() preferentes al credito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiendose que el rema
tame: las acepta y se subft)ga en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinar~e a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptara los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taría mIentras tanto a lo~ liCitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebracion, podrán hacerse postura" peol 
escrito en pliego cerrado, <.:onsignando, junto con 
aquel, d resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas. efc(:tuada a la Entidad bancaria 
y cuenta señalada en la pcimera de las condiciunes 

Bienes objeto de subasta 

Fincas registrales núme!'os 35.199. 35.217, 35.231 
y 35.23:1, fijándose como precio de subasta la can· 
tidad de 8.250.000 peseta". 

Fincas registrales númews 25.205 y 35.237, fiján
dose como precio de sabasw la cantidad de 
12.(,00.000 pesetas. 

Fincas registrales n(¡meros ,;5.213, 35.229, 35.239 
y 35.245, fijándose como p::ecio de subasta la can· 
tidad de 9.000.000 de pesetas. 

Fincas registrales números 35.21..19. 35.211. 
:l"5.225. 35.127, 35.241 Y 3.5.243. ftjándose como 
precio de subasta la cantidad oc 10.500.000 pesetas. 

Todas ellas del Registro de 1<1 Propiedad de 
Totana. 

Sl por err(lr se hubiere ';'"lialado para la cele
bración de las subastas una fecha que resultare fes
Iiva, dicha subasta se llevnrá :\ L~tecto al dia si.¡,,'llieme 
hábil a la misma hOf<1 ~l a Secretaria judi· 
dJ.1.-17.512. 

MA1.~IUD 

Lif¡cfO 

Don Juan Uceoa Ojcca. t\fJ.gistr.1do-Juez del JUL
g<:ldo de Primera Instancia número JI de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JazgBdo se siguen auf.o~ 
de procedimiento judicial ~'i!mario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el numero 2.015/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Ll'i~ 
Estrugo Muñoz, contra don Antonio Monzón Gar
cÍd-Bdquero y doña Mari" dd Carmen Arriaga Cas
tellanos, en los cuales ;;c ha ac-nrdado sacar a la 
venta en pública sub<tsta por término de veinte días. 
el bien que al final del presei¡te edicto se describirá. 
bajo las siguientes condicioo,:"':>: 

Primera.-EI remate se Uevara a cabo en una o 
varias subasta!', habiéndose eJcctuado el señalamien
to "imultáneo de las tres flrimeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
cunforme a las siguientes fechas y tipo de lkitacion: 

Primera subasta: Fecha 2 de junio de 1993, a 
la~ nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
i 2.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de julio de 1993. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 9.000.000 
ete pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de octubre de 1993. 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane .en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señ.alado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera. una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilit.ar lús 5>igUJentes datos: Juzgado 
de Prirnt:ra Instancia nuuwro ~{I de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la.plaz.a de Castilla, 
sin numero. edificio de ]0:- Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de exp\'diente o proct!dimiento: 
24590000002015-'}991 I:n tal supuesto deberá 
acompañarse el lesguarJo de ingreso correspon
diente 

TerCel<l.-fn (<.Ida~ las subastas, desde el anuncio 
hasta su ('elebr,Ju\·;O. poJran hacl!rse pusturas por 
escrito en pliego ccrrado, verificándose los depósito,; 
en cualquie~a de b .. fonnas establecidas en el nume· 
ral anteri(;l". El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signada .. en la condición sexta del presente edicto, 
sin ..::uyo requisito no ser" admitida la pnstura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ('eder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuar~e en la forma y plazo previsto en la regla 
! 4 del artículC' 1 ~ ¡ de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Lol'i autos y la certificación del Registro 
Je la Propiedad a que se refiere la regla 4.'" del 
artículo 1-' J de la L.ey Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo Ijcj-

1ador acepta como bastante la titulación. 
Sext,l..-Las cargas ("1 gravámenes anteriores y las 

pn·ferentcs. si 10s hubiere, al crédito de! actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 4.ue el lema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilida(f de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
('Ualquiera de las tres subastas. se tmslaua su cele
bracion. a la misma hora, para el stguiente sábado 
habil, según la condkion primera de este edi.cto 
la subasta suspendida 
Octav~.-Se devolvcnln las consignaciunes efec

tuadas por kJs participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte de! preci<J 
de la venta. 

Novena.-Si <,c hubiere pt:'dj(IO por el acreedor 
hasta el nlÍsmo T1lúmento de la celebración JI! la 
subasta, fambÍ!!ll podrán reser.rarse en deposito las 
consignaciones de Ips participantes que así 1(> ~cep"
len y que hubieren cubierto ('l~1I su~ ofertas los pre
cios de la subasta, por SI el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y de:.earan apf(\~ 
"echar el remate los otros postores y siempre por 
el urden de las rni'lllUS 

Bien objeto de suba~ta 

Sita en calle Slllart, numero 7.5. 2. co izquierua. 
Inscrita en el Rt'gistro de la Propiedad de Aranjue-7. 
tomo 1.855, libro ¡RO. folío 107, finca númcro 
1 R.297. imcripción s('"!:wnda 

Dado en Madrid a 5 de febrero de I 993.--EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-16.867. 

MADRID 

I:.,'dlcto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 250/1991, 
a instancia de ('oop. Prod. lnd. y Trab. Común 
S. Cristo Ang., representada por el Procurador don 
César de Frias Benito, contra" Navarro y Montes. 
Sociedad Limitada». en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en púhlica subasta por ténnino 
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de veinte dias, los bienes que al fmal de presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autori7.a la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fecllas y tipo de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de jwlio de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
28.800.000 pesetas para la primera finca y 
8.519.696 pesetas para la segunda fmea, sin que 
sea admisible postura interior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de julio de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación 21.600.000 
pesetas, para la primera finca y 6.3R9.772 pesetas 
para la segunda fmea. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en c'Ualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de los Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000250/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon~ 
diente. 

TCTcera.-En todas las subastas, desde el anwlcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en a condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al creditú del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreed0r 
hasta el mismo cromento ,de la celebracion de la 
subasta, también podrán reservarse en deptlsilO las 
consignaciones de los participantes que 351 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus otertal. los pn'
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros po~tores y siempre pe, 
el ord\~n de las misma~. 
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Bienes objeto de subasta 

Dos fincas rústicas sitas en ténnino de Mota del 
Cuervo e insc.ritas en el Registro de la Propiedad 
de Belmonte (CUenca): 

Tierra de cereal en el !:>itio de Puertas Falsas 
con una superficie de 69 áreas 12 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.077. libru 155 de Mota del Cuervo, folio 
207. finca número 4.412-N, i.nscripción novena. 

2. Tierra de cereal en el sitio de El Navajillo, 
con una superficie de 40 áreas 40 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.077. libro 155 de Mota del Cuervo, folio 
208. fmca nú.rnero 1O.648-N. inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 199J.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.829. 

NULES 

Edicto 

CorJonne a lo ordenado por la señora Jueza del 
JULgado de Primera Instam:ia numero 2 de Nules, 
doña Covudonga Solá Ruiz. en el expediente pro
movido por el Procurador don Emilio Olucha Rovi
ra, en nombre y representación de «Cerámicas fbe
na, Sociedad Anónima)), domiciliada en Nules, 
camino del Motor de San Lorenzo. sin número, 
por medio del presente edicto se hace público que 
por providencia de esta fecha se ha tenido por solio 
citada en forma la declaración de e·stado de sus
pensión de pagos de la mencionada entidad, dedi
cada a la actividad de fabricación de azulejos, 
habiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones. 

Nules, 5 de marzo de 1993.-EI Secreta
rio.-17.399-3. 

OLOT 

EdicfrJ 

El Juez del Juzgado de Primera hlstancia núme
ro 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en e::.te' Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumado del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el. número 248/1992. promo
vido por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima". contra «Generes de Punt Oliveres, Sociedad 
Limitada). En esta feeha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 9 de junio próximo 
y once horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 41.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 5 de julio próximo 
y a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataron en nin
gtma de las anteriores, el dia 28 de julio próximo 
}' a las once horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condjcione~ de la subasta 

Primera.-No se adrrii.tiráJ1 posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primlC"t..! ni en segunda, pudien 
do sólo el ejecutante haCer el remate en calidad 
de. ceder a terceros. 

Segunda.-Lús que je"eel~ tomar paJ1c en la subas
ta. a excepci6n del acreedor ejf"cutante. deberán con· 
signar previamente en b cuenta provisional de con
.,ignaciol1es de este Juzgad,) el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyn requisit!> no f>erán admitido::; 
a licítadólL 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
e~crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Seeretaría, 
entendiéndo~e que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentés. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán ,>ubsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urhana. Solar o parcela número 21. Porción de 
terreno situada en el término municipal de 010t 
(Girona). de figura rectangular y que comprende 
la parcela número 31 del polígono industrial «Pla 
de Baix». de dicha ciudad. Tiene una superficie de 
J .200 metros cuadrados. y linda: Al noreste, con 
al avinguda Europa y parcela núme.ro 47; al noroes
le. con zona de equipamientos; al sureste, parte con 
la parcela número 30 y avinguda Europa, y al suroes
te, parte con zona de equipamientos y parte con 
parcela número 30. 

Dado en 010t (Girona) a 10 de marzo de 
1993,-El Juez.-El Secretario.-17 .495. 

ONTINYENT 

Edicto 

Confomle a lo ordenado por el ilustrísimo senor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Olltinyent (Valencia), en el expediente promo
vido por el Procurador don José Amorós García. 
en nombre y representación de "Construcciones 
Ceribé, Sociedad Anónima». dedicada a la promo
dón y construcción de inmuebles y operaciones con 
ellos relacionadas, y domiciliada en Ontinyent (Va
lencia), calle Casiano Fita, número 29, bajo. por 
medio del presente edicto se hace público que por 
providencia de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en forma la declaración en estado de 'SusptJlsión 
de pagos de la citada Entidad mercantil, habiéndose 
acordado la intervención de todas sus operaciones. 

Dado en Ontinyent a 28 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario judicial. José Luis Cenrer Pera
leS.-17.419-J. 

OREN SE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de Orense y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. con el número 47 1/1992, a ins
tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Aranda Goyanes. 
contra doña Pilar Hennida González, con domicilio 
en Farán-Rodeiro (Pontevedra), en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta pública, con intervalo de 
veinte días. el bien hipotecado que se relaciona segui
damente, cuyas subastas se celebrarán a l<ls doce 
horas de las fechas que se indican a ~olltinuación: 

Primera subasta: El día 24 de mayo de 1993. 
pot el predo pactado en In. escntura de C~.l.tbtitución 
de hijJolcca. 

S('gunda subasta: El dia 24 de junio dI! 1993, 
:.i.rvk!1do d~ tipo el 75 por 100 del tlfU) pactado. 

Tercera subast:1.: El dí:! 23 de julio de 149 j, ~i(l 

sujeción' f'. tipo. 

LJ. $ubasta siguiente se c:elebraril caso dt: resultar 
de;ierta. en todo o en parte, la an!cd0f 'rfl.3.I<::da. 
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Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en este Juzgado o esta· 
bledmiento destinado al efecto por lo menos el 
20 por 100 del respectivo tipo base de esta licitacion. 

Segundíl.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego. el importe del 20 por 100 del 
tipo de la subasta o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. cuyas plicas serán abiertas en el acto de 
la subasta al publicarse las posturas. 

Terceru.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que ;;e refiere la regla cuarta del articulo 1 J 1 
de la Le) Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del tlctor con
tinu~rán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante Jos "u:epta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin desünarsc a su extinción 
el predo del remate. 

Quin1<L-Que en el acto del remate se hara C0nsfar 
que el rematante acepta las obligaciones consignada" 
en la regla octava, y si no las acepta, no le serán 
admitidas la~ proposiciones; tampoco se admitirár. 
las po~turas por escrito que no contengan la acep
taLIón exrresa de esas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

L Finca séptima. Vivienda sita en pISO cuarto. 
tipo C, con acceso por la caja de escalera corres
pondiente al primer portal, contado éste desde la 
iglesia de Santa Teresita, del edificio sin número 
sito en calle Ciento Dos, zona o barrio de Santa 
Tereslta. de esta ciudad de Orense, Linda: norte, 
de don Luis González Diéguez; sur, la calle Ciento 
Dos: este, la iglesia' parroquial de Santa Teresita, 
y oeste. la finca undécima, Linda además: por norte, 
sur y oeste. co'n caja de escalera correspondiente 
a este portal número t. Mide la superficie construida 
89 metros 80 decímetros cuadrados, siendo la útil 
de 67 metros 37 decimetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Le es anejo el desván o planta bajo cubierta, 
verticahnellte coincide con la vivienda aquí descrita, 
Valorada f'n 8.280.000 pesetas. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de 
la demandada doña Pilar Hennida González los 
señalamientos de las subastas anunciadas. 

Dado en Orense a 4 de marzo de 1 993.-El Magis
trado-Juez, Olegario Somoza Castro.-El Secretario 
judicial.-17.225-53 

OREN SE 

Edicto 

Por el presente "e hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrisima ieñora 
Magistrada-Jueza Josefa Otero Seivane, del Juzgado 
de Primerd Instancia e Instrucción número 5 de 
Orense, que cumpliendo lo acordado en resoluciOn 
de. esta fecha. dictada en los autos de Or. suma. 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
538/199:. promovidos por el Procurador don Jesús 
Maryuina Femández, en representación de «Caja 
Postal. Sociedad Anónima», se saca a pública subas
ta por la., veces que se dirá y término de .... einte 
d¡af> cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
te¡,;ada por don Luis Antonio Feijoo Martmez y 
d'Jl~ia Juseü. Sotdo Garcia, que al final del presente 
edicto se detalla concisamente, 

La suba"ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JULgado por primera vez el ¡}róximu día 
8 de junio y horas de las doce, al tipo del predo 
tasadt~ en 1:;: e~critura de constitu.:ión de la hiplJtec<l, 
que e<; de 12.000.000 de pesetas; no concurriendo 
pllstores, se señala por segunda vez el día 7 de 
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julio, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
seflala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
ti de septiembre. celebrándose en este caso estas 
dos últimas a la mhma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 12.000.000' de pesetas. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta de depó
sito y consignaciones de este Juzgado, si.ta en la 
~ucursal del BBV de la calle Juan XXIII, cuenta 
J226000017053892, una suma igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
tijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cermdo. desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condición, 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta,-Se previl!ne que en el acta de subasta 
1¡e hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se-admitirá 
postura que por escrito no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin petjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá iguahnente 
para la notificación a los deudores del triple seña·· 
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Finca 65, Piso quinto, derecha, delantero, del blo
que número 3, portal número 55 de la calle Doctor 
Fleming, de esta ciudad. Inscrito al folio 196 del 
libro 613 del Ayuntamiento de Ourense, tomo 1.356, 
inscripción cuarta, fmca número 18.228, 

Dado en Orense a 8 de marzo de 1993.-LaMagis
trada-Jueza, Josefa Otero Seivane.-La Secreta
ria.-17.430. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Paya, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela, 

Hago saber. Que en los autos que tramito con 
el número 410/1992 sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Allcante (BANCAJA). contra don Fran
cisco Cánovas Aliaga y doña Milagros Costa Cer
vera, he acordado sacar a la venta en pública subasta 
las fincas hipotecadas por primera vez, el dia 22 
de jumo de 1993; por segW1da, el día 20 de julio 
de 1993, y por tercera, el día 21 de septiembre 
de 1993. todos proximos y a las once horas, en 
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la Sala Audiencia de este Juzgado con las sigucntes 
condiciones' 

Setvirá de tipo para la primera el precio de valo
ración paClado en la escritura de constitucion de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por IDO 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje
cion a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
l J I de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 10 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero )' por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaría, y junto al mis
mo se pagará el importe de la cl)flsignación previa 
o acompañará el resguardo de haberlo hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4," están de man.ifiesto en la Secr~
taria para que puedan examinarlos los Ikn.adores, 
entendiéndose que éstos aceptan comll bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antertore:, 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito úel aClOI 
cont.inuarán subsistentes, entcndiéndme que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a Sli extin
ción el precio det remate, 

Las subastas serán por lotes separados 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas. se traslada su celebración. a 
la misma hora, para el día hitbil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor. por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado por la publi· 
cación del presente edicto. 

Fincas 

Vivienda tipo 1 en planta ático: es la sexta de 
derecha a izquierda, segun se mira desde la avenida 
de la Purisima, de Torrevieja edíficio denominado 
«(Virgen del Carmen», Tiene su acceso por las zonas 
comunes del edificio; le corresponde una superticie 
construida de 60 metros 44 decímetros cuadrados, 
y útil de 51 metros 7 1 decímetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, paso. salón-comedor, cocina. 
un dormitorio, baño y terraza. Linda, según se Imra 
a su fachada: Derecha, componente correlativu ante
rior. patio de luces por medio en parte; izquierda, 
componente correlativo siguiente; fondo, patio de 
luces y pasillo común de acceso y trente. al repetido 
patio de luces y avenida de la Purisima. Le corres· 
ponde como anejo inseparable el trastero de su plan
ta número I 1, que es el undécimo contando desde 
el oeste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, en el tomo 1.705, libro 606, finca registral 
número 34.784, mscripción segunda de hipoteca. 
tercera de compraventa con subrogación. 

Se encuentra valorada a efectos de subasta en 
la suma de 9,215,320 pesetas. 

Vivienda tipo I en planta ático; es la séptima de 
derecha a izquierda, según se mira desde la avenida 
de la Purisima de Torrevieja, edificio denominado 
«Virgen del eanuen». Tiene su acceso por las zonas 
comunes del edificio; le corresponde una superficie 
construida de 60 metros 44 decímetros cuadrados, 
v útil de 51 metros 71 decímetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo. paso, salón-comedor, cocina, 
un donnitorio. baño )- terraza. Linda. 'Según se mlra 
ti su fachada: Derecha, componente correlatiw) ante
rior. izquierda, componente correlativo sigUiente, 
patio de luces por medio en pane: fondo. ratio 
de luceo;; y pasillo común de ac.ceso, y trente, el 
repetido patio de luces y avenida de la Purísima. 
Le corresponde l'omo anejo inseparable el trastero 
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común número 12, que es el duodécimo contando 
desde el oeste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuel<l 
número 2 en el tomo 70S, libro 606, folio 220, 
finca registral número 34.786. inscripción segunda 
de hipoteca y tercera de compraventa y subrogación. 

Se encuentra valorada a efectos de subasta en 
la suma de 9.215.320 pesetas. 

Dado en Orihuela a 29 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-judicial.-17 .113. 

ORTIGUElRA 

Edicto 

Don Juan José Rodríguez-Segade Villamarin. Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de Ortigueira 
(La Coruña), 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria 
número 25.' 1993. promovido por el procurador de 
los Tribunales don Luis Couee Vidal, en nombre 
de doña Hermitas López Rodriguez. sobre decIa
raci6n de fallecimiento de don Vicente López Soto, 
nacido en Rañal-San Jorge, Moeche (La Coruña), 
el dia 8 de diciembre de 1895. hijo de Juan López 
Hlfe y de pastora Soto Sixto; quien tuvo su último 
domicilio en su localidad natal; que se marchó para 
América (Cuba) antes de 1920, sin que se pueda 
pre...:isar la fecha exacta de su partida. Las últimas 
noticias que :;:¡e tu·vi.eron de él hacían referencia a 
su fallecimiento como consecuencia de una indi
gestión. Fueron proporcionadas por alguna persona 
procedente de Cuba y datan de antes de 1960, sin 
que tampoco se pueda precisar su fecha exacta: pero 
a partir de aquel momento no s.e tuvieron nuevas 
noticias. 

Lo que a los fines prevenidos eñ los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantes del Codigo 
Civil, se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el (, Boletín Oficial del Estado)) 
y (,Boletin Oficial» de esta provincia y en un perió
dico de Madrid y otro de !...a Cnrufl::J. así comp 
por Radio Nacional de Espafla, por dos veces y 
con intervalo de quince dias, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda compareCer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente 

Dado en Santa Marta de Ortigueira a 16 de febrero 
de 1 993.-ElJuez, Juan José Rodriguez-Segade Villa
marin.-El Secretario.-17.421-3. 

l." 21-4-1993. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Luis de Santos González, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número lO de 
los de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 9/ 1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
contra don Patricio Rodríguez Lebrato y doña Maria 
Nieves Prieto Pola, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 25 de mayo, a las doce quince horas, con las 
prevenclone" Siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suba<¡ta. 

Segunda.-Que los bcitadores, para tomar parte 
en la "UbaS{h, deberán conslg.l;al prt:vtamellte en 
ia cuenta de este Juzgado en el <!flan..:-o Bilbao Vjz
cáya, Sociedad Anonima)), número 
3J2400018000~93. una cantidad igual, por 10 
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menos, al 20 por 100 de) valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin ¡;,'Uyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho refencia anterionnente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estar. de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de junio de 1993, a las 
doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de! señalado para la primera ¡:,ubasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebmción de una tercera el dia 18 de junio 
de 1993, a las doce quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que. sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se sflca a subasta 
Número 16. En la sexta planta de la escalera izquier
da o piso sexto derecha. tipo A, por dicha escalera, 
de la casa número 28 de ia calle San Lázaro, en 
esta ciudad. Vivienda integrada por varias habita
ciones y servicios que ocupa una superticie de 68 
metros 79 decímetros cuadrados.' Tiene entrada por 
la escalera y entrando por la puerta de acceso al 
piso. Linda: Frente. con descansillo de entrada a 
los pisos de la planta y escalera. con el piso B 
en la planta. y con proyección de calleja municipal; 
izquierda. entrando, casa y finca del señor Zapico; 
derecha. con el piso F, en la planta de la escalera 
de la derecha, y por el fondo. con terraza comun_ 

En relación con el total valor del edificio, en 
los elementos comunes, cargas, gastos y beneficios, 
se le asigna una participación de un entero treinta 
centésimas de otro entero por ciento. Le corres
ponde un cuarto trastero en la planta baja del 
edificio. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ovie
do; al tomo 2.817, libro 2.072, folio 31. fmca núme
ro 5.277, antes 6.924. 

Dado en Oviedo a 31 de marzo de 1993.-EI 
Secretario judicial, Luis de Santos Gonzá
lez.-17.709. 

PALENCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Palencia, 

Hago saber: Que en el ejecutivo-otros títulos, 
nUmero 8/1992, instado por la «Caja Postal de 
Ahorros, Sociedad Anónima», contra don Juan José 
Martinez Calero, don Evaristo Martinez Calero y 
lIon Evaristo Martínez Lore,nzo. he acordado. por 
providencia de esta fech:~, emplazar a los posibles 
herederos, herencia .vacente, así como a cualquier 
otra persona que pudiefR tener interés en la herencia 
o pudiera llamarse a la rrusma, a fin de poner en 
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conocimiento de los mismos la existencia del pre
s('~,te procedimiento para que. en el plazo de diez 
días. puedan personarse en este procedimiento, ale
gando lo que a su derecho conduzca, si les 
conviniere. 

Dado en Palencia a 3 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-17.4l2-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del articulo 1 J l de la Ley Hipo
tecaria número 399/1992, de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia del Procurador seúor Garda 
Ontoria, en nombre y representación de «March 
Hipotecario, Sodedad Anónima, Sociedad de Cre
dito Hipotecario», contra «Grupo Mela. Sock:dad 
Anónima», con domicilio en avenida de Espaila, 
numero 59, 1.° de Ibiza. y si habiendo notitlca..:iones 
al ultmlO titular registra! del dominio oposesión, 
y acreedores posteriores don Diego Pana Madrigal. 
embargo de letra A; «Hormigones Ibiza. Sociedad 
Anónima», embargo letra B; Escenografia Germ,ills 
Salvadro Comunicat Reus, embargo letra C. por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procederá 
a cdcbrar subasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Genera! 
Riera IIJ, 1.0, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el (,Boletin Oficial 
del Estado) y "Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares», cele-brandose con· 
fonne el \as condiciones legales generales dd pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas inferiores al tipo correspondiente a cada 
una de las subastas. que para )a primera coincidirá 
con el pactado a tal efecto en la escritura de cons
titucíón de la hipoteca; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro, se encuentra de manitiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. debiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra, que las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta el próximo dia 
18 de junio de 1993, a las once treinta horas, y 
para el supuesto de Que resultare desierta la primera 
subasta expresada, se senala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 23 de julio de 1993, 
a las nueve horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
subasta tercera, sin sujeción a tipo, el próximo dia 
9 de septiembre de 1993, a las nueve treinta horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá consignarse en la Secretaria del 
Juzgado antes del inicio de la licitación el 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse. el depósito consistirán en el 20 por IDO, 
por lo menos, del tipo fIjado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrar. hacerse postw-as por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del :lcreedor las consignaciones de los postores que 
'10 resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de ,-!ue si el primer adjudicatario no cumpliese la 
UbJ.lgilción, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de su~ respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pl.l.dieran 
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satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el ar
ticulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal, 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

La fmea objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraria, y en su caso la distribución hipoteCaria, 
siguen a continuación: 

Rústica.-Parcela de terreno bosque- con pinos y 
focales. de 30.000 metros cuadrados de superticie. 
procedente de la hacienda denominada «Cala Oli
vera», sita en la parroquia de Nuestra Señora de 
Jesus, término municipal de Santa Eulalia del Rio. 
Linda: Norte, fmca de donde se segregó; sur. el 
mar; este, el mar y fmca de «Can Guillem». y oeste, 
con terrenos de la Entidad «Cala Es Fomet.,Socie
dad Anónima», camino mediante de 5 metros de 
anchura. que le sirve de acceso privado. 

Inscrición primera. tomo 1.264. libro 357 de Santa 
Eulalia del Río, folio 151, finca número 25.056, 
Ibiza número l. 

Valor de tasación. a efectos de subasta 90.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca, a 17 de marzo de 
1993.-17.175. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgadr. 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hípo
tecaria nÚmero 112/1993. de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia del 'Procurador señor Colom 
Ferrá, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares «Sa 
Nostra», contra don Martln Jesús Bonnin Sansó, 
y dOlia Inmaculada Madikó Beltrán y «Edificaciones 
Canavate, Sociedad Limitada», y no habiendo noti
ficaciones al último titular registral del dominio o 
posesión, y acreedores posteriores, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera 113, 
}.O, con antelación no inferior a veinte días hábiles 
de su anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares», celebrándose conforme a las con
diciones legales generales del procedimiento y 
haciéndose constar Que no se admitirán posturas 
inferiores al tipo correspondiente a cada una de 
las subastas, Que para la primera coincidirá con el 
pal.udo a tal efecto en la escritura de constituciÓn 
de la hipoteca; que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero; Que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra. Que las 
cargas y gravámenes anteriores. y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, Quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destínarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el próximo día 15 de 
julio de 1993, a las nueve horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta cxpre< 
sada, se seiiala Para que tenga lugar la segund..l 
el próximo día 21 de septiembre de 199_~, ;-, ¡as 
nueve horas, en las mismas condiciones que iR pri
mera, exceptO" el tipo de remate que será el 75 pfJr 
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100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una subasta ter
cera. sin sujeción a tipo, el próximo día 21 de octubre' 
de 1993, a las diez horas, rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá con
signarse en la Secretaría del Juzgado antes del inicio 
de la licitacion el 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta. en su caso, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera ó 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depó
sito consistirán en el 20 por 100. por lo menos, 

-del tipo 'fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer· 
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes. siempre que Jo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la Obligación. pueda 
aprobarse el remate a lavar de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e" intereses del credito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
dole saber Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar ~us bienes pagando principal inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta Lrre
yocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonabnente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Las fmcas objeto de la subasta, asi como su tasa
ción escrituraria. y en su caso la distribución hipo
tecaria, siguen a contulUación: 

Urbana. Número 1 de orden. Local comercial 
situado en planta baja. con acceso con port.a1 seña
lado con el número 8 de la calle Nicet'o AlcaJá 
Zamora, de esta ciudad. Es el situado a la izquierda 
del local número 2 de orden, mirando desde la 
calle Niceto Alcalá Zamora. Mirando desde la citada 
calle; linda: Al frente, con dicha calte: por la derecha. 
local comercial contiguo número 2 de orden; por 
la izquierda, remanentes de la finca Son Massanet, 
de don Pedro Vidal y don Pablo Roca. y por fondo. 
con finca de su procedencia. Mide una superficie 
construida de unos 28 metros cuadrados. 

Tiene asignada una cuota de copropiedad del 5 
por 100. 

Datos registrales: Tomo 3.628. libro 503, de Pal
ma VI. folio 222, finca 31.735. 

Valor de tasación a efectos de subasta 10.034.000 
pesetas. 

Distribución de responsabilidad: 

Capital: 5.535.000 pesetas. 
Costas y gastos: 847.000 pesetas. 
Intereses de demora: 3.653.100 pesetas. 

Urbana. Número 2 de orden. Local comercial 
situado en planta baja, con acceso con el portal 
señalado con el número 8 de la calle de Niceto 
Alcalá Zamora. de esta dudad. Es el situado a la 
izquierda del zaguán de acceso a las plantas altas 
mirando desde la repetida calle. Mide una superficie 
construida de unos 58,03 metros cuadrados, y 
mirando desde la calle de Niceto Alcalá Zamora; 
linda;' Por frente. con dicha calle; por la derecha, 
con el zaguán y escalera de subida a las plantas 
altas: por la izquierda, en parte con el local comercial 
número 1 de orden, y en parte con remanente de 
la finca Son Ma'isanet de don Pedro Vidal y don 
e:ibl0 Roca. y por fondo, cun finca de su pro
.~edencia. 

Tiene asignada una ("opropiedad del 10 por 100. 
Datos registrales: T('ffiO 3.630. libro 504, de Pal

ma Vl, folio 1, fmca 31,.736. 
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Valor de tasación, a efectos de subasta 20.786.000 
pesetas. 

Distribución de responsabilidad: 

Capital: 11.465.000 pesetas. 
Costas y gastos: 1.753.000 pesetas. 
Intereses de demora: 7.566.900 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca, a 29 de marzo 
de 1993.-17.250. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia púmero' 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
69/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotcca.'ia, 
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad. Anóni.-na», representado por 
el Procurador don Miguel Socias Rosselló. contra 
«Vent de Tramuntana, Sociedad Anónima». en recla
mación de 53.660.135 pesetas de principal, má~ 
las señaladas para intereses y costas, que, se fijarán 
posteriormente, en cuyas a(..waciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días, y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas contra las que se procede: 

Número 1 de orden. Vivienda situada en las plan
tas semisótano, baja y piso primero del irunue.ble 
señalado con el número 315 de la calle Joan Miró, 
de esta ciudad. Ocupa en planta semi sótano unos 
93,25 metros cuadrados construidos; en planta baja. 
unos 222 metros cuadradcrs construIdos, y en planta 
de piso primero, unos 204 metros cuadrados cons
truidos. Inscripción: folios 206. 210 y 1 de los tomos 
2.264 y 2.265 del archivo, libros 305 y 306 de 
Palma VII, fmcas números 17.479, l7 .480 Y 17.481. 

La subasta tendrá lugar en ia Sala Audiencia de 
este Juzgado. en Geneml Riem, 113 (Hogar de la 
1n1"&ncia), el próximo día 1 de junio de 1993, a 
las doce horas. 

En caso de quedar desierta la prirnera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por IOO, 
el día 25 de jUnJo de 1993, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 19 de julio 
de 1993, a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Prinlera.-EI tipo de remate es de 80.940.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Dilbao VIzcaya. sucursal plaza Olivar, oficina 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta: 0468-000-18-0069/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a Que se refiere 
el apartado segwldo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lliS acepta y Qued,1. subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el preciQ del rem~te. 

Para el cas~) de 110 haberse podido proceder a 
ll'l diligencia de enteramit':nto a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
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así como a pre.venirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
princirc.l. intereses y costas, quedando la venta icre
VOCa!'tlf' (lespués de aprobado el remate, sirviendo 
de !lel :tJ.cación el presente edicto. 

f1:1dC' en Palma de Mallorca a 27 de febrero de 
19",~ --FUuez.-EI Secretario.- 17.240. 

PALMA Db MALLORCA 

Edicto 

T)Cl1l Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

1 lace saber: Que en los autos sobre juicio ejecutivo 
número 819/1990. de este Juzrado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Palma de Mallotca. segui
do a in~tancia del Procurador ~eñt)r García Ontoria. 
en nombre y representación de «Cuinas, Sociedad 
Anónima)" domiciliada en esta ciudad, calle Reyes 
Católicos, número 76, con número de identificación 
fiscal A·07148091, contra doña Kenarik Gha,ribian 
Ghaghani, mayor de edad, vecina de Calviá, «Ur· 
banización Son Ferrer», calle Ave del Paráiso. Edi· 
ficio Marina, de nacionalidad irani, con tarjeta de 
residencia número 1.100/87. y habiendo notifica· 
cione:. al último titular registml del dominio o pose· 
sión y acreedores po'\tenores don Jaime Soriano 
Mico y Caja de Ahorros y Pen:ó;iones de Barcelona 
por haberlo interesado la parte ejecutante, se pro
cederá a celebrar subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, numero 113, primero, con antelación 
no inferior a veinte días h<ibiles dL- su anuncio en 
el «Boletín Oficial del EstadO» y ~Boletin Oficial 
de la Comunidad Autón0ma de la .. Tslas Baleares». 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y hac:éndose constar 
que no se admitiran posturas que no cuhran las 
¡Jos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valoración pericial de la finca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podnln hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero; que la titulación de propiedad, suplida 
por certificación del Registro. se encuentra de mani
fiesto en la Secretana de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con elta, sin que puedan 
exigir otra; que las cargas y gravámenes antedores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedar.m subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re .. ponsahilidad de los mism .. ls, sin destinarse a 
su ('xtmelón el precio dd remate. Se señala para 
la venta en publica >' primera subasta el próximo 
dta 1 de junio. a las diez horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre, 
!>ada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 29 de junio. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que 13 rrimera. excepto el 
tipo de remate, que será el 75 por 100 del de la 
primera y caso de. resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una subasta tercera, sin sujeCión 
a tipo, el próximo dia 29 de julio, a las diez horas, 
ngiendo las restante'> condi..:itl(1C<: fijadas para la 
segunda. Deberá consignarse en la Secretaria del 
Juzgado antes del inicio de la licitación el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas, 
En la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda, En 
todas las subastas, dc~de su anuncio hasta la cele~ 
bracióll, podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado. Se reservarán en dep65ito a instancia 
del acreedor las consignaciones de lns po~tores que 
no re'>u!taren rematantes, siempre que 10 admitan 
y hay;m cubierto el tipo de la suhasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario Dí) cumpliese la 
úbligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas, 
si por los depósitos constituidos pudíeran satisfa· 
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cerne el capital e intereses del crédito del ejecutante 
y las costas, 

Notiflquese la pre~el1te resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podra 
el dcudúr liberar sus bienes pagando principal. inte· 
reses y costas, quedando en otro caso la venta ine· 
vocable después de aprobado el remate y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia pero 
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Las fmeas objeto de la subasta, así como su valo
ración pericial, siguen a continuación: 

Primer lote.-Urbana.-Entidad número 13.-Vi
vienda en construCción señalada con el número 13, 
con fachada a la caUe Balcón, Tiene una superfici~ 
total construida de 136 metros 43 decímetros cua· 
drados. que se distribuyen en la siguiente f(lnna: 

Planta semisólano con destino a garaje, a la que 
se accede por medía de una rampa inclinada que 
mide 20 metros cuadrados: se comunica por medio 
de escalera interior con la planta baja. Tiene una 
superlicie construida de 31 metros 40 decímetros 
cuadrddos. Planta piso dístribuida en cuatro doro 
ntitorios, un baño y terraza, con una superficie cons· 
truida de 51 metros 28 decímetros cuadrados. Planta 
baja distribuida en estar-comedor. cocina, galería, 
aseo y terraza, con wm superficie construida de 
53 metro!! 75 decímetros cuadrados. Le es anex.o 
el uso y disfrute exclusivo y excluyente de sendas 
zonas ajardinadas contiguas. debidamente delimi· 
tadas, una situada en su fachada principal y que 
continUa bordeando el lindero de la derecha, que 
confronta con la caBe Cerrucalo, que mide lH l 
metros 59 decímetros cuadrados y la otra, en su 
parte posterior, jumo a la rampa de acceso a su 
garaje, que mide 28 metros 25 decímetros cuadra
dos. En su conjunto de edificación y zonas ajar· 
dinada asignadas en uso ex.clusivo, limita: Frente, 
con calle Halcón; fondo, con calle comUn; dert!cha, 
entrando, con calle Cernícalo; e izquierda, COI! 

vivienda número 14 y sus zonas ajardinadas anterior 
y posterior. 

Cuota en la copropiedad: 4.370 por 100. 
Fonna parte de un complejo residencial sito en 

la *,Urbanización Son Ferrefl), término de CalvifL 
Inscrita al tomo 2.16], libro 693 de Calviá 

folio 61, fmca numero 37.102. 
Viene gravada además de por la condición reso

lutoria que se reseña en el título de adquisk.'ión 
por una hipoteca garantizadora de un capital preso 
tado, que asciende a la cantidad de 6.500,000 pe"e· 
tas y por un embargo que entre capital y co.stas 
conlleva responsabilidades que alcanzan las 800.000 
pesetas. 

Se valora en la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Segundo lote.-Urbana.-Entidad nUmero 122 de 
orden.-Vivienda en pis0 tercero del edificio A-77 
o Marina, con acceso por la calle avenida del Paraí 
so, a la derecha, segUn la orientación general del 
edificio, mirándolo desde la expresada calle, es del 
tipo B y tiene una superficie útil en VPO de RQ 

. metros 99 decimetros cuadrados, distribuidos en 
recibidor. paso, estar~comedor, cocina con galería, 
cuatro dormitorios, un ba.üo, aseo y terraza, Límita: 
Al frente, vacio sobre z<ma de jardín de uso exclusivú 
de este bloque y zona de acceso al mismo, que 
confronta con calle Av!! del Paraíso; fondo. huee" 
de ascensor, pasillo de circt11ación horizontal. patio 
de servicios y ·viviendas derecha de su respectiva 
planta, del tipo A; derecha, vado a zona de jarilln 
de uso exclusivo de este bloque, e izquierda, ':00 

hueco de ascensor y vhiendas izquierda de su res
pectiva planta de tipo B y en parte vacía zona de 
acceso a este bloque. 

Cuota en la copf(lpiedad: 7.14 por 100 en relación 
al edficio A7 y de 0.993 por 100 en el conjunto 
urbanistico, 

Fonna parte de un c(lnjunto urbanístico que se 
está construyendo sobre la integra manzana 60 de 
la zona A. S. de la «Urbardzación Son Ferrer», tér· 
mino de Calviá. 
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Inscrita altomo 2.089, libro 645 de Calviá, 
folio 64, finca nnúmero 4,5 10, a favor de doña 
Kenarik Ghanbion Ghaghani. 

Viene gravada además de la condición resolutoria 
que se reseña en el titulo de adquisicióf"\ por una 
hipoteca que garantiza un capital prestaco de 
3.930.000 pesetas y por el mismo embargo rela· 
cionado t:on resp~to a la anterior fmea, 

Se valom en la cantidad de 8,500.000 pesetas, 

Dado en Palma a 17 marzo de 1993,-EI Secre
tario, E. T(lío Vázquez. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sígue pro· 
cedimiento especml sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.418/1990, pro
movido por la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares «La Caixa»), con· 
tra «Magapón, Sociedad Anónima», en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
finaJ se describen. cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Saja de Audiencias de este Juzgado en la 
tonna siguiente: 

En primera subasta el día 27 de mayo próximo 
y once h(lmS de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la e::,,-dtura oe hipoteca. 

En segunda ,-ubasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la primem, el dia 18 de junio proximo 
y once horas d~ su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasut, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores, el día 20 de julio proximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiclones de la segunda, pero !:oin sujedón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcid.····t-.'.J se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suhasta en primera ni en segunda con· 
vocatoria, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-l ,os que deseen tomar parte en la subas
ta, a excep¡:ióll del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja Gen<!ral de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresdd(\ sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse po;,turas 
por e"crito en pli<!gú cerrado. 

Cuarta.-Lns autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manillc,>to en Secre~ 
tana, entendiclldose que todo licitador acepta como 
bastante la liLulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda ~ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su t'.!(.tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

lJrbana.-Número 5 de orden.-Local de la planta 
de semi;:;ótano en C011strucci6n del cuerpo cons· 
titutivo de la segunda fase. marcado C01\ la letra 
E, de cabida 543,RO metros cuadrados. Lindante: 
al e5.te, conlraterreno del propio solar e interior
mente local D; por el oeste y norte, dicho con· 
lrJterreno, y por el sur, hall común, paso común 
y local D, Famla parte de este local una escalera 
a nivel de la planta baja, que le da servicio de 21,30 
metws cuadrados y 16 metros cuadrados de por
ches. Lindante: Por el oeste y sur, local 18; por 
el norte, local 19, y por el este, con zona de paso. 

Cuota: 2.12600 por 100, Fonna parte de un com
plejo en construcción de destino residencial. comer· 
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cial e industrial denominado Jardines de Santa Pon
sall, sito en la «Urbanización Es Castellok en el 
término de Calviá. 

Se la!)8 a efectos de subasta en 36.500.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 

VI. tomo 2.128 del archivo. libro 670 de Calviá. 
folio 208, finca número 36.013. inscripción primera. 

Urbana.-Número 4 de orden. Local D en cons
trucción de la planta de semisótano del cuerpo cons~ 
titutivo de la segunda fase, de cabida 223.78 metros 
cuadrados. Undante: Al este, paso común; al oeste. 
hall comun y parcialmente local E; por sur, local 
e, y por norte, el E. Cuota: 0,87475 por 100. FOlma 
parte de un complejo en construcción de destino 
residencial, comercial e industrial, denominado ,Jar~ 
dines de Santa Ponsa», sito en la «Urbanización 
Es Castellot», en el término de Calviá. 

Se tasa a efectos de subasta en 30.000.000 de 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
VI, tomo 2.128 del archivo, libro 670 de Calviá, 
folio 204, fmca número 36.012, inscripción primera. 

y para conocimiento general y en particular para 
el demandado «Magapón. Sociedad Anónima», 
actualmente en ignorado paradero. sirva de noti
ficación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de marzo de 
1993.-La Secretaria.-17 .358. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum·· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia numero 10 de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de'esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
1.272/1992. promovido por t<La Caixa~, litiga de 
pobre. se saca a pública subasta. por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas. 
la fmca especialmente hipotecada por «o. P. Bavary, 
Sociedad Anónima», que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sa1a de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
16 de junio de 1993, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 41.850.000 pesetas. 
no habiendo postores. se señaJa para la segunda 
el dia 12 de julio de 1993. a las diez horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma. 
no concurriendo postores a la rtlisma, se señala para 
la tercera subasta el día 6 de septiembre de 1993, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 41.850.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta el 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta 
se admitinin sin sujeción a tipo. 

Segunda.·-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir corno postores 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta corriente número 047900018 
1272/1992. una cantidad igual, por lo menos, a1 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda y 10 dispuesto en' 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego ceITado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
tas de que se trate. depositando en la cuenta corrien-
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te antes mencionada, acompañando el resguardo 
del ingreso efectuado. 

Cuarta ..... Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gt'd.vá.·nenes 
anteriores y las preferentes. si los hubiere. al cré<lito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedic81"Se a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene qu::: en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligacioner.. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple. señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

1. Número 22 de orden.-Vivienda número 6, 
tipo GR2. situada en el piso primero del edificio 
«Ibiza». en el complejo sito en la Urbanización Santa 
Pansa, tennino de CaMá. consta inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, al folio 126 del támo 2.057. 
libro 624 de Calviá. finca numero 33.065, inscrip
ción quinta. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de marzo de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.666 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: En la ciudad de Palma de Mallorca. 
a 29 de marzo de 1993. En los autos sobre pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria niunero 975/1992 de este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de Mallor
ca, seguido a instancia del Procurador señor AguiJó 
de Cáceres, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, t<La Caixa», con
tra don Feliciano Diaz Gira1do, con domicilio en 
calle Balmes, número 35. cuarto, cuarta, Palma. y 
si habiendo notificaciones a1 último titular registral 
del dominio o posesión. y acreedores posteriores, 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. «La 
Caixa», embargo letra A, ejecutivo 1.184/1991, Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Jos de Palma 
de Mallorca. por haberlo interesado la parte eje
cutante se procederá a celebrar r.ubasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle General Riera. 113, primero. con ante
lación no inferior a veinte días de su anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado» y «BOCAlB». cele
brándose confonne a las condiciones legales gene
ra1es del procedimiento y haciéndose constar que 
no se admitirán posturas inferiores al tipo corres
pondiente a cada una de las subastas. que para la 
primera coincidirá con el pactado a tal efecto en 
la escritura de constirución de la hipoteca; que las 
posruras podrárÍ hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero; que la tirulación de propiedad, supli~ 
da por certificación del registro, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ella,. sin que puedan 
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta en pública y primera subasta el pr6ximo 
día 15 de julio de 1993, a las nueve quince horas. 

y panl el supuesto de que resultare de ·;r,!ria la pri-
. mera subasta expresada, se señala para que tenga 

lugar la segunda el próximo día 2 i de :'i'"ptiemhre 
de 1993. a las diez horas. en las mismas C~~'ndlciones 
que la primera. excepto el tipo de remate, q:le será 
el 75 por 100 del de la primera, y caso ¡j,. resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el pr6ximo día 21 d·~ cct.ubre 
de 1993. a las once horas, rigiendo las r~"~antes 
condiciones fúadas para la segunda. Deb,~n I,.:on
signarse en la Secretaria del Juzgado antes u<..! inido 
de la licitac:ión el 20 por 100 de: tipo, i...ld~·) e-H 
la primera como en la segunda subasta, en Sil caso, 
para tomar parte en las mismas. En la ter('l""n o 
ultetiores que, en su caso. puedan celebra~e. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedur las COJl

sign.aciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre Que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. si por lo~ 
depósitos constituidos pudieran satisfacer:se el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose 
saber que antes de yeriticarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictaJ 
de la presente resolución. 

La finca objeto de la subasta. asi como su tasación 
escrituraría y, en su caso. la distribucion hipotecaria, 
siguen a continuación: 

Número 20 de orden. Piso cuarto, puerta cuarta, 
situado en la cuarta planta alta. con acceso por 
el zaguán señalado actualmente con el número 15 
(antes 35) de la calle Balmes, de esta ciudad, y 
su escalera y ascensor. Mide aproximadamente 76 
metros cuadrados Y. visto desde la calle, en la que 
tiene su frente o fachada la integra. linda: Al frente. 
con la escalera, un patio de luces y el piso de la 
misma planta. puerta primera: por la izquierda, con 
la escalera y el piso de igual planta. puerta tercera, 
con el que linda, ademas. por el fondo; por la dere
cha, con la calle de Nuño Sans y, en pequeña parte, 
con dicho piso. puerta t.ercera; por abajo. con el 
piso tercero, cuarta; y por arriba, con el quinto, 
puerta cuarta. En relación a1 total valor del inmueble 
se le asignó una cuota de comunidad del 2.70 
por 100. 

Dicha hipoteca obra inscrita al tomo 2.166 del 
archivo, libro 1.045 del Ayuntamiento de Palma III. 
folio l. tinca número 12.04 toN. inscripción quinta. 

Valor de tasación a efectos de subasta, 8.400.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de marzo de 
1993.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-17.482. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
18/1993-0 de registro. se sigue procedimiento judi
cia1 sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de (Banco de Crédito 
Balear. Sociedad Anónima~, representado por el 
Procurador don Jesus Molina Romero. contra «hne
dia, Sociedad Limitada», y John Clifford Harold 
Matthews. en reclamación de 3.570.060 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas 
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que se fijarán posterionnente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pUblica subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
la siguiente finca contra la que se procede: 

Nlimero 111. Apartamento 502 de la planta piso 
quinto, del edificio denominado ~tos de 
MaD. en la costa D'en Blanes. término de Calviá. 
Mide 87.81 metros cuadrados. Linda. mirando des-
de la zona marttimo terrestre: Frente o sur, vuelo 
de zona ajardinada; derecha. apartamento 501; 
izquierda. el 502-bis. y fondo. pasillo o corredor 
común. TIene una cuota de copropiedad del 0.55 
por 100. Inscripción: Folio 167, tomo 2.143. bbro 
68. finca rogistraI nlimero 19.567·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en ealle General Riera. número 
113. de esta ciudad. el pOOximo dia 31 de mayo 
del corriente año. a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con temya del 25 por 100, 
el dia 30 de junio. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 30 de julio. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 11.400JXMJ 
pesetas., no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao VIZCaya. oficina central de la plaza Olivar. 
sin nUmero. de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate. en el número de cuenta 0454000 1800 1893. 

Tercera-Podrá hacen;e el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por ecrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entenditndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y panl general conocimiento. y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de MallOl'C8 a 29 de marzo de 
1993.-EI MagistIado-Juez.-E! Secretario.-17.356. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia mimero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
153/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario en ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del «Banco de Credito 
Balear, Sociedad Anónima:t, representado por el 
Procurador don Jesús Molina Romero, contra don 
Luis Diaz Agullo e cInmobiliaria 21 de Abril, Socie
dad Anónima», en reclamación de 13.801.308 pese
tas de principal más las señaladas para interés y 
costas que se fijarán posterionnente, en CI.!Y"~ actoa
ciones se ha acordado saDl-!, a prImera y pUblica 
subasta. por t~m:Üi!o de veinte dias y precio de su 
aval(;. • ..L. la siguiente fmea contra la que se procede: 

Urbana.-Solar número I (marcado en el plano 
de la urbanización como 1-C), de manzana n-2-A, 
sito en el término municipal de la presente ciudad 
de Llucmajor y más concretamente de la «Urba
nización Sa Torre», de una superficie de 2.022 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con la finca 
Es PuigdeTÓS; por" el sur, calle Cataluña; por el este, 
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solar número 2 de la misma manVlDa I1-2-A, y 
por el oeste. con solares l-A y 1-8 de la misma 
manzana. 

Inscripción.--Consta inscrito al tomo 4.794 del 
archivo, libro 637 de la ciudad de Llucmajor, folio 
36, finca número 31.315. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113, de esta ciudad.. el próximo día 31 de mayo 
del corriente año, a las doce treinta horas. ' 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasJa. con rebaja del 25 por 100, 
el día 30 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resuhar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 30 de julio, 
a la misma hora. sin sqieciÓD. a tipo. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 32.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el «Banco 
Bilbao Vtzcaya. ~iedad Anónima», oficina central 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma. el 
20 por 100 del tipo de remate en el número de 
cuenta 045400018015393. 

Tercera-Podrá hacen;e el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postw:as por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deber3n aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se esta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Pahna de Mallorca a 29 de marzo de 
1993.-E! Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17 .365. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
niunero 5 de los de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este JU7pdo se sigue ~ 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 1.262/1992, pro
movido por el «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
AnóniJIta», contra don Robert Harry Hatton, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta \m pública subasta el inmueble que 
al fmal se descnbe, cuyo remate. tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 26 de mayo pror.mo 
y once horas de su mañana. sirvieni!'O de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma d~ 21.ÜÚO.OOO de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de junio próximo 
y once horas de su mañana, con la rebcUa del 25 
por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 13 de julio próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda-Los Que deseen tomar parte en la subas

ta, a c:xcepción del acreedor ejecUIaDte, debertm con
signar previamente en la Mesa del Jmgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la ¡egla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secn> 
taña, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes.. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para conocimiento general y en particular al 
demandado en caso de que, intentada la notificación 
personal. ésta no pudiera Ilevar.ie a cabo. 

Bien objeto de subasta 

Número 1 de orden. VIVienda unifamiliar tipo 
chalé. identificada con el número 1, de izquierda 
a derecha. mirando a su fachada con el lindero 
norte de porción de terreno que se ubica. Forma 
parte de un conjunto integrado por seis viviendas 
unifamiliares., construido sobre una porción de terre-
no que constituye el solar niunero 5 de la ~ 
na XVI de la zona primera, en la urbanización «Ses 
Rotes veUcs., en el ténnino municipal de Calviá. 
calle letra A. Se compone de planta senlisótano, 
planta baja Y piso, siendo su distribución la propia 
conforme a su destino. TJeDe una superficie cons
truida de 230 metros 25 decimetros cuadnuIos. 

Inscripci6n.-Registro de la Propiedad número 6 
de Palma, folio 107. tomo 1.928. libro 536 del Aynn. 
tamiento de Calviá. finca número 29.094. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de :maIZO de 
1 993.-La Secn:taria.-17.369. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: En los autos sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 1.029/1992 de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca. 
seguido a instancia del Procwador señor Nicolau 
Rullán. en nombre y representación de la Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, cLa Caixa,.. con
tIa don Bernardo Seguí Pujol y don Antonio Seguí 
Gomila, y si habiendo notificaciones al último titular 
rogistraI del dominio o posesión. y acreedores pos-
teriores, cHanco Bilbao VlZC8ya, Sociedad An~.i--
111», hipoteca inscripción cuarta, pcn- lliiDerIo inte
resado la parte ejecuta1!te se procederá a celebrar 
subasta qu~ talrlrá lugar en la Sala de Audiencias 
d€; este Juzgado, sito' en la calle General Riera, núme
ro 113. primero. con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el eBoletín Oficial 
del EstadO» y eBoletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares., celebrándose con
fonne a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas inferiores al tipo correspondiente a cada 
una de las subastas; que para la primera coincidínl 
con el pactado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad,. suplida por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo los lici· 
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
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preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta eh pública y primera subasta el próximo dia 
7 de julio de 1993. a las nueve cuarenta y cinco 
horas. y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta expresada. se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo dia 10 de se~ 
tiembre de 1993. a las once horas. en las mismas 
condiciones que ,la primera. excepto el tipo de rema
te, que será el 75 por 100 del de la primera y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
el próximo día 5 de octubre de 1993. a las nueve 
horas. rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Deberá consignarse en la Secretaria del Juzgado 
antes del inicio de la licitación el 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta, 
en su caso, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera o ulteriores que. en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes. siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes dt verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso- de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

La fmea objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraria, y, en su caso, la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

Finca registral número 11.429.-Despacho sito en 
la planta alta primera. con entrada por el zaguán. 
escalera y ascensores, señalado con. el número .3 
de la plaza del Olivar. en Palma de Mallorca. Mide 
148,89 metros cuadrados y, mirando desde la plaza 
del Olivar. linda: Frente, despacho propiedad de 
don Antonio Bennaser Rolando; derecha. ronda 
interior; izquierda, con el local 105-C y rellano de 
la escalera, y por fondo. ronda interior y local 1 05-e. 

Inscripción registral.-Registro de la Propiedad de 
Palma número 5, folio 121 del tomo 4.282 del archi
vo. libro 312 del Ayuntamiento de Palma 1, fmca 
número J 1.429. 

Valor de la tasación a efectos de subasta: 
19.600.000 pesetas. 

Dado efi palma de Mallorca a 30 de marzo de 
1993.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-17.354. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera lzu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hago saber. Que a las doce horas de los días 
23 de junio, 28 de julio y 22 de septiembre, todos 
de 1993, tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan, 
los cuales fueron embargados en autos de juicio 
ejecutivo número 309-B/92. promovidos por don 
José Javier Zariquiegui Marturet y don Francisco 
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Ramón Sisniega Sánchez, contra «Lur Garbiak. 
Sociedad Limitada». 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pares del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera, sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas d gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa 4el Juz
gado. junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado primero, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VlZCaya, hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa y terreno situado en Olaz, valle de Egues. 
calle San Pedro, 4, y 5. Inscrita 'en el Registro de 
la Propiedad de Aoiz al tomo 1.742, libro 91, folio 
74, fmca 6.987. 

Pamplona. 18 de marzo de 1993.-La Magistra
da-Juez.-El Secretario, Martín Corea Izu.-17.163. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 
15 de junio. 15 de julio y 15 de septiembre de 
1993 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la fmca especialmente hipotecada 
para garantia del préstamo que se reclama en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 884/1992-A, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Navarra, contra don 
José Luis Echeverria Juandeaburre y doña Ana 
María Elizondo Sancet, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
este Juzgado, número 3173. del Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la plaza del Castillo. de esta ciudad. 
el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
en la segunda subastas. y en la tercera, el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo res
guiÜdc no serán admitidos. 

Segundo.-Qu,: !lO se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación. 
yen la segunda, el 75 por 100 del valor. La tercera 
subasta 10 será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crtdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo establecido en el 
apartado primero, debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones consignadas, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana en jurisdicción de Pamplona. vivien
da izquierda, subiendo por la escalera del cuarto 
piso de la casa número 30 del paseo de Sarasate. 
que es la que da a este paseo de Pamplona. Inscrita 
en el tomo 3.971. libro 203 de esta ciudad, Sección 
segunda, folio 105, fmca 12.033, inscripción pri
mera, en el Registro de la Propiedad número 2 
de Pamplona. 

Precio de tasación: 5.200.000 pesetas. 
Se hace saber que la Caja de Ahorros de Navarra 

litiga con beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Pamplona a 25 de marro de 1993.-EI 
Secretario.-16.991. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Concepción Ros Carreño, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Paterna. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 304/1992, que se siguen en el presente Juz
gado a instancia del «Banco de Valencia. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
J. Arribas Valladares, contra «Dobennan Ibérica. 
Sociedad Limitada»; don Francisco Grau Vallet. 
doifa Guillermina Grau Botja, don Manuel March 
Brull, doña Maria Salud Castelló Muñoz, don Arturo 
Martí L1orente, doña Maria Luisa Roca González. 
doña Maria Soledad Roselló Moscardó, don Juan 
Bautista del Hoyo Garcla. doña María Amparo Blas
co Cucala y don Carlos Heras Alonso, se ha acor
dado en resolución de esta fecha citar de remate 
a «Dobennan Ibérica», digo en resolución de fecha 
17 de febrero de 1993 y a doña María Soledad 
Roselló Moscardó, cuyos domicilios actuales se des
conocen. para que, en el término de nueve dias. 
se personen en los autos y se opongan a la ejecución. 
si les conviniere, habiéndose practicado ya el embar
go de sus bienes en la Secretaria de este Juzgado. 
sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse, les pararán los per
juicios a que en derecho haya lugar. Asimismo, noti
flquese mediante la presente publicación la exis
tencia del presente procedimiento. así como la traba 
realizada al esposo de la demandada, don Peregrin 
Monzo Dorado. a los efectos del articulo 144 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Paterna a 24 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-17.329-5. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña María Antonia Gutiérrez Gutiérrez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de los de Ponferrada (León), 

Doy fe: Que ~n este Juzgado se sigue expediente 
sobre extravio de cheque, bajo el número 239/1992, 
a instancia de «Banco de Santander. Sodt>dad Anó
nima». en el que ha recaído resolución con esta 
fecha por la que. de confonnidad con lo previsto 
en el artículo 85 y siguientes de la Ley Cambiarla 
y del Cheque, se ordena publicar en el «Boletin 
Oficial del Estado» la denuncia del extravio del che
que número 0229565. librado por el «Banco Español 
de -Crtdito, Sociedad Anónima». sucursal Campo
naraya (León), al portador y por un importe de 
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3.000.000 de pesetas, a fm de que el tenedor del 
mismo pueda. en plazo de un mes, a contar desde 
la publicación del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», comparecer y fonnular oposición, al 
presente expediente. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de conformidad con lo ordenado -por su 
señoría, libro y fmno el presente en Ponferrada a 
1 de marzo de 1993.-La Secretaria. Maria Antonia 
Gutiérrez Gutiérrez.-17.464-3. . 

PONFERRADA 

Edicto 

Eñ virtud de lo dispuesto por don Ramón Gon
zález Prieto, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ponferrada y su partido, en el expe
diente de suspensión de pagos número 45/1992. 
promovido por el Procurador señor González Mar
tinez. en representación de «Maderas Arqueta, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Puente 
de Domingo Fl6rez, calle La Arqueta, número 36, 
por medio del presente se' hace público que por 
auto de fecha 8 de marzo de 1993, se ha aprobado 
el convenio votado favorablemente en la Junta gene
ral de acreedores, celebrada el 25 de febrero de 
1993, y que consiste en lo siguiente: «"Maderas 
Arquela, Sociedad Anónima", hace entrega de todo 
su patrimonio a los acreedores para qu~ puedan 
proceder a la liquidación del mismo para cobro 
de sus créditos. Por la aprobación de este convenio 
se entiende, por tanto, transmitida a los acreedores 
y en proporción a sus respectivos créditos la tota
lidad del patrimonio de la suspensa, como dación 
en pago de dichos créditos, obligándose "Maderas 
Arqueta. Sociedad Anónima", a otorgar todos los 
documentos o poderes necesarios para formalizar 
esta transmisión, si bien se entiende que es efectiva 
desde la aprobación del convenio. "Maderas Arque
la, Sociedad Anónima", procederá al otorgamiento 
de dichos poderes o documentos dentro de los quin
ce días siguientes a ser requerida para ello por la 
Comisión de acreedores que se constituye al efecto 
de realización de los bienes y su reparto entre los 
acreedores, por su orden legal y en proporción a 
sus respectivos créditos. La Comisión estará inte
grada por los once mayores acreedores, sin incluirse 
en la misma el mayor acreedor, don Luis Femández 
Garela, quien renuncia a formar parte de la misma. 
No obstante, se concede a "Maderas Arquela, Socie
dad Anónima", el derecho a recuperar el patrimonio 
de la Empresa siempre que en un plazo de tres 
meses efectúe el pago de los créditos que figuran 
en la lista defmitiva. por ello la Comisión se abs
tendrá durante ese plazo de tres meses de efectuar 
ninguna enajenación de bienes o acto dispositivo, 
sin perjuicio de las medidas de conservación o de 
las negociaciones que pueda iniciar ya desde ahora 
a tal efecto», ordenándose a los interesados a estar 
y pasar por él. haciéndose extensivo este edicto a 
todos los acreedores de la citada entidad, y sirviendo 
el presente de notificación a los interesados. 

Dado en Ponferrada a 8 de marzo de 1993.-El 
Juez, Ramón González Prieto.-El Secreta
rio.-17.500-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 646/1982, se siguen autos de menor 
cuantía, a instancia del Procurador don José portela 
Leiros en representación de don Jesus Arija San
tidrián, contra don Benito Lobeira Rodriguez y doña 
Consuelo Domínguez Pastoriza, representados por 
el Procurador señor Tobio Fraiz. en reclamación 
de cantidad en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
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término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea embargada a los demandados don 
Benito Lobeira Rodriguez y doña Consuelo Domín
guez Pastoriza: 

Casa-vivienda unifamiliar sita en la calle San Bias. 
número 2, en Aguete, Seixo (Marin); tiene acceso 
también por escaleras entre los números 3 y 5 de 
la calle Doctor Ulloa, de Seixo (Marin). Compuesta 
de semisótano. planta principal Y alta; de una super
ficie aproximada el semisótano de 45 metros cua
drados y las otras plantas de 45 metros cuadrados. 
con su circundado que la rodea de unos 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda dicho circun
dado: Por el norte. Fernando Tuve Guimerans; sur, 
Jesús Arija Santidrián; este, camino que conduce 
al monte Outeiro. por donde tiene su entrada, y 
oeste, Fernando Tilve Guimerans y Jesus Arija San" 
tidrián. Valorada en 11.950.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Salvador Moreno, 5, el 
próximo dia 20 de mayo de 1993. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.950.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acree,dor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifIesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores Y 
los preferentes, si loS hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxima 17 de junio de 1993, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de julio de 1993. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 9 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17 .125. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don B. Miguel García MeMn. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 del Puerto de la 
Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo al número 163/1990. "'seguido a instancia 
de «La Venta Nueva. Sociedad Limitada», repre
sentada por el Procurador señor Casanova Ruiz. 
contra don Juan Ascanio Garcia. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de ocho o veinte 
dias, de los bienes (muebles e inmueble) embargados 
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al demandado, que han sido tasados pericialmente 
len la cantidad de 10.675.000 pesetas; cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puertu Viejo, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de mayo próximo 
y hora de las doce de la mañana. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 15 de junio próximo' y hora 
de las doce de la mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 9 de julio próximo, a las 
doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán postura en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujar a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer perjudicatario no cun1-
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de maniliesrto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes: si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su eXtinción el precio del remate. 

Los bienes muebles y fmca objeto de licitación 
son los siguientes: 

Veintinueve butacones y 10 mesas de madera. 
Valoradas en 50.000 pesetas. 

Equipo musical, compuesto de dos platos marca 
«Thenic». cassette, amplificador dos columnas y un 
televisor. Valorado en 275.000 pesetas. 

Conjunto de electrodomésticos Y útiles de cocina, 
compuesto de nevera, congelador. microondas, mesa 
de trabajo y plancha de acero. Valorado en 350.000 
pesetas. 

Derecho de traspaso de un local ubicado en la 
calle La Hoya, 12, actualmente denominado «Bar 
Bucanero Pub». Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 12 de marzo de 
199~.-EI Juez, B. Miguel Garcia Melián.-EI Secre
tario.-17.121. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Reus, 

Por el presente. hace saber: Que en el expediente 
de suspensión de pagos seguido en este Juzgado 
con el número 299/1992, a instancia de «Casals 
Maquinaria Vuúcola, Sociedad Limitada», se ha dic
tado resolución en el dia de la fecha, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«Su ilustrisima señoria, por ante mi, el Secretario, 
acuerda: Aprobar el convenio votado favorablemen
te en la Junta de acreedores celebrada en el expe
diente de suspensión de pagos de "Casals Maqui-
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narla VmícoIa. Sociedad Limitada", transcrito en 
el segundo de los hechos de esta resolución .• 

El convenio citado es del siguiente tenor literal: 
«Primero. El convenio que se propone tendrá una 
duración de siete años, iniciando su vigencia en 
el momento de su publicación de confonnidad con 
el articulo 19 de la Ley de 26 de julio de 1922.' 
Segundo. la suspensa devolverá en el plazo antes 
establecido la totalidad de los importes que hubieran 
sido reconocidos en la relación deftnitiva de acree
dores remitida por la intervención judicial de acuer
do con el articulo 12 de la expresada Ley, sin que 
dichas cantidades devenguen interés alguno. Ter
cero. Los importes de los créditos reconocidos serán 
satisfechos de acuerdo con la siguiente distribución: 
Primer año, O por 100; segundo año. 5 por 100; 
tercer año. 15 por 100; sexto año. 20 por lOO, 
y septimo año. 25 por 100. Cuarto. La suspensa 
podrá fraccionar los importes resultantes de la apli
cación de los porcentajes establecidos en el apartado 
anterior dentro del período a que corre~pondan los 
mismos. Igualmente podrá aplazar el pago a los 
seis meses siguientes a la finalización del periodo 
a que corresponda. debiendo en este supuesto abo
nar un interés del 12 por 100 anual. debiendo comu
nicarlo a los acreedores antes de imalizar el 
periodo.» 

Dado en Reus a 13 de marzo de 1993.-EI Magis
trado .. Juez. Esteban Solaz Solaz.-17.462-3. 

REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Reus y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
439/1992 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa). representado por el Procurador don 
Juan Torrents Sardá, contra don Jorge Escoda Mari
món. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la finca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 2 de julio de 1993, 
a las once treinta horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el dia 30 de julio de t 993, a las once treinta horas, 
y tercera subasta para el día t 7 de septiembre. a 
las once treinta horas. 

Primera-El tipo de remate es el que corresponde 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Pant tomar parte en la subasta de_ 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate .. 

Tercera-Podrá hacer..e el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria.. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Planta segunda, puerta 3. del edificio de Reus. 
carrer Alt de Sant Josep, 3. escalera C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Reos. 
tomo 492, libro 135 de Reos, folio 60, Ímca número 
6.235, inscripción novena. Tasada en 10.320.000 
pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus (Tarragona) a 17 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Angel Dolado Pérez.-El Secre
tario.-17.659. 

RONDA 

Que en los autos de juicio ejecutivo número 
258/ t 986, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Unicaja, contra don Rafael Merchán García, su 
esposa y otros, se dictó el del tenor literal siguiente: 

&Auto .. -En la ciudad de Ronda, a 6 de marzo 
de 1993. 

Dada cuenta, y 

Antecedentes 

En los presentes autos se presentó escrito por 
la regresentación de la parte demandante solicitando 
se embargue remanente sobrante que pudiera existir 
de subasta, que se celebre en autos de procedimiento 
judicial sumario de la Ley 2 de diciembre de 1872. 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 32 de los de Madrid, respecto de la fmca registral 
número 24.784. propiedad de los demandados en 
este pleito. que 10 son también en los mencionados 
autos. para su aplicación a la deuda reclamada en 
éstos. 

Fundamentos de derecho 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 1..455 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y examinadas 
las circunstancias concurrentes en el presente caso, 
procede decretar mejora de embargo en los bienes 
propiedad de los demandados. suficientes a cubrir 
la cantidad reclamada por principal, intereses y cos
tas en este pleito. 

Por todo ello. 

Dispongo 

Se decreta la mejora de embargo respecto de la 
finca registral número 24.784. propiedad de los 
demandados don Rafael Merchán Garcia y esposa, 
doña Francisca Esteban Sanduvete. y en el presente 
caso respecto del remanente sobrante que pudiera 
~ de la subasta que en su día se celebre en 
los autos de procedimiento judicial sumario de la 
Ley 2 de diciembre de 1872. seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 32 de Madrid, respecto 
de dicha imea, y para que eHo tenga lugar, se expe
dirá exhorto a dicho Juzgado, que se entregará al 
Procurador de la parte actora, con amplias facul
tades para intervenir en su diligenciado y cum
plimiento. 

Lo acuerda y suscribe don Santiago Macho 
Macho. Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Ronda~.-E/_ Santiago 
Macho.-Firmado y rubricado.-Es copia-16.613. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Salamanca, 

Hace saber: Que en el expediente número 
144/1993, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha la suspensión de pagos de 
«Keysorft, Informática, Sociedad Limitada». con 
domicilio en esta ciudad. plaza de la Libertad, 9. 
y dedicada a compraventa de equipos para procesos 
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informáticos., habiéndose designado para el cargo 
de interventores judiciales a don Eusebio Aguadero 
Nieto y a don Antonio García Gómez. y a la acree
dora 18M. con un activo de 188.921.548 pesetas 
y un pasivo de 155.639.467 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los imes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
ciahnente en su artículo 9, libro el presente en Sala
manca a 29 de marzo de 1993.-El Secreta
rio.-17 .. 401-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

El J1lZ83do de Primera Instancia número 2 de 
Salamanca. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, promovidos al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nÚIDOCO 100/1993, a instancias del 
Procurador señor Garrido González. en nombre y 
representación de «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima». contra los bienes hipotecados por Bienvenido 
Vicente Calvo, con documento nacional de iden
tidad 7.818.688, domiciliado en Encina de San Sil
vestre (Salamanca), y Maria Teresa Cuadrado igle
sias, con documento nacional de identidad 
7.819.160, domiciliada en carretera Villaseco de los 
Gamitos. sin número. que después se reseñarán, 
para hacer efectiva la cantidad de 4.000.000 de pese· 
tas de principal 981.490 pesetas de intereses de 
la hipoteca, más 800.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas. en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes de 
referencia, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 
28 de junio. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. todos 
los postores deberán presentar en este Juzgado res
guardo de ingreso en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales del Banco Bilbao Vizcaya, de 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

CUarta-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte días, el próxi
mo día 29 de julio, a las once horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo .. 

Quinta-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, por igual término de veinte 
dias. y sin sujeción a tipo, el próximo dia 28 de 
septiembre, a las once horas de la mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado y con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Sexta-En la tercera, o ulteriores subastas que. 
en su caso, puedan celeb~. el depósito consistirá 
en el 30 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptirna.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la ~ 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas 10 y siguientes del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. !>irviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
lu regla 7, a de dicho precepto. 

Bienes objeto de subasta 

I . Un corral con panera en C8&:0 de la Encina 
de San Silvestre. en calle de Arriba. UnJa; Al frer:te, 
con dkha calle; derecha. tntrando. finca de José 
Manuel Sánchez. Benito; por la izquierda, finca de 
Isidoro Caivo Benito. y por el fondo, con servi
d\mlore. Ocupa una supertkie. según el titulo, de 
420 metros cuadrados. de los cuales corresponden 
a !a panera W10S 24 metros cuadrados, y según 
el Registro de la Propiedad la extensión de la finca 
total es de 24 metros CUadrados. lnscrita en el tomo 
970. lihro 27. folio ~l, tInca número 2.360. ins-. 
cripción segunda. Valorada a efectos de subasta en 
2.586.375 pesetas. 

2. Un pajar en el casco del pueblo de la Encina 
de San Silvestre, en la calle del Barrio de Arriba. 
Que: linda: Por todos sus extremo~ con terreno públi
co; ocupa una superficie de 24 metros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 970, libro 27, folio 32, finca 
número 2.361, inscripción segunda. Valorada a efec
tos de subasta en 544.500 pesetas. 

3. Tierrd en término municipal de la Encina de 
San Silvestre (Salamanca); a la carretera de Villa. 
seco, que mide una superficie de 25 áreas. Linda: 
Por el norte, fmca de Manuel García; sur, carretera 
de Villaseco; este, finca de José García Valle, y 
oeste, finca de Ana Mana Calvo. En ella hay cons
truida una nave-ganadería que linda: Por todos sus 
aires con la misma fmca, de una superficie de 340 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo l.072, libro 
3D, folio 41. fmca número 3.858. inscripciones pri
mera y segunda. Valorada a efectos de subasta 
4.129.125 pesetas. 

Dado en Salamanca a 30 de marzo de 1993.-El 
Secretario judicial.-17 .116. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magjstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
284/1992, sobre reclamación de cantidad, a ins
tancia del ~Bancci de Castílla, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Garrido Gon
zález. contra «Leo Group, Sociedad Anónima». 

En los. mismos se ha dictado providencia, acor
dando la venta en pública subasta. por primera vez 
y, en su caso, segunda o tercera, en el termino de 
veinte dias de los bienes hipotecados, como de la 
propiedad de la Entidad demandada, 

Bienes hipotecados 

Miércoles 21 abril 1993 

dientes postes de cemento. teniendo acceso junto 
al camino del Instituto Nacional de Colonización, 
número 78, y acequia nunlero 27; tiene una exten
~ión superfiCial total de 15.365 metros 20 decíme
tros cuadrados; linderos de totalidad de la fml.'a, 
en cuyo centro está emplazada la edificación: Norte, 
con la finca número 941 de Maria Nieves Herrero 
Garela; sur, fmca número 943 de Conrado Herrero 
García; este, desagüe XXVII·3; oeste, con acequia 
XXVII y camino del Instituto Nacional de Colo
nización 78. 

Inscrita en el lomo 21, folio 218, fmca número 
1.255, inscripción dd Registro de la Propiedad 
número 2 de Salamanc':l.. 

Tipo de la subasta: 108.900.000 pesetas. 
2. Edilicio sito en el término mwticipal de Santa 

Marta de Tonnes, al sitio Prado di! Valdelagua,jullto 
al camino 78. del IlJstituto Nacional de Coloni
zación, con dos entradas independientes; consta de 
planta baja, con dos locales comerciales· y dos vivien
das; dos plantas más para locales comerciales y dos 
viviendas; dos plantas que hace un total de diez 
viviendas en el conjunto dd inmueble; cad.a vivienda 
consta de comedor, tres donnitorios. cocina con 
despensa, cuarto de aseo, vestíbulo y pasillo; medida 
superficial: 289 metros 80 decímetros cuadrados, 
de los que corresponde a la parte edificada en planta 
baja 251 metros 97 decímetros cuadrados; 546 
metros 46 decímetros cuadrados a las dos plantas 
superiores destinadas a viviendas y 15 metros cua" 
drados a los dos portales de entrada, rellanos y 
huecos de escaleras. Linderos. Frente, que es el 
oeste, con camino del Instituto Nacional de Colo
nización, número 78 y acequia 27; derecha, entrando 
o sur, y fondo que es el oeste, con terrenos de 
la Sociedad dnpa, Sociedad Anónima», hoy de «leo 
Group, Sociedad Anónima', que es la fmca anterior; 
izquierda, o norte, finca 941, de María de las Nieves 
Herrero Garcia. 

inscri.ta en el tomo 21, folio 235, fmca número 
1.407, inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad número 2 de Salamanca. 

Tipo de la subasta: 49.005.000 pesetas, 
3. Local en la planta baja del edificio sito en 

esta dudad, en la calle de Iscar Peyra, cuesta del 
Carmen, Condes de Crespo Rascón y Peña Primera. 
E~1e local tiene su fachada a la caUe Condes de 
Crespo Rascón y es el primero a la derecha entrando 
de la rampa de bajada a las plazas de garaje situadas 
en el sótano de debajo de los locales de la calle 
de Iscar Peyra. Ocupa una superficie de 39 metros 
cuadrados, y linda: Por el este, con sótano de las 
plazas de garaje; por el sur. con otro local producto 
de la división del señalado con el número 30 de 
la propiedad horizontal: por el oeste, con la calle 
de Crespo Rascón, y por el norte, con rampa de 
bajada a las plantas de garaje situadas en el sótano 
de debajo de los locales de la calle de Iscar Peyra. 

Inscrita en el tomo l/V 1.8
, folio 234, fmca nÚIne. 

ro 15,149, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad número 1 de S<t1amanca. 

Tipo de la subasta: 7.260.000 pesetas. 
4. Local de la planta baja de la casa número 

7 de la plaza Mayor, de esta capital, situado hacia 
la parte posterior, con fachada a los portales de 
San Antonio, que dan a la plaza del Mercado. Cons
ta de local propiamente dicho y bodega en el sótano. 
Tiene'dos huecos de entrada a los portales de San 
Antonio y mide en planta baja 29 metros cuadrados 
aproximadamente y la bodega 25 metros cuadrados, 
con la que se comunica inteJionnente dicho local. 
Linda: Por el frente, con los portales de San Antonio; 
por el fondo, la fmca de donde ~e segregó, propiedad 
de don Antonio PeJácz de 10:0. Heras; por la derecha, 
mirando d~sde los portalt>,> de San Antonio. con 
local donde está instalado el bar «Carniceritos» del 
señor Marcos Mulas, }' por la izquierda, con local 
donde está instalado el bar «Mundo» de la misma 
propiedad. 

1. Nave industrial en forma de T, sita en el 
terminu de Santa Marta de Tonnes, al sitio del 
Prado de Valdelagua, que es la finc.:t 942 del plano 
de concentración parcelaria, destinada a fábrica y 
dependencias; se compone de dos naves industriales 
de dos cuerpos en planta baja, con una superficie 
totaí eJi,ficada de 1.326 metros cuadrados, de los 
que l. i40 wrresponden a una nave diáfana y los 
136 metros cuadrados restantes a servicios gene
rales, el cuerpo destinado a oficinas se compone 
de dos phfntas, alojando la planta baja el acceso 
a las naves y zona de control, servidos higiénicos, 
etcétera., además de la escalera de comunicación 
con la planta superior donde están ubicadas las ofi
cina" generales de una superficie edificada de 136 
metros cuadrados, en la Parte derecha de la fábrica 
hay una caseta para el transformador de energía 
eléctrica y un pozo cubierto; la totalidad de la fmca 
3está cercada de alambre de espino con sus correspon-

Inscrita en el tomo 99/2 .... folio 94, finca número 
, 7.217, inscripción cuarta en .;::1 Registro de la Pro

piedad número 1 de Salamanc<l. 
Tipo de la subasta: 7.260.000 pesetas. 

Las subastas se llevarán a efectos, siguiendo las 
siguientes condiciones y requisitos: 

5791 

Primera.-Para llevar a efecto la prime! a subasta, 
se señala la audiencia del dia 28 de mdyO. a las 
diez horas de su mañana, por el tipó pa.::tado en 
la escritura de constitución de hipoteca '! no se 
admitirá postura alguna inferior a dicho tipo_ Caso 
de 00 haber poc¡tor en la primera subast!1. ~e ~eiia1a 
p~ua la segunda. la audiencia del día 28 de innío, 
a la~ diez horas de su mañana, sirviendo (le tlp0 
el 75 por iDO del pactado para la pnmCI";1 .';)\'.J.~¡il, 
sin que pueda admitirse postura infer¡(j~' u l.l.¡;ho 
tipo. 

Caso de no haber postor en la segundél ·UhdstU. 
<;e señala para la tercera la audiencl<l tk1 .113 28 
de Julio, a las diez horas de su mañana sin ':¡¡j",dón 
a tipo 

SegunJa.-EI tipo señalado en la f'-scritUr<l .l.' ~-,¡¡!lS
tituci"a de hipoteca está señalado. despu .. ~<; -j~ .~a~L. 

ir.scripción de la .. fincas en el presente d-::~'¡{iCh.:.). 

Tercera.-Todos aquellos que deseen t0n1:if parte 
en las subasta~, deberán consignar previamt;I";te en 
la cuenta dI:: depósitos y consignaciones '1Umertl 
J. 705, abierta a nombre de este Juzgado en el B::tnco 
Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del licenu, d 20 
por 100 del tipo, tanto en la prime,m (;,:·m,.' ~'n la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, P<:'[lI romar 
parte en la misma. En la tercera, se dep{,.,¡t.ará el 
20 por 100 del tipo tijado para la segunda. 

Cuarta e-En las subastas, desde el anu.ll(""i('> hasta 
su celebra<:ión, podrán hacerse posturas PO!- C~l __ ritO. 

en pliego cen'ado, haciendo el dep(lsito ref~íido en 
el punto. tercero. Los titulos de propiedad estao 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, Donde 
podrán ser examinados. 

Quiota.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al credito del deudor, quedarán subsistente:'., sin que 
se dedique a su extinción el precio del r~n¡;¡t:?" >.:rlten
diéndose que el rematante las acepta y queda "libro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
la~ mismas se deriven. 

Dado en Salamanca a 31 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Vega Brav(',-La 
Secretariajudicial.-J 7.111. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Francisca Cruz Cruz. Oficial habilitada en 
funciones de Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de San Bar
tolomé de Tirajana, 

En virtud de 10 acordado por la señora JUt'za 
de Primera In,>tancia e Instrucción, de conformidad 
con providencia dictada con esa fecha en 1" .. <!:lÍos 
de procedimiento del artículo 41 de la 1 ey Hipo
tecaria numero 7/1993, seguidos a instancia de la 
Entidad «Comisa del Suroeste. Sociedad Anomrna'l, 
representada por la Procuradora señora Co;..-¡:a Jou, 
contra la ~omunidad de propietarios uel cdJiicio 
«Doñana». asi como contra aquellas persona!> des
conocidas que ocupen la finca. Y en cuya provi
dencia se ha acordado emplazar a les reJ"c'1dos 
demandadus para que en el término de ~eis dlas 
se personen en autos, con la prevención de que 
SI no lo hacen les parará el perjuicio a q_Je hnhíere 
lugar en dete,"ho y se acordarán las medidas ncce. 
sarlas para la plena efectividad del derecho inscrito 
en el Registro que podrá ser incluso el lanzamiento 
de la finc:a. 

y para su inserción en los periódicos nfkiales 
y colocacion en el tablón de anuncios de ("~}" Juz
gado, para que sirva de emplazamiento en leg,tl for. 
ma a los demandados referidos. expido el presente 
que finno en San Bartolomé de Tirajana a 29 de 
enero de 1993.-La Secretaria, Francisca Cruz 
Cruz.-17.487·3. 
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Sk'iLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Josefa Nieto Romero, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de 
Harrameda y su partido. 

H~J:.~) s<l.ber: Que en este Juzgado se tramita pro
ce&rr>'ed,) número 69/1992 del artículo 131 de 
la l.ey Hipotccl'lria. a instancias del Procurador don 
Ign;:lC~l' F:.tfJ:ante Martinez Pardo. en. nombre de don 
Emilio HHialgo Ramírez de Arellano, coutra doña 
Cannen Garcla Mejias. sobre reclamación de prés
tamo .. :no garantía hipotecaria. y en resolución de 
esta fe;' ;la. a instancias de la parte ac1m"a, se ha 
al"ord;",l(1 ia subasta del bien que se dirá, ténnino 
de -.emk días, ante este Juzgad,) (Bolsa, 18, prin
cip:::, h;,io 1a<; siguientes condicione~: 

f'nulclu.-En primera suba:sta, a las om:e hOJas, 
del Jiet .::-~ de mayo de 1993, por 12.260. t JO peseta~, 
tii;-\; ~y!~(ado para la subasta. 

b: f.cgunJa subas~, a igual hOTa, del día 16 de 
jlm;ll de 1993, por 9.195.082 pesetas, 75 por 100 
que ~ i:--.ió de tipo para la antennr, cr;nf0nne a 10 
soiidt:!t~0 1"or la parte actora. en prevención de, que 
no l11;hkr~ postores en la primera, segúf'l dispf1l1e 
la reg1" ..:~ptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecan.~ 

En t~rccrJ. subasta. a igual hora. del dÍa 9 ~e 
JUI1>;) el.: 14~j. sin sujeción a tipo. igualmente como 
so}¡dw E:l ¡ 'arte actora, para el caso de no haber 
posto¡¡:-~ en la segunda subasta, regla septima. 

Seg¡. '¡(1a.-No se admitirán posturas inferiores a 
Jí,:~· ,~ t'p<lS, y deberá consignarse previamente en 
la Me" dl·1 Juzgado el 20 por 100 de l(1S mIsmo" 
y en ln ~\:_n:era subasta, en su caso, el 20 por lOO 
de 1-;. ',,:¿Jmda, 

Tl~,..-,":"'n:L·-Las posturas pueden ef~ctuarse por 
ese;;'n e'l pliego cerrado. conforme dispr.me la Tegla 
14.H de dLcho articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a"í C"'T'''.' que el remate podrá hecerse a calidad 
de \.. ~~.t:'r a un tercero, en la tórrna previ:<.ta por 
ólchd :"'sl.t 14." 

C\¡iI't¡;.-!.os autos y la certificación a que refiere 
la rf'g!·, <. ~¡aJtJ de di.cho artículo 131 eswn de mani
tl:::" ':"l. ~P','~ctana y se enfendcr:1 que tod(' Pcitador 
acept.e

, .: ':"10 ha,;;tante la titulaci,~n, y qu{' las cargas 
fl ¡.~r,I\· :¡"';oncl' anteriores y los preferente,>. si los 
he,f·,:!"·" al crédito del actor c0ntinuarán suhsisten
h:!'_. ~-n,<..quH!ndose que el rematame los acepta y 
qU':~·J ,,'..tblügado en la responsahílidad de los mis
mo,;;. "ln d"'"ünarse a su extinción el prcio del remate. 

1. J Jinca hipotecada que sale a publica subasta 
es la ~igu¡ente: 

Parcela en Pago de Salinera o de Escalereta, del 
término de Chipiona, con una superficie de 500 
metros .. :uadrados. Linda: Al norte. con ';.lll.C abierta 
en la Enca matriz: este, parcela de don Francisco 
Paro Mdlado; sur, con la fmca matriz de doña Dolo
re!, Mellado Mellado, y oeste. con resto de la finca 
matra de la que se segregó. Inscrita al tomo 815, 
libro ")71 de Chipiona, folio 8. finca número 16.904, 
inscrip.:Jón tercera, 

y para que tenga lugar 10 acordado. libro el pre
sente en Sanlúcar de Barrameda a 24 de febrero 
de i 993.-La Secretaria, Josefa Nieto Rome
ro.-17.244-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

l)oúa \1. Nieves Uranga Mutuberria, Magistra
d;.,.·Ju~z de Primera In!>tancia número 6 de D(mos· 
L l· ~~,''": Sebastián. 

i LlgL) ,'><lber: Que en dicho Juzgado y l.on d fllllne· 
ro 204/1'192 roe tramita procedimiento judicial SUffi.:l.· 

lÍo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Caja Laboral Popular, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada». contra Joaquín Agus
tín Aneaga Izaguirre en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 

vez y término de veint~ días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 21 de mayo, a las nueve treinta hords, con la::; 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras prutes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», nUmero 1.892. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las sul"lastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mi~mas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiíala para la celebrackm 
de una segunda, el día 21 de junio, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
b. celebración de una tercera, el día 21 de julio. 
a las nueve treinta horas, ..:-uya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debie-ndo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100' del tipo 
que sirvió de base para la se.gumla. 

Si por fuerza mayor o causa~ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá qUl' ~e celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excl'ptuando los sábados. 

El presente edicto servir;';. de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarSe a cfecto en la 
rmea o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Local número 2: Piso-vivienda primero derecha. 
integrado en la parte derecha. según se sube por 
la escalera. de la planta alta primera. de la casa 
Churrenea. número 3 de la calle Santa Elena de 
lrún. Consta de varias habitaciones. dependencias 
y servicios. Ocupa 45 metros cuadrados y linda: 
Frente, caja de escalera y vivienda izquierda. y por 
los demás lados, con los generales de la casa. 

Cuota: 12,56 por 100. 
Tasada a efectos de subasta en 5.850.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastiano a 18 de marzo 
de 1993.-La Magistrada-Juez, M. Nieves Uranga 
Mutuberria.-EI Secretario.- 17.154. 

SAN SEBASTIAN 

F:,d.'rto 

Don Luis María Tovar leiar. Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en rC~(Jluci0n de esta fecha dic
tada en el expediente de referencia 232/1993. hl! 
tenido por solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de «Mayor Hermanos. Socie
dad Anónima», calle lparlaguirre, 11, 20001 Dono,>
tia-San Sebastián, habiendo designado como inter
ventores judiciales a don Luis Xavier Salaberria 
Atorrasagasti. don Ignacio Uzcudun Guruzeaga, 

Auditores de cuentas. y al acreedor Banco Guipuz
coano en la persona que designe. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Lliis María Tovar 
IciaI.-EI Secretario.-17.162. 

SAN SEBASTIAN 
Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de San Sebastián y su partido, 
Por medio del presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número 203/1993 se tra
mita expediente de suspensión de pagos, instado 
por la Procuradora senora Lamsfus, en nombre y 
representación de la Entidad mercantil «Almacenes 
Juan Moro, Sociedad Anónima». con domicilio 
social en San Sebastián, en cuyo expediente, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado tener por 
solicitada la declaración del estado de suspensión 
de pagos, por parte de la expresada Entidad. habién
dose adoptado las demás disposiciones inherentes 
a tal resolución, en cuanto a anotaciones. nombra
miento de Interventores, publicidad y suspensión 
de embargos y administraciones judiciales. 

Dado en la ciudad de San Sebastián a 30 de 
marzo de 1993.-La Magistrada-Juez.-El Secre
tario.-17.157. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
394/1992 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», repre~entado por el Procurador señor 
Gutierrez Toral. conlra doña Maria Mercedes Gon
zález Díaz y don Nicolás Pedro Remón Jacinto 
del Castillo. en reckunadón de crédito hiPotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la Que se 
procede: 

Urbana numero 3), L0cal I:omerdal. en planta 
alta de dicho edifICio, que mide 41 metros 61 dec¡· 
metros cuadraJos.. Inscnla en el libro JO, ftnca 
número 1.6 77, f~)lio (,1. inscripción primera, del 
Registro húmero 3 d~ e~ta capital, en el ~itio deno
minado "Barranc') del HierrO)). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Villalba Hervás, 3. en esta 
capital. el próximo día 8 de junio, a las diez treinta 
horas, del corriente año. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.250.000 
pesetas, no admitiendose pOSturoiS que no cubr.rn 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo la actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plíego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
tisto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
.subsistentes y sin cancelar, entendiéndose' que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la re!t
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En el caso de que quedara desierta la primera 
de las subastas se señala una segunda, el 8 de jubo, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la valoración. En el caso de que también 
esta segunda subasta quedara desierta, se señala una 



BOE núm. 95 

tercera para el dia 9 de septiembr. a las diez treinta 
horas. 

y p~eneral conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 24 de febrero de 
199J.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-17 .429. 

SANTA CRUZ DE "!ENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado ,de Primera Instancia e lnstruccion 
número 9 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: ·Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 191!l992. instados por la Procu
radora doña Elena Rodríguez de Azero. en nombre 
y representación de Banco Hipotecario de España, 
contra don Serafln Eduardo López Mier y doña 
Marina Siverio Rodríguez, se ha acordado sacar a 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle VilIalba Hervás, número 4, 2.°, izquier
da. y a las doce horas, por primera vez, el día 18 
de junio de 1993, en su caso. por segunda el dia 
16 de julio de 1993, y por tercera el día 17 de 
septiembre de 1993, de la finca que al final se des
.. "Tibe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada finca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse, desde.la publicación 
de:: este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que Jos autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Urbana. Número 77. ApartaInento.'designado a 
efectos internos con el número .L-3, sito en urba
nización Mareverde, fase 11, término municipal de 
Adeje, en Torviscas. zona oeste. Tiene una superficie 
de 50 metros 60 decímetros cuadrados y una zona 
ajardinada de 16 metros cuadrados. Compuesto de 
baño, cocina. un donnitorio y estar-comedor. Ins
cripción Ímca número 11.837. 

Tipo: 7.382.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de marzo 
de 1993.-La Sectetariajudicial.-16.672-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instruccion 
número 9 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber. Que en el procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 50811992. instados por la 
Procuradora doña Elena Rodriguez de Azero, en 
nombre y representación de Banco llipotecario de 
España, contra uon Santiago Labrador Méndez y 
doña Tina Nora Naziris. se ha acordado- sacar a 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle ViUalba Hervás, número 4, 2.°, izquier
da. y a. las doce horas. por primera vez. el dia 8 
de octubre de 1993. en su caso, por segunda el 
día .'5 de noviembre. y por tercera el dia 3 de diciem-
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breo de la fInca que al Ímal se describe. bl\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmcs. para la segunda 
el 75 por 100 de aquél tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
de este anuncio en p1iego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Vivienda tipo A. en planta primera en el edificio 
sito en los Realejos. entre las calles Doctor González 
y Pérez Zamora. Número de orden 7. fmca registral 
15.867. " 

Tipo: 7.560.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de marzo 
de 1993.-La Secretariajudicial.-16.690-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

E:dicto 

Don· Pablo Sánchez Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera In¡.tancia· e Instrucción mime
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente hago saber: Que en autos de juicio 
de la Ley Hipotecaria de 2 de diciembre de 1872. 
número 159/1992, seguidos a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anóniina». contra 
don José J. Marrero Mirabal y doña María Leonor 
Guimerá Castañeda ha recaído la siguiente sen
tencia: 

«Providencia del Magistrado-Juez señor Sánchez. 
En Santa Cruz de Tenerife, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos noventa y tres. 

Dada cuenta el escrito presentado, únase como 
se pide. se acuerda sacar a pública subasta los bienes 
embargados, consistentes en: 

Rústica. Terreno de .erial a cultivo ordinario. que 
mide 22 áreas, donde dicen el Peñón, carretera Orti
gal Bajo. número 214. ténnino de La Laguna. Ins
cripción primera de la Ímca 3.860. en el folio 216. 
del tomo 1.544, libro 38 del Registro número 2 
de La Laguna. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próximo dia I de julio. a las diez horas, con el 
necesario transcurso de quince dias entre la publi
cación de la presente y la celebración; se significa 
que el avalúo de los descritos bienes ha sido Í!jado 
en 7.669.000 pesetas, y que en esta primera no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del mismo; asimismo. podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, debiendo consignarse previamente 
el importe correspondiente al 20 por 100 de la 
valoración de los bienes en la cuenta corriente que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya; sólo el ejecutante podrá hacer posturas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. Las referidas 
consignaciones serán devueltas a sus propietarios. 
salvo que el actor solicite y los consignatarios admi
tan su reserva. a efectos de que si el primer adju~ 

. , diCatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, quedando 
en todo caso el acreedor exento del referido depó
sito. Se señala para segunda subasta, en caso de 
que la primera no hubiese postor, el dia 1 de sep-
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tiembre a las diez horas, salvo que el ejecutante 
solicite la adjudicación de los bienes por los dos 
tercios del avalúo. que se llevará a cabo con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Se sefiala, asimismo. 
para el caso de que en ésta tampoco hubiere postor 
el dia I de octubre a las diez horas. salvo que el 
ejecutante solicite la adjudicación por los dos tercios 
del tipo de la segunda, para la celebración de una 
tercera subasta que se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo y en la que si hubiere posterior que ofrezca 
dos tercios del tipo de la segunda se aprobará el 
remate. Si no llegare a dicha cantidad, COn sus
pensión de su aprobación se dará traslado al deudor 
de la suma ofrecida por ténnino de nueve dias para 
liberar los bienes pagando el acreedor o' presentando 
persona que mejore la puja. 

Se hace constar que los auto.s. los títulos (de dis
ponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la última inscripción de dominios, censos. hipotecas, 
cargas y gravámenes que estén afectos los bienes. 
o negativa, en su caso. obran para su examen a 
disposición de los interesados. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, y que el rematante asi los acep
ta quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. La subasta se celebrará en el Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Santa Cruz de 
Tenerife. a causa de las condiciones concurrentes 
y fuero. Y por último. el edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notifi
cación a los deudores y acreedores posteriores. por 
si los mismos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Pablo Sánchez Mar
tin.-EI Secretario.-16.854-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Martinez Derqui. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de los de Santa Cruz de 
Tenerife. 
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme

ro 195tl99I. se sigue juicio ejecutivo a instancias 
de dntercontinental Español, Sociedad Anónima. 
Bankinten, representado por e1 Procurador de los' 
Tribunales don Miguel Rodríguez Bemel, contra 
«Construcciones Juan Gar, Sociedad Limitada», 
Juan José Garcia García y Margarita Navarro 
Ramos. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la Ímca contra la que se procede, y se des
criben al Ímal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Velázquez, 5, pri
mero. el próximo dia 7 de junio. y hora de las 
diez, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 52.700.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya en la rambla General firan
co. 40 de esta capital, del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
pa.rtes del tipo fijado para la primera y segunda 
subasta. 

C\larta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado . 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2. o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto, 
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Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la piimera subasta se 
señala para que tenga lugar la segunda el dJa 7 
de julio y hora de las diez, y bajo las mismas con
diciones que la primera, y con la rebaja del 25 
por 100 de su avalúo, y en caso de quedar desierta 
esta segunda se señala para que tenga lugar la tercera 
el día 7 de septiembre, a las diez horas. 

La fmea es la siguiente: 
Urbana: Parcela en Las Galletas, término muni

cipal de Arona, fonnada por un solar de 20 metros 
de frente por 9 metros de fondo. en total 180 metros 
cuadrados, que es parte de las parcelas 5 18 Y 519 
del plano dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nadilla, al tomo 1.153 del archivo, libro 430 de 
Arana, folio 1, fmca 14.039-N. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 26 de marzo de 
1993.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier Mar
tinez Derqui.-El Secretario.-16.852-12. 

SANTANDER 
Edicto 

Don Antonio Dueñas Campo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de los 
de Santander, 

Hace saber: Que para dar cumplimiento en lo 
acordado en el expediente de jurisdicción voluntario 
número 254/1992 que se tramita en este Juzgado 
a instancia de doña Maria Alonso Gómez, sobre 
declaración de fallecimiento de doña Pilar Alonso 
Gómez, natural de Liérganes, vecina de esta ciudad, 
dondl! royO su último domicilio en la calle Gener<!l 
Dávila, número 1 84-F, tercero, F, del que se ausentó 
en abril de 1973, no teniendo noticias de la misma 
desde esa fecha y en cuyo expediente se ha acordado 
la publicación del presente edicto, dando conoci
miento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Santander a 23 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Dueñas Campo.-La 
Secretaria.-17.634. 

SANTBOI 
Edicto 

V' 21-4-1993. 

Don José Manuel Martlnez Borrego, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
31/1993, instado por «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra don José Muñoz Vallecillos, he 
acordado la celebración de la primera pública subas
ta para el próximo día 1 de junio de 1993, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado; 
en su caS0. por segunda, el 25 de junio de 1993, 
y doce horas, y por tercera vez, el 19 de julio, 
y doce horas, las fmcas que al final se describen, 
propiedad de don José Muñoz Vallecillos. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de va~()ración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción: a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos pn~er.ls inferiores al tipo de cada una. 

Segun&.-Los licitadores deberán consignar pre~ 
,tiament~ en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
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por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera. en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de e ste anuncio en pliego 
cerrado. depositando a la vez las cantidades indi
cadas. 

Tercera.--Que los autos y la cert:iicaci6n a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana.-Casa sita en Sant Boi de Llobregat, con 
frente a la calle Poniente. -número 84, hoy deno
minada Doctor Ignacio Barraquer y señalada con 
el número 5; se compone de planta baja y planta 
alta. compuesta esta última de una sola vivienda, 
con acceso por una escalerilla independiente, que 
da a dicha calle, con cubierta de tejado. Cabida 
102 metros cuadrados el total solar, de los que 
corresponden a la edificación, en planta baja, 58 
metros cuadrados y el resto a patio en la parte 
posterior; midiendo la planta alta 53,30 metros cua
drados. Linda: Al frente, norte, con dicha calle; a 
derecha, entrando, oeste. y al fondo, sur, con fmca 
de que procede de don Jaime Guilera Vila o RedoD~ 
do"o sucesores. Inscrita en el tomo 987, libro 441, 
folio 218, fInca registral número 5.218, inscripción 
sexia, Registro de la Propiedad de Sant Boí de 
Llobregat. 

Valorada en la suma de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 30 de marzo 
de 1993.-El Juez, JOsé Manuel Martinez Borre
go.-El Secretario.-17.150. 

SEVILLA 

""Edicto 

Don José Manuel Cano Martín, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 16 de los de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimíento judicial sumario 
con el número 474/l991-2.o-P a instancia de C¡lja 
de Ahorros Provincial de San Fernando de Sevilla, 
representada por el Procurador señor López de 
Lemus, contra doña Maria de los Reyes Hidalgo 
Femández y don Diego Diajara Fernández. en recla
mación de crédito hipotecario en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 24 de septiembre. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Ucitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya, sucursal de la avenida Alcalde Juan Fer
nández. 6013, de edificio Zeus, número de la cuenta 
4038000 18047492, una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo ~31 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
accpta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiera, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebracil'ln 
de la segunda el día 20 de octubre, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primem subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dta 15 de noviembre. 
a la misma hora, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para ltl. segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebra,rse la subasta en el día y hora 
seüalados, s.e entenden't que se celebrará el siguiente 
día hábiL a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la forma prevista en la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Viña con algunos árboles frutales y 
pequeilos casamonte, al sitio de El Batán, término 
de Fuenteheridos, de cabida 1 hectárea 4 áreas y 
65 centiáreas una de las dos porciones de Que la 
componen, y de J 2 áreas y 48 ('entiáreas la otra, 
10 que hace una cabida total de l hectárea 37 áreas 
y 13 centiáreas; Que linda: Al norte. con don Fran
cisco González Delgado y don Rafael Romero 
Gómez; al sur. carretera de El Repilado a la venta 
del Alto. hoy carrelera de Valdelarco, y al oeste, 
con la de don Urbano Femández Hidalgo. La atra
... iesa de este a oeste la carretera general de Sevilla 
a Lisboa< Su cultivo es de secano, y se considera 
legalmente indivisible. 

Se encuentro inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aracena al tomo 932. libro 27 de Fuen
teheridos, folio 52, finca 1.489. 

Valorada. a efectos de subasta. en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Cano Martín.-La 
Secretaria.-Vale lo enmendado. doy fe.-17.5 72. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
141/1991~ejecutivo, se siguen autos de procedimien
to secuestro hipotecario. promovidos por «Banco 
Hipotecario de Espafia, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Angel Martinez Reta
mero. contra don Salvador Alcón López, en los 
que ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de quince dias, por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso, )' sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 20 
de mayo. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
tiia 10 de junio. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dla 29 de ju.nio. 
si en las anteriores ni J concurrieren Jkitadorc"i ni 
se solicita la adjudicación. 
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El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 6.100.000 pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. reservándose en depósito las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que, si el rematante 
lo cumple su obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto 
la notificación personal de los señalamientos acor
dados, se considerará notificado por medio del pre
sente edicto. La consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate. 

Bien que sale a subasta 

Vivienda dúplex número 18, tipo 3, sita en Lebrija, 
con frente a la calle G, en el lugar conocido por 
Recreo de Don Ramón. Inscrita al folio 46, tomo 
1.107, libro 327, inscripción primera de la 17.334. 

Dado en Sevilla a 18 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.143. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 1.038/90/2A, a ins
tancias del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, se saca a pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera, ténnino 
de veinte dias y ante este Juzgado. los bienes que 
al fmal se describirán. bajo las siguientes con
diciones: 

Primcra.-La primera subasta tendrá lugar' el día 
15 de junio de 1993, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 6.500.000 pese
tas y por la de 11.000.000 de pesetas, en que han 
sido valorados, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de rucho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya, cuenta corriente 4037, urbana Zeus. 
cuandQ menos, el 20 por 100 efectivo del tipo de 
sl1ba~ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Tam
bién podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
l:crrado, depositándose' en la Mesa del Juzgado y 
junto a aquél, el 20 por too antes mencionado o 
acompañando resguardo de haberse hecho efectivo 
en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 15 de julio de 1993, 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre-
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sadas anterionnente, pero con la rebija del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado 4esierta la segunda. se celebrará el día 15 
de septiembre de 1993 y también a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes salen a subasta en lotes separados 
y constan de 10 siguiente: 

a) Finca procedente del número 7 de la deno
minada «La Sarteneja», con una superficie de 25 
hectáreas, 16 áreas y 60 centiáreas. Linda: Norte. 
resto de fmca matriz; sur, camino del muro C y 
muro de defensa E, camino del muro y desagüe 
D IV, y oeste, finca de don Manuel Muñoz Garcia. 

Valorada en 6.250.000 pesetas. 
2. Finca procedente del número 7 de la deno

minada «La Sartenejal), con una superficie de 44 
hectáreas, 35 áreas y 22 centiáreas. Linda: Norte, 
camino S que la separa de la fmca propiedad de 
los Benitez y don Manuel Parada~ este, resto de 
fmca matriz, y oeste, finca «Malpartida»). 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en la ciudad de Sevilla a 5 de marzo de 
1993.-EJ Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alar
cón.-EI Secretario.-17. 797. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 105/1992, promo
vido por "Soprea, Sociedad Anonima», Sociedad 
para la promoción y reconversión económica de 
Andalucía, contra IlPicchi Grall. Sociedad Anóni
ma», en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar &. la venta en publica subasta 
el inmueble que a! final se describe, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de junio de 1993 
próximo. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 90.000.000 
de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de julio de 1993 
próximo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subas1&, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. 1!1 día 7 de septiembre de 
1993 próximo, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida Ramón 
y Caja!, edificio Viapol, portal-S, planta segunda, 
y se celebrarán a las doce homs. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su bas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
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40011 el 40 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Córdoba, parte 
del polígono industrial denominado «Las Quema
das», señalada con el número 90 en el plano de 
parcelación del Plan parcial de dicho polígono. Con 
una extensión superficial aproximada de 7.174 
metros cuadrados, y linda: Norte, parcela &8; sur, 
parcela 92;' este, parcela 91 y oeste, calle del poli
gono. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Córdoba, al tomo 1.864, libro 38, folio 13, 
finca número 2.545. 

Dado en Sevilla a 23 de marzo de 1993.-EIMaWs
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI Secre
tario.-17.295. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.181/1991-2-A, se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador don Joaquín Ladrón de Guevara Izquierdo, 
en representación de Entidad Instituto de Fomento 
de Andalucia, contra don Manuel Madrigal Barneto 
y doña Maria del Carmen Pando Rodríguez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de 
15.404.287 pesetas, conforme a lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, sobre la 
siguiente fmca: 

Piso señalado con el número 2 en planta 14 del 
bloque 16 en la urbanización I<Ciudad Aljarafe», 
término de Maicena del Aljarafe, carretera de San 
Juan de Aznalfarache a Palomares del Río. Tiene 
orientación norte con respecto al vestíbulo y desig
nado dentro de su bloque como tipo B. Tiene una 
superficie útil de 89,89 metros cuadrados y cons
truida de 112,33 metros cuadrados, incluida la parte 
proporcional de servicios comunes. Se compone de 
hall, salón comedor, pasillo, cuatro dormitorios. 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina, terraza prin
cipal y terraza lavadero. Linda: Por el norte c.on 
zona verde de la urbanización; por el sur. con patio 
abierto, vestíbulo y ascensores; por el oeste, con 
zona v~rde de la urbanización, y por el este, con 
piso medianero número l. Su cuota de participación 
en la comunidad es de un entero cinco mil sesenta 
y cuatro diezmilésimas por ciento, Su titulo el de 
compra a la Entidad constructora benéfica de vivien
das de la Caja de Ahorros Provincial de San Fer
nando, de SC\<illa, según escritura otorgada en Sevilla 
el dia 30 de marzo de 1984. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla. libro 124, 
folio 115, tomo 857, fmca número 3.187-N. 

La súbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alberche, 4, primera 
planta. el· próximo día 22 de junio de 1993, a las 
diez horas de su mañana, para el supuesto que resul
tare desierta la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la se-gunda, el próximo dia 20 de julio 
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de 1993. a las diez horas de su mañana, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
de remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha, sesunda subasta. 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 
7 de septiembre de 1993. a las diez horas de su 
mañana. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Si por causa de 
fuerza mayor no se pudiera celebrar el dia señalado, 
se llevará a cabo el siguiente dia hábil, todo ello 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.404.287 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el resguardo de ingreso en la cuenta provi
sional, clave de cuenta 4053. Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina 6013 de la calle Alcalde Juan Femández, 
de esta ciudad, ;del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de íngreso corres
pondiente. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer el .remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus. respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y. 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 29 de marzo de 
1993.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-17.294. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
579/1991-ejecum, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Instituto de Fomento de 
Andalucia, representado por el Procurador don Joa
quin Ladrón de Guevara e Izquierdo, contra «Lu
brinoil, Sociedad Anónima~, en los que se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, por primera, segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, del bien que al fmal 
se describe, bajo las siguientes 

Condiciones 

Que las suba.~ tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce de la mmana. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 10 
de junio. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 8 de julio. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 2 de sep
tiembre, si en, las anteriores no concurrieren lici~ 

tadores ni se solicita la adjudicaci6n. 
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Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consigoar previamente en la cuenta pro-
visional de consignaciones de este Juzgado número 
4004, del Banco Bilbao Vl7.caya, KUcursal calle Alca1~ 
de Juan Femández, sin nilmero, de esta capital, 
el 60 por lOO del tipo que sirve de base, y en 
la segtltlda y tercera el 60 por 100 del señalado 
para la segunda; todo ello en metálico o cheque 
conformado por Entidad ban.caria que tenga sede 
e~ esta capital, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse postoras por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre~ 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiendo rematarse en calidad de ceder a un tercero 
en todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entendera seña
lada su celebraci6n, para el_ día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

El tipo de tasación de la finca a que se refiere 
la subasta es de 101.070.000 pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la·titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efectó 
la notificaci6n personal de los señalamientos acor~ 
dados, se considerará notificado por medio del pre-
sente edicto. ' 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Parcela del poligono industrial «Las 
Marismas». Trozo de terreno procedente ,del 'lote 
1.028 de la fmca denominada «Secci6n Tercera de 
Marismas~, hoy subsector B, del sector B-XJ], del 
Bajo Guadalquivir. de Lebrija (Sevilla). 

Tiene una superficie de 8.400 metros cuadrados. 
Linda: Norte, zona verde y parcela numero 27; 

sur. parcelas nUmeros 4 y 30; este. desagüe 
D-X11~2-9, y oeste, camino de acceso a la Coo
perativa «Las Marismas~. 

La finca agrupada está atrevesada de norte a sur 
por una calle de nueva fonnaci6n. 

Sobre dicha fmca se encuentra en construcción 
un complejo industrial, integrado por lo siguiente: 

Nave de 1.000 metros cuadrados en planta. más 
500 metros en segunda planta. 

Nave aporticada de estructura metálica donde se 
ubicará zona de ftltraje y sala de caldera. 

Planta de fabricación, construidá por zona de 35 
por 5 y 16 metros de altura. 

Edificio de servicios auxiliares de 25 por 10 con 
tres plantas, altura 9,75 metros. 

Dado en Sevilla a 31 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-I7.293. 

TOLEDO 

Cédula de notificación 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado número 1 de Toledo. con el número 
1.110/1985. por resolución de esta fecha se ha acor
dadu notificar a la Entidad «Mercacastellón, Socie
dad Anónima», como Entidad a cuyo favor ftgura 
la últimli: inscripción, según la certificaci$)n de cargas 
la existencia del presente procedimiento a los efectos 
de lo dispuesto en la regla 5.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, para que pueda, si le conviene, 
interverur en la subasta a satisfacer antes del remate 
el importe del crédito y de los intereses y costas 
en la parte que esté asegurada con la hipoteca de 
su fmca. ' 

y con el fm de que la presente sirva de notificación 
en fonna a la Entidad «Mercados en Origen de 
Productos Agrarios de Castellón, Sociedad Anóni~ 
ma~, expido y fumo la presente en Toledo a 2 de 
marzo de 1993.-La Secretaria.-17.424-3. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Bemad, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia nUmero 4 de los de Toledo y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria se tramita juicio de menor cuantia, 
número 45/1990, a instancia de Sociedad Coope
rativa «Torre de los Moros~, representado por el 
Procurador senor Vaquero Delgado, contra don 
Antonio José Ramírez Burguillos y doña Pilar Rami~ 
rez García, mayores, de edad y vecinos de Mena
salbas, con domicilio en la calle Progreso, número 
33. en cuyos autos se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera subastas publicas. por el tipo que 
después se indica, término de veinte dias cada una, 
los bienes muebles e inmuebles que después se rela
cionan. habiéndose señalado para el acto de los 
remates los próximos dias 24 de mayo, 22 de junio 
y 22 de julio, a las once horas, respectivamente, 
para la primera, segunda y tercera subastas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, haciendo cons-
tar que si alguno de los dias señalados para la cele
bración de los mismos fuera festivo, se celebrará 
el siguiente día hábil. 

Bienes que se sacan a subasta 

Muebles: Camión Caja, marca «M.A.NII, modelo 
9150 F. bastidor WVML026467G050761, matri
cula TO.0520.N. 

Tasación: 4.600.000 pesetas. 
Velúculo furgón I<Nissam, modelo Trade, bastidor 

VSKKFl107MA70420S0S. matricula T0.4842.S. 
Tasación: 700.000 pesetas. 
Inmuebles: Casa, en Menasalbas. calle Progreso, 

número 31, con una superficie de 32 metros c.-1Ja~ 
drados. Inscrita en el tomo 891, folio 82, fmca núme~ 
ro 6.336, inscripción tercera. 

Tasación: 6.094.500 pesetas. 
Tierra, cercada con parte de era al sitio Prado 

Arriba, superficie 0.6.79. Inscrita al tomo 933. folio 
205, fmca número 7.009, inscripción primera. 

Tasación: 5.108.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

'Primera.-Servira el tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda la propia tasa~ 
ción, con la rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tercera subasta, que es sin sujeción' 
a tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder el remate 
a un tercero. solo por el ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deber.rn 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subastas, 
y en caso de tercera, la consignación correspon
diente a la segunda subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservara en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Luarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con· 
signación a que se refiere, en su caso, la condición 
.I? :-,:era del presente edicto. 

Q',;it1f¡', -Lm titulos de propiedad de los bienes 
'-" t ,~'-, \('rtran de manifiesto en Secretaria de este 
f'''''!,a:in para que puedan ser examinados por los 
que quieran t("l1.3f parte en la subasta. previnién. 
doles, además, que 10$ hdtadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.--Que las cargas o gravámenes y los ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarAn subsistentes, entendiéndose 
que el remata..1J.te los acepta. quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que los bienes muebks reset'i.ados se 
encuentran en poder de don Antonio José Ramirez 
Burguillos, en taller de carpinteria y fábrica de pin
tura, sita en carretera de San Pablo de los Montes 
de Menasalbas. 

Dado en Toledo a 11 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Mario Buisán Bemad.-La Secre
taria.-17.223·3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Mercelino Sexmero Iglesias, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrelavega y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
declarativo de menor cuanlla 235/1989, hoy en eje
cución de sentencia, sobre disolución de comunidad 
de la propiedad de fmca, promovido por don Serafm 
Vélez Posada, contra don José Luis. don Félix. don 
Antonio y don Gabriel Valles Linares y sus res
pectivas esposas, y en virtud de resolución de hoy. 
se saca a pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez y ténnino de veinte días, la fmca que 
se dirá, subastas que tendrá lugar en este Juzgado 
los días 21 de mayo, 21 de junio y 21 de julio 
próximos. a las once honls, respectivamente, cele
brándose subastas segunda y tercera, en supuesto 
de quedar desiertas las precedentes a cada una de 
ellas. 

Finca objeto de subasta 

Prado en Ontoria y Vemejo, Ayuntamiento Cabe
zón de la Sal, sitio de Sohayo o La Espina. de 
1 hectárea 24 centiáreas o 56 carros. Linda: Norte, 
Saturnino Aguirre y herederos de TéUcz; sur. here· 
deros de Femández de la Vega; este, Adolfo Pérez 
Ortiz. herederos de Manuel Ruiz, Miguel Cipriano 
Alvarez y herederos de Fernando 'de la Vega, y 
oeste, Gabriel Valle Linares, Agustín Varona Bueno, 
herederos de Téllez. Francisco González y carretera 
de Vernejo. Valorada en 15.196.000 pesetas, 

Condiciones de la subasta 

El tipo subasta, para la primera, será el valor 
dado a la finca, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo; pueden 
hacerse posturas en pliegos cerrados. antes de cele
brarse la subasta. acompañando justificante de haber 
consignado en la cuenta de depósitos de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, otlcina de la 
calle Jase Maria Pereda, 17, de Torrelavega, número 
388 7 000015235/89. el20 por 100 del tipo de subas
ta y rematantes el resto precio remate dentro de 
los ocho días siguientes al de su aprobación, con· 
signación que también harán los licitadores que 
intervengan directamente en la subasta, antes de 
iniciarse su celebración: el remate puede cederse 
a terceros hasta el momento de pagar precio remate; 
se ignora si la finca está arrendada; no aparecen 
cargas in<icl itas en Registro de la Propiedad, estando 
a disposición de los licitadores para su examen la 
Iili~ma. así como los títulos de propiedad aportados; 
la finca se transmitiril libre de toda carga que se 
cancelará. si la hubiere, con el precio del remate: 
10s licitadores aceptan C0mo bastante la tittllación 
que pueda expedirse. sin derecho a exigir ninguna 
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otra ni subsanación de defectos u omisiones que 
pudieran resultar y a cargo del rematante los gasto~ 
e impuestos que origine la transmisión, incluso los 
de la escritura. 

La segunda sul:lasta se celebrará en mismas con
diciones que la primera, salvo el tipo de subasta 
que se rebajará en el 25 por 100. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo rebajado. y los licitadores consignarán el 20 
por 100 del tipo rebajado para tomar parte en 
subasta. 

La tercera subasta se celebrará en las mismas 
condiciones que la segunda. salvo que será sin suje
ción a tipo. admitii:ndose cuantas posturas se hagan 
y la mejor si no cubre las dos terceras partes del 
tipo l..J.ue sirvió para la segunda; se suspendera la 
aprobación del remate para notificarla a los pro· 
pietarios de la tlm;a, (juienes en nueve días podran 
mejorar la postura o presentar persona que la mejo- . 
re. detenrunando esta y l cantidad que ofreLca. 

Dado en Torrelavega a 8 de marzo de 1993.-El 
Juez. Marcelino Sexmero Iglesias.-La Secretaria, 
María de las Nieves Garcia Pérez.-17.212-3. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña Maria Isabel Tena Fraileo, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Torrente, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
236/1992, se tramita juicio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. instado por el Procurador don Emi
lio Sanz Osset, en nombre y representación de «Ban
co Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra 
la Entidad «Torrentvai, Sociedad Limitada». en el 
cual se ha acordado sacar a· pública subasta. por 
primera vez y término de ,"'einte dtas, los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará él día 22 de mayo de 
1993, a las doce horas.. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. con las c0n.,.liciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar pr~viamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Ar!.,:mima», cuenta corrien
te número 436200018 023692, establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 efectivo dt!l tipo seIla1ado para la 
subasta. sin cuyo reqUl"ittl no serán admitidos, 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran la totalidad del tipu señalado para la subasta 
y las posturas sólo podran hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero por el ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora. y en sucesivos días, si. se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley. así como los títulos de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gr3vamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera sub3<¡ta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
oe- este Juzgado el día 22 de junio de 1993. a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. y no hahiendo postor que ofrezca la tota· 
hdad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia :22 de julio de 1993, 
las doce horas 

Se hace e"iensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 
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Bienl"s objeto de la subí'lsta 

Finca rustica sita en el ténnino mur.idt::'il de 
Too'ent, partida de Benisanet. Inscrita en e! R~'r:istro 
de la Propiedad de Torrent, tomo 2.142, Jjr,:rn 521 
de Torrent. fotio 94. fmca 5.625 duplkado. ins· 
cripción duodécima. 

Valorada a efectos de subasta en 11.2:'0.000 
pesetas. 

Finca rústica sita en el ténnino munk,pal de 
Torrent, partida de Benisaet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrent, tomo 2.142. obro 521 
de Torrent, folio 91, finca 5.979, insctipción décima. 

Valorada a efectos de subasta en 11.25n.OOO 
pesetas, 

I"iu.:a ru~tica sita cn el término muni'-~iral de 
TJr:"c-nt, p3rtida de Benisaet. Inscrita l:fi (;j ~".,:'gbtrú 

dl" la Prnriedarl de Torrent, torno 2.142. 1ihn: '521 
de Tnrrerot. foho 8R. fmca 9.160 duplicado. ins· 
cnpc¡(m novena. 

Valorada a efectos de subasta en 40.5000nü 
pesetas. 

Finca rústica sita en el término munk~pal de 
Torrent, partida de Benisaet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrent. tomo 2.142, libro 521 
de Torrent. folio 82. finca S.918-N. inscripción 
novena. 

Valorada a efectos de subasta en 40.500.000 
pesetas. 

Finca rustica sita en el término municipal de 
Torrent, partida de Benisaet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrent, tomo 2.142,_libro 521 
de Torrent, folio 85, fmca 8.917-N, cu.'1druplicado, 
inscripción décima. 

Valorada a efectos de subasta en 54.000.000 de 
pesetas. 

y a efectos de publicidad expido el pre:.ente, el 
cual se insertará en el tablón de anunci(',s de este 
Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado» y ,,-Boletín 
Oficial» de la provincia. en Torrente a 18 d{' febrero 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Maria Isahe! Tena 
Franco.-El Secretarlo.-17.219-3. 

VALDEMORO 

Edicto 

Don Emilio López Durán. Secretario titular Jet Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de 
Valdemoro, 

Hace saber: Que en virtud de 10 ordenado en 
providencia de fecha 11 de febrero de 19'13. se 
hace público que se admite a trámite e;;,;p,xliente 
de suspensión de pagos. a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Angel Luis Lozann Nuño, 
en nombre y representación de «C.F.H, Maquinaria, 
Sociedad Anónima», y ha sido registrada en ellil:lro 
general civil. correspondiéndole al numero 77/93 
y en el libro de suspensión de pagos y yuiebras 
con el número 1/93_ se procede a la publica..:i6n 
del presente a los efectos legales oportunos. 

y para 'lue conste y sirva de aviso y pllbli~ ¡dad 
en Valdemoro a 11 de febrero de 199J.-EI Secre· 
tario judicial.-17 .444-3, 

VALENCIA 

Edicto 

Don ,Jose Antonio Lahoz Rodrigo, Magl~trado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
1 3J/ 199 I. se tramita juicio procedimiento s,lmario 
hipotecario. artículo 131 de la Ley Hipotecaria. im;· 
tado por el Procurador don Jesús Rivuya (' aroI. 
en nombre y representación de doña C.m.:cn.:iún 
Serrano Enguix contra doña Rosario Gan:i.t Blanco 
y don José Rosa Castilla. en el cual se h.t l:lconl:tdo 
s<lcar a Pllhlka subasta. por primera \'':'7 :.- ,'~ "!nino 
de veinte días. el bien que a continuación se 
relaciona. 
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La subasta se celebrará el día 17 de mflyo de 
199_" " las doce horas. en la Sala Amliencia de 
este flli'"-fad.,. con las condiciones siguientes: 

A.! Para tomar parte en la subasta deberán los 
liclt::tJor,:'l consignar previamente e·n el ~Banco Bil
bao VCC.1Ya, 'sociedad An6nima», agencia calle 
Colón, número de cuenta corriente 4443. e¡;tal:lle
cimiellí:' destinado al efec.to. una cantidad igual. 
por h) menos, al 20 por 100 efectivo del tipo sena
lado para esla subasta. sin cuyo requisito no serán 
adrrUwiu"> 

B) No se admitiIán posturas que no cubran la 
towliduó del tipo señalado para la subasta y las 
postura<¡ podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a Lm l~rt:ero. 

( .) Y::;i se suspendiera por causa de fue.rza 
mayo\", se .:e!ebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivlls días si se repitiere o sllbsistiere tal 
imr~.d¡men!o. 

D) i o:> autos y la certificación del Registro pre
veflllb pI>;' 1a Ley. así como los titulos de propiedad, 
en :'>lJ caso, están de manifiesto en la Secretaría 
y se entenderá que los licitadores aceptan corno 
ba~umte la titulación y no tendrán derecho a exígir 
ningl<na PIPI.. 

E) ws cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de! actor con
tinuar.irl subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ¡~.IS acepta y queda subrogado en la respan
sabilidacl dt'los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pn:óo del remate. 

Se 1:.1. ... " constar, en prevención de que n0 hubiere 
posh,r en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de e~te Juzgado el dia 17 de junio de 1993, a las 
doce lwras, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasado n y no habiendo postor que ofrezca la tota
lioad dd precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar en ei mismo 
sitio antes indicado el dia 21 de julio de 1993. 
a I::!.~ dor;c horas. 

Se h¡we extensivo el presente edicto para qlle ;<:irva 
de notiftcación al deudor del lugar, día y hora seña
lado5 para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local en planta baja, denominado AL, de 129 
metros ..::uadrados, sito en Valencia, cane Jerónimo 
Mon'loriu, 31. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia numero 14, al tomo 2.194, libro 17. 
folio 170, finl.:a 56.528. 

Valü!'auo. a efectos de subasta. en 9,:-58.000 
peseta~. 

JJ¡¡d0 en Valencia a 20 de enero de 1993.-EI 
Magi"trado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario_-17.685. 

VALENCIA 

'>Edicto 

Don V;cente Ricardo Carlos Martincz, Mdgistra
d(¡Juez ...Id JuzgadO de P¡imera Instancia número 
3 de !o:; de Valencia. 

Hagf} saber: Que en autos de procesamiento swn3-
no hipotecal10 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 2 14/ 1992, promovidos por don Emilio Gui
llerm Sar.,. r)sset. en nombre de "Banco Español 
de Crédlt<.;, Sociedad Anónima», contra don I:ran
cisco Aparicio Rico. casado con dona Carmen. se 
ha acuniaJo sacar a la venta en pública subasta 
lo siglJ1t;'nie: 

Vivienda unifamiliar; de una superficie total de 
253. l 6 mf:tros cuadrados, distribuidos aS1: Vivienda, 
151.7! metros cuadrados; porches, 40,73 metros 
cuadraaos; bodega, 28,82 metros cuadrados. }' gara
je. 31,90 metros cnadrados; compuestos de dos úni" 
cas pla.nta~. una baja y una elevada. distribuidas 
en redtJillúj, salón-comedor. cocina, cuarto de baño, 
tres hahita..:iones, porches. bodega y garaje en planta 
baja, yen la planta elevada, dos habitaciones, baño 
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y terraza. Tiene sU fachada principal al este y otra 
accesoria al oeste. Linc'.a por sus cuatro lados. con 
la propia parcela en que se halla ubicada; que ocupa 
una total superficie incluida la de la edificación de 
1.000 metros cuadrados, sítuado el conjunto en tér
mino de Valencia, partida Recati. Mereny del Perelló 
o Mareny del Recatí. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valem:ta numero 11. al tomo 1.490. 
libro 57 de la sección 5.a • de Ruzafa. folio 155. 
finca niunero 3.593. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.000.000 de peseta&. 

Se han señalado los dja~ 24 de mayo de 1993: 
22 de junio de 1993, y 20 de julio de 1993. a 
las doce horas de su matiana, para la primera. segun
da y tercera subastas, o al dia siguient.e, cuando 
por causa no imputable a la parte actora no pudiere 
celebrarse en el día señalado. sirviendo de tipo la 
valoración del bien en la primera, el 75 por 100 
de tal valoración en la segunda y celebrando la ter
cera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4441 del «Banco 
de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana. 
calle Colón, 39), con imlicaci6n del nÚIne-ro y año 
del procedimiento el 50 por 100 del tipo en las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tipo de la 
segunda en la tercera, presentando en este Juzgado 
el resguardo que se facilite paTa ser admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y pres
cripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores que no podrán exigir otra tiru
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sm destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qceda 
subrogado en su responsabilidad, 

Dado en Valencia'a 19 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-EI Secretario.-17.230-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstanda número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
822/1992, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario Ley de 2 de díckmbre de 1872, in~tado 
por la Procuradora doña Maria Egea Llacer, en 
nombre y representación de ~Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra doña Cannen 
Alvarez Serralta y don José Javier Pascual Hemán
dez. en el cual se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y ténnino de quince dias, el 
bien que a continuaciÓn se relaciona, 

La subasta se celebrará el dia 25 de mayo próximo. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Na~'arro Reverter, núme
ro l. sexto piso. con las condiciones siguiente-s: 

Primera,-·Para tomar parte en la subasta deberán 
:os licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, ~_Banco Bilbao Vizcava, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, nlimero 1, bajos. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo senalallo para 
la subasta y solamente el actor podrá concurrir a 
calidad de ceder el Iemate a un tercero. 

T ercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al ¡;iguiente día, a la misma 
hora, yen sucesivos días. si se repitiere·o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidos por ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
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y se entenderá que los licitadores aceptan C0mo 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ningUna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes antcrin-,:es r .,'~, 

preferentes, si los hubiere, al crédihJ del a,,::1).'," ,',m
tinuarán subsistentes, entendiéndose ql..¡:, el r,:',~"a, 

lante los acepta y queda sobmga"n en la re .. pon-
8abilidod de los mismos, sí.n destmalse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, f'n prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en"la Sala de Audiencia 
de este Juzgado et dia 14 de junio próximo, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
(a te-rcera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 2 de juiio 
del comente afIO, a Ia.c¡ once horas. 

Se hace extemivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

55. Vivienda en cuarta planta alta, puerta nume
ro 22. del edificio en Valencia, aVénida de Suecia, 
núme-ro 2, a la derecha, mirando a la fachada de 
la calle Doch)f Juan Reglá. Tipo A, Superficie útil 
de 89.93 metros cuadrados a esta víVIenda le corres
ponde como anejo inseparable el trastero- número 
.7 de la planta 15, con la superficie de 6,23 metros 
cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Valencia 1 al tomo 2.203, libro 575, set;
ción primem de Afueras A. folio 55. finca número 
59,065, mscripción primera. Valorada a efectos de 
subasta en la escritura de hipoteca base del píO

cedimiento en la cantidad de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de ahril de 1993.-Et Magis
trado-Juez', Juan Francisco Pérez Fortit.-El Sccre
tario.-l ;.132-11. 

VALLADOLID 

EJi('/(j 

Pür el presente se hace público. pam dar cum
plimiento a 10 dispuesto en re.soludón di .... "1ada por 
e'ite Juzgado de Prim~ra Instancia numero 6 para 
dar cumplimiento a to dispuesto en resolución dictada 
en los autos del procedimiento de los artículos 84 
a1 87 de b Ley 19/1985. de 16 de julio, rambiaria 
y del Cheque número 220/91. promovido por la Pro
curadora señ .. ra Guílarte Gutiérrez., en representn.ción 
de la «Mercantil Dístribuidorcs Concesionarios, Socie
dad Anónima». sobre denuncia por extravío oe las 
siguientes le1ras de cambio libradas por 1!l)istribw
dores Concesionarios, Sociedad Anónima'''' 

Fecha de libramiento: 18 de octubre de t '-)90. 
Vencimiento: 15 de febrero de 199 L Número: e 
0599329. Pesetas: 599,156. 

Fecha de libnmúento: 5 de octuore de 199tl_ Ven
cimiento: 15 de febrero de 1991. Número: e 
1154039. Pesetas: 22.734. 

Fecha de libramiento: S de octubre de 1990. Ven
cimient":J: 15 de febrero de 1991. Número: e 
11"54038. Pese1as: 27.363. 

Fecha de libramiento: 5 de octubre de 1990. Ven
cimiento: 15 de f~brero de t 991. Número; e 
1080996. Pesetas. 143.853, 

Fecha de libramiento: 5 de octubre oe 1990. Ven
cll1lÍento: 15 de febrero de 1991. Número: E 
0056980. Pesetas: 67.09l. 

Fecha de libramiento: 15 de octubre de 199U. 
Vencimiento: 15 de febrero de 199 L Numero: e 
0303272. Pesetas: 1.461.523. 

Fecha de Iibram.iento: 15 de octuhre de 1990. 
Vencimiento: iS de febrero de 191.)1. Número: e 
0302632. Pesetas: 1.302.246, 

Fecha de libramiento: '26 de octubre de 1990, 
Vencimiento: 15 de febrero de 199 L Número: C 
0048236. Pesetas: 4.348.361. 
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Fecha de libramiento: 26 de octubre de 1990. 
Vencimiento: 15 de febrero de 1991. Número: e 
0306280. Pesetas: 1.172.022. 

Se ha ordenado fijar un mes a contar desde la 
publicación de este edicto para que el tenedor del 
titulo pueda- comparecer y formular oposición. 

Dado en Valladolid a 29 de mayo de 19992.-El 
Juez.-La Secretaria.-17.441-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Carmen Moreno Martínez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hace saber: Que conforme a 10 ordenado ¡:X:>f el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ciudad. en el 
expediente promovido por el Procurador señor Aceces 
llarri. en nombre y representación de la Entidad mer
cantil «Cableados del Pisuerga. Sociedad Anónima 
Laboral». domiciliada en esta ciudad en polígono de 
San Cristóbal. calle Cobalto. parcela 217, nave 13. 
por medio del presente edicto se hace público que 
por providencia de esta fecha se ha tenido por soli
citada en fonna la declaración en estado de suspensión 
de pagos de la mencionada Entidad dedicada a la 
elaboración de mazos, circuitos o equipos de cables 
para su utilización en la industria en general. habién
dose acordado la intervención de todas sus ope
raciones. 

Dado en Valladolid a 22 de febrero de 1993.-La 
Secretaria. Cannen Moreno Martínez.-17.477-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
d(}oJuez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramita juicio de menor cuantia con el número 
725/1992-A. seguido a instancia de don Miguel 
Angel Junquera Pollo. doña Maria Pilar San José 
González y doña Cannen Ruiz Cuadrado, con don 
Gennán Zurro de MigueL sobre acción de división 
de cosa común. y por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias. 
los bienes que al final se indican, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. confonne 
a los dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
según redacción dada por la Ley 10/1992. de 30 
de abril. de Medidas Urgentes de Refonna Procesal, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de mayo próximo 
y hora de las once de su mañana. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por lOO del tipo, el día 24 de junio próximo. a 
la misma hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en las 
anteriores. el día 23 de julio próximo, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. pero con las demás con
diciones de la segunda 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. sita en el Banco Bilba(}oVlZCaya, oficina 
principal calle Santiago. cuenta número 
4618/0000/15/725/92, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
podrán hacerse posturas por escrito. en sobre cerra
do: que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero; que a ins-
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tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el obren de sus respectivas posturas. 

Tipo de licitación: 15.650.000 pesetas. 

Bien que se subasta 

Solar en Valladolid, calle Teresa Gil. número 4, 
que ocupa una superficie de 71.71 metros cuadra
dos. inscrito en el Registro de la Propiedad al 
tomo 387. folio 225 y fmca 3.222. 

Dado en Valladolid a 11 de marzo de 1993.-El 
Magistrad(}oJuez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-EI 
Secretario.-17.227-3. 

VALLS 

Edicto 

En el expediente número 40/1993. que se tramita 
en ese Juzgado número 2. de suspensión de pagos 
de la Compañia Mercantil «Valentin Casas. Socí~
dad Anónima», con domicilio social en Alcover, 
avenida de Reus. sin número, dedicada a la trans
fonnación y manipulación de la madera, así como 
la fabricación de todo tipo de materiales de madera, 
sus componentes y derivados y el montáje de los 
productos fabricados. así como su comercialización. 
expediente promovido por la Procuradora doña Isa
bel Fermin Partido, por medio del presente edicto 
se hace público que por providencia de esa fecha 
se ha tenido por solicitada en forma la declaración 
en estado de suspensión de pagos de la citada com
pañía mercantil. habiéndose acordado la interven
ción de todas sus operaciones. 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes pueda interesar, libro 
y firmo el presente en Valls a 26 de febrero de 
1993.-La Secretaria.-17.498-3. 

YALLS 

Don Salvador Salas Almirall, del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Valls. 

Por el presente. hace saber: Que en el expediente 
número 347/92, se ha tenido por solicitada. median
te providencia de esta fecha, la suspensíón de pagos 
de Eloy Pros Fortuny, con domicilio en esta ciudad. 
Anselmo Clavé, número 32, y dedicada a la pres
tación de garantías en operaciones financieras, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Guillem Ferré Albareda. don Gui
llem Jané Pujol y a la acreedora Caja Madrid, con 
un activo de 340.161.737 pesetas Y un pasivo de 
132.373.078 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Valls 
a 16 de marzo de 1993.-EI Secretario.-17A58-3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Vélez-Málaga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
278/1992. se sigue prOcedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por la Entidad 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera (UNICAJA), 
representada por la Procuradora señora Peláez Sali
do, contra don Antonio Sevilla Linares y doña 
Mirlan Faus Arqués., en el que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta., tér
mino de veinte días, y por el precio de la hipoteca. 
Ia fmca que se dirá habiéndose señalado para el 
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acto de la misma la hora de las doce del dia 20 
de mayo de 1993, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado; que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el' precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la anterior 
subasta, se ha señalado una segunda para el día 
21 de junio de 1993 y hora de las doce de su 
mañana. sirviendo de tipo el 75 por lOO de la pri
mera. Para el caso de quedar desierta la anterior, 
se ha señalado una tercent para el día 20 de julio 
de 1993 y hora de las doce de su mañana 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo tanto en la primera como en 
la segunda subastas. En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta la celebración. podrán hacerse pos
tucas por escrito. en pliego cerrado. deposítando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquéL el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Finca de que se trata 

Urbana. Vivienda tipo S-19. enclavada en terrenos 
situados en el partido de la Campiñuela Baja, Vega 
de Sevilla. de Torre del Mar. ténnino municipal 
de Vélez-Málaga. que es la mitad sur de la señalada 
en el plano general de la fmca como C, que. jun
tammente con otras parcelas, forman lo que hoy 
se conoce provisionalmente con el nombre de urba
nización «El Tomíl1an, y dentro de ésta al conjunto 
donde se ubica la que se denomina conjunto «Los 
Rosales», que ocupa una extensión superficial de 
126 metros cuadrados, y que linda: Frente. con la 
vivienda número 18 del conjunto; izquierda. con 
la señalada con el número 20, y fondo. con vivienda 
número 12 del mismo conjunto. Inscrita en el li
bro 6. folio 81, fmea 472. inscripción segunda en 
el Registro número 2. Valorada en 7.428.000 
pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 29 de marzo de 1993.-El 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-EI Secretario 
judicial.-17.179·3. 

YlLA-REAL 

Edicto 

Doña Raquel Alejano Gómez. Jue:za de Primera 
Instancia número 2 de Vt1a-Rea.I. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
sumario de la Ley Hipotecaria. articulo 131, con 
el número 11/1993, entre la Caja de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante. representada por la 
Procuradora doña Ella Peña Chorda, asistida del 
Letrado don Enrique Sena contra doña María del 
Carmen Abad Sorribes. 

Que el día 7 de junio de 1993 se sacará a pública 
subasta la fmea después descrita por el precio que 
se señala. 

De declararse desierta dicha primera subasta se 
anuncia también la segunda para el día 5 de julio 
de 1993 y por el 75 por 100 de tasación inicial 
y si tampoco en esta última hubiera postor se señala 
para tercera Y última subasta el día 2 de septiembre 
de 1993 y sin sujeción a tipo. 

Las tres subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las once horas. 

Las condiciones de la licitación, así como el cer
tificado del Registro de la Propiedad, están de mani
fiesto en la Secretar1a de este Juzgado en los autos 
número 11/1993. seguidos por la Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón y Alicante, contra doña María 
Carmen Abad Sorribes. 
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Todos los que como licitadores parti~ipen en la 
subasta aceptarán como suficiente la titulación, así 
como continuarán subsistentes las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes que tenga la fmea 
subrogándose en su responsabilidad. 

Finca que se subasta 

Planta baja número 1 del edificio sito en Burriana, 
calle Finello. 34. hoy 32, destinada a vivienda, divi
dida en habitaciones. con una superficie útil de 84 
metros cuadrados. Tiene un acceso por la calle de 
su situación con acceso directo al zaguán-esca1era 
de edificio. Linda: Frente. calle Finello; derecha, 
entrando. don Juan Manuel Moreno Rodríguez; 
izquierda, doña Francisca Antonia Arrufat Fuster, 
y detrás. doña Guadalupe Gil Monfort y don José 
Solaz Ibáñez. 

Libre de cargas arrendamiento y ocupantes. 
La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Nutes 1 al tomo 1.162. libro 408 
de Burriana, folio 1, fillca número 40.782, inscrip
ción cuarta. 

Esta fmca descrita se tasa a efectos de primera 
subasta en 5.400.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de la subasta. 

Dado en Vtla-Real a 25 de febrero de 1993.-La 
Jueza, Raquel Alejano Gómez.-17 .428. 

VILLABLINO 

Edicto 

Doña Maria Jesús López Montenegro, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Villablino y su partido, 

Doy fe: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas, con el número 269/1992, por lesiones en 
agresión contra don Femún Femández Freire, cuyo 
domicilio se desconoce; se ha acordado en el dia 
de la fecha, citar al denunciado don Fennín Fer
nández Freire pata que el dia 27 de abril, a las 
once horas, comparezca ante la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la plaza de Europa, sin 
número. a fm de proceder a la celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas, apercibiéndole que 
de no comparecer le pararán los peIjuicios con
siguientes. 

y para que sirva de citación, en legal fonna, al. 
denunciado don Femún Femández Freire. cuyo 
domicilio se desconoce, expido la presente en Villa
bUno a 5 de abril de 1993.-La Secretaria. Maria 
Jesús López Montenegro.-17 .504. 

VILLALBA 

Edicto 

Cumplimentando providencia de esta fecha del 
señor Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Villalba se hace saber que con el número 6 
del año 1993 se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador señor Mos
quera Bouza, en nombre de doña Justa Seijo Her
mida, sobre declaración de fallecimiento de don 
Manuel Seijo Hennida. nacido en Goiriz (Villalba). 
el 5 de agosto de 1899, hijo de Luis y de Maria. 
vecino de esta villa, donde tuvo su último domicilio, 
partiendo para Cuba en el año 1918, en estado 
soltero y sin descendencia. sin que desde el año 
1950 se haya tenido noticia alguna del mismo. 

Lo que se hace público mediante el presente edicto 
a los lmes prevenidos en los articulos 2.042 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela
ción a los 193 Y concordantes del Código Civil. 

Dado en Villalba a 26 de febrero de 1993.-EI 
Secretario.-17.479-3. 

l." 2\-4-1993 
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VILLENA 

Edicto 

Don Pedro Eugenio Montserrat Molina, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Vtllena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 411991, seguidos a ins
tancia de «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Francisco Javier 
Martínez Muñoz, contra don Juan Tomás Belda, 
doña Maria Angeles Zárate Maestre, don Eulogio 
Martín López Semper, doña Maria Teresa Camón 
Belda, don José Camón Belda y doña Gloria Guar
diola Ribera, en reclamación de la cantidad de 
704.303 pesetas de princiapl y otras 350.000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, los bienes 
embargados al demandado que abajo se describen, 
con indicación de su precio de tasación pericial.. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de mayo de 1993. 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido aQiudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
16 de junio de 1"993. a las once horas. por el tipo 
de tasacíón, rebt\iado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 9 de julio de 1993, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. regirá 
por las siguientes condiciones: 

Prilnera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse preYiamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta deberá consignarse el 20 por 100 
que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

CUarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo,s que le 
sigan por el orden de. sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don José Carrión Belda. casa· 
do con doña Gloria Guardiola Ribera: 

l. Cuarta planta. A, derecha, calle Alfonso 
Giménez, número 91, en Villena, con superficie de 
100,50 metros cuadrados. Inscrita al libro 448, folio 
158, fmca 35.615. 

Valorado en la cantidad de 3.200.000 pesetas. 

De la propiedad de don Juan Tomás Belda, casado 
con doña María Angeles Zapater Mastre: 

1. Urbana número 78. vivienda derecha. 
tipo B, \m planta tercera sin contar la baja. portal 
10, edificio en Villena. calle Virgen de Guadalupe. 
con superficie útil de 69,81 metros cuadrados y 
construida de 83,31 metros cuadrados aproxima
damente. Inscrita al folio 107, libro 462, tomo 1.013, 
fmca número 32.290-N. 

Valorado en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 
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De la propiedad de' doña Maria Teresa Carrión 
Belda: 

l. Un vehículo marca «Peugeot 309 GR», matri
culo A-2546-BD. 

Valorado en la cantidad de 400.000 pesetas. 

De la propiedad de don Eulogio Martín López 
Sampere: 

l. 1/4 tierra secano, P/lentiscares, con superficie 
de 2 hectáreas 80 áreas 42 centiáreas. Inscrita al 
libro 500, folio 27, finca número 40.911. 

Valorado en la cantidad de 616.500 pesetas. 
2. 1/4 riego eventual. P/lentíscares. con super

ficie de 1 hectárea 31 áreas 38 centiáreas. Inscrita 
al libro 500. folio 28, fmca número 40.913. 

Valorado en la cantidad de 300.000 pesetas. 
3. 1/4 riego eventual, P/lentiscares. con super

ficie de 4 hectáreas 21 áreas 10 centíáreas. Inscrita 
al libro 500, folio 29. fmca número 40.915. 

Valorado en la cantidad de 926.250 pesetas. 
4. 1/4 riego eventual, P/lentiscares. con super

ficie de 48 áreas 27 centiáreas. Inscrita al libro 500. 
folio 30. fmca número 40.917. 

Valorado en la cantidad de 125.000 pesetas. 
5. 1/4 tierra y casa de 375 metros cuadrados, 

P/lentiscares, con suPerficie de 64 áreas 10 cen
tiáreas. Inscrita al libro 500, folio 31, fmca número 
40.919. 

Valorado en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Villena a 2 de febrero de 1993.- El 
Secretario. Pedro Eugenio Montserrat MoH
na.-17.239-3. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 4 de 
Vitoria·Gasteiz, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic· 
tada en el expediente de suspensión de pagos 
156/93, he tenitlo por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de <Areitio. Sociedad 
Anónima», calle Barrachi, número 6, 1013 Vito
ria-Gasteiz, habiendo designado como Interventores 
judiciales a don Ignacio Ibarrondo Aguirregabiria, 
don Juan Antonio Zárate Pérez de Arrilu y don 
Vicente Zubizarreta Urcelay. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de marzo de 
1993.-La Magistrada-Jueza. Mercedes Guerrero 
Romeo.-El Secretario.-17 .491-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Zaragoza. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 459/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo tramitado a instancia del Procurador señor 
Gallego, en representación de «Francisco Ramo, 
Sociedad Limitada», contra «Andrés Melendo, 
Sociedad Limitada» y don Andrés Melendo García, 
representados por el Procurador señor San Pio, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en priI;nera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente frnca embargada al. demandado: 

Huerto en ténnino municipal de Peñaflor (Za
ragoza), partida de Los. Guarales. de 20 áreas 50 
centiáreas, con vivienda unifamiliar de una sola plan
ta. con una superncie edificada de 132 metros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad 12, 
tomo 1.577, folio 64, fillca 547, valorado para la 
subasta en 15.450.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar. nú-
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mero 2, planta cuarta. el próximo día 21 de mayo 
de 1993, a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.450.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el Banco Bilbao VIZcaya, agencia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin número. número de cuenta 4920, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

!ercera.-Podrán hacerse postUras por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Entidad bancaria 
reseñada en el anterior párrafo. junto con aqUél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 
Quinta~-Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
~ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
SJg3ll, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el SUpuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 18 de junio de 1993. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate • que será del 75 
,por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de julio de 1993, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17 .21 0-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Mágistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos nUmero 101/1992 de 
ejecutivoo letras de cambio, se'guido a instancia' del 
«Agro Zaragoza, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Serafm Andrés Laborda, con
tra don José Maria Anadón Alquézar, con domicilio 
en calle Santiago Minguez, de Letux (Zaragoza), 
se ha acordado librar el presente y su publicación, 
por término de veinte dias, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación Se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

. Primera-Para tomar parte deberá consignarse pre
VIamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a un tercero. 
Cuarta.-EI vehiculo subastado, matricula 

Z-87860-VE, se halla en poder del deudor. y el 
veh1culo subastado, matricula Z-86306-VE. se halla 
en poder del depositario don Fernando Donúngllez 
Zarazaga, en donde podrán ser examinados. 

9W"ta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
tremta horas, de las siguientes fechas: 
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partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 20 de julio de 1993; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 21 de septiembre de 1993, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Tractor «.John Deere». modelo 4755. matri
cula Z-87860-VE. Valorado en 5.500.000 pesetas. 

2. Veh1culo especial «Laverda 3790», matricula 
Z-86306-VE. Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Valoración total: 12.500.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notillcación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 12 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.173. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo nUme
ro 3fJ9/l 99 1. a instancia de «Estudios Inmobiliarios 
MCI. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor San Pio Sierra y siendo demandada 
doña Maria Concepción Garcia Diez, con domicilio 
en avenida de Zaragoza, 114, de San Juan de 
Mo~ar, se ha aCordado librar el presente y su 
publicaCión por ténnino de veinte dias, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de ésta, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, continUarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rema
tante y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 29 de junio próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 27 de julio próximo;<en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 22 de septiembre próximo, 
y será sin sujeción a tipo . 

Son dichos bienes: 
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Juan de Mozarrifar. camino del Comercio, sin núme
ro. Inscrita al folio 106 del tomo 1.926, libro 893 
de la sección tercera, flnca 26.353, inscripCión ter
cera del Registro de la Propiedad de Zaragoza núme
ro 2. Tasada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l 7.701. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 665/1992. a 
instancia del actor «Credit Lyonnais España, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Maria Luisa Hueto Sáenz, y siendo demandado 
don José Luis Delgado Felipe, con domicilio en 
Torre del Marqués. ch. 6, La Cartuja Baja, y doña 
Maria Teresa Civera Guerrero. con domicilio en 
Torre del Marqués. ch. 6w- .La Cartuja Baja, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2. de esta ciudad, y número de cuenta 4.900. 

Segunda-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo Podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub: 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 24 de junio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el 22 de julio siguiente, en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse la misma circunstancia; 

Tercera subasta, el 16 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Porción de terreno sito en término de RuideCañas. 
en la zona residencial denominada «Mar de Riu
decanyes» (primera fase), integrada por la parcela 
133 del plano. Linda: Frente, vial de la urbanización; 
derecha, entrando, parcela 131, y espalda, parcela 
136. Ocupa una superficie de 65 metros cuadrados. 
Sobre parte de esta fmca se ha construido un chalé 
de dos plantas; en la planta baja se encuentra el 
vestíbulo, comedor estar, cocina, un dormitorio, aseo 
y un baño. En la planta primera hay dos dormitorios 
y un baño. ocupando la parte construida 105,90 
metros cuadrados. La urbanización está ubicada a 
un kilómetro de la localidad de Ruidecañas. Inscrito 
al tomo-561, libro 19, folio 133, fmca 1.428 del 
Registro de Ruidecañas. 

Tasado en 6.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Primera subasta: El 15 de junio de 1993; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 

Los derechos que ostenta la demandada, no ins
critos en el Registro de la Propiedad, sobre la urbana. 
número 2, vivienda número 1, compuesta de planta 
baja y planta primera. Tiene una superficie cons
truida de 149 metros 36 decimetros cuadrados y 
una superficie útil de 109 metros 28 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. calle de nueva apertura, 
sin nombre todavía; derecha, entrando, vivienda 
número 2. departamento número 3; izquierda, esca
lera y rampa de acceso a local de sótano. y fondo. 
espacio sin edificar. Tiene una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 13 enteros 8 cen
tésimas por 100. Es uno de los departamentos inte
grantes de una urbana en Zaragoza. brupo de San 

Dado en Zaragoza a 23 de marzo de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-l 7.144. 
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ZARAGOZA 

DoDa Beatriz SolA Caballero. Magislrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia niunero tI de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento hipotecario número 150/1993 B, 
seguido a instancia del Banco Hipotecario de Espa
ña. representado por el Procuradoc señor Magro, 
contra doña Josefa Jiménez Lara y don Jesús Mar
tinez Ortigues en reclamación de 576.078 pesetas. 

Por proveído de esta fecha se ha acotdado sacar 
en pública subasta. por primera vez y ttnnino de 
quince días. el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar. módulo 
A. el dia 7 de julio. a las diez horas de MI mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera..-Efbien señalado sale a pUblica subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tiQOr 

Segunda -Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que Juego se dirá una cantidad igual por 
lo menos., al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao-VIzcaya, agencia urbana número 
2. en la avenida César Augusto, número 94, número 
de cuenta 4878. 

Tercera..-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta -Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis· 
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el <lia 28 
de julio, en el mismo lugar y hora. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se senala para la tercera el día 15 de septiembre, 
en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vtvienda o piso B, situado en la primera planta 
alzada del edificio que se describirá, hacia la derecha, 
entrando del portal y caja esca1era y con fachada 
hacia la carretera de Binéfar a Estada, de la extensión 
superficial de 89.10 metros cuadrados útiles y cons
truida de 114.21 metros cuadrados. 

Linda, tomando como frente el acceso al piso 
por el distribuidor de planta, patio de luces y piso 
B de su misma planta: Por la espalda. entrando. 
con carretera de Binéfar a Estada; por la derecha, 
entrando, con piso A) de su misma planta Y en 
una pequeña porción con la carretera de Binéfar 
a Estada y también con patio de luces" e izquierda, 
entrando. con la fmea matriz resto. propia del señor 
Salamero y en una pequeña porción con el patio 
de luces. nene como anejo inseparable el cuarto 
trastero número 2. de 5.68 metros cuadrados. situa
do en la tercera planta alzada debajo del tejado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera al tomo 360. folio 79, finca número 2.555. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 5.600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Beatriz Solá Caballero.-La Ofi
cial habilitada.-17.432. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
J~ de lo Social número 15 de Madrid Y 
suprovmcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. ejecución número 26/1993, a ins
tanda de Dionisio Garci Prieto y cuatro más. contra 
.Talleres Rojas., Sociedad Limitada», en el dla de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública suabsta. 
por término de veinte días., los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Un tomo automiltico modelo «Yamazaki», Quick 
Thrn·20. 

Un tomo para cilindrar modeJo 1 6k20/l 000. 
Un tomo .Colchesteo, modelo Triumph 2000. 
Máquina laminadora roscar modelo p-25-N. 
Prensa plegadora modelo Ajial Col1y 1406. 
Una cizalla guillotina hidráulica modelo marca 

.Minali», 3.000 por 12. 
Una sierra tronzad ora mooelo «Ciclomatic». 310 

CicL 
Un compresor dngersoU-Ran<h, modelo 6H75B 

500L 
Una soldadura portaelectrodos modelo AC. 100 

SRO. 
Una soldadura «ESA B-lbérica». modelo Sab Lag 

315. 
Un generador de aire caliente «Diemo •• mooelo 

EC 58S. 
Un acondicionador .Westinghouse •• RWD 150. 
Un camión marca «Ebro •• modelo F-350/1, núme

ro de bastidor DAO 9191. con matricula 
M·2008·FK. 

Un armario de valores. 
Una libreria de dos puertas. 
Bienes tasados pericialmente en 10.900.000 pese

ta,. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá fugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en calle Hemani, 59, cuarta planta, en 
primera subasta. el día 16 de junio de 1993; en 
segunda subasta., en su caso, el dia 14 de julio de 
1993, y en tercera subasta, también en su caso. 
el día 8 de septiembre de 1993; como hora para 
todas ellas las diez horas de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagandO principal y costas, 
después de celebrado Quedará la venta irrevocable 
(artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta ,de depósitos y consignaciones 
nUmero 2.513, abierta por este juzgado en el «Banco 
Bilbao VlZC8Y3-», calle Basllica, 19, en primera subas
ta, la cantidad de 2.198.000 pesetas, y en segunda 
y tercera, en su caso, la cantidad de 1.648.500 pese-
tas, igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate. excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cua1 se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la venta. También 
podnin reservarse en depósito a instancia del acree
dor las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a 105 que lo sigan a favor de sus respectivas 
posturas (articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
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subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de ¡núas a la llana. que podJán _ posturas 

por escrito en pliego cenado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquéL el resgwudo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta. -La primera subasta tendrá. como tipo el 
valor de la tasación de los bienes (10.900.000 pese
tas), Y no se admitirán posturas inferiores a 
7.326.667 pesetas si cubren las dos terceras partes 
del tipo, adjudicilndose los bienes al mejor postor. 
Si queda desierta podTá el ejecutante o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios pedir la adju
dicación de los bienes por el importe de las dos 
terceras partes del avalúo (artículo •. 504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta. -En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 deljustiprecio 
de los bienes. fJjilDdose el tipo en 8.242.500 pesetas, 
Y no se admitirán posturas inferiores a 5.459.500 
pesetas, que cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudicimdoose los bienes al mejor postor. Si no 
hubiere licitadores, el actor o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán pedir o la adju
dicación de los bienes por el importe de las dos 
terceras partes del precio que ha servido de tipo 
para esta segunda subasta o que se le entreguen 
en administración, según previene el artículo 1.505 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Séptima-En tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder de 
2.747.500 pesetas, importe del 25 por 10 de la 
cantidad en que se hubieren justipreciado los bienes 
(artículo 261.a de la Ley de Procedimiento Laboml). 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se apro
bara el remate. De resultar desierta esta tercera 
subasta, los ejecutantes o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fm el plazo COffiUn de diez dias; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (artículo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (articulo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). Si se ejercitare esta facultad habrá de veri
ficarse dicha cesión. mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario. quiett 
deberá aceptarla. y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. o 
en su defecto en el plazo que se señala en la con
dición décima 

Novena-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los t3ecutantes y el precio 
de adjudicación no es suftciente para cubrir todos 
los créditos de los adjudicatarios. sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de las Que sobre el precio 
de adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Décima-El precio del remate deberá cumpÜfse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. de no haberse abonado en el acto de 
la subasta. 

Los bienes embargados se encuentran depositados 
en Tracia, 12.28037 Madrid,· 

y para que sirva de notificación al pUblico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación Procesal. se 
expide el presente en Madrid a 2 de abril de 
1993.-El Magistrado-Juez. Fausto Garrido Gonzá
lez.--El Secretario.-17.452. 
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EOlITOS 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
21 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciembre. 
del Servicio Militar (<<Boletin Oficial del Estado)mú
mero 305). se notifica a Manuel Femandez Jirnénez, 
hijo de Manuel y de Remedios. nacido en Albatera 
(Murcia), con documento nacional de identidad 
número 33.4'i8.244, cuyo último domicilio cono
cido era Cuevas de Camís. 1, Elche (Alicante), que 
deberá incorporarse al Servicio Militar en el NIR 
G3, Base Militar de Marines, sito en Marines (Va
lencia), el día 16 de agosto de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Dado en Alicante. 30 de marzo de 1993.-Et Jefe 
del Centro de Reclutamiento. Diego Espada¡, Gui
rao.-17.008·F. 

Juzgados militares 

A tenor de 10 preceptuado en el a..'1:iculo 21 de 
la Ley Orgfmica de 21 de diciembre del Servicio 
Militar (<<Boletín Ofidal del Estado» número 305). 
se cita a don Jose Jiménez GÓmez. nacido el día 
17 de noviembre de 1968, con documento nacional 
de identidad número 29.042.642, con último domi
cilio conocido en Huelva, provincia de Huelva, en 
calle Río de la Plata. 6, bajo. B, pam llue efectúe 
su presentación entre los was I al 5 de noviembre 
de 1993. en el Centro de Reclutamiento de Huelva, 
sito en avenida de las Fuerzas Annadas, sin número, 
donde se le tacilitará la document~cion necesaria 
para su incorporación al 5.en-icio Militar. en la 
Demarcación Territorial Región Militar Sur y en 
el mes de incorporación de noviembre. 

Dado en Huelva a 18 de marzo de 1993.-EI 
Teniente Coronel. Jose A. Vargas Rom~
rO.-17.014-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articule 21 de 
la Ley Orgfmica de 21 de diciembre del Servicio 
Militar (<<Boletin Oficial del Estado» número 305), 
se cita a don Juan Bardallo Martín. nacido el día 
30 de mayo de 1968. con documento nacional de 
ídentidad número 29.436.808, con,último domicilio 
conocido en Nerva. provincia de Huelva. en la calle 
Cardenal C¡sneros. número 28, para que efectUe 
su presentación entre los días. 1 al 5 de noviembre 
de 1993. en el Centro de Reclutamiento de Huelva, 
sito'Oll avenida de las Fuerzas Annadas, sin número. 
donde se le facilitará la documentación necesaria 
para su incorporación al Servicio Militar. en la 
Demarcación Territorial Región Militar Sur y en 
el mes de incorporación de noviembre. 

Dado en Huelva a 18 de marzo de 1993.-EI 
Teniente Coronel. José A. Vargas Rome
ro.-17.015-P. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 2 I de 
la Ley Organica de 2 I de diciembre del Servicio 
Militar (<<Boletín Oficial del Estadm número 305), 
se cita a don Jose Antonio Pctez López, nacido 
el día 20 de febrero de 1969. COI1 documento nacio
nal de identidad numero 29.798,619. con ultimo 
domicilio cnnocido en Huelva, pro .. ;ncia de Huelva, 
en calle Honduras, número 3, tercero, B. para Que 
efectúe su presentación entre los días 1 al 5 de 
noviembre de 1993, en el Centro de Reclutamiento 
de Huelva, sito en avenida de las Fuer:l<"ts Armadas. 
sin número. donde se le facilitará la documentación 
necesaria para su ino:orporadón al Servicio Militar, 

en la Demarcación Territorial Región Militar Sur 
y en el mes de incorporación de noviembre. 

Dado en Huclva a 18 de IIUlIW de 1993.-El 
Teniente Coronel, Jose A. Vargas Rome
ro.-I7.012-F. 

J llzgados militares 

Antonio Cuervo Fra. hijo de Manuel y de Amparo. 
nacido el 11 de agosto de 1964 en Gijón (Asturias). 
con documento. nacional de identidad número 
10.262.953, alistado por el Ayuntamiento de Gijón 
con el número 377 del reemplazo de 1984, con 
último domicilio conocido en Gijón, calle La Picota, 
número 20. Tremañes, deberá efectuar su incorpo
ración a filas, para realizar el Servicio Militar, el 
día 7 de julio de 11J93, a las nueve horas, en el 
Estado Mayor de la Zona Maritima del Estrecho 
(San Fernando-Cadiz), advirtiéndosele que de no 
hacerlo podóa incurrir en las responsabilidades pre
vistas en el artículo 124 del Código Penal Militar 
(Ley Orgánica 13/1985). 

El interesado podrá, si así lo desea, retirar de 
este Centro la documentación necesaria para incor
porarse al destino asignado. 

Oviedo. 1 de abril de 1993.--El Coronel Jefe, José 
Luis Díaz Martinez.-17.007-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en -el articulo 21 de 
la Ley Orgánica 13/} 991, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar ( «Boletín Oficial del Estado» nume
ro 3051 se cita a .Tose Félix Calvo Pureoy, fecha 
de nadmiento 30 de mayo de 1972. documento 
nacional de identidad 33.438.592. nombre de los 
padres José Félix y Guadalupe. último domicilio 
conocido avenida Bayona. 26_7.0 _D, 31011. Pam
plona, sujeto a las obligaciones del Servicio Militar, 
en situación de disponibilidad como militar de reem
plazo de 1993. debena efectuar el día 18 de agosto 
de 1993. su incorponlción al Servicio Militar en 
filas en NIR F-4 e euta. 

De no presentarse ell el plazo indicado, se le 
tendrá por notificado, e incurrirá en la responsa
bilidad penal correspondlenle. 

Dado en Pamplona a l de abril de 1993.-EI 
Teniente Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento 
de Navarra, Jesús Lasundón Goñi.-I 7.0 18-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Orgfmica D!l99 1, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado» nume
ro 3051 se cita a Juan Martín Goru Belza. fecha 
de nacimiento 19 de noviembre de 1972. documento 
nacional de identidad 72.676.159. nombre de los 
padres Gregorio y María Luisa. último domicilio 
conocido calle Larrañela, 3 J .820. Echarri Aranaz 
(Navarra), sujeto a las obligaciones del Servicio Mili
tar. en situación de disponibilidad como militar de 
reemplazo de 1993. deberá efectuar el dia 18 de 
agosto de 1993, su incorporación al Servicio Militar 
en filas en NIR F-4 Ccuta. 

De no presentarse en el plazo indicado, se le 
tendra por notificado. e incurrirá en la responsa
bilidad penal correspondiente. 

Dado en Pamplona a l de abril de 1993.-El 
Teniente Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento 
de Navarra, Jesús Lasun.:ión Gofu.-17.016-F. 

Juzgados militares 

Por haberse ¡-¡con:!ado por providencia de c"ta 
fecha. dictada por el ilustrisimo seiior Presidente 
de este Tribum¡j Territorial Quinto en las diligencias 
preparatorias llúmero 5 '2/0 13/92 seguidas por un 
pfe~unto delito de abandono de destino o r., se 
hace publico. por medio del presente edicto la 
siguiente cédula de citación. por desconocerse el 

actnal domicilio del citado y haber resultado Infruc
tuosas las gestiunes hechas en su busca 

Cédula de citacIón 

Por haberse acordado en providencia de t::':>ta mis
ma fecha por el ilustrisimo señor Presider:le del 
TribunaJ Militar Territorial Quinto en las deligencias 
preparatorias número 52/13/92 por nn delito de 
abandono de destino o r., se cita a don Rafael Garda 
Sánchez, cuyas circunstancias y domicilio ~e des
conocen, para que comparezca ante este Tnbunal, 
sítD ~n Santa Cruz de Tenerife, con objeto dI! serIe 
notificada la resolucion recaída en el procedinuento 
de rererem'ia con la prevención de que si no com
p¡:rreciese en un plazo de diez dia'i se le r;otiflcará 
dicha resolUCión en estrados. 

Dado en Santa Crus de Tenerife a 26 de r;;arzo 
de 1991.---EI Capítán auditor, Secretario n:ü_tor, 
César Martínez Aivarez.-17 .022-F. 

Juzgados militares 

A. t~!lor de lo preceptuado en el arucu[o ~ 1 de 
la Ley OrgániC<:l 13/1991, de 21 de: dicicmbft;, del 
Sen;jdo Militar (<<Boletin Oficial del Esü]('II\\ pÚme· 
ro lOS), ~e cita a Francisco Javier Espinar [\-1n'lh'TO, 
oaddCl el día 11 de enero de 1974, con (k,,;'U{:l.,;-nt0 

nacional de· identidad 79.190.908 y cnn ¡"1hirn0 
domicllio conocido en Paradas (Sevilla), C?\lt' (,¡o
riela, número 3_1.0 izquierda, para Que efe~·tue su 
presentadún entre los dias 9 al 12 de agnsÍ(l de 
1993, en el Negociado de Reclutamiento f!e ,;;u 
Ayuntamiento, donde se le facilitará la dOl,.:t;men
tación necesaria para su incorporación ai Sl'r\'tcio 
Militar, en la Demarcación Territorial Re~ó,", "1ili
tar Sw' (Cellta). cun el reemplazo 1993- J." 1]1,-or
poración. en el NIR F-4. 

Dado en Sevilla a 26 de marzo de 1993.--El Ctxo
net ('arIos Ruiz Sánchez.-l 6.64 1. 

Juzgados militares 

A tl!nor de (o preceptuado en el artlcul;, .2l de 
:3 LOéY Orgámca 13/1991, de 21 de didcm1.,re. del 
ServiciO Militar (<<Boletín OficiaJ del Estado¡) núme
ro JOS), se cita a David Bernal Machuca, nacido 
el día 27 de julio de 1971, con documento .:l3c¡'.mal 
de identidad 28.602.895 y con último don!1dlio 
conoddo en Sevilla, calle Menéndez Pkb,t bloque 
49_6." C. pard que efectúe su presentación t!ntre 
los días 2R al 30 de junio de 1993, en el Centro 
de Reclutamiento de Sevilla. donde se le fac-mtará 
la documentación necesaria para su incorp. ~ración 
al Servicio Militar, en la Demarcación T~n:í.1orial 
Zona M",ríüma del Estrecho, con el reempld:t:o 
1993/4.a incorporación. en el NlR 42 (Cuartel de 
Instrucción de Marinería), en San Fema:Hdc {Cá
d¡z). 

nado en SeviUa a 26 de marzo de 1993.- LI ~"'oro
nel. Carlos Ruiz Sanchez.-16.638. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articul" :¿,1 de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciemhl-e, del 
Servlcio :Militar ("Boletín Oficial del Estadc~ mime
ro 305). se cita a Manuel Angulo L,,:-ón, f\ilc\dn 
el d13 IR de abril de 1974, con documento !1.H:io~al 
de jdentidad 52.224.483 y con último dnrndlio 
conocido en Camas (Sevilla), calle MclilJ.:.'. ;:¡ür,cm 
1 i. pam que efectúe su presentación entr,' 1m días 
4 al L? de agostp de 1993, en el NCl.!-'KL'_d.:-, de 
Redutamit;nto de su Ayuntamiento, donó.:: "-C ;e 
fa~'ilitara h d,,('Uluentación necesaria pan "U inr;or
pNacióll al Sl'rvicio Militar. en la D",!;larL~,~i{m 
Terriwnal Región Militar Sur, con el p;:~,~mf1¡<lIO 
19Q] 3 r, i1'lcnrporación. en el NIR F-6 (¡,\c'Xi.rle

Jamienw Daoiz y Velarde). 

Dad!) er: SevJ!la a 26 de marzo de 1993.-r~) (' ur.j
nel. C.d.::.s Ru.u: Sánchcz.-16.639. 
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Juzgados militares 

A fe-nor de lo preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Organica 13/1991. de 21 de diciemhre, det 
Servkio MiHtar (<<Boletín Oficial del r::stado» núme
ro 30S), se cita a Miguel Angel Núñez Roldán, 
nacido el día 10 de jwüo de 1974, con documento 
nacional de identidad 52.665.676 y C0n ultimo 
domicilio conocido en Dos Hennanas (Sevilla), calle 
Solvador. numero 35. para que efectúe su presen
lución entre los días 9 al 12 de agosto de 1993, 
en ei Negociado de Reclutamiento de su Avunta
mielw). donde se le facilitará la documentadón 
necesaria para su incorporación al Servicio Militar. 
en la Demur,,;ación Tenitorial Zona Militar de Cana
rias, con d reemplazo 1993-3.a incorporadón. en 
el N1R", n. 

Dadl) en Sevilla a 26 de marzo de 1993.-EI Coro
nel, Cuips Ruiz Sánchez.-16,645. 

Juzgados militares 

A t'::;--¡'Jf de 10 preceptuado en el articlllo ~i de 
la Ley Org .. m.lc<t l J/l991, de 2\ de tÍldcmbre. del 
Ser,,;"'¡,} :"L¡ilm ("Boletín Oficial del EslJ.lÍo" fllllnc
ro 30S j_ ::.0 ..:-;ta a Emilio Vega Hcrn':'ndez. na.:idu 
elow [{. a~~ dgosto de 1974, con documento nacIo
nal de lut,¡¡t¡dau 28.766.264 y con último domiólio 
conuCluo en Brenes (Sevilla), calle Julián Urimau, 
nÚmeh) 40. para que efectúe su presentación entre 
los limo; 9 C1 l2 de agosto de 199.1, en el NegocIado 
dI! Ret..-iutamiento de su Ayuntamiento, donde se 
le f3Cllihifi¡ la documentación necesaria para su 
incorporac;'1ll al Servicio Militar, en la Demarcación 
Territorial Regían Milítar Sur, con el reemplazo) 
1993n:' illcorporación, en el NIR E-l lAcuarte
lamwnto Queipo de Llano), 

D;¡,L", t';(l Sevilla a 26 de marzo de 199J.-f] Com
l/el. Cilio'; Ruiz Sánchez.-16.643. 

Juzgados milita fes 

A telior tie lo preceptuado en el articulo 2 1 de 
la Ley Ol'ganica 1J/1991, de 21 de diciembre. del 
Servido Militar (<<Boletín Oficial del Etlo1ado» nume
n) JO::). ",~ ~;ita a Pedro Martínez Fennoselle, nacido 
el día 13 de noviembre de 1967, con documento 
nack\n~l¡ de identidad 8.8.1 1.3~ 1 Y con último dom}
dJin c()n~'l("jdo en Sevilla. calle Cea Bennúdez .. '·A. 
bajo ;Z'-cllhcrda. para que efectúe su presentadon 
entre l('~ d13$ 28 al JO de junio de 1 Q9~. en pI 
Centr·) dI" Reclutamiento de Sevilla, donde se le 
facilitani. I':t documentación necesaria para su ¡n('or
porador) ~1. Senicio Militar. en la Demarcad/m 
Territofml 7.0na Maritima del Estrecho, con ei reeo:" 
plaZ0 199 i/4," incorporación, en el NIR 42 (Cuartel 
de Jn-..;lruc-ción de Marineria), en San Fematldt" 
(Cádiz i 

Dado en Sevilla a 26 de marzo de J 99J.-Ei Coro
nel, ( 'arb~ Ruiz SáncheZ.-16,642. 

Juzgados militares 

A tl!nor de lo preceptuado en el artículo 21 de 
la Ley Org,U11ca 13/1991, de 21 de diciembre. del 
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Servicio Militar (<<Boletín Olidal del Estado» mime
ro 305), se cita a Angel Garcia García. nacido el 
día 2 de agosto de 1970, wn documento nacional 
de identidad 27.320.139 y con último domicUiu 
conocido en Sevilla, calle Conde de Bustillo, bloque 
Y-3." A, para que efectúe su presentación entre los 
dias 28 al 30 de junio de 1993. en el Centro de 
Reclutamiento de Sevilla, u'mde se le facilitará la 
documentación necesaria para su incorporación al 
Servicio Militar, en la Demarcación Territorial Zona 
Mantima del Estrecho, con el reemplazo 1993/4.a 

incorporación, en el NIR 42 (Cuartel de Instrucción 
de Marineria), en San Fernando ~ Cádiz). 

Dado en Sevilla a 26 de marzo de 1993.-El Coco. 
nel, Carlos Ruiz Sánchez.-16.6J7. 

Juzgados militares 

A tenor de 10 preceptuado en el artículo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar «((Boletín Oficial del Estado) núme
ro 305), se cita a Rafael Sanpedro Guerra, nacido 
el día 15 de julio de 1971. con documento nacional 
de identidad 28.486,315 y con 'Último domicilio 
conocido en Villa verde del Río (Sevil1a). calle Car
denal Spínola, número 74, para que efectúe su pre
sentación entre los días 9 al 12 de agosto de 1993 
en el Negociado de Reclutamiento de su Ayunta· 
miento, donde se le facilitará la documentación 
necesaria para su incorporación al Servicio Militar, 
en la Demarcación Territorial Zona Militar de Cana
rias, con el reemplazo 1993-3.a incorporación. en 
el NIR W-9. 

Sevilla, 26 de marzo de 199J.-EI Coronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-17.003-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado.» mime· 
ro 305), se cita a Mario González Ruiz, nacido 
el dia 2 de abril de 1970, con documento nacional 
de identidad 28.729.651 y con último domicilio 
,,::onocido en Sevilla, núcleo rl!~idencia1 San Diego, 
bloque 11·ll-A, para que efectue su presentación 
~ntre los días 28 al 30 de junio de 1993, en el 
(:entro de Reclutamiento de Sevilla, donde se le 
¡acUitará la documentación necesaria para su incor
pnración al Servicio Militar, l'n la Demarcación 
'T erritorial Zona Marítima del E strecht), con el reem
plazo 1993/4.a íncorporación, en el NIR 42 (Cuartel 
de Instrucción de Marinería), en San Fernando 
íCádiz). 

Dado en Sevilla a 29 de maf70 de l Q9J.-El COTO

nel, Carlos Ruiz Sánchez,-17.005-F. 

Juzgados militares 

A tenor de 10 preceptuado en el aniculo 2 I de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (((Boletín OfkiaJ del Estado» núme
ro 305), se cita a Rosa Jimenez, José A., nacído 
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el día 28 de mayo de 1974, con documento nacional 
de identidad 28.605.336 y con último domicilio 
conocido en Sevilla, calle Luis Ortiz Muftoz, con
junto 2, bloque 7_8. 0 B, para que efectúe su pre
sentación entre los días 28 al 30 de junio de 1993, 
en el Centro de Reclutamiento de Sevilla, donde 
se le facilitará la documentación necesaria para su 
incorporación al Servicio Militar, en la Demarcación 
Territorial Zona Marítima del Estrecho, con el reem· 
plazo 1993/4.a incorporación, en el NIR 42 (CUartel 
de Instrucción de Marinería), en San Fernando 
(Cádiz). 

Dado en Sevilla a 29 de marzo de 1993.-EI Coro. 
nel. Carlos Rulz Sánchez.-17.004·F, 

Juzgados militares 

Por el presente edicto se cita nuevamente a Miguel 
Aliranguez Mnlina, nacido el4 de febrero de 1967, 
con documento nacional de identidad 52.704.963 
y con último domicilio conocido en avenida del 
Cid, 99. 27 Valencia, a efectos de su incorporación 
a fiJas a Usba Betera, en donde deberá hacer su 
presentación el dia 1 de junio de 1993. 

Para llevar a cabo su traslado podrá solicitar del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Valencia el 
correspondiente pasaporte, 

Valencia, 26 de marzo de 1993.-EI Teniente 
Coronel Jefe interino. Alfonso Rodriguez Mar· 
tin,-I 7.0 1 O--F. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

EdiclO 

Procedimiento de reintegro por akanc'e número 
C-47/93, ramo Correos, provincia de Tarragona. 

El Secretario Técnico del Departamento 3,0 de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, en méritos a lo acordado en providencia del 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de fecha 
5 de abril de 1')93, y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el a¡tÍf.:ulo 68.1. en relación con el 73. J, 
ambos de'-Ia Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-47/93. del ramo de Correos. Tarragona, contra 
don Francisco Gonzá[ez Campos, contratado labo
ral, como consecuencia de un presunto alcance 
ocurrido en la Oficina Auxiliar de Correos y Telé
grafos, tipo B, de Riudecanyes (Tarragona), por 
importe de 55.~90 pesetas. 

Lo que se hace púhlico con la finalidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos. personándose 
en fonna dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 5 de abril de 1993.-El Secre
tario Técnico, J. A. Pajares Giménez, finnado y 
rubricado.-17.527. 


